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INTRODUCCION 

!\léxico es un país co11 un excepcional ubicación geográfica. que lo 

convierte en un vehículo nauu·al <~ntre Atnérica del Norte. Centro lo~ 

Sudamt?rica. así como entre Ja:; Cuencas del Pacífico y del AtJán.tico. 

El país abarca una superficie de casi 2 millones de kilómetros cuadrados 

y más de 10 mil kilómetros de litoraJes en el Oceano Pacífico y en el Golfo de 

Mf>xico y Caribe. 

México cuenta con un gran nún1ero de instalaciones portuarias en 01mbos 

litorales. El sistema portuario en su conjunto tiene í3 puertos y su longitud 

total de muelles asciende a 110 kilómetros. Más del 80'!·ñ del comercio extc1-ior 

total del país. y 301?-ó de la carga movilizada por todos los modos de transporte 

se opera a través de 24 puertos principales y terminales especializadas de 

carga. 

En 1996, el Sistema Portuario Nacional movilizó 206 millones 732 mil 

toneladas de carga a través de los principales puertos comercialr.s: ·veracruz. 

Lázaro Cárdenas. Tampico, Altamira y Manzanillo. l\iféxico e!:I rntonces. por su 

medio fisico y su estructura socio-política. un país con un apreciable carácter 

mariti1no. 

Para l\-!t_';xico. el comercio por vía marítima e.s vital, pues está 

estrechantente relacionado con la captación de divisas, esenciales para el 

desarrollo. Al vincular los transportes marítimo y terrestre, los puertos son 

primordiales en el intercambio cornercial. Como el comercio internacional está 

inmerso en una fuerte competencia, es in1portante proseguir con el proceso 

modernizador y de organización del sistema portuario nacional. Pero debemos 



reconoce1· que la nct1\.-irlad po1·1 uRria t.'"n nuestro paí.s no corresponde aün al 

nivel de desarrollo exigido. Nuestro .sistentn portuario tiene que alcanzar los 

niveles de competitividad y eficiencia exigidos por la apertura comercial y por 

la globnlización de la econo111ia ntundial. Sin en1bargo. para ello :->e requirre 

definir una política maritin1a amplia que incluya las de carácter portuario y de 

na..-egnción. Paises escncialn1ente maritimos como el Reino Unido. Holanda y 

.. Japón. muesti·an que el progreso en materia maritin10 port.uari<t es muy 

irnpo1·tnnte pnra desencadenar las fuerzas económicas y sociale~ que conducen 

al desarrollo. 

Si bien, los puertos n1exicanos. con la actual política de 1nodernización: 

Descentralizar la administración de los puertos. promover la participación de 

los sectores pri\.'ado y social. sintplificnr la norn1atividad. eliminar las barreras 

de entrada. y la rendición del papel del Estado en la actividad portuaria; han 

mejorado Ja calidad de los servicios e incrementado su eficiencia y 

productividad, aún así. es indispensable crear estrategias de desarrollo e 

instrumentar profundos cambios en la estructura legal y de organización de los 

puertos, que permitan su sano y eficiente crecimiento, pero además, que se 

adecúen con flexibilidad al entorno internacional y ofrecer la seguridad 

necesaria parn facilitar nuestro comE>rcio marítimo. 

El 19 dt-> julio de 1993, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

nue..-a Ley dP Puertos que viene a derogar gran parte de la legislación 

marítima hasta entonces existente. La Ley de Puertos consta de nueve 

capítulos, con G9 artículos y ocho transitorios. Sin embargo, esta Ley vigente 

está llena de disposiciones contradictorias. deja figuras fuc>ra de regulación, da 

conceptos ya totalmente superados en el ámbito internacional con lo que nace 

atrasada, y en algunos casos .se opone incluso, a convenios internacionales 

debidamente ratificados por nuestro país. 
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La multiplicidad de lazos tan con1plejos y relaciones que hn establecido 

:\léxico con el resto del mundo. lo comprometen a respetar las obligaciones ;\t 

derechos que ha adquirido para mantener.se dentro de Ja política y la economía 

internacional. México. no debe entonces. ignor11r los acuerdos internacionales 

porque esto le resta validez a su política exterior. además le impide entrar en el 

contexto de la globalización. 

Existe una legislación amplia en materia nl.aritima y portuaria 

internacional. para facilitar el comercio y In:,; relaciones de intercambio. en 

especial: La Convención y Estatuto del Régimen Internacional de los Puertos 

Marítimos de 1923 y la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar de 1982 o Convención de Montego Ba)•. 

Para efectos de esta investigación se han tomado en cuenta an1bas. pero 

se dará más peso a la Convención y Estatuto del Régimen Inte1.·nacional de los 

Puertos Marítimos de 1923 porque es el instrumento más amplio y preciso que 

existe en materia portuaria internacional y si bien. la Convención de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982 es mucho más actual, trata 

de manera más amplia y general asuntos del Derecho del Mar dejando en 

términos secundarios cuestiones especificas como los puertos. 

De aquí entonces la in1portancia de esta investigación al hacer un 

análisis jurídico y económico de In Ley de Puertos. nsi como un análisis 

comparativo con respecto a una norma jurídica internacional: La Convención y 

Estatuto del Régimen Internacional de los Puertos Marítimos. del 19 de 

diciembre de 1923 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

septiembre de 1935. Asintismo. se han estudiado los principales problemas de 

esta Ley. que a partir de su análisis. han dado como resultado In propuesta 

legislativa al Capitulo II de Ja Ley de Puertos. así como una serie de 

observaciones generales. 

111 



Otc> manera es¡>ecifica esta tesis tiene por objeto realizar un análisis de la 

r..e,.~ de Puertos en su capitulo 11 "Puertos. terminales, marinas e instalacion<'~ 

portuarias" de los Ai-ticulos ;; al 15. y los Articl..ilos -l. 16 y 45 de esta Ley. 

debido a que estos son los únicos que tratan o tienen relación sobre asunros 

internacionales: con resperto n In Convención y Estatuto del Régin1en 

Internacional de los Puertos ~1aritin1os en su apartado de "Estatuto"' d~ lo:-: 

Artículos 1 al 8. 16 al 20. y 2-t: para dirigir también las observaciones, en ln 

¡>ropuestn legi8lativa. 

La hipótesis resulta ser cierta al con1probar que la Ley de Puertos en su 

Capitulo 11 no corresponde con la Convención y Estatutos de los Puel"tos 

Marítimos al contradecirse en los asuntos de tráfico de las embarcaciones, 

puertos y servicios portuarios ontrc otros; luego entonces. es deficiente ¡>ara 

establecer condiciones adecuadas en la actividad del comercio m.arítimo. 

El trabajo fue realizado bajo una combinación de investigación de campo 

como una fuerte investigación bibliográfica. Se asistió con cierta frecuencia a 

las Bibliotecas de la representación de las Naciones Unidas en México. de la 

UNAJ\.I (FCPyS y Derecho). del Senado; pero sobre todo a la Biblioteca de la 

Marina Mercante y Puertos Mexicano~ y a las hemerotecas de la FCPyS, del 

Senndo y de Puertos Mexicanos. 

La investigación la dividí en Cinco Capítulos: el Primero estudia los 

Puertos y su Régimen Jurídico: el Segunllo. el Sistema Portuario Mexicano; el 

Tercero, a la Ley de Puertos en un análisis de su estructura y capit.ulado, 

siendo la base para entrar al estudio de la Convención y Estatuto Internacional 

de los Puertos Marítimos y su relación con la Ley Portuaria. tema del Cuarto 

Capítulo: y establecer entonces, en el Capítulo Quinto, la propuesta legislativa 

al Capítulo 11 de la Ley de Puertos. así como otras observaciones. 
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1\-fuchas de las ideas que se incluyen en esta in"·estigación no son nuevas. 

Se han basado en los tt·abajos de las principales figuras en asuntos maríti01.os. 

particularntente los de Raúl Cervantes Ahun1ada. Jose Eusebio Salgado y 

Salgado y los de sus intérpretes: asi como en muchos documentos. boletines y 

lib1·os obtenidos de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. en el área 

de :\larina 1\(ercan te y Pue1·tos 1\lexicanos. 

Esta investigación no pretende de ninguna manera. agotar el tema sino 

todo lo contrario. ser un trampolín de discusiones y críticas que den vitalidad al 

Sistema Portuario Nacional. Es también. una forma de agradecimiento 

constante y de retribución, de un poco. del interminable alimento que ha dado 

a mi espíritu. ésta honorable Casa de Estudios. 

Si México desea tener una legü1lación marítima adecuada y avanzada~ se 

deben instrun1entar profundos cambios en la estructura legal de los puertos 

pa1·a corregir los errores co1netidos. pe1·0 sobre todo para que en este caso -la 

Ley de Puertos- establezca condiciones favorables en la participación del 

comercio marítimo. 
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CAPITULO I 

EL REGIMEN JURIDICO 
DE LOS PUERTOS 

( .. unh-Rquif'ro r11u~ do111i11t" ••I mor, 

domi11u t•I r•o111rrt~io: 

ruu/r,.quit•r" q11P dom;,,.,.. t•l c11tr1rrriu r/1•/ 1111111clo, 

domitur lfJR rU¡1ff"Z.C.1s rli•I mun~I<>; 

y co11srr11Pntf'mt•nle al mundo ,,,;,:nro. 

SIH. WALTEH RALEIGH 

Los puertos no sólo sirven de puntos de paso obligat.orio para el 

transporte internacional de mercancías. sino que en muchos casos también se 

convierten en centros de desarrollo económico, una vez que se establecen 

industrias de transformación en las proximidades de sus instalaciones. Los 

puertos marítimos aportan un valor añadido considerable a la economía 

regional. 
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En ténn.inos generales. existen ti·es tipos de regúnenes jurídicos para los 

pue1•tos; 

• puertos de gestión centralizada; 

• puertos autónomos. con gestión descentralizada 

• puertos de gestión privada. 

En la práctica. estas divisiones no son tan netas, ya que pueden exü,;tir 

terminales de gestión privada en un puerto centralizado o autónomo. 

1.1. El concepto de pue~o marítimo 

El régimen institucional de los puertos depende en primer lugar de su 

definición y de la naturaleza del tráfico que reciben. 

JQr1,e es un p11erta? 

Para lograr una clara definición de los puertos. partiremos del análisis 

hecho a diversas definiciones. 

En la Enciclopedia de 1'.léxico, se definr un puerto como .. un lugar de la 

costa defendido de los t'ientos y dispuesto para seguridad de las n.al'es y para 

las operaciones de tráfico y arn1a1nento". 1 

Esta definición sólo hace referencia a un espacio territorial de la costa, la 

seguridad de las naves y las cuestiones de comercio. sin embargo, nos servirán 

como primeros puntos de apoyo, en la definición de puertos, pues. como ya 

Enc!cioped1e de México. México, SEP, 1978. Tomo X. p. 745. 
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estudiaremos más adelante. un puerto debe incluir muchos más elem<. .. ntos 

para su adecuada conceptualización y funcionanriento . 

Para el Sr. J. Grosdidier de !\[atons, un puerto es '"u11 lugar de la costa 

especialmente destinado por la autoridad adrninistrativa cornpetente para 

prestar sert:icios a las opera.ciones de cornercio 111aritimo ... :! Esta definición 

corresponde al concepto anglosajón de puertos. es decir, una unidad establecida 

en una costa. Ahora bien. esta definición tampoco tiene un cuenta la existencia 

de muchos puertos fluviales que, en algunos casos, tienen un importante 

tráfico internacional aunque estén a centenares de kilómetros del mar. por 

ejemplo. Asunción en Paraguay. 

Para el autor Santiago Hernández Yzal. en su libl"o Economía Marítim.J), 

"puerto es todo lugar natural o artificial apto para deparar abrigo suficiente de 

la 111.ar y del t•iento, con fines determinados ... '' 

La definición no hace referencia a los elementos artificiales como escolleras, 

boyas, rompeolas, etcétera. ni a las instalaciones cuyo desempeño son 

necesarias para la vida económica de un puerto por ejemplo: no se hace 

mención a la profundidad de los canales de navegación: tampoco se Dlenciona si 

el puerto adtnite la entrada de embarcaciones de gran calado. siendo por ello 

considerados puertos de altura o de cabotaje: no se hace reCerencia a 

instalaciones como mueUes. bodegas, lugares de almacenantiC'nto, maquinaria, 

ni equipo para estiba. transferencia de carga a otros medios de transporte. y 

lugares de recepción de pasajeros: sin mencionar la zona de influencia 

económica -Hinterland- que caracteriza a Jos puertos . 

.J. Grosdidler de Matons. Le régimen admjnistratjf et financ!er des 
POrts marilfmes L.G.O . .J. 1969. p. 13. en Asoectos Jurjdicos de ta GeS1ión Pqnuarja. lnfonne de la 
pecretaría de la UNCTAD. Nueva Yortc, UNCTAD, 1993. p. 27. 

Hemández Yzal, Santiago. Derecho Marjtlmo. Barcelona. Escuela Oficial NaUUca, 1968, p. 190. 
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Para Guillermo Interiano ;\layano. quien fuera Vocal de Finanzas del 

Organo Desconcentrado ex-Puertos l\lexicanos. de la Secretaria de 

Co1nunicaciones y Transportes, puerto es un punto de transfe1·encia de 

rnercancias entre el transpon.e n1aritimo y el t.errestre. es un núcleo de 

desarrollo que permite el crecimiento de un árPa. las grandes autoridades 

costel·a.s se han desarrollado alrededor de un puerto. permite el crecintiento de 

muchas actividades. como el comercio y la industria. recordemos también que 

en las grandes ch~zaciones. los puertos han .sido el canal de acceso por el cual 

han llegado corrientes filosóficas, culturales, científicas entre otras. a veces es 

indefinible lo quP P!"I un puerto. al mismo uempo es todas estas cosas.' 

Guillermo lnleriano nos proporciona dos elementos considerables de 

atención: por un lado menciona al puerto como un núcleo de desarrollo 

socioeconómico al per1nitir el crecimiento en diversas esferas comerciales y. por 

el otro. corno un canal de acreso e intercambio de los procesos culturales. 

Otra definición que cabe destacar es la que manifiesta la Organización 

de las Naciones Unidas al describirlo con10 lugar de convergencia de los modos 

de transporte, el puerto es un conjunto completo que consta de una multitud de 

partes, cada una de las cuales ha de desempeñar función propia en el traslado 

de las mercancías del medio de transporte mm;timo al 1nedio de ti.·ansporte 

terrestre y viceversa. un gran puerto tiene un grado de complejidad que sólo 

alcanza alguna de las mayores empresas integradas del mundo. Si bien, esta 

concepción es bastante ambigüa. al decir que consta de una multitud de partes 

y no pronunciando cuales son ele manera general; nos incluye el concepto de 

transporte multimodal en la globalización general de un puerto, y, asin1ismo el 

grado de complejidad que sólo algunos países logran. 

Puertos Mexicanos. México. Puertos Mexicanos. SCT. enero 1990. p. 23. 
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En un informe preparado por la Conúsión de Comunidades Europeas poi· 

el Grupo de Trabajo sobre Puertos. el puerto mal"Ít.imo se define como una 

superficie de terreno y agua con instalaciones y equipo que pc1-miten 

principalmente la recepción de buques. su carga y descarga. el almacenamiento 

de mercancías. la recepción y entrega de estas mercancías por los medios de 

transpo1•te interior. y que puede incluir también las actividades de empresas 

vinculadas con el transporte marítiino.'" 

Esta es una de las D'laneras D'lás completas de definir a un puerto pues si 

bien. toma en consideración eleD'lentos como: superficie de terreno y agua, 

incluye tierras en la costa. un río o lago. instalaciones y equipo para la carga y 

descñrga de buques y mercancías. con todo lo que conlleva, menciona ademas: 

las actividades de las empresas. 

Jorge A. Vargas, por puerto entiende." en términos generales. el sitio 

fluvial o marítimo que utilizan normalmente las embarcaciones para e1nbarcar 

o desembarcar mercancías, productos o pasajeros. Estrictamente. son lugares 

habilitados por el Ejecutivo Federal para prestar servicios a los barcos que a 

ellos arriben o que de ellos zarpen. En resumen. son las puertas de entrada a 

tierra firme. como lo indica su etimología del latín "porta: puerto .... 

Las definiciones anteriores nos aportan términos que son indispensables 

rescatar y que deben ser rnanejados en los puertos, tale!!:l como un puerto es una 

superficie de terreno y agua localizada en la costa. al margen de un río o un 

lago, que f'orman una estación de transborde entre vehículos marítimos y 

lnfonne titulado The majo seaports of Jhe Commynity, preparado por el Grupo de Trabajo sobre 
Puertos, Comisión de las Comunidades Europeas, noviembre de 1986, Nº Vll/Q/87, FR, p. 5. en 
~etas Juód!CQS de la ... p. 28. 

Vargas, Jorge A. Termtoo!oala SQbre derecho del mar. México. Centro de Estudios Económicos y 
Soe1ales del Tercer Mundo, 1979. p. 46. 
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terrestres. propiciando un transporte multim.od.al: un puerto debe contar con 

elementos esenciales: abriKO y acceso. con la exi.stencia de instalaciones y 

equipo adecuados. tanro en orden a la manipulación de las mercancías. co01.o a 

las maniobras del buque a realizar. en donde se llevan a cabo act:h.-idades de 

las empresas relacionadas con las cuestiones m&ritim.as y que implican un 

núcleo de desarrollo socioeconómico al darse un crecimiento comercial e 

industrial y en general del área económica convirtiéndose también por lo tanto. 

en un canal de acceso e intercambio de la cultura. 

Es importante rescatar el concepto de puerto que nos ofrece Hernández 

de Labra, al escribir que "un puerto es un.a puerta a traués de la cual un país 

establece los fl,ujos de su comercW iriternacional ;,· en gran m.edida. de su 

com.ercio nacional. Es '"'t factor d.eterm.inante ett la con.quista del mercado 

m.u.r1dial".; 

7 

Establece que un puerto debe ser: 

• Una terrninal segura en la costa. e11 la margen de un río o un lago, 

protegida de la acción de los fenórrtenos meteorológicos. 

• Un lugar que disponga de espacios adecuados para la 11.auegación 

segura del bu.que, su atraque y la protección de las m.ercartcias que por 

este vayan. a ser transportadas. 

• Que disponga de una a.decuada irtfraestructura. es decir. un 

conjunto de instalaciones adecuadaniente equipadas. cada uno con 

una función característica y propia. 

Hemández de Labra. Femando.~- México. UNAM. ENEP Acallén, 1983. p. 141. 
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• Un polo que conjunte los medios de transporte. 

• VPt centro qu.e permita establecer los fl,ujos hacia o desde el puerto. al 

contar con el equipamiento y las instalaciones adecuadas para 

facilitar tanto al buque coPno a los modos de transporte terrestre la 

realización de las tarea-S de cargn Jo·/o dPscarga eu el mínirno de tiernpo 

posible. 

• Una ter1ni11al que cuente cott el personal entrenado que curnpla co11 sus 

tareas en todos los campos del quehacer portuario. 

• El lugar donde existe el elemento hu1na110 capacitado que efectúa las 

1nar1iobras; 

• Todos estos aspectos corrjuntados para realizar la trartsferencia de 

mercancías entre los modos de transpo1·te con rapidez. seguridad y 

. ·' econo111ia. 

Siguiendo a Hernández de Labra. un puerto cumple con funciones 

económicas, políticas. sociales y juriclicas:°lo anterior por virtud de que un 

puerto es un centro de actividad económica y un foco de atención política. 

!"lay que reconocer la existencia de puertos con influencia en la esfera 

local, regional, nacional e internacional. Los puertos con in.fluencia más 

amplia. no excluyen la que puedan tener en ámbitos reducidos . 

. 
9 ll219..!un. pp. 141 y 142. 

En et Derecho Marítimo se definen la reglas que rigen el funcionamiento de los puertos. 

9 



El puerto. como órgano de enlace de los modos de transporte. es un núcleo 

concentrador de pasajeros y mercancías para su ulterior despacho. y por este 

hecho se constituye en un centro de actividad de las compañías marítimas. de 

los t.ransportes terrestres y. en general de los usuarios de las instalaciones_. es 

un centro de consolidación de. mercancíns y siendo un crucero de los 

subsistemas del transporte, es un centro de distribución de las mismas. 

l,;n puerto es el lugar a través del cual se establecen los flujos de 

mercancías y por ese hecho se constit.uye en un puert.o de interconexi.ón o de 

convergencia de los diferentes modos de transporte (carretero. f'erroviario. 

ductual y aeroportuario).En la actualidad al puerto se le considera un factor de 

transferencia y no de retención. 

Los puertos dan paso a las actividades industriales en 

inmediaciones. Propician el incremento propio de la industria y el logro de 

condiciones más ventajosas en sus tratos comerciales con otras naciones: 

abatimiento de los indices de desocupación, logros en la tecnología. etcétera. 

El contar con puertos que cumplan con el propósito de ser eficientes 

puertos de salida y/o entrada. y polo de desarrollo industrial regional es un 

objetivo que no debe descuidarse. 

Tomando en cuenta todas las definiciones y aspectos estudiados antes. 

Hernández de Labra. resume de una manera muy clara y precisa el concepto de 

puerto. al concebir que: 

Un puerto es un conjunto de instalaciones, cada una con una función 

propia. localizado en un lugar adecuado de la costa, en la margen de un rio o 

un lago, protegido de la acción de los ele01entos naturales y habilitado por el 

Ejecutivo Federal. para proporcionar abrigo seguro a las embarcaciones. 
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facili:tar su atraque y asi realizar la transferencia de las mercancías: con 

equipamiento adecuado: personal calificado y con inst.alaciones propias para la 

protección de los bienes. 

Al puerto concurren los modos de transporte terrestre que lo interconec· 

tan con su zona de in.fluencia y al propio tiempo. ofrece la posibilidad de que en 

sus inmediaciones se establezcan industrias que transformen las materias 

primas. en productos de alta densidad económica: los que. por el modo. 

aplicación de modernas energías; y volumen, economías de escala de su 

producción; se logran ahorros substanciales. que permiten lanzarlos a precios 

de competencia al mercado internacional. utilizando para ello todas las form.as 

del transporte. especialmente el marítimo'° y siendo el canal de acceso por el 

cual han llegado las corrientes filosóficas. culturales y cientiücas. 

En México, la Ley de Puertos, entiende por 

.. Puerto: El lugar de la costa o ribera habilitado como tal por el Ejecutivo 

Federal para la recepción, abrigo y atención de enlbarcacioues. compuesto por el 

recinto portuario y, en su caso. por la zona de desarrollo, así como accesos y 

dreas de uso común. para la 1ui.vegación intern.a y afectas a su funcionamiento. 

con servicios. ter111i11ales e i11stalacion.es.públicos .Y particulares. para la 

transferencia de bienes y transbordo de personas entre los modos de transporte 

queenlaza"11 

Cuando no se da una definición de puerto en la Ley nacional. hay que 

recurrir al Derecho l\.larit.imo. En efecto. según el Articulo 1 de la Convención 

de Ginebra del 9 de diciembre de 1923 relativa al régimen internacional de los 

'º Hemández de Labra. Qo....91. p. 147. 

"'Ley de Puertos". O!atlo Qflcla! de la Federación. México, SCT. 19 de julio de 1993. p. 36. 
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Puertos l\.lariti.rnos. "se consideran. puertos marítimos todos los puertos 

frecuentados normalmente por buques oceánicos y utilizados para el comf'rcio 

exterior". 

El régirnen juridico aplicable a la gestión de los puertos depende del tipo 

de tráfico que reciba el puerto correspondiente. 

Así pues. para abordar los aspectos jurídicos de la gestión portuaria, ha;i.· 

que determinar en primer lugar si se trat.a de un puerto y. cuando existen 

regímenes diferentes en el país de que se trate. si es un puerto marítimo o un 

puerto fluvial. 

Como ya se mencionó, los puertos ya no son solamente unos lugares 

donde se cargan y descargan los buques. El establecimiento de industrias los 

caracteriza. La zona que rodea las instalaciones portuarias se utiliza como 

lugar de almacenamiento de mercancías. La zona portuaria se ha convertido en 

centro de desarrollo econóinico y en plataforma logística del comercio. 

Cabe preguntarse si ha de otorgarse un estatuto especial a esta zona 

portuaria am.pliada. Dada la importancia creciente de la participación del 

Estado en los ingresos portuarios. en algunos paises se ha decidido encomendar 

a la autoridad portuaria la gestión de las zonas industriales adyacentes a las 

instalaciones portuarias. 

Como los ingresos de las propiedades públicas no están vinculados a las 

vici~itudes del tráfico marítimo, dichos ingresos ofrecen una seguridad 

financiera apreciable. En Francia, un tercio de los ingresos de los grandes 

puertos provienen de esa fuente. 
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A fin de promover el desarrollo de zonas indust.riales m.aritimas. algunos 

paises han dictados disposiciones que regulan loe fines a los que pueden 

destinar&e esas zonas y que no autoriz.an la modificación sustancial de su 

utilización salvo decreto. Además. algunos paises se proponen adoptar 

disposiciones similares con miras a clasificar una parte de esas zonas como 

zonas naturales protegidas. Para aumentar el interes de estas zonas se podría 

estudiar la posibilidad de otorgarles el estatut.o de zona franca y/o de zona de 

empresas. Una vez. definido el estatuto de la zona industrial marítima, 

conviene en general otorgar a una autoridad local -a menudo la autoridad 

portuaria- los poderes necesarios para su gestión. 

t.Z .. Crit.erios de clasificación de los puertos 

La clasificación de los puertos es muy variada. en seguida se presentará 

una clasificación global elaborada por diversos autores tomando en cuenta las 

funciones generales de los puertos como son la económica, la política y la social. 

Los puertos se clasifican en: 

.1 .. 2 . .1 .. Desde el punto de vista /'tsico .. 

1) Por la naturaleza de la protección de las ins~laciones: 

a) Naturales.- Es cuando la conformación de la costa proporciona una 

adecuada pTotección a las instalaciones portuarias de la acción del oleaje y 

existen las profundidades necesarias para pennitir la navegación de las 

embarcaciones. Los pueTtos naturales se establecen en bahías y estuarios. ej: 

Acapulco. ~1ex..). 
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b) Artificiales.- Son aquellos en que es necesario construir las obras de 

protección Ü'ompeolas o escolleras); los dragados y los rellenos para las áreas 

de desarrollo terresti·e de las instalaciones. Son ejen1plos de puertos 

artificiales: Los Angeles en E. U: en !\léxico. Ensenada (B:C). San Pedrito

Manzanillo (Col.) y Veracruz, <Ver.) entre otros. Se constru~·en ganando 

ter1'enos al mar. corno es el caso de los puerto8 que 8P encuentran con8treñidos 

por las ciudades, para ello se aprovechan las zonas bajas que el ser rellenadas 

con el material producto del dragado. se incorporan al pu<"rto. 

2) Por el indujo de las corrient:es marítimas y las mareas: 

a) Puertos abiertos.- Aquellos que reciben la influencia de las mareas y las 

corrientes marítimas. 

b) Puertos cerrados.- Puertos bajo el influjo de las mareas y controlan sus 

niveles de agua. con esclusas que sólo se abren durante el tiempo en que ésta 

es superior a cierto nivel. 

3) Por su situación en las costas y ríos: 

a) Puertos Martt.ina.os.- Son aquellos que están localizados en las 

costas. protegidos artificialmente o en forma natural. del fruto directo del 

oleaje y las corrientes marinas, como Vancover en Canadá; Mazatlán en 

México. protegidos artificialmente; y Guaymas y Acapulco también en México 

protegidos en forro.a natural. 

b) Puertos Interiores.- Son los que se construyen en la ribera de un río. 

Los puertos interiores localizados sobre la margen de un río son tainbién 
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llamados fluviales. y si se localizan en la margen de un lago se les denontina 

lacustres. 

También son puertos interiores aquellos que se establecen en la margen 

de un canal construido tierra adentro. 

- Pl•e•·tos Fluuiale• .. - Es aquella estación emplazada en los rios para 

mover productos voluminosos de baja densidad económica, no necesariamente. 

Por ejemplo: lquitos, Perú, a orillas del río Alnazonas; Manaos en Brasil; 

Encarnación. Asunción y Trinidad en Paraguay. entre otros. Es el movimiento 

que se realiza a través de los ríos. 

- Puerto• Lacu•tres.- Son aquellos que se localizan en lagos. 

entendiendo por éstos, la superficie de agua separada del 1nar por una estrecha 

franja terrestre, para establecer una comunicación entre el lago y el 111.ar, es 

necesario cruzar un canal de acceso a través de esta franja y mantener el paso 

abierto por medio de dragado o por la construcción de rompeolas o escolleras. 

Son ejemplos Duluth en el Lago Superior y Cleveland en el Lago Erie. 

e) Puertos Fluvionaartt.ina.011.- Son los que se localizan en la ribera de un 

río y reciben el influjo de las mareas. Este es el caso de Ta111pico, Tamaulipas. 

en el río Pánuco; Coatzacoalcos. Veracruz, en el río del mismo nombre; y 

Lázaro Cárdenas, sobre el río Balsas en el l.únite de Michoacán y Guerrero . 

.l.Z.Z. Por la naturaleza de su función econ6ndca., instalaciones y 

servicios,. y al tipo de operación. sin que ello signifique que no puedan darse 

otras dentro de sus recintos portuarios. 

1) Puertos aenerales o comerciales.- Son aquellos que disponen de 

instalaciones preparadas y destinadas a la manipulación de mercancías 
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específicas: grano. carbón. mineral. líquidos. etc .. pueden ser de tanta calidad y 

rendimiento como las deparadas en puertos especializados de tráfico único. 

estos son considerados como los puertos rn.ás importantes y deben de ofrecer los 

servicios. las instalaciones y los equipos para carga de diferente naturaleza: 

son puertos abiertos todo el año. y desde ellos se canalizan mercancías de 

importancia comercial. a:: En México. Tampico. Tamps: Veracruz. Ver: y 

Manzanillo. Col.. A nivel mundial Nue\.•a '\.-ork. E. U: Santos, Brasil; Yokohama. 

Japón. entre otros. En nuestro país se cuenta con 14 instalaciones en el 

Pacífico y nueve en el Golfo de l\tléxico. las cuales realizan tráfico de altura. 

2) Puertos petroleros o carsaderos.- Son aquellos que reciben o 

envían crudos o derivados para que sean transformados o distribuidos en su 

zona de influencia como Madero. Tamps .. Tux:pan. Ver .. y Salina Cruz. Oax. 

Disponen de instalaciones de rapidez de operación y capacidad para recibir 

petroleros gigantes. requieren poder efectuar maniobras de entrada. atraque. 

desatraque y salida en todo tiempo; tener instalaciones de bombeo de las 

bombas de abordo y tierra. que no perjudiquen la seguridad del buque y han de 

poder abastecer a los buques del suministro necesario. en el tiempo de 

operación de carga y descarga. En México son operados en su mayoría por 

Petróleos Mexicanos. que mantiene nueve terminales en el Pacifico y 11 en el 

Golfo. 

!J) Puertos rnineralcros.- Son aquellos donde hay demanda de mineral 

a transportar. tienen las instalaciones y equipo adecuado para su manejo. y se 

le da gran impulso a la siderurgia. Disponen de gran capacidad de 

almacenamiento y cuenta con torres de distribución para los flujos de mineral a 

voluntad. al cargadero de vagones ferroviarios, al de buques en muelles y a 

depósitos de cielo abierto, por ejemplo: Isla de San !\.tarcos. B.C.Sur, donde se 

Hemández Yzal, Santiago. º2.....&ill;. p. 190. 

16 



explota yeso; Isla de Cedros. B.C .• a través de los cuales se exporta sal. a los 

puertos japoneses. 

4) Puertos sraneleros.- Son aquellos cuya actividad fundamental se 

desarrolla alrededor de las instalaciones tanto para el almacenamiento como 

para el manejo de granos. Los ele1nentos estructurales específicos de estos 

puertos es que deben contar con elevadores de grano y silos de 

almacenanllento. por ot.ra parte las tuberías de aspiración han de ser de 

di3.metro lo más reducido posible para poder ser introducidas por las escotillas 

de las bodegas de los buques, así como para las estrechas tomas de cubiertas de 

los buque tanques. ya que es sabido que éstos suelen ser fletados en muchas 

ocasiones para transporte de granos, el grano aspirado puede ser descargado 

por elevador directamente a tierra o bien a bordo de otros buques. por 

consiguiente, el silo debe ser reversible. esto es que debe haber relación entre el 

buque, el transporte por carretera y el transporte ferroviario, en donde todos 

deben de concluir al silo, en donde este debe tener una carga automática o 

sentiautonuitica. Como son las de San Carlos, B.C. Sur. Guaymas, Son., y 

Vcracruz, Ver. 

5) Puertos carboneros.- Son los que cuentan y se especializan en el 

tráfico de este material, carbón, en donde el elemento esencial es que se cuente 

con el equipo necesario para su manejo como las torres o puentes de carga y 

descarga, cuando el carbón ha de ser objeto de transporte o de reexpedición 

inmediata. la descarga se hace a vagón o a camión, caso de no requerir 

ahnacenarlo. a la estiba de la explanada o bien a cinta que lo porteará basta 

los lugares de almacenamiento, las torres de carga y los elementos de 

transporte (via férrea, cintas, torres, etc.) o la existencia de cintas de 

transporte hacia f3.bricas de gas, a destilerias y demás plantas industriales de 

aprovechamiento. 
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En general. la clasificación de los puertos es posible llevarla a coincidir 

con los productos que se ni.anejan por los n1ismos y tener tantas clases de 

puertos específicos como productos se tengan. 

6) Puertos industriales.- Son aquellos que a través de sus 

instalaciones sirven a las industrias establecidas en sus inmediaciones ~t que 

los aprovechan para mover grandes volúmenes de materias primas. insumos o 

sus productos manufacturados. Tal es el caso de Hamburgo. Alemania; 

Rotterdam. Países Bajos. en Europa: en México: Pajaritos. '\"'cracruz, 

petroquimica, y Lázaro Cárdenas, Michoacán. siderurgia. 

7) Puertos pesqueros.- Son aquellos en los que la actividad portuaria 

fundamental es la pesca. complementada con plantas industriales que 

procesan o congelan los productos capturados en el mar, es asÍ que se tienen en 

México, los parques industriales pesqueros de Puerto Peñasco y Guaymas en 

Sonora; Mazatlán, Sinaloa; Cd. del Carmen, Ca1npeche o Alvarado. 'leracruz. 

Estos se dividen en dos: 

a) Puertos pesqueros en su aceptación más pura. 

b) Puertos de centros industriales pesqueros. 

En México, los puertos pesqueros concentran flotas de embarcaciones 

dedicadas a esta actividad. Se cuenta con 20 instalaciones en el Pacifico y 22 en 

el Golfo, además de un gran número de comunidades pesqueras a lo largo de 

ambos litorales 

8) Puertos turísticos.- Son aquellos en que la actividad turisti.ca ligada 

al mar es la preponderante. tal es el caso de Puerto Vallarta, Jal.; Cabo San 

Lucas. B.C.Sur; San Carlos. Son. etcétera. 
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En nuestro país algunas instalaciones tutisticas tienen muelles 

especiales para Jos cruceros y otras proporcionan el sen:icio de tender~. Se 

cuenta con 12 en el Pacifico y ocho en el Golfo y Cnribe: ademtis de "·arias 

instalaciones náutico·turisticas distribuidas 35 en el Pacifico. 12 en e) Golfo y 

59 t•n el Cnribe. 

9) Puertos militares.- Son aquellos que se destinan a actividades 

milita1•es, como es el caRO de la base naval de San Diego, Cal. (U.S.A.). 

En México. dentro de los recintos portuarios se destinan áreas para el 

ser\'icio de las embarcaciones nlilitares. sin que se mezclen con otras como 

pudiera serlo las destinadas a las actividades comerciales. pesqueras. etc. 

La Ley de Puertos señala. que los puertos. terminales e instalaciones 

portuarias de carácter militar, destinado por el Ejecutivo Federal a la 

Secretaria de 1\.larina para el uso de la Armada de I\.tex:i.co. se regirán por las 

disposiciones aplicables en la materia. 

Hernández Yzal 13 considera también las siguientes clasificaciones: 

10) Puertos de reflllfio .. - Como su nombre nos lo indica, son aquellos en 

los cuáles pueden arribar los buques de travesía cuando las condiciones 

metereológicas, mar y viento. Unpidan continuar su viaje. por lo tanto no 

requieren de instalaciones ni de utilaje especial. silllplemente deben deparar 

abrigo contra el tiempo y es necesario que tengan un entrada practicable con 

el mal tiempo. 

13 1!1!Un. 
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t l) Puertos de exportación e importación.- Los puertos de 

exportación son de convergencia (que t.ales flujos han de llegar a fu~ionarse de 

modo que a bordo se aglutinen en fusión de una comunidad de destino. siquiera 

sea inicial). esto es. de afluencia de diversos flujos. de tráfico de distintas 

procedencias e intensidades. 

Los puertos de importación son de divergencia. po1·que el flujo de 

mercancías de entrada. cuando el buque atraca al muelle. ha de ser objeto de 

una súbita diversificación que debe realizarse en el menor tiempo posible. 

12) Puertos de tránsito.- Más que puertos se trata de dársenas o 

muelles afectos a recepción y reexpedición de mt>rcancía~ en tránsito. esto es. 

aquéllos que descargados del buque son temporalmente almacenados pa1·a su 

reembarque en otro buque para ser desplazados a su destino final. el problema 

mas importante en estos puertos es la previsión de daños o alteración de la 

mercancía, destrucción por agentes exteriores cual el agua, el fuego o los robos. 

13) Puertos auxiliares.- Sus fines primordiales son coadyuvar con el 

puerto principal, pueden integrarse por agregación. ya que el puerto principal 

al crecer absorbe a los puertos perif'éricos de menor importancia, de tal forma 

que conviene en dichos casos especializar puertos dentro de un área conjunta . 

.l.2.3. Por su navegación .l-1 o por los servicios a que se destinan: 

1) De altura.- Cuando atienden embnrcaciones. personas y bienes en 

navegación entre puertos o puntos nacionales e internacionales. También se les 

designa como puntos de importación y/o exportación y que tienen acceso 

grandes embarcaciones de gran profundidad o calado y donde la profundidad 

Tomado de ta •Ley de Puertos• en su Articulo 9o. Primera Parte. 
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de los canales de acceso son los adecuados para la entrada de ruchas 

embarcaciones. 

:!) De cabotaje.- Cuando sólo atienden emba1'Caciones, personas y 

bienes en navegación entre puertos o puntos nacionales. Son los puertos 

diseñados y construidos para captar el transporte de carga o pasaje entre 

puertos d<." un mismo país. Ej: entre los puertos del Pacifico. del Goleo de 

~léxico y el Caribe. 

3) Mixtos.- Son aquellos que reciben tanto transporte de altura como de 

cabotaje. esto es. que están diseñados y capacitados para recibir grandes ~· 

peq\teñas embarcaciones. 

1.z •. 1. P'or su inaportancia: 

1) Local.- Cuando su importancia se reduce a una localidad 

propiamente. al no tener zona de influencia muy extendida. 

2) Rel(ional.- Depende de la extensión del área de in.fluencia. de los 

medios de transporte que lo cruzan y la estructura de su producción 

(agropecuaria. industrial. ntineralcra, etc.). 

3) Nacional.- Cuando en alguna forma influyen en todo el territorio. 

4) Internacional.- Cuando se constituyen en cent.ros de convergencia de 

cargamentos y buques: a modo de ejemplo. pueden citarse: Rotterdam. 

Anlberes. Hamburgo y Tokio, entre los más conocidos. 
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En !\féxíco. corno en otros país(.•s. en los puertos es posible localizar áreas 

donde se realizan diversas acti,..¡dades. ya sean comerciales. industriales. 

turísticas. etc. 

En nuestro país. los puertos "so11 de propósitos múltiples. pues ""ª de 

estas actil.'idades le da al puerto en cuestiót1 su caracter(stica determi11a11te"'. l!'. 

La Ley de Puertos señala en su Artículo 9o. que los puertos y terminales 

se clasifican: 

l. Por su navellil(ación: 

a) De altura,. cuando atiendan emba1·cacioncs. personas y bienes en 

navegación entre puertos o puntos nacionales e internacionales. y 

b) De cabotaje,. cuando sólo atiendan embarcaciones, personas y bienes en 

navegación entre puertos o puntos nacionales. 

11. Por sus instalaciones y servicios enunciat:ivam.ente .. en: 

a) Comerciales,. cuando se dediquen preponderantemente, al manejo de 

mercancías o de pasajeros en tráfico marítimo; 

b) Industriales,. cuando se dediquen preponderantemente. al manejo de 

bienes relacionados con industrias establecidas en la zona del puerto o. 

tenninal: 

Hernández de Labra, Femando.~. p. 189. 
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e) Peaqueroa, cuando se dediquen preponderantemente. al manejo de 

embarcaciones y productos específicos de la captura y del proceso de la 

industria pesquera, y 

d) Turt.ticoa. cuando se dediquen preponderantemente. a la acti .... -ülad 

de cruceros turísticos y marinas. 

En esta división. podemos apreciar, que al clasificar a los puertos por AU 

navegación. no se considera a los puertos mixtos. debido a que estos han sido 

incluidos en los puertos de altura, al establecer que atenderán embarcaciones, 

personas y bienes entre puertos o puntos nacionales e internacionales. 

En lo que toca a las instalaciones y servicios, se ha tratado de incluir en 

estas cuatro clasificaciones. todas las ant.eriorrnent.e enunciadas, de manera. 

que al hablar de puertos comerciales podemos aquí considerar a puertos de 

exportación e importación, lógicamente, también de altura, graneleros, 

industriales, petroleros, mineraleros y carboneros entre otros, de tal forma, 

que como ya se había manejado antes, pueden incluirse tantas clasificaciones 

como sea el tipo de mercancías que manejen. Sin embargo, esta clasificación es 

muy limitada, equívoca e incompleta. 

Es importante señalar que al hablar de puertos de refugio, todos los 

puertos podrían entrar en esta clasificación, pues como señala el Convenio 

Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar. 1974, (SOLAS 

74) en su Capítulo V "Seguridad de la Navegación .. : 

Regla 15 "Búsqueda y salvamento" 

a) Cada uno de los Gobiernos Contratantes se obligan a garantizar la 

adopción de las medidas que exija la vigilancia de costas y el salvamento de 
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pei.~onas que se hallen en peligro cerca de las costas. en el mar. Dichas 

medidas comp1•enderán el establecimiento. la utilización y el mantenimiento de 

las instalaciones de seguridad marítima que se juzguen necesarias y de posible 

empleo. considPrados la densidad del tráfico marítimo )' lo:-' peligros existentes 

para la navegación, ~· proporcionarán. en la medida de lo posible. medios para 

la localización y el salvamento de las citadas pet·sonas. 

b) Cada uno de los Gobierno~ Contratantes se obliga facilitar la 

información con.·espondiente a los medios de salv;.un(.•nto de que di:..ponga y. si 

procede. los planes que pueda tener para modificar los mismos. 

Cervantes Ahumada señala i•; que los accidente~ de mar crean una 

situación de peligro parn las personas. el buque y las mc1·canc:ias. Esta 

situación da origen a la asistencia. cuando se trata de superar el peligro y al 

salvnmento. cuando se trata de rescatar cosas perdidas. naufragadas. 

Menciona. que habrá arribada forzosa cuando el buque regrese a su puerto de 

salida o recale a otro puerto no previsto en su intinerario. Generaltnente. la 

arribada es consecuencia de otro accidente de mar y esta será legítima cuando 

las causas que la motivaron no sean imputables al naviero o al capitán. 

En la Convención sobre el Derecho del l\1ar. en su • ..\.rt:iculo 98. Deber de 

p1·estar auxilio, en la segunda parte se habla que todo Estado ribereño 

fomentará la creación, el funcionanüento y el n1antenimiento de un servicio de 

búsqueda y salvamento adecuado y eficaz para garantizar la seguridad 

marítima y aérea y, cuando las circunstancias lo exijan. cooperará para ello con 

los Estados vecinos mediante acuerdos mutuos regionales. I":' 

,. 
17 l..tl!Wtm. p. 195, 
~.p.142. 
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Por lo tanto, los puertos deben ofrecer la libertad de acceso para atracar 

cuando haya malas condiciones meteorolócicas o algún accidente de mar. 

Los puertos de tránsito. aunque actualmente han perdido vigor a los 

craves riessos que conllevan: danos. alteración de la mercancía. destnacción o 

robo, y a la pérdida de dinero que esto implica, por el gasto de 

manipulación de las mercancías. de almacenan1iento y de contratación de un 

nuevo servicio de fletamento. cuando sea necesario: hay algunos puertos 

industriales o comerciales que podrían entrar en esta clasificación. por ejemplo: 

el Puerto de Salina Cruz, Oaxaca, que distribuye derivados de petróleo a los 

puertos del Pacifico donde existen instalaciones especializadas de recepción y 

almacenamiento, como en Mazatlán, Sin., y Guaymas, Son. En el l\lledio 

Oriente abundan los ejemplos de puertos con estas características. 

En la clasificación que enuncia la Ley. no considera a los puertos por sus 

características fisicas, sólamente por su navegación. instalaciones y servicios. 

respondiendo esto, a la lógica de la naturaleza netamente económica de los 

puertos. 

Sin embargo, es de vital importancia aclarar que aunque no se incluyó 

en la Ley de Puertos, todas las clasificaciones señaladas; los puertos las 

comparten, así, el Puerto de Veracruz, es un puerto artificial, abierto, 

marítimo. comercial. minel.'alero, granelero, industrial. de exportación e 

importación, de altura y cabotaje, y. de importancia nacional e internacional. 

Podemos resumir diciendo que en !\.léxico. como en otros paises, los 

puertos tienden a llenar todas las actividades que anteriormente se señalan, de 

ahí que en el recinto portuario. pero en distintas zonas sea posible localizar 

áreas donde ~e realizan por lo menos dos actividades, como las comerciales, 

manejo de fluidos, graneles agrícolas, pesca turística, etc. 
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"Es una de estas actit:idades la que le dan al puerto er1 cuestión su 

ca,.acteristica determinante. de ahí que se diga que en ?.Féxico son de propósitos 

múltiples ... 11~ 

1.3. Las fuent:es internacionales de los puertol!I 

Cierto nU.mero de convenios internacionales se aplican n la explotación 

de los puertos marítimo:-.. Entre ellos cabe mencionar el Convenio de Ginebra 

del 9 de diciembre de 1923 relativo a la libertad de acceso y navegación en los 

puertos maritllnos. Este convenio dispone que "se consideran puertos maritirnos 

todos los puertos que son frecuentadas n-0r1rialn1ente por buques oceánicos ·'' 

utilizados para el coniercio exterior ... ". I!• Todo Estado contratante se 

compromete: 

.. 

"a conceder a los buques de los demás Estados contratantes el m.ismo 

trato que a sus propios buques ... en lo que se refiere a la libertad de 

acceso al puerto, a la utilización del puerto y al pleno disfrute de las 

facilidades que otorga a la na11egación y a las operaciones comerciales 

para los buques. sus mercancías y sus pasajeros. 

• La igualdad de trato así establecida abarcará los servicios de toda 

índole tales co"'º la asignación de puestos de atraque. las facilidades 

de carga y descarga. así como los derechos y tasas de todo tipo 

11f~.p.189. 
00La Convención y Estatuto del R6gknen Internacional de los Puertos Martfirnos•. México y la 

Reglamentactón Marftrma y Portuaria Internacional. MéxJco. SCT, 1982. Tomo I, p. 13. 
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percibidos en nombre _,. por cuenta del Gobierno, de las autoridades 

pr'iblicas, de lvs co'tcesio11arios o d.e empresas de toda clase H. 

El Convenio ,_. Estatuto de Ginebra cuida de que los u~u.ario~ e::,;tl'>n 

debidamente informados de las tarif'a~ portuarias y de los derecho!:! de aduana. 

En este Convenio se hace referencia en varias ocasiones al principio de 

iguahlad PU la recepción de buques ].' en el trato c¡uc• se Je~ concede en lo~ 

put•rtos de l"·~cala. 

El Convenio de Ginebra o La Convención y Estatuto del Rt.>-gimen 

Internacional de los Puertos Marítimos de 1923, será motivo de estudio básico 

para esta tesis y se analizará con mayor detenimiento en el Capitulo IV. 

Entre otros convenios internacionales que tienen repercusiones en la 

explotación de los puertos cabe mencionar los siguientes: 

• el Convenio Internacional para la unificación de ciertas reglas 

relativas a los privilegios e hipoteca~ maritimos, firmado en Bruselas 

el 10 de abril de 1926; 

• el Convenio para .facilitar el tráfico marítimo internacional, firmado 

en Londres el 9 de abril de 1965; 

• el Convenio sobre limitación de la responsabilidad nacida de 

reclamaciones de Derecho Marítimo. firmado en Londres el 19 de 

noviembre de 1976; 

• la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 

firmado en Montego Bay. Jamaica. el 10 de diciembre de 1982; 
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la Convención sobre la responsabilidad de los empresarios de 

terminales de transporte en el comercio internacional. firmada en 

Viena el 19 de abril de 1991. 

En el anexo III figura una comunicación en la que se da rn&s in:formación 

sobre las fuentes internacionales de los puertos. 

1.4. El rél(Írnen jurídico de la gestión de un puerto marítimo. 

El régimen jurídico para la gestión de un puerto depende del grado de 

dependencia institucional de este puerto con respecto al Estado o a una 

autoridad local. La designación del estatuto de un puert.o no siempre basta 

para caracterizar con prtcisión este régimen. 

El régimen jurídico de un puerto depende ante todo de la voluntad del 

Estado. Este puede adoptar un enfoque macroeconómico o global, cuidando de 

que el sistema portuario aporte la mejor contribución posible al desarrollo del 

país, o un enfoque nticroeconómico o local, considerando que el puerto 

constituye una entidad económica que debe funcionar por sus propios medios y 

cuya finalidad debe consistir en lograr que el costo del paso de las mercancías 

por el puerto sea el n1enos posible. En l\tléxico, se puede hablar de un enfoque 

microeconómico. 

Así pues, la estrategia económica y poütica de un Gobierno suele 

consagrarse en unos instrumentos. que revisten las formas de leyes cuando se 

trata de principios, o de reglamentos, cuando se trata de la aplicación. Los 

sistemas constitucionales, cuando existen, designan las autoridades facultadas 

para promulgar estos textos. Por lo general las reglas varían según se trate de 

un Estado unitario, de un Estado federal o de un Estado confederado, y habida 

28 



cuenta del gi•ado de descentralización y. sobre todo. de los reginiene~ jurídicos 

en '\-"Ígor en el país de que se trate. :ro 

El contenido de los instrumentos varia de un Estado a otro. En un 

Estado. una ley puede definir con precisión el estatuto de los puertos. nuentras 

que en un Estado vecino sólo menciona los principios gene1·ales y renllte a las 

reglas aplicables a la categoría de estructura juridica correspondiente.-• 

La form¡\ y contenido de los instrumentos puede ,-anar según el ta.maño 

del país. y. en particular. el número de sus puertos. En Estados como el Reino 

Unido. la República Popular de China. Marruecos y Francia. que disponen de 

muchos puertos. existC"n una o varias leyes o uno o varios decretos. según la 

Constitución. que fijan el marco jurídico de los puertos. asi como decretos u 

órdenes o disposiciones equivalentes. que especifican el régimen de cada 

puerto o categoría de puerto. En los Estados en los que sólo hay uno o dos 

grandes puertos y unos cuantos puertos pequeños. por ejemplo. los paises de 

Africa Occidental. suele haber un texto legislativo que define de modo bastante 

preciso el rt?gllnen aplicable a los grandes puertos. 

l.·1.1. Contenido de los instrumentos relativos al ~gimen jurtdico de 

los v11e1·tos 

En primer Jugar, "estos instru111entos deben respetar los principios 

constitucio1talcs t ·igentes en el paú; de que se trate. cuando proceda. así co1no los 

tratados ,y convenios internacionales. Aquí conuiene hacer una advertencia: el 

:: Aspectos Juridlcos de la ..• p. 29. 
ll!ist.§m. p. 30. 
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instrr.lmento. aden1ás de ser claro. debe coritetter unos artículos breues. ya que 

un texto extenso es fue1lte de ambigüedad".:!:.: 

Es de suma importancia atender a esta característica fundan1ental 

porque lamentablemente. los instrumentos jurídicos de los puertos. ·Ley de 

Puertos· en especial. no respeta algunos convenios internacionales. es 

den1asiado ambigüo e impreciso en algunas cuestiones, además de que viola la 

Constitución del pais, corno se señalará más tarde. De manera que seria 

illlportanle rescatar estas y otras características básicas enunciadas a 

continuación. para el análisis de la Ley de Puertos. 

En la n1edida de lo posible, no hay que innovar creando un régimen sui 

generis. es decir. que constituya por si solo una categoría. A fin de poder 

invocar los principios que rigen un tipo determinado de estructura al 

interpretar los textos, hay que atenerse a los regímenes jurídicos existentes, 

tales como los aplicables a empresas públicas, autoridades locales para los 

puertos descentralizados, sociedades mercantiles. etc. 

El texto debe indicar claramente si el puerto es administrado por una 

empresa pública industrial y comercial, una empresa pública achninistrativa. 

una sociedad de responsabilidad limitada.etc. Incluso, es necesario 

instrumento específico para tener en cuenta la naturaleza especial de las 

instalaciones de que se trata. 

Es conveniente codificar los instrumentos relativos a los puertos 

marítimos, ya que esto permite reagruparlos. Esta reagrupación puede revestir 

la forma de un código específico para los puertos. 

:n~-
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Además del estatuto jurídico de los puertos. es conveniente tratar en ese 

texto los aspectos principales que son necesarios para garantizar su buen 

funcionamiento y de~arrollo sin una legislación excesiva. ya que con ésta se 

introducirian hmitaciones que ulteriormentl.• puelll."n convertirse en obstáculos 

que será dificil desca1:tar cuando ya tienen fuerza de ley. No obstante. pueden 

incluirse obstáculos sobre la cuestiones siguientes :n 

• las atribuciones de la autoridad portuaria: 

• en algunos casos. la composición del consejo de adntinistración: 

• en el caso. de una sociedad mercantil. las condiciones de suscripción o 

cesión de las acciones; 

• las normas contables y financieras. cuando pueda ser útil adaptarlas 

a las normas con"Lerciales; 

los métodos de financiación de obras y equipo, cuando no se 

autofinancien completamente; 

• las modalidades de ejercicio del poder de control. cuando éste exista y 

cu.ando esto pueda ayudar a impedir que entorpezca el desarrollo 

eficiente de las operaciones dia1ias o de desarrollo; 

• el régimen de gestión de las instalaciones o equipos de propiedad 

pública. cuando existan. por ejemplo, gestión en réginlen de concesión 

bajo control del Estado, arriendo, etc. 

:1
3 lllli!!iun. p. 31. 
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• las reglas básicas relativas a la policía especial de puertos. explotación 

y conservación de zonas portuarias de dominio público y las relativas 

a la seguridad. contaminación, medio ambiente y sustancias 

peligrosas; 

• en algunos casos, pero en todos, el régimen de organización del trabajo 

portuario, es decir, condicione"' de empleo de los estribadores. cuando 

esto facilite una evolución ulterior adaptadas a las necesidades ele 

tráfico; 

• las reglas relativas a la gestión de las propiedades públicas. 

Como el régim.en jurídico de los puerto.s se establece en el plan nacional. 

es conveniente completarlo con textos de alcance local para tener en cuenta las 

características especificas de cada puerto, por ejemplo, reglamento de 

explotación del puerto . 

.1 .. -t.2. Puertos de gestión centralizada 

Sea cual sea el país, el Estado. el parlamento o la autoridad 

administrativa, es el que define el régitnen jurídico de los puertos y, por 

consiguiente, el grado de dependencia de la autoridad portuaria con respecto al 

Estado. 

Un puerto de gestión centralizada, se distingue por el hecho de que, 

jurídicamente, toda decisión importante relativa a la explotación o desarrollo 

del puerto debe ser tomada por el poder central. En la práctica se incluyen a los 

llamados puertos autónomos. También se incluyen a los puertos municipales, 

los puertos llamados "de interés nacional", las oficinas de puertos nacionales o 

las administraciones portuarias. 
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A veces exi:.-ite una contradicción entre el estatuto oficial de estos 

puertos. que les confiere las facultades necesarias para una gestión 

descentralizada. y los medios prácticos disponibles para la aplicación de los 

instrumentos en cuestión. que los hacen ineficaces.:= 1 

Existen, sin embargo. puertos de gestión cent.rahzada que funcionan 

bien cuando hay poca distancia entre el puerto y la autoridad central y cuando 

las disposiciones de control son flexibles. En los puert.os de gestión 

centralizada. es conveniente que exista una colaboración con las empresas 

privadas que actí¡an de concesionarios de las instalaciones públicas o de 

proveedores de servicios de manutención portuaria. 

El concepto de servicio público, es decir la satisfacción de las necesidades 

colectivas del público. tiene una amplia aplicación en la gestión de estos 

puertos y dista mucho de ser incompatible con la bú~queda de rentabilidad 

para las inversiones. En cuanto al personal. estos puertos son administrndos a 

veces por funcionarios y. por consiguiente, están sometidos en cierta medida a 

las limitaciones impuestas por el estatuto de la función pública, especialmente 

en materia de contratación. 

1 .. 4.3 .. Pue1·tos de gestión descentralizada y puertos autónona.os 

La descentralización consiste la transferencia de algunas 

competencias del Estado a las autoridades locales. En el caso de las 

autoridades portuarias autónonias. consiste en repartir las competencias entre 

el Estado, los responsables de la adopción de decisiones económicas y los 

representantes de las adnti.nistraciones locales, por medio de una estructura 

,. 
~m.p.32. 
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administrath.·n bajo el conti·ol del Estado. Tanto la autoridad gestora del puerto 

descentralizado como la autoridad del puerto autónomo explotan las 

instalaciones cuyo uso les ha sido concedido y se encargan de la policía del 

puerto.::..-. 

1.-1.3.1. Descentralización en na.aleria portuaria 

La descentralización de funciones debe llevarse a cabo con relación a una 

autoridad central y reviste diversas formas, según se trate de un Estado 

unitario. de un Estado federal o de un Estado confederado. 

Con los puertos comerciales se suele considerar como centros de 

desarrollo económico, su gestión no puede estar sometida a las demoras 

inherentes al funcionamiento de una estructura administrativa demasiado 

deseen tralizada. 

No cabe duda que la descentralización agiliza el proceso de adopción de 

decisiones. Con frecuencia, la descentralización alcanza sus límites cuando se 

trata de financiar grandes obras de infraestructura. En algunos ca.sos, resulta 

indispensable la asistencia del Estado . 

.1.4.3.2. El régimen de autonornta de los puertos rnarttina.os 

El régi.Jnen de autonomía de los puertos no excluye todo vinculo con el 

Estado. ya que se trata de un sistema de gestión que reconoce la personalidad 

jurídica y la autonomía financiera de la autoridad portuaria. con miras a 

eludir. en particular. las reglas presupuestarias del Estado, si bien éste suele 

controlar y supervisar la contab1Udad de las empresas interesadas. 

25 .ls1!i!!Il-
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No todos los países se adhieren a estos principios. Algunos estinl.an que 

hay incon1pntibilidad entre supervisión~- autonomía. 

1.4.4. Aspecto• jur·tdico• de la pr·ivatizacidn de las oper·aciones 

portuarias 

El concepto de privatización en materia portuaria no es nue,;o. En los 

siglos pasados. ya había puertos privados en algunos paises de economía 

fuerte. La privatización de los puertos puede revestir diversas formas: el 

Estado puede otorgar al sector privado una concesión sobre todas las 

operaciones portuarias o. en algunos casos, puede autorizar a unas empresas a 

construir y explotar terminales privados. La achninistración pública de los 

puertos se desarrolló cuando numerosos paises accedieron a la independencia 

en los primeros años del decenio de 1960: los gobiernos de estos países 

deseaban ejercer el control sobre las operaciones portuarias. que ofrecen un 

interés estratégico significativo para el comercio exterior.!!t1 

En 1980 se inició en el mundo una nueva tendencia hacia la 

privatización de los puertos. De ese modo, la explotación de terminales 

especializadas. en particular para contenedores, se privatizó rápidamente en 

algunos países coino Malasia y Jamaica. Otros países fueron más lejos y 

privatizaron un número importante de puertos. Por ejemplo. en 1983 y 1984 el 

Reino Unido privatizó la Associa.ted Britr'.sh Ports, que posee 21 puertos que 

representan más de una cuarta parte del tráfico portuario nacional. También 

han resultado a.f'ectadas por el movimiento de privatización otra regiones como 

la i-\.Jnérica Latina. la Europa occidental y oriental y Asia. La reconocida 

M !QiQfiln. p. 35. 
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flexibilidad de gestión que ofrece el sect-or privado constin1ye una ventaja 

indiscutible para la explotación eficiente de las actividades portuarias. 

En la mayoría de los paises. la privatización de los puertos se decide o 

autoriza por ley. Desde julio de 1991. en el. Reino Unido la Ley ha ofrecido a los 

llamados Htrust ports .. la posibilidad de solicitar su privatización. Esta 

operación se esta desarrollando caso por caso. segUn el procedimiento de 

licitación abierta. En el caso de los puertos cuyo volumen de negocios anual es 

superior a 5 millones de libras, es decir. 14 puertos en la actualidad. el 

Ministro de Transporte tiene derecho a ton1ar la iniciat:h;a de privatización en 

un plazo de dos años. 

A los ef~tos de la explotación de los puertos, la libre competencia entre 

las empresas portuarias privadas es probablemente 1nás eficaz que el control 

estricto efectuado por las autoridades administrativas. Los reglamentos de 

privatización deben reconocer el principio de la libertad en la fijación de los 

precios de los servicios portuarios a fin de promover el dinantismo comercial. 

Por ú.lti.1no, no existe un estatuto jurídico específico para las sociedades 

que poseen o adnt.inistran puertos. Cada país tiene sus características propias, 

y los modelos de gestión portuaria que existen en otros paises requieren a 

menudo una adaptación considerable; la privatización de las actividades 

portuarias se inscribe en la lógica de la economía de mercado. si bien deben 

establecerse los limites para evitar que vuelva a surgir una situación de 

monopolio perjudicial para los intereses de la comunidad. 

1.5. Importancia de los puertos mexicanos en el desarrollo económico 

Cerca de la tercera parte de las mercancías transportadas en México. y 

más del 80 por ciento de las exportaciones, pasan a través de los puertos del 
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país.:1-: Este dato nos muestra por sí solo. la gran importancia que tiene el 

transporte marítimo dentro del comercio de nuestro país. 

Anteriormente. lo tradicional era considerar que el puerto actuaba en un 

espacio en el cual su presencia tenía un carácter prácticamente dominante: es 

decir. funcionaba en un mercado natural que constituía su cuenca de t.ráfico o 

zona de influencia. Cuando se llevo al extremo esta posición los puertos tenían 

un papel estático. que los hizo actuar exclusivamente como prestadores de 

servicios. en función de la demanda que los elementos externos generaban.::" 

En cambio. en la actualidad se considera que el puerto es un elemento 

generador o promot.or de su tráfico. participante en gran medida en el comc-rcio 

mundial. que cada vez demanda barcos espedalizados y de mayor calado que 

generan mayores costos de estadía. Ello conduce a que el tráfico marítllno se 

polarice en los puertos con servicios de alta calidad y más eficientes. A.sí. 

muchas veces los puertos captan tráficos que ya no tienen relación con lo que 

se considerarla su zona de influencia natural. 

De tal forma, que dado su carácter de eslabón entre los medios 

marítimos y terrestre, los puertos propician el establecimiento y clesarrolJo de 

un gran nU.n1ero de actividades en los litorales. Cabe señalar. entre otras. las 

relacionadas con el comercio exterior. que generan la navegación de altura: las 

de comercio interior que, al vincular puertos del mismo país. dan lugar a la 

navegación de cabotaje: la construcción y reparación de embarcaciones. 

industria netamente marítima: numerosos servicios navieros. como avíos. 

avituallamientos y otros complementarios; las actividade.H de servicio a las 

mercancías. almacenamiento, empaque y conservación, servicios 

" 29 
puertos Mexicanos. México, Puertos Mexicanos. SCT. 1993. 

acampo Sigüenza. Daniel. ""Los puertos y les ciudades costeras enle la apertura comercial de 
México•. en Banco Nacional de Comercjo Exterior. México, Agosto, Núm. 8, Vol. 43, 1993. p, 735. 
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aduanales. seguros. etc: las que se derivan de los requerimientos de seguridad. 

prevención de siniestros. fumigación. mantenimiento de instalaciones y 

dotación de agua. entre otros.:..:1
• 

Los recursos del mar generan actividades conducentes su 

aprovechamiento. como las pesquerías y la am1>lia ganta de servicios que se 

presentan a lns flotas. artes de pesca y productos de la captura. lo que 

desemboca en la presencia de empresas comerciales e industriales. 

Anlbito favorable y atractivo para el esparcimiento. el mar da lugar a 

numerosas actividades turísticas: navegación de cruceros. trasbordadores. 

yates y embarcaciones de carácter local; pesca deportiva y otros deportes 

náuticos. Todo ello trae consigo un amplio universo de :'iervicios directa e 

indirectamente asociados al turismo y que cubren la industria hotelera. la 

gastronómica y la producción de artesanías. 

Así. los puertos constituyen puntos nodales de primera importancia 

dentro de las redes de transporte. comercio y servicios y su presencia tiene 

amplias repercusiones en los ámbitos local. regional y nacional. 

Por otro lado, desde el ámbito externo, los puertos también tienen una 

gran importancia en el comercio internacional para el desarrollo económico de 

un país. 

Bastante ya se ha hablado que .. el co11iercio exterior tiene un efecto 

altan1ente positivo sobre el crecimi,ento: por el mecanisnio n1ultiplicador del 

cor11ercio internaciorwl. la.s exportaciones estimulan el crecin1ier1to; los ingresos 

obtenidos por el sector exportador se difunden en el conjunto de la economía. 

,. 
~.p.737. 
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provocando un creciniiettto 11iá.s que proporcional del ingreso global,· la 

elet•ación de la producción induce a 11 uet.ias iln•ersio11t:?s y la expa11sióll de las 

i.t:dustrias e.l.portadoras suscita la creació11 de industrias complementarias. 

además de i11u:rsio11es en infraestructura. A su vez. las irnportaciones también 

son 1111 factor de desarrollo'".·WJ 

Para que el comercio exterior se lleve a cabo es esencial que existan los 

medios de transporte adecuados y la infraestructura. debido a que de nada 

servirla aumentar la capacidad exportadora si los agentes económicos no 

pueden hacer llegar los bienes producidos a sus consumidores, y de igual forma 

de nada serviría aumentar la capacidad importadora si los bienes que se 

demandan no pueden llegar en buen est:ado ni en el momento preciso en que se 

requieren. Para que esto suceda en forma adecuada. la infraestructui.·a de 

transporte no debe estar rezagada con respecto a la capacidad productiva ni de 

consumo de un país. 

Con base en lo anterior podemos concluir que el comercio internacional 

es una actividad que se ve afectada direcuunente por el desarrollo del 

transporte en general y por el transporte marit:i.Jno en particular.31 

Como ejemplo de la gran evolución del transporte. tenemos que mientras 

la población del planeta se duplicó durante el periodo de 1950 a 1988 y el 

producto mundial bruto se cuadruplicó en el m.ismo periodo. el transporte 

internacional de carga vía marítima se incrementó siete veces. la flota de la 

Queiroz. José Maf'ia Vilar. Brnso· Exoortaciones e !moortagones. en Oiaz Flores, Osear 
~odolfo. Tesis: Análisis .Jurfdlcq Económico de la Ley de puertos. México, UNAM, 1994. p. 21. 

J!2i..!;lrun. p.22 
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marina mercante mundial casi más de siete veces )• el número de automotores 

se increment6 por un factor de seis en el mencionado periodo.:s:! 

Como se ha visto. el transporte juega un papel fundamental en el 

desarrollo económico de los paises a través del comercio internacional. Para 

analizar específicamente la relación entre transporte y contercio exterior. se 

debe partir del hecho de que la gran mayoria del comercio n:iundial se realiza a 

través del transporte marítimo. 

En los últimos años los avances tecnológicos en el transporte y las 

comunicaciones han transformado la estructura productiva de muchas 

industrias. 

Lo anterior ha generado una fuerte competencia entre puertos. de la que 

surgen situaciones inesperadas, que de no preverse, interpretarse y asitnilarse 

con oportunidad pueden generar efectos adversos para México. pues se 

tendrían instalaciones y equipos subaprovechados, en perjuicio no sólo del 

puerto y la concomitante red de transporte, sino de la vida económica de otras 

entidades conectadas directa e indirectamente con la vida portuaria. 

De tal manera, que ~l contar con un sistema portuario o al menos con 

una salida al mar coloca al país en cuestión, "en posición adecuada para 

discutir los términos de sus convenios, si para ello cuenta también. con el sostén 

de una bien desarrollada flota mercante que respalde sus compro1nisos 

comerciales~·i debido a que por la naturaleza del medio. el transporte marítimo 

adquiere una gran importancia para establecer las bases del comercio exterior 

San Martln R .• José. The transport system in Mexlco and lts relatlonship to lntematlonal trade. 
~lado por Dfaz Flores. Op. Cit. p. 22. 

Hemández de L.abra. Op. Cit. p. 141. 
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y del que se valen las naciones para realizar un gran volumen de sus 

operaciones. 

La existencia de un pue1·to, como ya se había mencionado. propicia el 

establecimiento de flujos de mercancias y la implantación de actividades 

comerciales. perntitc el acceso directo a los mercados internacionales. De otro 

modo. el no contar con un acceso directo al mar propicia el que se tenga que 

hacer uso de los servicios portuarios de otros países. lo que se traduciría en la 

salida de Un.portantes cantidades de divisas. Asimismo, en el aspe<:to político. 

se infiere que la falta de una salida al mar por lo menos. implicará 

dependencia en gran medida de otras naciones y a veces, tener que aceptar 

condiciones poco deseables. 

Cada aspecto, ya sea político. social o económico tiene su ianportancia 

relativa. es conveniente destacar la económica pues se considerará como la n1ás 

relevante ya que es sabido que los puertos influyen en el desarrollo de un país 

o de una región, pero al mismo tiempo son receptores del propio desarrollo 

económico. La importancia de un puerto dependerá de lo cuantioso que sean los 

recursos naturales del área en que se encuentre ubicado y del grado de 

desarrollo que tenga la zona de in.fluencia. 

La mencionada posición geográfica privilegiada de ?\tléxico influirá para 

que se cristalice la idea de convertir al país en espacio clave para el comercio 

internacional. 
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CAPITULO II 

EL SISTEMA PORTUARIO MEXICANO 

• ' 1 ·it:joN 11111/rs, rf'llll'clioR TUU'I us ¡•rro P{f'f."lit 'tJH. 

c-;u11.1.1-;HMO FAHUEH 

Siendo México. por su medio fisico y su estructura socio-política. un país 

con un apreciable carácter n1aritimo. ha sido escasn y poco trabajada la 

in.formación acerca del sistema portuario mexicano 1 por lo que se dará una 

breve reseña de los puertos n1exicanos. 

' Es Importante seftalar que son pocos los juristas dedicados a este rubro. y se recomrenda a los 
Interesados en este ramo revisar el trabajo de .José Eusebio Salegado y Salgado . .. La legislación 
marítima mexicana• y '"La legislación y jurisprudencia recientes del derecho mar/timo mexicano, 
con un breve andlisis histór1co (1S21-1Sl!l3r donde se hace un análisis general y pr-eciso de la 
legislación marilima en nuestro país, a través de la división en cinco periódos históncos de 
México. 
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2.1. -~tecedentes hist"óricos en México 

Si se revisa la Historia de :\léxico se explica el raquitismo de la 

n1entalidad -cultura- polirica marítima nacional. 

Las crónicas de la con quista comprueban que Jos aztecas a la llegada de 

los españoles. ya conocían Ja canoa o piragua propulsada con remo y a la vela. 

que utilizaban en acth-idades de pesca y en la transpo1-tación de personas y 

mercancias entre puertos ribereños.2 

Fue hasta la llegada de los conquistadores cuando se inició en los mares 

de Jo que Fuera Ja Nue\.•a España, el transporte marítimo formal, primeramente 

con las embarcaciones de vela que trajeron Jos españoles y más tarde con las 

construidas en nuestro territorio. 

Cortés, en su Primer viaje a la l\tfetrópoli. consiguió apoyo de la Corona 

para organizar nuevas expediciones y a su regreso a la Nueva España trajo 

muchos marineros. operarios y soldados:I-Iizo construir en AcapuJco dos navíos 

y reparar el "San Miguel" y el "San Marcos", dando el mando de la expedición. 

que fue la primera en aquella costa, a Don Diego Ilurtado de Mendoza. que se 

hizo a la mar el 30 de junio de 1532.:1 

"No debemos olvidar que primero fue Esparia /a que rws negó el derecho a 

tener intervención en el negocio marítimo; en la Real Cédula del Rey Felipe II 

del J J de enero de IS93. prohibió el co1nercio d.e la Nueva España con las deniás 

colonias espa11olas de América y el resto del mundo. reservando el negocio 

2 Inducción a puertos Mex¡canos. Vocalía de Operación, Gerencia de Capacitación. México. SCT, 
p.13. 
3~. 
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marítimo a los espaiioles pe11í11sulares".' debido a que los españoles vie1•on 

serian1<'nte afectados sus interP!'IC'~ '.\- cti~lun1braron lo!'" petig¡·os de una 

independencia económica y política. 

La época colonial se caracterizó por la t"en·ea centralización de la 

navegación entre Cádiz-Sevilla y Veracruz. bmmda en el sistema ele flotas para 

protegerse de la pirateria. Ade111ás se prohihió ~l tráfico entre la~ colonias y 

era obligatorio que la mitad de las tripulaciones fueran españolas.!'> 

El tráfico con el Oriente n través del Pacifico dio a Acapulco una 

presencia destacada e impulsó un importantr flujo t<"rreslt·c- entn_• este puerto,_

el de Veracruz: el territorio nacional se convirtió en el puente comercial entre 

España y el Oriente. 

Algunos tC'x.tos inc>ncionan11 que al quedar fundada la Colonia. el 

incipiente desarrollo de unos cuantos puertos principalmente utilizados parn la 

salida de minerales valiosos. limitó el surgimiento rle una cadena de ellos. que 

desarrollaran el comercio. Campeche y Veracruz t.uvieron una traWción 

marítima y portuaria, fueron durante un largo periodo. los único~ en el Golfo. 

' Bravo Ugarte, José S.J. H1s1or1a de México La Nueve España. p. 180 en Salgado y Salgado, 
José Eusebio. •La legislación y Jurisprudencia recientas del Derecho Marltimo Mexicano. con un 
breve análisis histórico (1521·1gQ3)•. Barcelona. Anyario de Derecho Marítimo. Escuela de 
Administración Maritima. Gubieno Vasco. Departamento de Transportes y Obras Públicas, Vol. XI, 
1994. p. 587. 
~ acampo Sigüenza. Daniel. "Los puertos y las ciudades costeras ante la apertura comercial de 
México-en Banco Nacional de Comercio Exterior. México. Agosto, Num. B. Vol. 43, 1993. p. 733. 
e Inducción a Puertos Mexicanos ... p. 14. 
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En el Pacífico. Acapulco (1532). San Bias (1765) )" Salina Cruz. 

constitu:~:eron los puntos de partida de las naves cuyos marinos descubrieron y 

conquistaron para Espai\a: las Filipinas. los archipiélagos dispersos en el 

océano. llegando incluso al norte hasta Alaska. 

En el año de 1796 fue instalado el fa1•0 de Ve1·acruz. primero que se 

encendió en lal!I costas de la Nueva España: quedó instalado en una torre 

especial de matnpostería que se levantó en el bastión del noroeste de la 

fortaleza de San Juan de Ulü.a. 

La industria de la construcción naval alcanzó un importante grado de 

desarrollo durante el Siglo XVII. aun cuando desde mucho antes se 

construyeron embarcaciones en ambos lit.orales. que se utilizaron en las 

expedicioues. 

Se construyeron fragatas. carabelas, bergantines, goletas y otros buques 

menores. bajo la dirección de los constructores españoles que impartieron sus 

conocimientos a los nativos. de donde salieron hábiles carpinteros de ribera y 

calafates. que se distinguieron por su competencia, haciéndose de fama. 

especialmente en Campeche. 

También durante la Colonia se habilitaron otros puertos menores, como 

los de Sisal. Tlacotalpan. Soto la Marina. Matamoros y Mazatlán, cuya 

presencia no trascendió en Corma notable al l\tléxico independiente. Las luchas 

fraticidas y las contiendas con Francia y Estados Unidos deterioraron los 

puertos del Golfo y mantuvieron la carencia de una marina mercante nacional.ª 

7 lbldem. p. 1 S. 
15 ocampo Slgüenza. op. Cit. p. 733. 
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Periodo lndeoendien~ 

El origen e iniciación de nuestra l\farina de Guerra J>uede situarse 

ah·edeclor de 181--l. cunndo los insurgentes se apoderaron de algunas goletas 

españolas. que unieron a otros buques de pequeño porte comprados en Estados 

Un.idos para fon11ar una reducida escuadrilla que enarbolan una bandera 

lll.exicana ajedrt-•zacla a cuadros azules y blancos. con el águila colOC"adn al 

centro. Dichos buques operaban con patentes de corso expedidas por los 

libertndo1·cs mt-•x.icano.s. El primer combate naval que se efectuó arbolando 

nue.stra en:n•ña tuvo luga1· en Coatzacoalcos. en septiembre de 18 IG. donde la 

goleta 111exicana .. La Patriota". logró capturar a la desigual nave e~pañoln. "La 

Xumant.ina'". 

El 7 de novien1bre de 1823 .José Joaquín Herrera rinde en el 1\léxico 

in.dependientl• rl prinu.•r informe sobre la actividad marítima. donde refiere que 

siguen habilitado.s en las costas del mar del sur. los puertos de- Tehuantepec y 

Acapulcu. y en el resto del p1ús. San Blas, Mazatlá.n de los l\lulatos. Guaymas. 

San Diego, l\.lonterrey, Veracruz. Campeche y Alvarado . 

.. El Neptuno" fue el primer vapor que junto con el "Tabasco" operaron en 

nuestra~ agutt.s con el pabellón n1ex.icano. hasta que en 1880 el Gobierno 

Federal ~uscribió un contrato con los señores P.G. Méndez y Compañia de 

V"'eracruz. para el establecimiento de una línea de vapo1·es para conn1nicar los 

puertos de Veracruz y l\linntitlán, con San .Juan Bautista, haciendo escalas en 

Santecomápan. :"\•lontepio, Alvarado y Tlacotalpan. 

El periodo 1878-1880 fue pródigo en servicios marítimos para nuestro 

país. pues el Gobierno Federal celebró otros contratos que, aunque 

desempeñado el servicio por buques de bandera extranjera. sirvieron para 
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establecer las comunicaciones 1narítimas tanto en el tráfico de altura. con10 en 

el de cabotaje. 

En 1880 se funclaron las escuelas Naúticas de Can1peche y :'\.lazatlán. 

Durante el Porfiriato se trató de desarrollar la marina mercante con algunas 

empresas navieras. Se emprendió el importante acondicionamiento de los 

pue1·tos de Yeracruz. Tampico. Coatzacoalcos. Salinn Cruz y l\lanzanillo. El 

impulso de los ferrocarriles pernútió vincular estos puertos con el interior del 

país. aunque este medio de transporte se orientó en buena medida a fortalecer 

el comercio con Estados l...,.nidos.lt 

De los años de 1900 a 1912 se dio gran in1pulso al servicio de faros 

habiéndose pue-sto en funcionamiento gran nún1ero de ellos incluso, se 

construyeron exprofeso los buques -guardafaros "Donato Guerra" y "Melchor 

Ocampo". -

El servicio de dragado se inició en nuestro país deE"de la construcción de 

los puertos artificiales de Veracruz. Tampico. Coatzacoalcos y Salina Cruz. por 

la compañia inglesa de PEARSON AND SONSLTD. La primera draga que 

adquirió el gobierno fue la .. Porfirio Díaz" de pequeño porte >· de cangilones, 

que se utilizó en las obras inconclusas del puerto de XcalaK. Quintana Roo. La 

primera de propulsión propia fue la "Veracruz" para el servicio del puerto de 

Tampico. 

El movimiento revolucionario de 1910 marcó un compás de espera en el 

aprovechamiento de los puertos y en el desarrollo marítimo: algunos productos. 

como petróleo, henequén y algodón, en1pezaron a impulsar el desarrollo de los 

puertos durante la etapa posrevolucionaria. 

'l<Wn· 
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Las funciones de administración. originahuente fu~ionadns tanto para 

los servicios de guerra como para los mercanteis. sufriei·on variados canl.bios en 

los que no siemp1·e correspondieron a los capitanrs ch-" los puerto~ c>jercel"las. 

pues incluso hubo un periodo en que les asigna1·on a lo:-:. a<lmini:-<trn<lores cil' las 

ac\uanas. o pasaron en otro período a dc>pentler de la Secreta1"Ía de 

Con1unicaciones y Obras PUblicas a tt·avúR de un Depnrt.amcnto dP l\.la1·ina. del 

que dependían los capitanes de puerto. 

Fue hasta 1941 en que se agruparon en el seon.o de la S{'creta1·in rle 

:\larina, los servicios de Guerra. Mercante. Faros. Pesca y cfomás conexos. 10 

Las obras portuarias durante el portiriato, cuando menos en lo que se 

refieren la construcción de bandas de atraque. fueron considerables. 

Mientras los puertos carecieron de ntuelles y atracaderos, las maniobras 

de carga y descarga. se efectuaron alige1·ando la carga en canoas y pangas en 

las quP .se recibia la mercancía para posterionnentE• llevarla a las playas o 

muellt".s con escasa profundidad en las aguas. 

Los prin1eros atracaderos fueron construidos de madera a base de 

pilotes. este tipo de instalaciones no cedieron fácilmente a las de concreto. 

Donde- quic>ra que hicieron su aparición los mucUPs y atracaderos sirvieron a 

los barcos de pesca antes que pudieran construirse y lo pudieran aprovechar 

los barcos mercantes. que casi siempre se vieron obligados a esperar obras más 

~ 0 Inducción a Puertos Mexicanos ... p. 16. 
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complejas conto dragados, rompeolas y otros elementos de construcción de los 

puertos. 

Contexto orgánico u orgnnizacional 

Por ntuchos años las poüticas, normas y procedimientos relacionados con 

las actividades maritimas y portuarias se basaron en la costumbi·e y carecían, 

por tanto, de mecanismos y sistemas de control. En los años cincuenta el 

presidente Adolfo Ruiz Cortines emprendió el Programa del Progreso l\laritimo 

de l\Iéxico. al que el pueblo denominó la !\.larcha al !\lar.
11 

La administración portuaria en México la llevaban, antes de 1970. el 

Capitán de Puerto y la Aduana: mientras que los dh~tritos portuarios estaban 

bajo la jurisdicción de la Marina. Los servicios de manejo de carga los 

prestaban los sindicatos de 1nanejo de carga de cada puerto, con los que los 

usuarios tenían que hacer contratos directamente. Esta práctica provocó un 

manejo ineficaz de la carga debido a que implicaba el manejo de la misma 

carga por parte de distintos sindicatos, elevando los costos y entorpeciendo las 

maniobras. 12 

A principio de la década de los setenta el Gobierno Federal tuvo especial 

interés en solucionar los obstáculos que impedian el buen servicio y operación 

adecuada de las terminales marítimas. En 1970 los puertos en México llegaron 

a estar bajo el control de la Secretaría de Obras Públicas. 1
:1 

11 Ocampo Sigüenza. ~. p. 733. 
12 Diaz Flores, Osear Rodolfo. Anél!sjs Jyrjd!CQ ECQnómiep de la Ley de Puertos. México, UNAM, 
19~. p.24. 
13 !aducción A pyertos Mexicanos ... p. 18. 
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El 29 de diciembre de 1970 se publica en el Diario Oficial de la 

Federnción la Le'.\· que crea la Comisión ~acional Coo1·dinado1·n dE' Puerto~ " ... 

con objt.•to de coordinar e11 los puertos 11rarítimos y fluviales las acticidades y 

sc1Ticios 1nariti,,ios y portuarios. los niedios de transporte que operf'!11 cu ellos, 

así como los serL·1'.cios principales auxiliares .v conexos ... "11 (Art.. l"). EstA 

Conlisión quedó integrada en forma tripai·tita. por representantes de 

organizaciones de trabajadores portuarios. de usuarios y del Gobierno Fede1·al. 

Sintultñneamente. a ni\.·el central se creó la Dirección General de 

Operación Portuaria. poste-riorment.e Dirección General de los Puertos. para 

con~olirlar las funciones rle autondad en los pue1·tos. Asimi~n1.o. exif1tian las 

Direcciones Gent::>rales de Obras :\lariumas y de Dragado para n1ejora1• la 

infl.·aestructura portuaria y las condtciones de tul.vegación Pn cannles y 

dársenas. respectivantente. La Dirección General de Dragado se con,•ertiria en 

órgano desconcentrado. (SEORA), en 1985. 1
:-. 

A fin de ni.ejorar (~l ~ervicio de maniobras en l?s puertos. el 16 de junio de 

1971 se eren como progran1a piloto una en1prcsa n1ercantil ele participación 

estatal mayoritaria denon1inadn "Servicios Portuarios de l\.fanzanillo, S.A. de 

C.V.". la que serviría de base nl subsecuente establccin'liento <.h_> entpreHas 

setnejnnte.s en loti p1;ncipalt>s puertos dP an1bos lito1·ale.s. 1
'; 

Posteriorn1entP se P.!,itablecieron organizaciones sinülnl'PS en los pue1·tos 

de Veracruz. Contzacoalcos. Salinas C.ruz. Ensenada. Guayn1as, I\.1nzntlRn, 

Lázaro CárdPnas y Acapulco. Las en1prl?'sns de Servicios Portun1-ios 

controlaban los sinchcat.os, y en consecuencia los usuarios pudieron hacer 

1
• l!ili1filn. p 19. 

1t. !!1!ml-
16 ~ 
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arreglos para la prestación de todos los se1'.-icios necesarios de las Empresas 

de Se1,-icios Portuario:.. i-: 

De esta manera. en los años setenta se in1plantó la reforma portuaria 

que permitió impulsar la construcción de infraestructura portuaria y crear 

organismos y empresas para agilizar la ope1·ación y elevar la eficiencia. 

l\lecliante dive1.·sos estudios ,:;e tuvo ttn conocinliento congruente y de largo 

plazo del sisten1a portuario. logi·A.ndose un punto de vista integral. 

A partir de 1977 el subsector pasó de la Secretaria de Marina a la de 

comunicaciones )' Transportes, para vincular estas actividades marititnas a la 

concepción globalizadora del transporte. Además !:le trató de unificar los 

asp~ctos infraestructurales y de operación. así como generar el progresivo 

mejoramiento administrativo-portuario. Sin embargo. mucho se ha comentado 

que el Sector estuvo mucho mejor atendido cuando se encontraba en la 

Secretaria de Marina, y seria una buena opción a analizar y estudiar. el hecho 

de que nuevamente regresara a esta Secretaria. 

En estos años empezó a generalizarse en los puertos comerciales el uso 

de los contenedores y surgió la idea de vincular a los puert.os industriales con 

la transformación de las materias primas volun1inosas que se reciben en naves 

de gran parte. La ventaja primordial del contenedor es que permite integrar los 

distintos medios y facilita mucho el transporte "puerta a puerta", es decir, 

entre los puntos extremos del origen y de~tino de la carga. 
18 

11 Diez Flores . .QQ....5dl. p. 24. 
18 En ténninos generales, tos contenedor-es son cajas cerradas. de estructura metálica. y 
dimensiones estándar-. Su presencia como unidad modular- de transferencia ha dado lugar- a una 
tendencia unificador-a. Su utilización se inició a mediados de los ai\os clncuenla en barcos 
adaptados; diez ai'ios después apar-ecieron los barcos construidos exprofeso (segunda 
generación): en los setenta surgieron buques capaces de caragar 3000 contenedores y a mediados 
de los ochenta los que pueden llevar 4000 (tercera y cuarta generaciones r-espectlvamente). 
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Los años ochenta fueron de gran inquietud en todo lo referente a 

puertos. dada su muy compleja problenl.ática: inadecuada organización. 

deficJt~ntes nl.anten1m1ento y dragado. poca integración de los puertos con los 

demas medios de transporte. los entornos urbanos y i'ebraonales y con los 

servicios concurrentes. 

En 1982. la Secretaria de Comunicaciones y Transportes fue establecida 

para unificar la achninistración de las comunicaciones y la de los transportes. 

Bajo el Secretano estuvieron tres subsecretarios encargados de la operación, la 

infraestructura y el desarrollo tecnológico respectivamente. En la organización 

de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, tres direcciones generales 

relacionadas con puertos fueron establectdns como sigue: 

• Dirección General de Obras Marítimas 

• Dirección General de Puertos 

• Dirección General de l"vlanna !\.Iercante 

En !\léxico pertenecen al Gobierno Federal las áreas de tierra dentro de 

20 metros de la linea litoral. así como también del mar y otras dársenas, bajo la 

jurisdicción dC" la SecrPtaria de Desarrollo Social <SEDESOL) y Ecología. 

Generalmente. al construir un puerto, la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes (SCT) tiene que obtener permiso de la SEDESOL, en cuanto al 

área portuaria y publicar el área portuaria. según una ordenanza presidencial. 

Dentro de esta área. las instalaciones portuarias son construidas y la 

achninistrac1ón portuaria es ejecutada por la SCT. 19 

' 9 Oiaz Flores.~· p. 25. 
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En enero de 198.f., en atención al Programa de ~lodernización de la 

Ad.ministración Pública Federal. se pTocedió a disolver o extinguir entidades 

con10 Servicio l\ilult:imodal Transísmico. la Coordinación General de Puertos 

Industriales y el Fideicomiso para el Equipamiento 1\,laritimo y Portuario. 

A pesar de estos cambios peTsistia la necesidad de consolidar en un solo 

órgano. las acti,..¡dades que se realizan en los puertos y las que en ella inciden. 

Por ello se funda Puertos Mexicanos a principios de la gestión del Presidente 

Salinas. con el propósito de mejorar la achninistración y finanzas portuarias. 

Atendiendo a estos propósitos el Ejecutivo Federal creó. por Decreto de 

27 de marzo de 1989. publicado en el Diario Oficial del 28 del m.ismo mes. el 

Organo Desconcentrado de la SCT denominado Puertos 1\fexicanos. 

Transfirió a dicho Organo atribuciones para construir, ampliar y 

conservar las obra8 marítimas y portuarias. así como ejecutar las obras conexas 

y accesorias, cuidando que las mismas se lleven a cabo con.f'orme a la 

normatividad, especificaciones, precios, programas aprobados y contratos 

concertados; programar y ejecutar los trabajos de dragado, dirigir la prestación 

de los servicios portuarios y cuando así se requieren. prestarlos directamente, 

coorclinar las acti·vi.dades de las entidndes paraestatales prestadoras ele 

servicios públicos portuarios, promover y coordinar las actividades de 

particulares en materia portuaria y. en general. atender. proponer y ejecutar 

las medidas que fueren nece~nrin~ pnrn el mejoramiento, desarrollo y 

optimización de los servicios públicos portuarios. En general Puertos 

Mexicano.$ era una organización ejecutiva unificada que estuvo enca1·gada de la 

planeación. programación, construcción, administración. operación de puertos 

y ejecución de acciones para el desarrollo del sistema portuario nacional de 

acuerdo con las políticas establecidas por la SCT. 
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En el Articulo 2:.m de este Decreto se establecen lns politicas y estrategias 

O]l~rativas que pcnnitirán el funcionamiento integral y eficiente de las 

entidades pnraestatales prestadoras dP los servicios portuarios. auxiliares y 

conexos. así como la roordinación funcional que se requerira })ara el desarrollo 

de los procesos dP programación. presupuestación. control. evaluación e 

inforrnac-ion. 

En el propio Decreto de Creación se dispuso la extinción del Organo 

Desconcentrado Servicio de Dragado y de la Dirección General de Obras 

l\laritimas, cuyas funciones asumió Puertos Mexicanos. 

Para el ejercicio de las atribuciones que el Ejecutivo Federal 

desconcentró en Puertos 1\lexicanos. este Organo funcionó con la siguientes 

estructura administrativa: 

• La Vocalín Ejecutiva 

• Vocalía de Planeación 

• Vocalía de Obras Maritimas 

• Vocalia de Dragado 

• Yocalif'I ,\e Operación 

• Yocalia de Asuntos Jundicos y Corporativos 

• \"ocalía de Finanza~. y 

• \.'ocalía de Administración. 

El 28 de septiPmhre de 1992 el entonces presidente Salinas decretó la 

liquidación de Puertos Mexicanos y ordenó a ln Secretaría de Hacienda (SH) y 

SCT la elaboración de un plan de reestructuración del sistema portuario. 

:ro Decimos era porque el 28 de septiembre de 1992. el presidente Salinas decretó la liquidación de 
Puertos Mexicanos 
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Los principales objetivos del pro"·ecto citado fueron: 

a) Promover la modernización de la infraestructura y el equipo 

portuarios. 

b) Prove~r tterv1cios portuarios eficientes a precios competitivos. 

e) Impulsar los puertos comerciales, industriales. de pesca y turísticos. 

d) Incrementar la participación del financiamiento privado en el 

desarrollo de puert.os.21 

Con el fin de alcanzar estos objetivos. las mencionadas Secretarias 

formularon la nueva Ley de Puertos de julio de 1993. que prevé la 

descentralización. desregulación y privatización del sistema portuario. 

Lamentablemente-. corno estudiaremos más adelante,22 el sistema 

portuario mexicano no logró ningún avance significativo en las últimas 

décadas, únicantente nos pasamos invirtiendo en promesas, en décadas de 

"habilitación". que no ¡n·odujeron más que proyectos. puesto que los primeros 

días del mes de enero de 1993, la SCT enfatizó sobre la necesidad de privatizar 

los puertos y servicios tomando como base que sólo sirven o están en 

condiciones cuatro: Lázaro Cárdenas, Michoacán: Manzanillo. Colima: 

Altamira. Tamaulipas; y Veracruz., Verncruz.2 ª 

2' Información obtenida de Puertos Mexicanos. 
22 Ver "Problemas del Sistema Portuario" Inciso 2.4 de este investigación. 
23 Arellano Chévez. Melehor. "El sistema portuario. realidad desafiante" El Financiero. México, 25 
de enero de 1993 p. 36. 
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Con esta declaración. reconocen. pa1.·ticularnu~nt~ la SCT. que sólo cuatro 

funcionan para insertarnos en el "libre comercio". y por consiguiente. los 

siguientes 18 no tienen ese "nivel". de tnl manera que no ha habido un 

acondicionamiento y trabajo real en lo~ puertos re ... tantes. 

2.2. Administración Portuaria. El régimenjuridico. 

Con anterioridad a la actual Ley de Puertos. la Ley de Navegación y 

Comercio Marítimos (LNC~I) establecía en los Artículos 44 y del 47 al 52, que 

en México hay dos tipos de achninistración portuaria: puertos controlados 

directamente por el Ejecutivo Federal y puertos descentralizados. La mayoría 

de los puertos principales en México. pertenecían a la categoría anterior. 

El A.rtículo 47 de la LNCM llamaba puertos de adnl.inistración estatal a 

aquellos puertos que eran operados directamente por la Secretaria de !\.1nrina, 

dicha operación comprendía las obras. instalaciones y servicios portuarios. 

Constituían una dependencia directa de la Secretaria de l\ilarina y sus 

operaciones se regían principalmente. por el Reglamento General de la Policía 

de los Puertos del 9 de octubre de 19-11. 

Los puertos de udnünistración descentrnlizacla tenían su base en el 

Artículo 50 de la LNCM, pero referían su reglamentación a otras leyes y 

regla111entos. Siguiendo a Cervantes A.humada. él nos explica que los puertos 

de adnlinislI"ación autónoma. como ~e llan-ia en la legislación comparada. o de 

admini=:;tración descentralizada. segün los llnm.a nuestra ley. se crea una 

administración portuaria autónoma. con personalidad jurídica y patrimonio 

propios y con amplias funciones para regular y dirigir la adnünistración del 

puerto. Así. nos da a entender que existe una equivalencia al llamar a una 

achninistración portuaria autónoma o descentralizada, porque en ambos casos 
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el adntinistrador portuario cuenta con personalidad jurídica. patri111onio 

propio. etc .. sin embnrgo. si In administrnción autónoma pnsa a ser propiedad 

de la inidath:a privada. entonces la equivalencia ya no es aplicable. 

La experit."nt:ia internacional con respecto a la autonon1ía de la 

adtninish«tción portuaria es muy alagadora. como ejen1plo de ello bastulia 

n1t•ncioiuu· nl ¡1u(>1'to de Rotterdam. que por si solo ntaneja alr~ch.•clor de :100 

n1illon.es de toneladas anuales. equivalentes al total llP la mayoría de los den1ás 

puPrtos euro¡>eos.:.i' Cervantes Ahu1nada da otros ejrmplo~ de 

administración autónon1a portuaria en puertos internacionales: A.msterdunl en 

Holanda. Amberes C"n Bélgica. Hamburgo en Alemania. El Hnvre '.\" Burd{'o;;;. en 

Francia. Londres en lnglate1•ra; y Pn A.n1éricn. :--.:ut•va York en Estarlos Cnidos. 

But-no~ Aires en Ar~entina y Acajutla en la República ele El .Sah·ndor. E.:-1te 

régimen po1·tunrio va imponiéndose por lns necesidades tuodernas de la 

navegación. quP exigen de los puertos cada vez mayor eficien<•in. 

Dinz Flort>s n1enciona quca la Organización de los Estarlos Americanos en 

1961 yn d..ictaba en la U.esolución XII clel Com.ité Técnico Permanente de 

Puertos unu recomendación a los Estados miembros en el sentido de que 

"dierau prcfere11cia a la considPracióu de las ve11tajas que habrán de obtenerse 

de la rebaja de costos y del ma_vor desarrollo _v ~ficacia de los puertos rrzediante 

el establccinúento de ""ª ad11iinistració11 portuaria prol·ista de máxima 

autono11ría para sus operaciones". menciona tatnbién. que los docuntentos 

presentados en esa reunión dan a entender que la efectividad de estos 

principios queda de manifiesto por el nú1nero de países que ya han tomado 

dichas medidas y porque la tendencia en este hemisf'erio ya era hacia la 

adopción de los sistemas portuarios autónomos: incluso para esas f'echas. en 

~· Harms L. Pablo. "Conferencia en el Primer Congreso Internacional Sobre la Privatización de los 
Puertos Mexicanos". Noviembre de 1993. en Diaz Flores.~- p 23. 
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Sudamérica ya se había establecido en algunos paises la autonomía portuaria. 

Por Ultimo. en dicho documento se recomienda a los Gobiernos de lo:;. Estados 

que no lo hayan hecho. "que estudie1t las L·e11-taju::; que puede1t obtenerse de la 

adopción d.e estas siste111as y a los que los hayan establecido. que exu111111en 

periódicamente. sus reglamentos ... 

La transferencia de n1ercancin~. las nt.•ce:-;idades de na'\·egac1ón y Ja 

apertura económica. han exigido puertos cada vez con 1na~·or eficic-ncia. de tal 

n1ane1·a que el tien1po le ha dado la razón al Contité Tecn1co Permanente de 

Puertos de la OEA y este régi.Jn.en portuario se ha ido imponiendo. Sin 

en1bargo. e.s hasta el presente sexenio en que el sector portuario nacional ha 

volteado sus ojos hacia esta forma de organización. 

Anteriormente no se aceptaba este tipo de adnünistración. en el proyecto 

de la anterior Lc>y de Navegación y Contercio l\:faritintos (LNCM) estructuraba 

una regulación de los puertos de administración autónoma y. a juicio de 

Cervantes Ahumada.:!.'} esta parte del proyecto se suprimió y fue sustituida por 

los muy pobres y absurdos Artículos 50, 51 y 52 de la LNCl\L 

Cervantes Ahumada no~ explica que todos nup~lros puertos sin 

excepción. e.stún p~~drnamente ot·ganizado.s ~· no prestan Jos set"'\•icios c¡ue 

deberían prestar. por lo lanto. flotaba en el antbienle la idea de que para lograr 

la eficipncia de los servicios portuarios ~· el con.siguiente desarrollo de nuestra 

navegación Pra fundamental organizar Ja autoridad portuaria autónon1a. Sin 

embargo. de PSte proyecto. rechazarlo por el Congreso respecto de la regulación 

de los puertos autónomos. fue rescatado como antecedente pa1·a organizar la 

administración autónoma de los aeropuertos nacionales. 

:?~Cervantes Ahumada. RaUI. Derecho Mari1imo. México. Editorial Herrero S.A .. 1970. p. 363. 
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Así. ::\IPxico en un intento por adecuarse a la tendencia internacional. 

reducir los p1·oble111a;;. sindicales y n1ejora1· la efici(.>ncia de lo~ ¡1uertos creó la!'.

En1presas de Ser,·icios Port'ltarios . ..:" Estas Emp1•esas prestaban lbverso~ 

servicios a los usuario~ y a las compañías na,·ie1·as en1pleantlo los sindicatos de 

n1a11ejo de cc¡q:n. E:-:ta rehu:ión (.~st.tl Ua~ada en acuerdos colecti'\·os particulares. 

En un principio ~olo fc-1 PueL'(O de ''eracru7. contnlia con prt>""'tdclu1•ps clf'> ~t.__.r,-icios 

pnrticularrs.Se trataba de tres en'lpresas nacionales que ~e crearon n L'aiz. de 

llamncln ''requisa" del Puerto de '-'""Pracru7. en Hl~H. cuantlo el Gobierno Federal 

intervino en el puerto con el objeto til• tenninar con 101"' vicios que venia 

ac~H"l'rnndo t"l puerto de~tll• th•n1po atr:'ts y qut> lo habían convertido en uno de 

los mñs in.c;;egu.ros e ineficientes dr :\lt?-xico ~-gran )lartt> dPl 111undo. 

Los l'P:o;.ultnc\o:-. efe P:-.te can1hin d.1• ¡1n•sla1\01.·es dp:-;1\p p\ ini<·io de su~ 

operaciones en 1991. ha logrado algunos inc1·cmentos en la eficipncin. sin 

embargo. para que haya un verdadero beneficio cte la participación de la 

iniciativa privada y la competencia en los puertoR nacionales. es necesario que 

la iniciativa privada este formada por los regionales ~· tenga intereses 

nacionales. poi-que sólo ellos se preocuparían verdnderan1ente por su mejor 

funcionamiento y desarrollo. acorde con las necesidades e intereses de ln 

nación. 

Uno de los puntos principales de la Ley de Puertos radica en que postula 

tipo de administración que va más. allá de la descentralización. o por lo 

menos. ese es su espiritu.Este tipo de organización es parecido al que 

actualmente aplican otros países, especialmente Inglaterra. y en el caso 

mexicano consi:ste. segü.n lo señala el Articulo 38 de la Ley. "en encargar la 

planeacióu, progrrunació11, desarrollo ;y administración geTJeral d.e un puerto. a 

:-s Estas son sociedades por acciones independientes de Puertos Mexicanos en asuntos 
financieros. Pero la porción de las acciones que son propiedad del Gobierno Federal en la mayoría 
de los casos llegó a más del 92%. 
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una entidad especial cor1stituida como una sociedad rnercantil mediante la 

concesió11 para el uso. aprot"echamie11to ·'" e.l.plotación de /os bienes ." la 

p1·estació11 de los serneios correspondientes. Esta entidad especial se define en 

la propia Ley corno Adnl.ini.stración Portuaria Integral. la cual mas adelante 

será objeto de estudio especifico. 

2.3. Infraestructura Portuaria 

Segí1n la SCT . .:':" la infraestructura portuarin rn 1\tléxi("o es arnplia. en 

respuesta a las necesidades que in'lplica el contar con casi 10.000 mil 

kilómett·o!'> efe litorales PO t.•1 país. En lo~ puerto!" tnexicnnos se llevan a cabo 

actividades comerciales. industriales. turística~ y pPsque1·as que sustentan, en 

buena medida. el desarrollo económico del país. Alrededor del 33 por ciento del 

corne~io exterior del país y el 4 por ciento del transporte interno de 

mercancíns. se maneja a tr:n·és de la red portuaria nacional. 

Actualmente nuestro sistema portuario esta compuesto por una variedad 

de ti¡>os de pul~rtos destncando principalmente los de tráfico de altura. de 

cabotaje. pesca. servicio de transbordadores y embarcnciones de recreo y 

lugares habilitados para tráficos específicos. igualmente existen delegaciones 

de capitanías de puerto. corno también en los lugares de tráfico interior )-• 

fluvial establecidos en el interior del país como lagos, lagunas y 

subdelegaciones interiores. 

21 Oportunidades eo el Sistema Portuario Mexicano. México, Puertos Mexicanos, SCT. p.S. 
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A continuación se presenta una relación de los puertos que integran 

nuestro sistema portuario nacionnl en an'lbos litorales del país. c01no 

delegaciones ~r subdelegaciones interiores::.:" 

Litoral del Pacifico~· Golf"o de 

Calif"ornia 

Ensenada. B.C.N. 

Rosarito. B.C.N. 

Isla Cedros, B.C.N. 

Guerre1·0 Negro. B.C.S. 

San Carlos. B.C.S. 

San Juan de la Costa. B.C.S. 

El Sauzal. B.C.S. 

La Paz, B.C.S. 

San Marcos. B.C.S. 

Venustiano Carranza, B.C.S. 

San José del Cabo. B.C.S. 

San Felipe. B.C.S. 

Cabo San Lucas, B.C.S. 

Pichilingue, B.C.S. 

Bahía Magdalena. B.C.S. 

Loreto, B.C.S. 

Mulege, B.C.S. 

Los Barriles. B.C.S. 

Santa Rosalia. B.C.S. 

Punta Santa Maria. B.C.S. 

Puerto Peñasco, Son. 

Litoral del Golt"o de l\léx.ico y 

Mar Caribe 

Altamü·a. Tan1p~. 

Tantpico, Tamps. 

1\'1atamoros. Tamps. 

PreMa Falcan. Tan'lps. 

Soto la ~larina, Tamps. 

Tuxpan, Ver. 

Veracruz, Ver. 

Coatzacoalcos, Ver. 

Pajaritos, Ver. 

Minatitlán, Ver. 

Pánuco. Ver. 

Tantiahua, Ver. 

Cazones, Ver. 

Tonalá, Ver. 

Tecolutla, Ver. 

Nautla, Ver. 

Alvarado, Ver. 

Tlacotalpan. Ver. 

Cnteinaco, Ve1·. 

Playa Vicente. Ver. 

Balzapote. Ver. 

:.!e Movimiento de carga y buques. QQ.E.. México. SCT. 31 de mayo de 1974. 
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Guayn~as. Son. 

Santa Clnrn. Son. 

Yavaros. Son. 

Bahía K.ino. Son. 

Agiabampo. Son. 

Topolobampo. Son .. 

:\laz¡Hl::i.n. Sin. 

Altata, Sin .. 

Est.·uínapa. Sin. 

Guasave. Sin .. 

Son Bias. ¡...;ay. 

Chacala. Na~·-

Puerto Vallarta. Jal. 

Barra de :--.:avi.dad, Jal. 

l\rlanzanil1o. Col. 

Lázaro Cárde1·a~. !\ilích. 

Acapulco. Gro. 

Zihuatanejo. Gro. 

Puerto l\larqués. Gro. 

Salina Cruz. Oax. 

Puerto .-\.ngcl.Oax .. 

Puerto E.scondido. Onx. 

Bahías rl<" Huatulco. Oax. 

Temaxcal. Oax. 

Tuxtepec, Oax. 

Puerto Madero. Chis. 

Tonalá. Chis. 

Mal Paso. Chis. 

Frontera. Tab. 

Villa Hermosa. Tnh. 

Sánchcz :\lagallanes. Tab. 

Chiltepec. Tab. 

Dos Bocas. Tab. 

Puerto Ceiba. Tab 

Tenosique. Tah. 

Cd. del Carnu_>n. Cainp 

Cam.peche. Ca1np. 

Champoton. Carnp 

Palizada. Can1p. 

Isla Aguada. Cantp. 

Candelaria. Cam.p. 

Seiba Playa. Ca1np. 

Gayo .Arcas. Camp. 

Progre~o. Yuc. 

Calestum. Yuc. 

Las Coloradas. Yuc. 

Yukalpeten, Yuc. 

Sisal. Yuc. 

Telcha, Yuc 

San Felipe. Yuc. 

Chuburna. Yuc. 

Río Lagartos. Yuc. 

Dzilarn de Bravo, Yuc. 

El Cuyo. Yuc. 

Isla Mujeres, Q.Roo. 

Cozumcl. Q.Roo. 

Puerto Morclos. Q.Roo. 

Puerto Juárez.. Q.Roo. 
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Blat'lCO Pla~ra, Q.Roo. 

Holbox. Q.Roo. 

Cancún. Q.Roo. 

Xcalak. Q.Roo. 

Punta San1. Q.Roo. 

Punta Venados. Q.Roo. 

Delegaciones interiores del país en tráfico interio1• y fluvial: 

Valle de Bravo. Mex. 

Pátzcuaro. Mich. 

Infiernillo. Mich. 

Valsequillo. Pue. 

Cbapnla. Jal. 

Camécuaro. Mich. 

Jojutla. Mor. 

Mediante la situación portuaria expuesta se determina la localización de 

nuestros puertos por lit.oral de los cuales 49 se localizan en el Pacífico y Golfo 

de California, 57 en el Golfo de México y l\.1ar Caribe y 7 delegaciones de 

puertos interiores, toda esta situación nos proporciona los elementos ideales 

para utilizar primordialmente el mar como medio de transporte para lograr un 

mayor y ntejor intercambio comercial con el exterior y así fontentar nuestro 

comercio exterior. 

Camilo Utriella, director general de la Asociación Nacional de Ingeniería 

de Puertos. expresó que en la red portuaria, 99 puertos poseen muelles para 

muy diversos servicios: 17 tienen rango internacional; 66 cuentan con 

instalaciones para recibir naves pesqueras; 35 para la navegación de cabotaje y 

también barcos turísticos. 
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La longitud total del muelle disponible es de 106 n1il nietros, el -15 por 

cien to de esta cifra en el Océano Pacífico y el 55 por ciento en el Golío de 

!\-léxico y el Caribe.:..>u De esa longitud de muelles el 35 por ciento est .. -1 destinado 

al rno'\-imiento con1ercinl. el 27 por ciento al de pesca. el 21 por ciento a la 

actividad turistica y el l i por ciento restante a la Armada de !\'léxico. astilleros 

y otros. 

J.\.lcnciona Antonio Lara que las instalaaones pa1·a depósito y guarda de 

mercancías abarcan una superficie total de 24 millones de metros cuadrados, 

de ellos. el 84 por ciento son patios, 13 por ciento bodegas y el tres por ciento 

restante cobe1·tJ.Zos. 

Estas instalaciones se distribuyen en 1>artes iguales entre los puertos e.le) 

Pacifico. los del Galio y los del Caribe. 

Las obras de protección alcanzan los 198 mil metros: 25 mil de 

rompeolas, 29 mil de escolleras, 18 mil de espigones y 37 mil de protecciones 

marginales. 

En el parque del equipo portuario destacan grU.as especializadas de 

muelles y grúas de pórtico de patio para el manejo de contenedores. 

El movimiento de graneles agrícola~ se realiza en las cuatro tenn..inales 

automatizadas y en muelles no especializados, con 107 almejas, 29 tolvas y 40 

succionadoras para la carga directa a furgón o camión. EJ resto del equipo de 

apoyo está compuesto por máquinas de taniaño menor. entre las cuales existen 

montecargas. tractore~ y grúas de diferente capacidad. En promedio, el 75 por 

=~ Lara Barragán, Antonio. •tntensd'ican esfuerzos Jos gg puertos tnexicanos para eficientar 
servict0s•. El Sol de Méxjco. México. 15 de octubre de 1993. p. 14. 
30 .!2!tm. 
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ciento del equipo disponible se mantiene en condiciones de operación 

permanente. 

Con el objeto de conservar ln profundidacl requf>rida en los canales y 

dársenas para garantizar la seguridad de navegación. la SCT dispone de una 

flota de 21 dragas: diez estacionarias. ocho autopropulsada.8 y tres mixtas, con 

las que también se realiza el dragado de construcción: además. para aportar 

esta labor se cuenta con 19 chalanes y 23 remolcadores. 

Con el fin de proveer mayor seguridad a las operaciones del transporte 

maritiino. se dispone de una red de ayudas a la navegación. integrada por 1012 

señales; 126 faros. 508 balizas. 264 boyas y 19 respondedores de radar. que 

cubren el 80 por ciento de las necesirlades.:11 

Dentro de las actividades más relevantes. destacan las obras de 

protección playera y de continuación del encauzam.iento del brazo izquierdo del 

río Balsas. ambas en el Puerto de Lázaro Cárdenas, el avance en las obras de 

rehabilitación de la infraestructura y de mejoramiento de vías férreas. y la 

terminación de instalaciones auxiliares en terminal de contenedores, en el 

Puerto de Veracruz. 

En materia de dragado, se llevan a cabo labores de profundización y 

ampliación de diversos puertos. ademas de los trabajos de conservación y. 

n1antenimiento de Guaymas, Topolobampo, Lázaro Cárdenas, Salina Cruz. 

Puerto Madero. .,.'\..ltamira. Tampico. Tuxpan, Coatzacoalcos y Frontera. 

Respecto el equipo de dragado. se dará. particular atención de su rehabilitación 

y conservación. Se estima que la inversión total destinada a los propósitos 

arriba mencionados y otros trabajos menores de conservación y 

mantenimiento de instalaciones y de equipo. estará ahora a cargo de las APis 

las cuales en su oportunidad y de acuerdo a las necesidades del puerto se irán 

.,,~. 
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incrementando. Actualmente. estos dato!I no han cambiado mucho. pues la 

inversión de las APis sólamente se ha concretizado en la prestación de los 

servicios. 

SegUn la SCT. el sistema portuario esta integrado por un conjunto de 

puertos e instalaciones portuarias, de lus cuate~ 22 son puertos de importancia 

comercJ.al y el resto sou principaluu?nte pequeños puertos pe~queros. 

instalaciones petroleras y n1arinas turísticas. 

Se cuenta con 110 kilómetros de muelles. 45 por ciento de los cuales se 

encuentran en los puertos del Pacifico. y el resto en los puertos del Golfo y el 

Caribe. 

Los puertos generan alrededor de 14 mil empleos directos, pero en 

particular destaca la importancia de los empleos intlirectos relacionados con 

esta actividad, como son los que generan los usuarios de los puertos, terminales 

y marinas, agentes navieros y aduanales y. en general. importadores y 

exportadores.:'~ 

El ionsterna portuario nacional debe desempeñar un papel de primera 

importancia en el tlesarrollo general del país. por lo que las obras fisicas deben 

atender lo:,; requc-rimiento.s de inCraestructura que exige el desenvolvint.iento de 

la econuntia. en los t~rnunos en que .st.• plantean lots estrategias de 

moderniznción dP la infraestructura del transporte. especifica mente la 

inversión debe de Pstar orientada a modernizar las terminales portuarias para 

crear las condiciones clL~ eficienci.a que requerir.a la industrialización orientada 

a la exportación. para propiciar el desarrollo del turismo vía maritinta. para 

3
:- Oportunidades en el ... p 8. 
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p1·cunover la especialización POl"tun1-ia en el manejo n1ecanizado de 

contenedores y de c-argn secn. para e-sttmular f'l tranf'l¡lorte n1ultimodal.J' 

Los puertos nacionales atienden alrededor de la tercera parte del 

n1ovimiento total de la cargR que se transporta en el país y más del 80 por 

ciento de nuestras exportaciones y deben de representar por tanto 

oportunidades importantes para lograr la n1odernización de la nación. El 

objetivo inn1ediato consiste en contar con puertos n nivel de productividad 

internacional. para beneficio del cOlnercio exterior mexicano, sistemas de 

cabotaje para la transportación de bienes a largas distancias que permitan 

mejorar el equilibrio en la utilización de los cli~tinto~ modos de transporte. y 

apoyar la generación de empleos y de divisas a partii.· drl fon1ento de polos de 

desarrollo regional en los litorales para la industria. el turismo y la pesca. 

La frecuencia con que se manejan las cargas en un puerto determina que 

se establezcan o no instalaciones espr.cializadas para su recepción o embarque, 

con lo cual se logra que los costos se reduzcan grandemente y tenga preferencia 

sobre los puertos que tengan dichas facilidades. la especialización puede 

referirse a maquinaria e instalaciones para manejo de granos, minerales. 

bodegas refrigeradoras o con temperatura controlada. grúas. silos, bandas 

transportadoras. sistemas de succión o cualesquiera otra facilidad que permita 

cargar o descargar en barco en forma más rápida. ~egura y a bajo costo o que 

permita almacenar la mercancía sin que pierda cualidades. sufra mermas 

exageradas, det.erioros o cualesquiera otra contingencia. Lo mismo puede 

suceder si se disponen de instalaciones que- permitan custodiar mercancías de 

alto valor comercial técnico o que requieran un máximo de seguridad en el 

manejo, el puerto que puede ofrecer las mayores ventajas. será indudablemente 

el preferido. no sólo por el que compre. sino también por los buques que 

33 puertos Mexicanos. Mexico. Puertos Mexicanos. SCT. Enero de 1990. 
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transportan o las líneas na,,'ieras que operen las embarcaciones que 

proporcionan el servicio del puPrto de ori!!Pll al puerto de destino. de ahí que el 

tipo de carga determinará las necesidades para su manejo y ello será 

determinante para que pueda o no operarse un deterntinado puerto."14 

Los puertos al igual que los aeropuertos o las terminales de servicio 

público de carga o pasajeros. disponen de una serie de instalaciones y sisten1as 

integrados con instituciones que proporcionan un gran número de servicios a 

los bai·co!-l, a la carga o a los pasajeros. a efecto de facilitar su llegada y salida 

asi como la ejecución de actividades propias de sus funciones. 

El desarrollo del transporte maritimo se apoya en la capacidad de 

infraestructura portuaria del país. la cual es aun insufiriente para las 

necesidades actuales de crecimiento económico y de comercio exterior. contrario 

a lo que expresa la SCT. El transporte marítimo rs significativo para el 

comercio exterior de nuestro país. en la medida en que cerca del 68 por ciento 

de las importaciones y del 91 por cien to de las exportaciones se realizan a 

través del transporte marítimo, adicionalmente el petróleo. principal ingreso de 

divisas para el país. constituye el 69 por ciento del comercio que se realiza por 

vías marítimas. 

En los últllnos años se han puesto en operación obras en los puertos; se 

realizó la ampliación del muelle de Progreso. para recibir buques de mayor 

calado: se llevó a cabo el acondicionamiento de Topolobampo para servicios 

múltiples; se abrió el puerto de San Juan de la Costa en Baja Cali.Cornia Sur. 

adicionalmente se han dotado de nuevas instalaciones a los puertos de 

Altamira y Veracruz, en la costa del Golfo de México. y Lázaro Cárdenas y 
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!\llnnzanillo en el Pacifico. para adecuados a las necesidades modernas del 

transporte marítimo. 

La modernización de los puertos mexicanos demanda la necesidad de 

dotarlos de instalaciones y equipo con los requerimientos actuales de comercio 

n1a1-itimo internacional. destocando E"ntre ellos. la compra de equipo necesario 

para el manejo de contenedores. del cual sólo muy pocos de los puertos 

n1exicano::1 disponen. 

La exclusividad que tenía el Gobierno Federal en cuanto a la 

construcción de la infraestructura portuaria ha dado paso prin1ero a los 

esquen1as de conees1ón y ntás recienteniente a la privatización de la operación. 

con el propósito de canalizar los recursos del sector privado al desan·ollo de 

esta actividad. ::1 

La inversión privada en puertos de acuerdo al progra1na de la SCT se 

canalizará a las obras de construccion de ternunales especializadas en 

Guaymas, Sonora; Manzanillo, Colinta: Altamira. Tampico: y Progreso, 

Yucatán; equipo para contenedores en Ensenada, Baja California y Puerto 

Morelos en Quintana Roo: frigorífico en Ensenada, Baja Caü.fornia: depósito de 

fluidos y terminales de granos en .l\'Ianzanillo. Colima: -~tamira. Tamaulipas; 

Tuxpan y Coatzacoalcos en Veracruz y en Prot.rreso, Yucatán. 1
" 

Tan como se establece en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 la 

estrategia de la modernización. el fomento de la infraestructura de 

comunicaciones y transportt-s es una tarea esencial. ya que permitirit apoyar 

las políticas de crecimiento y estabilidad económica. integración ~- desarrollo 

3~ Boletln de Canal. Enero - febrero de 1993. 
'Yl J.d!tln. 
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regional. promoción de empleo, impulso al comercio exterior. atención a las 

detnandas sociales y fomento industrial y turismo. 

En este contexto. los puertos son fundamentales para el apoyo del sano 

crecimiento del país. en ellos se realizan cotidianamente actividades 

comerciales. industriales. pesqueras, turísticas. etc. en las que México requiere 

ser más competitivo. tanto en el nuevo ento1·no mundial de apertura c-conómica. 

como en lo interno. En este sentido conviene que la regulación de los bienes y 

ser"\."ÍC1os portuarios :-o.e oriente a fomentar la participación de lo~ sectores social 

y privado. para un mejor enlazado con el ferrocarril y el autotransporte en un 

moderno concepto multimodal. 

Se puede concluir diciendo que en 1nateria de infraestructura se 

requiPren fuertes inver.!'üones en ciertos puertos para conservar y mejorar 

muelles. vías conexas. vialidades. accesos. bodega~. instalaciones granele1·a:,;. 

de refrigeración y otras, en algunos existen obras de protección y servicios 

básicos pendientes concluirse, tambien requieren los puertos de 

infraestructura complementaria en tierra que los vincule más eficazmente con 

los centros de producción y de consumo y les permita manejar nJ.ayores 

volúnJ.enes de carga. así como atender óptiman1entc- no sólo al buque. sino 

también al Ít."'rrocarr1l y al autotran~portP. En realidarl el ::-isten1a portua1·io se 

ha desarrollado con ba::;e Pn un amplio nún1c-ro de puertos de· altura y. por 

tanto. presenta una dispersión de inversionPs. no obfo;tantc- los recientes 

esfuerzos para equiparar los puertos de Manzanillo. Lil.zaro Cárdena~. 

Veracruz. Tamp1co-A..ltamira. que son los cuatro principales del país, la 

problemática estructural no ha logrado ser superada. 
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2.4 Problemas del Sist:ema Portuario 

De gran traba10 ha ~·esultado tratar rle enumerar ~· agrupar los 

problemas del sistema portuario nacional debido a que en todas las áreas son 

tantos y numerosos que 1a1nentablemente, se enun1erarán y tratarán de 

estudiar por sectores. No de-1a de ser consternante que al hablar dPI sector 

marihn10. en '\'ez de alabar lo que debiera ser nuestro orgullo nacional. se 

enun1eraran sólo las der1·otas. 

S1 bien es cierto que el sexenio pasado fue quizRs el momento de n1ayor 

sensibilidad nacional sobre la necesidad de apoyar el c1·ecimiento :i-· desarrollo 

de nuestro sector marítimo. también es verdad que los grandes problemas de 

éste. se acrecen ta ron. 

Japón, lider del co1nercio mundial y del Bloque Asiático, transporta casi 

el cien por ciento de sus productos por la vía tradicional conJ.o Noruega. Grecia. 

A.len1ania, cabeza de la Unión Europea, España y los mismos Estados Unidos. 

líder del bloque norteamericano. !Vlicntras nosotros hablamo::- de modernizar 

puertos y ferrocarriles. en el mundo se habla del paso de los trenes de doblP 

estiba a los trenes de triple estiba: mientras se difundü el conocimiento del 

contenedor y el transporte multimodul. los sistemas pendulares y entrecruces 

de las cadenas intermodales de transporte. invaden las rutas comerciales del 

planeta.· 

Sin duela uno de los avances más importantes de las últimas décadas ha 

sido la aparente uni.Cormidad jurídica del sector lograda a partir de Ja emisión 

de la Ley de Puertos y la Ley de Navegación por parte de la SCT: empero, la 

3il.s1.!un. 
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mayoría de los problemas siguen ,;gentes y aún más acrecentados por el diario 

uso de tales Leyes en la realidad inopPrantes en el ámbito internacional 

marítimo. 

La Marina Mercante Mexicana 

El primero de junio de 1917. a las 17 horas zarparon del puerto de 

Veracruz. los buques mercantes "Sau Benu:irdo". "Tamaulipas" ... Tabasco". 

"Tehuantepec ". "Coah uila ... ".\féxico ... "San.. Cristobal". .. ... \lelchor Ocampo". 

"Oaxaca" y "Souora •·. 

Dichos navíos se hacían a la mar tripulados totalmente por mexicanos. 

haciendo realidad la consagración de sus derechos en el Artículo 32 de la 

Constitución. puesta en vigor por Venustiano Carranza. 

E~t.a medida babia sido gestionada por la "Liga de Oficiales Navales del 

Golfo .Y del Pacífi.co". que persuadió al General Cándido Aguilar, diputado 

federal constituyente. para que transmitiera al presidente Carranza esa 

necesidad. 

Después. el presidente 1\-lanucl Avila Ca.macho declara fiesta nacional el 

dia primero de junio o "Dí.a. de la Marina" de cada año en hoinenaje a los 

citados acontecimientos. 

Entonces, se supone que el primero de junio celebramos la 

nacionalización de la Marina ~1ercante. 
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Ho~-. 79 años después. pasado casi un siglo. t->do tenemos menos una 

Marinu .l\ilercan te ?\ilexicana. 

A 1nediados de esta década. la de mayor promoción ~- apoyo que ha tenido 

el medio maritimo-port.uario del paü1. éste acusa una penosa situación. 

Grandes espacios info1·1nativos. declaraciones rimbombnntes Uenas de 

promesas y optintismo e inversiones cuantiosas hicieron albergar la esperanz<t 

de contar con una n1arina mercante eficiente y con1petitiva. capaz de sen-ir de 

soporte a la apertura externa y cubrir las necesidades básicns del con1ercio 

exterior. 

De modo general podriamos sintetizar el comportamiento de la 1\larina 

l'vlercante l\1exicana -por la que debemos entender: "el cotljunto de la flota 

niercante, legislación nacional e internacional, autoridades niaritirnas .}' 

portuarias. empresas navieras (due1Ias d.e las ernbarcaciones). arniadoras (/at; 

que explotan 1nariti11ia y co111ercia/111ente al buque), pesquera. agetlte . .; 

maríti"ios. orga11is1nos internacionales, tarlto públicos como prit:ados. 

astilleros, trabajadores de tierra y de ma.r.entre otros••"* de la siguiente manera: 

Nuestra l\.farina l\.lercnnte descendió. del 420. lugar mundial que tenia 

1981. con un total de un n1illón 135 nlil toneladas de rebristro bruto (TRB) -

volumen de totlos los espacios cubierto.!:i del buque. excluyendo la carga- al --lGo., 

en el año de 1993. con un tonelaje ligeramente superior al millón de TRB (un 

millón seis mil 732 toneladas). De acuerdo a las cifrns que da el Instituto de 

Estudios de la l'vlarina l\.fercante lb('roamcricana, la flota mexicana se 

encuentra en declinación, en 1994 con dificultad superó el millón de toneladas 

38 Definición dada por el Dr . .José Eusebio Salgado en las clases de Derecho Mercantil Maritimo, 
Impartidas en la UNAM. 
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de peso muerto y actualmente. la flota mel<cante nacional no llega a las 900 mil 

TRB.~' 

En cuanto al tonelaje de carga transportnda sufre la ::'\.larina .:\lercante 

un dramático descenso: de tres millones de toneladas de pe~o muerto se ha 

reducido a 910 mil. lo que ocasiona que barcos extranjeros capten por este 

concepto seis mil millones de dólares. 10 

El esquema fiscal. -totalmente rígido e inoperante- que se ha impuesto 

para la Marina Mercante de nuestro país es una de las causas de la grave 

problemática que afronta el sector. aunado a la reducida flota con que cuenta -

en su gran mayoría embarcaciones pequeñas- que mueve menos del cinco por 

ciento de> la carga. El 92.5 del con1ercio t"Xterior mexicano se maneja por la via 

maritiina, pero más del 95 por ciento de los fletes son realizados por barcos con 

banderas de otras naciones. 11 

Expresó que en cuanto a la venta de crudo que hace111os como país 

exportador de petróleo movemos cero por ciento. De tal manera que si en la 

exportación del crudo tenernos cero presencia y somos el sexto país productor 

de petróleo en el mundo. y en la flota tengamos el número -16 a nivel 

internacional, es terrible e Un.plica que estamos totalmente atrasados. 

En 1993. la l\ilarina .l\..lercante movilizó el 71 por ciento en carga local y 

menos del cinco por ciento hacia el exterior. 

39 •La marina mercante comentada por mexicanos en el exterio...-. El Financjero. México, D.F. 17 
de mayo de 1993. p. 48 . 
.a Castañeda S., Salvador '"En cnsls la marina mercante mexicana'". ~· México, 4 de abril 
de 1993. p. 1. Este dato es algo Impreciso porque otras fuentes manejan que son de 10 a 15 mil 
millones de dólares anuales por conceptos de fletes a buques de bandera mexicana. 
41 ldem. 
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También ot.ro punto que mantiene a la zaga nl sector Hon los nltos costos 

en los combustibles. 

En l\léxi.co. los con1bu:stibles son 28 por ciento nl.ó.s cai.•o!:> que en el 

extranjero y en particular el dicscl 53 por ciento. lo que desalienta a la 

industriR del transporte ntaritini.o. •:.: 

De tal ntanr>ra que el 98 por ciento de los trñficos de altura o exportación 

esta controlatlo por nav1en1s cxtranjl•ras y se habló lle su apertura al exterior 

en cien por ciento como uno de los grandes triunfos que motivaron los proyectos 

de la Ley de Navegación, y la Ley de Puertos. 1 1 con lo que dPsapn1·eC"Prñ nuestro 

Marina Mercante. 

El desabanderamicnto de embarcaciones de la ilota mercante privada es. 

uno de los 1>adccirnientos múi,;, riesgosos del rN'lglón. al grado que el 90 por 

ciento de sus buques están i·egistrndos con bandera extrnnjera. 11 

Esto se explica porque los problcn1as financieros tanto de México como 

del n1undo no son ajenos a los navieros. quienes a pesar de haberse quedado en 

el pais, han desnbanderndo sus propias nave!-! al matricularlas en puertos del 

ext1·anjero, quienes optaron por utilizar "banderas de conveniencia". Como en 

Puerto Vallarta. Jalisco, la Marina Mercante desapareció práctican1ente 

porque los empresarios navieros descubrieron los llamados paraísos fiscales, 

uno de estos, el país de Liberia. cuya bandera ampara a la flota de la Marina 

Mercante en el mundo. 

•Z Tristán, Georglna. "'Pedirén navieros que nuevo marco jur/dieo incorpore apoyos nscales•. ~ 
~· Mfu(iCO, 31 de mayo de 1993. p. 24. 
"3 Arellano Chavéz, MelchOI". •PrinJero de junio ..... p. 38. 
··l<lltln. 
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El tonelaje de peso muerto (TPM) de la ilota privada apenas supera las 

800 mil toneladas y la Oota mayor estatal es obsoleta en más de 82 por ciento y 

ha permanecido estática en los últimos cuatro nños. '1' 

El conjunto de la tlota mercante pública y privada. observa un pnulatino 

descenso a nivel mundial ~· regional. 

Arellano Cbávez explica que el medio subsiste en un ámbito de debilidad 

hacia el exterior, pues medidas proteccionistas como las reservas de carga que 

en México nunca se aplicaron. síguen vigentes en Estados Unidos, en donde se 

cuenta con todo tipo de desgravaciones fiscales. apoyo a la construcción y 

formación. otorgamiento de créditos blandos. franquicias a la importación y 

subsidios. Estados Unidos financia 50 por ciento de la construcción naval -

seguros baratos. salarios a la tripulación y promoción-, y aún más, permite que 

sus armadores vayan a los pabellones de conveniencia. 

En México, en el contexto de la cerrada competencia comercial. derivada 

del actual escenario de reavivamiento del libre mercado, las empresas navieras 

libran una doble batalla: 

a) En el mercado interno ante la carencia de recursos económicos, estímulos 

fiscales, promoción, legislación adecuada, flota mercante suficiente y bien 

dotada. en conjunto. cultura marítima; y 

b) Ante el mercado externo. que cuenta con toda la fuerza financiera, flota 

moderna y equipada. recursos humanos y materiales y. en general. controla 95 

por ciento del mercado marítimo del país. 

eldem. 
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l:na de las causas del ostensible atraso del transporte marítimo en 

!\léxico ha sido"la falta de empuje de empresarios :\' Gobierno. en donde este 

1íltimo no lo Ira considerado dent,.o de sus prioridades fu11damer1tales del 

secto,·". '" 

Ge1.-arrlo Sánchez destacó que las posibilidades existen, sin e1nbargo. el 

desar1·ollo P.!-' lento. dada la competencia desleal que prevalece y la gama de 

npoyos y estimulo~ con que cuentan quienes c-onl.piten en el mercado de tráfico 

costero ligado n la industria petrolera. Abundó. "llo obstante la existencia de 

tuur autoridad y /P¡¿isluciótr mínima sobre est;, renglóu, el mercado i11fer110 del 

trausportc marítimo no tieuc la promoció11 y apoyos .->uficicntes". 1
':' 

Lai-,; grave~ deficiencias que se arrastran en el cabotaje y en el trñfico 

costero. los cuales no se explotan, no controlados por mexicanos, como lo 

especifica la Ley de Navegación. se ha reducido práct.icamente a cero. dado que 

por ejemplo. ante el mejoramiento de las carreteras, los usuarios dan 

preferencia. al transporte terrestre. mucho más caro, pues. en estas épocas de 

inflo.ción. nl subir el precio de los productos. se absorbe el sobreprecio del 

empleo del transporte terrestre en la co.dena de cüstribución al no utilizar el 

trnnsporte costero en el porcentaje adecuado. 

De tal manera que la participación de navieros mexicanos siguió siendo 

raq\.1itic.n, externa e internamente. 

La construcción naval está vncín y si acaso Astilleros Unidos de 

Veracruz, S.A. de C.V. (Auver) está a nivel de mantenimiento y reparación . 

.e Sánchez Schutz, Gerarclo. Presidente y fundador de Naviera Tamaulipas S. A. de C.V. 
•7~. 

, . 
80 



_..\si. la construcción oa,·al -tan fundamental en estos mon1entos·. brilla 

por su ausencia: la legi&lación uniforme se soslaya en la obsolencia y 

dispersión; el personal calificado y en conjunto la profesionaliz;ación de la 

materia sigue en el vaivén de las promesas: "el desarrollo portuario incapaz de 

responder a /as exigencias del co'nercio i11ter11acional se 1nuet'e al son de a l'er 

quién r11aquilla más bonito los puerto::; para escorid~r la reulidad, no pc11·2 cer 

quién constru_-.·e _,.habilita mejor". vt 

La falta de apoyos desde el punto de vista fiscal: quita del dos poi· ciento 

sobre activos fijos. tres por ciento del pacto, diez por ciento a la importación de 

refacciones y partes. así conio de los buques; promociona! y financiero que- no 

existen. 

Los apoyos oficiales, exenciones, estímulos, quita de inlpuestos. 

promoción, apoyos financieros, sólo se e01plean como motivo de di.scurso. De tal 

suerte, las decisiones oficiales de alto nivel están todavía ""muy arriba". 

Ejemplo de esto. es la SCT con sus instancias respectivas: Subsecretaría de 

Transportes, Coordinación General de Puertos y Marina Mercante, entre otras, 

sigue en la indefinición de lo que es y debiera ser el sector. Parecía que con el 

Licenciado Alfredo Baranda se daría el paso decisivo, 1>ero a un ca.m.bio todo se 

detuvo intempestivamente. 

El renglón pesquero continúa sumido en el rezago, debido a la 

deficiencia operativa y al nulo avance en el consumo por parte de la población 

de productos del mar. el cual alcanza cuando mucho 8.54 kilogramos al año.•!• 

4 Arellano Chévez, Melchor. "Fortalecer el transporte marlt/rTIO, necesidad Inaplazable' .. en Marea 
Atta. El f!nanci§ro. México, 15 de febrero de 1993. p. 40. 
• Arellano Chévez, Melchor. "Primero de junio ... • p. 38. 
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Los seguros en Mi!Jrico son más caros que en cualquier país de 

competencia abierta. De -tO empresa.s aseguradoras y dos reaseguradoras. sólo 

unas pocas cuentan con Departaiuento de Seguro :\.larilin10, los especialistas en 

este rublo. incluyendo los ajustadores. si acaso llegan a ocho:"'° 

Se fugan cerca de 10 mil millones de dólares anualmente por fletes. uso 

de contenedores. seguros. pago de :::.ervi.cios portuarios y demás. cifra que 

supera los ingresos conjuntos de las industrias ''turística" y "maquiladora"."'
1 

l\liguel Angel Andrade. Director General de la A.'IA ... '-='AC. comentó que la 

situación de cabotaje es tau pequeña que sólo transportó 3-l por ciento de los 

17-l n1illones de toneladas que se tnovi.eron en 1992. 

El impuesto de un dos por ciento sobre activos fijos "acaba" con la flota 

de la marina mercante mexicana. pues este gravamen representa la cuarta 

parte de los gastos totales de operación y. ante ello. los dueños de los barcos del 

país optan por vender o asumir banderas de conveniencia".:-.:! 

.. Entre los obstáculos a que se errfrentarr las narieras mexicanas para la 

explotaciórr de .su.s buq1H.!.S co11 bandera 111~-ica11a, es que: nuestro pabellón tiene 

un costo 20••,, más elel'ados que las inglesas: así también, en .\léxico se aplica'' 

20 aíios para la amortización de buques, y err otros países va de 6 a 12 a1los: la 

práctica mexicana obliga al movimiento unilateral del nrlmero de tripulantes, 

sin considerar que los at•ances tecnológicos han reducido considerablemente la 

cantidad: de confornzidad con las leyes mexicanas, al se,. mexicano un buque, 

este debe ser reparado en astilleros del país. ocasionando (a causa del tiempo 

""=· !!':i1~. 

~ Zavala. Sebastlán. "El impuesto del dos por c10nto acaba con la nota mercante mexicana•. 
~.México, 19 de abril de 1993. p. 1. 
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de estadía) el doble del costo cobrado en cualquier otro país: s~ ha co111probado 

que las errrba,·cacio11es tardntt hasta tres rlías mds que e11 otroP puerto.; plHU ~1 

su1ninistro de co111bustib/e e" puertos me.rica11os. tomando en cut"nta que el 

costo diario de un buque fuera de su operaciú11 {luctrJu entre cinco 111il ·"diez 

mil dólares .. _ ... , 

.. Siguiendo con los obstáculos para la maru1a mercante '1texzcana. se 

pud-0 obserL·ar en 1990 que los servicios portuarios au.111e11.taron u11 80 por 

ciento; la carencia en el país de bancos que apoyal'an el finartcia111iento del 

negocio naviero; el costo del diese/ en Atéxico era -19 por ciento más caro que en 

otros paises: era obligatorio el pago del JO por ciento del l·alor .l\d t•alorem por 

la adquisició,, de buques ;y refacciones crr el extrarrjC'ro; cinco por ciento de 

utilidad i11(lacionaria sobre la utilización de serTicios portuarios u pagur al 

gobierno; tt·es por ciento del descuento del PECE en /u pr·estación d.e sert:icios de 

carga; auruento anual de urr 77 por ciento de derecho de atraque en los puertos; 

y el 113 por ciento de las tarifas portuarias manejadas por Puertos Mexicanos, 

entre otros aspectos, todo esto en 1990. y la situación no ha cambiado casi en 

nada".'H 

Altos costos operativos y regulación excesiva han provocado que la 

capacidad de la flota mercante mexicana se contrajera de 4 a 2 millones de 

toneladas en los últimos siete años.~!\ Sólo entre el cinco por cient.o y 10 por 

ciento del comercio marítimo en México se hace con buques de bandera 

mexicana. 

~3 Zambrano Ramos, Lourdes. Tesis: La partjctpación del agente marjtjmo en el comerc¡o exterior 
~.México. UNAM. FCPyS. 1992. p. 54. 
~~. 
55 Merodio, .J.C. '"Cae Ja capacidad de la nota mexicana por regulación excesiva'". El Economista. 
México, 16 de febrero de 1993. p. 1 y 24. 
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En Mexico no hay una cultura marítima. 

"Pero a los bancos e.-ctranjeros no les gusta11 los barcos con bandera 

nie.'\.·icana. porque las gara11tías que se ofrece11 no son consideradas 

con{iables".~1 Cuando una em1>resa requiere de sohcitat• un crCdito mediante la 

hipoteca de buques con bandera mexicana se enfl"entn n .serio~ proble1nas. 

Printero, los bancos del exterior obligan a contratar un segul"o contrn riesgo!-\ 

políticos. son el fin de evitar cualquier problema que se suscite en. puertos 

ntexicano:,s. Sin entbargo. todo~ los buquP~ u1cx.icano~ estñn. obllg:ndos por Ley a 

contratar un seguro con una Ptnpresa iurxicann. a~pecto que lintitn la 

co1npetenc1a. Otro aspecto negativo es que las navieras tncxicanas deben tener 

una inversion 100 por ciento nacional, ntecltda que intpidc- n'-tevos recut·sos de 

inversión para d.1cha actividad. Además los costos de- oprración para sus barcos 

con bnndera mexicana es ntt1y alto en los puerto~ nacionales. Sintplemente 

para descargar un buque en !\léxico es ne<;esario dnr aviso a la SCT. Secretaria 

de !\tarina. Secretaria de Gobernación. Secretaría de Salud y n la Secretaria de 

Agricultura, Ganmlería y De~nrrollo Rural 

En países co1no Noruega. Frnncia y Alemania se han establecido 

esquentas qul~ favorecen ln opet·ación internacional de buque~. llan1ados 

Registros lnte1·nncionales <lc- Buques. 

En ~léxico. no existe ninJ...,rlln esquPma favorable para el sector. Antes 

existía una Ley para el Desarrollo y Fomento de la ?\.larina ?\.1ercante I\.1exicana 

que ob\ignbn a ln~ cnipresa~ estatales a transportar todas sus mercancíat> en 

buques 1nex1canos. "OIH•í11nicr1/1• Pro una l..cy niuerta que no .se respet.aba. pues la 

n1ayoriu de e.st1, co111f•1·cio s1~ realizaba con buques de banderas de otros paí.ses".'-'
7 
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Diversas empresas gubern;:tmentales contrRtaban y contratan sus 

necesidades de tran!:iporte en ténuinos diferentes a los señalado.s y con 

navieras distintas a loi:i que contempla In Ley. 

En un estudio realizado por la Secretaria de Hacienda se envió a ti·es 

expertos a recorrer lo~ puertos n1ás importantes dE-1 n1unclo. La gran diferencia 

enconti.·ada fue la adnlinistración. Los puertos del mundo los dirige una 

autoridad. 

Las tarifas con In infraestructura actual no co1·respond.en a la realidad. 

la carga fiscal es muy fuerte. existen numerosos estudios para in1pulsar la 

marina mercante nacional. pero sin resultados concretos. se tiene que pagar un 

supervisor que realiza la capitanía de puerto sin que se haya solicitado este 

servicio o, peor aún, sin que se haya prestado dicho servicio."' 

HErt J.993, cincuenta pesos era el sueldo semanal de uri obrero portuario. 

La perspectiva para los trabajad.ores no es rwd.a alagadora. La requisa 

decretada el primero dejun.io de 1991 en.poco rnejoró los vicios que prel'alecían 

en la sala de nonrbramiPnfos.'\fl 

Si de algo se quejan compañías extranjeras y nacionales, es de los 

deficientes sistemas de set1.aliznción e incluso, dentro de la propia SCT, hay 

desesperación por la falta de presupuestos para esos efectos. 

La Secretaria de l\Iarina (Sedernar). recién mandó construir varias 

"lanchas rápidas" a Estados Unidos donde con1pró el proyecto: Ningún 

~ '"Vias de comunicación lastre para el pais, reconoce la SCT". El Ejnanciero. México. 26 de abril 
de 1995. p. 11. 
!18 Syr El oedódlcg de yeracruz. 13 de julio de 1993. 
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mexicano ha podido participar en los astilleros ni en la arm.ada ni en otros. 

¡,Qué no se supone que Sedemar tiene astilleros en Tampico, Salina Cruz. 

Guaymas, Coatzacoalcos. Chetumal, Frontera y otros? ¿Por qué 1w participa. e1&. 

ello la indust,-ia nacionalf"' 

.-\. estas alturas. todavía no se ha logrado determinar el porcentaje de 

participación del sector en el producto interno bruto (PIB). cuando la capacida<l 

de arrastre en la adquisición y construcción. supera varios renglones en la 

economía del país.'11 

A pesar de décadas de cátedra ininterrumpida. el derecho maritinlo no es 

obligatorio en las universidades del pais:1
:! No existen suficientes instituciones 

de educación superior ~· posgrado que ponderen en sus planes ~· progra1nas la 

Connación profesional en el área marítiID.a. 

"Falta de difusión co11tinua en los medios de comunicación. co11 excepción 

de El Fino11.ciero. cuyos directivos han tenido la sensibilidad de destiuarle u11. 

espa.cio per1na11.ente a este rubro. si:z.bedores de su importancia económica s 

politica. Cabe destacar·que el lugar fijo que le ha destinado este diario a.l sector 

m.arítim.o es único en el conti11ente an1erica11.o ... wa 

No resulta aceptable que el programa de servicios costa afuera (off

shore) que lleva 14 años, esté en n1anos foráneas e internamente bajo 

decisiones de "funcionarios" que únicamente han provocado que el descenso 

regional y mundial de la Flota Mercante vaya en aumento. 

00 Arellano Chávez. Melchor. "Pnmero de junio ..... p. 38. 
ª'~. 
82 !2!ll!. 
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La matricula de alumnos en las escuelas naúticas ha sido drásticamente 

reducida y sometida a la disciplina militar. dada la incapacidad de atender una 

demanda mayor de egresados. los cuales observan hoy día un de~empleo 

superior a 50 por ciento. De un poco menos de tres mil marinos egresados en 

una década en un país de 86 millones de habitantes, un 54.5 por ciento no 

tienen empleo )º en lugar de dedicarse al medio. andan de vendedores 

ambulantes ·~l taxistas; porque no hay buques que tripular a consecuencia de la 

exigua construcción naval. la drástica disminución de la inversión en 

adquisiciones y la falta de embarcaciones con bandera mexicana. 

Más de 40 por ciento del tráfico de cabotaje está en manos extranjeras. 

Es una problemática grave que ante la indiferencia de los autoridades del 

sect.or, para poner en marcha programas urgentes tendientes al rescate de la 

Marina Mercante Mexicana. han llevado al país a una fuga de divisas en 1994 

en ese sector, del orden de 16 mil 700 millones de dólares por el pago de fletes a 

navieras extranjeras."_. 

En sólo seis, de un elevado número de puertos de altura en el país, se 

utiliza más del 40 por ciento de su capacidad instalada. lo que provoca 

dispersión de las inversiones e insuficiencia en la disponibilidad de recursos 

para conservar apropiadamente muelles, vialidades, profundidad de dragado. 

accesos y obras de protección entre otros.'or. 

Hay carencia de una estructura moderna y eficiente de enlace terrestre 

en puertos. los centros de producción y de consumo. además de la existencia de 

serios problemas de contaminación. ambiental en algunos puertos. 

M •La Mtllrina está hundlda•en li21btJ![. México, 12 de marzo de 1995. 
es Arellano Chávez, Melchor. •PrlnwJro de juniO ... •p. 38. 
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El put:"rto debe mantener su flujo regulndo1· y no e1npleari:;t:> 

permanentemente como almacén definitivo. debido a que los nllsmos usuarios 

pro,•ocan dichos cuellos de botellas al no progi·amar debidamente sus 

operaciones de carga y descarga. importación y explotación. 

Sobre este punto es importante señalar que la re'\.-ista inglesa ~ 

Sbip l\:lanager en su edición de 1993. en la parte que dedica a ~léxico. no~ 

presenta algunas cif'ras apoyándose del Instituto de Estudios de la Marina 

Mercante Iberoamericana;'m destaca que: la Flota Mercante l\fexicana observa 

una potencial declinación. pues mientras en 198-1 se alcanzaron 2.1 millones de 

toneladas de peso muerto (TPM) en 1991 apenas superó el millón de TPM y la 

participación privada cayó de 44 por ciento a 17 por ciento. 

:\lucho se- habló"' que con el TLC en vigor. el comercio y flujos financieros 

hacia nuestro país se incrementarían. no sólo ele Norteamérica. sino también 

de los países europeos. asiáticos y de América Latina. Se dijo que l\'léxico 

necesitaba acelerar el desarrollo de su infraestructura -puertos, carreteras y 

ferrocarriles- a fin de contar con un mercado integral de transporte operando 

al mismo nivel de costo y productividad de nuestro comercio y necesidades 

empresariales. 

Es importante recordar que el 1ncluir al transporte marítimo en el TLC 

implica pasar por alto el hecho de que éste. se excluyó del acuerdo y que 

Estados Unido~ tiene y aplica la legislación marítima milis proteccionista del 

mundo. como ya se ha mencionado. con su Joues Act al frente, mientras en 

México. no se han rebasado las promesas de la Ley. 

ee .. La merina mercante comentada ... " p. 48. 
57 Declaraciones hechas por Francisco López. Exdlrector General de TMM. en El F!nancjero. 
México. 17 de mayo de 1993. p. 48. 
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Asimismo. el país del Norte aparte de contar con todos los apoyos y 

subsidios al sector. aplican libremente todas sus prácticas desleales. frente a 

las cuales l\léxico no cuenta con mecanismos adecuados de protección. 

De tal manera el avance de la Marina Mercante debe ante la 

incongruencia del propio sector y la carencia de estrategia oficial al respecto, 

ser replanteado a partir de sus propias posibilidades 

Hubo innumerables incongruencias y contradicciones en este sector. En 

1993, el entonces Secretario de Comunicaciones y Transportes. Emilio Gamboa 

Patrón reconoció la capacidad de la l\.farina Mercante para consolidar su 

presencia en el mercado internacional.11
" En este artículo se muestra de manera 

clara el desconocintlento que tuvo el Secretario de Comunicaciones, Emilio 

Gamboa Patrón. del desarrollo de la Marina Mercante. al decir que ésta tiene 

la capacidad para competir con agresividad y consolidar su presencia en el 

mercado internacional, siendo que unos días atrás se dice que México tiene una 

capacidad de tonelaje neto de dos por ciento. 

En un impresionante informe de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo (lJN'CTAD),"El Transporte Maritilno en 1993"m. se 

señala que el control del comercio marítimo mundial está en manos de 35 

países. 

Otros comentarios contradictorios son que primero se declara que "la 

mayor prueba de que se alcanzó la eficiencia, según la SCT, es que en 1993 se 

68 Lara Barragán, Antonio. "Reconoce Gamboa Patrón la capacidad de la marina mercante para 
consolidar su presencia en el mercado Internacional". El Sol de Méxjco. México, 13 de mayo de 
1993. p. 3. 
eu Naciones Unidas. El Transporte Marjtimo en 1993. lnfonne de la Secretaria de la UNCTAD. 
Nueva York y Ginebra, 19941. p. 42. 
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manejaron 50 contenedores por hora. l'a estamos en los uiueles i11ternacionales, 

dir,~ ... la i1u·ersió11 e11 /11 adquisición de equipos para i11creme11ta1· la 

productieidad 110 tiene precede11fPs. En el sexenio del gobierno de-1 presidente 

Salinas. lo.-; montos Jra11 sido importc111tes ... por eso, ahora los puertos cue11tan 

con los sistemas n1ds 111oder11os para operar:>' atender a buques de gran to11elaje 

·"calado".-º 

Luego se contradice al señalar "que las autoridades de la SCT aceptan 

que la i11fraestructura en 16 puertos es sólo la básica, por lo tanto hay un. escaso 

interés de los inversionistas por adquirir los servicios que se tienen. pero 

ta1nbién admiten que estas terrni11ales '1iariti111.as no están en co11diciones de 

participar en la apertura comercial .. y la SCT dice que nos estamos poniendo a 

"la altura.. de las exigencias de la apertura y en conjunto de la 

.. moder1tizació11 ... '7• 

En las susodichas declaraciones. no hacen sino reiterar un hecho clásico 

de las autoridade8 para esconder la verdad; más vale retórica "tradicional" que 

realidad por reconocer y enfrentar. 

Tratando de resumir podemos decir que: 

Se sigue careciendo de una política estatal coherente y continua sobre 

el sector habida cuenta de que la actual se caracteriza por la falta de 

protagonismo de los poderes Ejecutivo y Legislativo para apoyar el 

avance de éste. 

70 •Et sl$lema portuario. realklad desafiante•. El Financiero. México. 25 de enero de 1995. p. 36. 
71 J..2.!lln. 
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• Se carece de una actitud integral y persistente de los empresarios 

navieros del país. lo que ha propiciado una disminución de la 

capacidad empresarial en el renglón. 

• Los puertos y prestación de servicios portuarios se caracterizan por el 

declaracionismo irreal y el elevado encareci.iniento de las estadías de 

los buques. 

• Falta de complementación entre oferta externa y "nacional" en los 

fletes, en donde hay una franca desventaja para los armadores 

nacionales. 

• La ilota mercante mexicana pasó del 42" lugar mundial que tenía en 

1982. no muy alentndor, al 46'' en 1992. 

• El control extranjero de la acti'\o"idad marítima del país pasó de 95 por 

ciento a 96.5 por ciento. quedando para las empresas mexicanas 3.5 

por ciento. 

• Hay una fuga de 20 mil millones de dólares al año por pago de fletes 

marítimos. uso de contenedores. seguros y pago de servicios portuarios 

en general. 

• Nula construcción naval. No existen mecanismos de financiamiento 

para la construcción de navíos, tanto para el armador como para el 

fabricante. 

• Hay una mínima formación profesional, puesto que en más de una 

década. sólo se han formado, en un país de más de 83 millones de 
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habitantes. dos lllil 700 marinos de los cuales más del 50 por ciento 

está desempleado. 

• Inconsistencias y disposiciones contradictorias legislativas. puesto que 

a la ft."Cha no se ha logrado unil"ormar el marco jurídico del sector que 

aliente el crecimiento y desarrollo de la Marina r.lercnnte Mexicana. 

• No ha)'· preferencia de carga y descarga para mexicanos. como sucede 

con los extranjeros. lo~ cuales en sus países sí tienen ese apoyo. 

• Paulat.ino desabanderamiento de buques ntexican.os ant.e la carencia 

de apoyos ~· estin1ulos. 

• No existen apoyos financieros de banca especializados en el sector 

marítinto y por tanto el financiamiento a las áreas de construcción. 

formación y fletamento. e.s nulo. 

• Hay nulo financiamiento de banca especializada con créditos blandos 

y a tasas preferenciales. Las navieras extranjeras gozan de créditos de 

20 a 30 años con periodos de gracia y n tasas de cuatro a cinco por 

ciento. 

• Hay créditos inflexibles y peso.das cargas fiscales: 

Elevado impuesto sobre la renta. en comparación con otros 

paises de con1petencia abierta; 

Falta de subsidios que existen en otros pníses como Estados 

Unidos ·que otorga 50 por ciento de subsidios a la construcción, 
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salarios a la tripulación. seguro y demás-. Oran Bretaña y 

Japón: 

Falta de apoyo fiscal a los embarcadores: 

Los seguros mexicanos son más caros que en los paises 

marítimamente desarrollados: 

El combustible en México y gastos conexos es 50 por ciento más 

caro que en Estados Unidos y Panamá o cualquier parte del 

mundo; 

Impuestos excesivos de importación a las refacciones que en 

I'vléxico no se consiguen y demás maquinaria para la dotación de 

embarcaciones: 

Las naves erogan 21 por ciento de in1puestos sobre la renta de 

combustibles. cuyas condicionPs de carga son lentas. 

Las pesadas cargas fiscales ponen en riesgo a las navieras: cero 

estiinulos directos al armador. supresión del IVA. PECE y 

demás; cero exenciones n los astilleros e industrias auxiliares; 

cero incremento a la depreciación de buques mexicanos: cero 

libertad de contratación de seguro marítimo. exenta de tasas 

impositivas. Esto trae como resultado: 

• La :falta de mayor participación de importadores y exportadores en el 

empleo de buques nacionales para el transporte de sus productos -
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claro· su argumento es sólido: es más caro el flete, los seguros ~· los 

servicios en buques nacionales que ca(\a ,,.·ez son menos. 

• El control de nuestros tráficos de altura en un 98 por ciento por parte 

de navieras extranjeras. rlejando a las navieras nacionales sólo el 

penosos dos por ciento: 

• El 75 por ciento de la producción nacional procede del Altiplano. 

mientras nuestros puertos. 1nares y océanos continúan en el 

semiabandono: 

• El -t5 por ciento de nuestros tráficos de cabotaje son controlados por el 

exterior. cuando se trata de un renglón reservado cien pot• ciento a 

nacionales en todo el mundo; 

• El abandono y control externo del programa "off·shore" o de servicios 

de apoyo costa afuera, que además de implicar el control estratégico 

de esa actividad para mexicanos, constituye un problema de seguridad 

nacional. 

• Los puertos maritin1os mexicanos son drásticamente subutilizntlos. 

Del total del cargamento que se maneja en México. solamente JG por 

ciento se hace mediante las 25 áreas operadas por puertos mexicanos. 

• México maneja menos de 0.5 por ciento del volumen mundial de 

cargamentos en contenedores. Solamente 42 por ciento del comercio 

exterior mexicano se traslada en esa modalidad, en comparación con 

un promedio mundial de 80 por ciento. 
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• La inversión gubernamental ha sido ineficiente. pues el Gobierno 

1\-lexicano ha invertido en un gran número de puertos que se usan 

m.uy poco; mientras. no lo hace en los puertos 1.1ue manejan la mayor 

part.e del cargamento. 

• Falta de difusión en los medios de inCormación. particularmente de la 

prensa. que puede aport.ar mucho en la formación de una parte de la 

"cultura maritima". 

Es desalentador que un rubro que supera a varios renglones más 

importantes de nuestra economía en construcción y arrastre no se considere 

dentro de los aspectos de desarrollo del país. que uno de los sectores por el que 

se mueve cerca de 90 por ciento del comercio internacional. clave y más 

atendido en los paises de mayor desarrollo y empuje en el mundo. en México. 

pareciera ser que no interesa mucho. 

Ojalá ahora. podamos tener una participación más activa y 

comprometida en el desarrollo integral y adecuado. de lo que pudiera ser. sin 

lugar a dudas: nuestras puertas de desarrollo económico y de soberanía 

nacional. 

2.5. Los puertos mes.icanos ante la privatización 

El endeudamiento externo. las metas económicas enfocadas a 

increm.entar las exportaciones y los déficit fiscales son las causas que la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) identificó como 

determinantes para que los gobiernos latinoamericanos -entre ellos México· 

promovieran una política de privatización portuaria. 
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En el análisis La reestructuración de empresas pliblicas: el caso de los 

puertos de América Latina y el Caribe. preparado por la división del Transporte 

y Comunicaciones de la propia CEPAL. se identifica a la privatización como 

una salida de los gobiernos del área. para dar respuesta a grupos 

preponderantes (actuales concesionarios. prestadores de servicios, autoridades 

portuarias y hasta usuarios) que gozaban de una asignación inadecuada de los 

recursos nacionales. provocando elevación de costos en los se:n.'"'icios y 

resh'icción en los ingresos de divisas. 

Si bien el estucüo considt•ra conveniente Ja privatización dc> Jo:,< puertos. 

al mis1no tiempo advierte la necesidnd de aplicar legislaciones de transferencia 

inmediata. para e\.;tar que los grupos preponderantes lleven a cabo cambios 

para influir en esas n1ismas leyes. reglamentos y políticas. pues de lo contrario 

la estrategia de reglamentación sería contraproducente. 

Por lo tanto. el estudio destaca la necesidad de que los gobiernos del área 

"identifiquen opciones factibles de participación .)' elaboren una estructura 

institucional para refor111ar los servicios ~ ... · las instalaciones, que eficienten los 

sert"icios y 1·ecl11zcnn los costos" 

El estudio también hace referencia a otro anterior. de la misma CEPAL, 

sobre Ca111bios estructurales err los puertos y la rompetitir:idad del comercio 

exterior de América Latina y el Caribe, en el que cita: 

"Corno piezas de ron1pecabezas diferentes que no encajan unas con otras, 

la gran variedad de organistnos gubernamentales que tienen que cer con /os 

puertos parecen carecer de la agilidad necesaria para planificar, organizar y 

ffdecutar las mejoras institucionales .Y de infraestructura''. 
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"Esos organismos que 110 pueden re1iu11ciar a la arleja doctrina de que el 

país no funciona adecuadamente, si todo está reglamentado y dirigido de 

manera centralizada ... Los gobiernos se ven enfrentados a un dilema 

fundcunent.al: o bien, identifican o definen las funciones que corresponden a los 

sector-es público:>' privado. en lo relativo a puertos. habida cuenta del comercio 

internacioual. o aceptan una dismi,,ución de la competitividad de sus 

exportaciones en los rnercados niundiales, una reducción de los ingresos en 

divisas, un.a baja en la inversión interna _,.. un aum.ento del desempleo 

nacional". 

Tradicionalmente -menciona el análisis de la CEPAL-. la rectoría estatal 

sobre los puertos implicó una sobredotación crónica de personal. restricciones 

de carácter político a la construcción de instalaciones en nuevos 

emplazamientos y al desplazamiento de ciertas actividades a lugares más 

adecuados, costosos acuerdos laborales, baja productividad y tarifas muy por 

encima de los niveles internacionales. 

Además, la participación estatal en los puertos se tradujo en una 

asignación inadecuada de los recursos nacionales. costos de servicios inflados, 

desplazamiento de la inversión privada, restricción de los ingresos de divisas y 

socavó la capacidad de los puertos para resistir a presiones políticas. 

Sin embargo, el estudio no sólo critica los efectos negativos que una 

exce.~iva reglamentación del sector público en las actividades portuarias, sino 

también hace notar que durante muchos años las leyes, reglamentos y políticaM 

existent("s han privatizado las actividades portuarias al permitirles estar en 

manos de grupos preponderantes que únicament(.• desarrollaron la burocracia, 

el intinerario público y no las actividades comerciales. 

97 



Con toda esta gama de ideas. y en aras de la modernidad y eficiencia de 

los procesos producti'\·os. en el sexenio pasado se estableció en el Plan Xacional 

de Desarrollo 1989-199-l. que la modernización de la sociedad es una tarea en 

las que están inmersas la mayoria de las naciones del mundo. Dent1:0 de i.a 

estrategia de modernización. el fomento de la infraestructura de 

comunicaciones y "tran$porte:-- es una ta1·ea esencial ya que pernlitirá apoyar las 

políticas de ci·ecimiento y estabilidad económica. integi.·ación y de:::.arrollo 

regional. promoción de etnpleo. impulsando al comf."rcio exterior. atPnción a las 

demandas sociales. así como Pl auge industrial y turistico. 

Durante la pa~ada administración se llevó a cabo un progranta de 

modernización de la infraestructura del transporte en l\1éxico. Los primeros 

resultados se observaron en In participación del sector privado en la 

construcción e.le carreteras. 

Para cumplir con esta tarea. entre las labores desarrolladas por el 

Gobierno se encontraron las siguientes: 

Apertura de la mayor parte de las actividadm; económicas a la 

inversión extranjera. Específicantente en sectores anteriormente 

restringidos como construcción y operación de carreteras. puertos. y 

aeropuertos. ampliación de la red de agua polablP. autoabastecimiento 

y generación de energía eléctrica. y restauración ecológica entre otras. 

• Desarrollo de vínculos comerciales tanto con los Estados Unidos y 

Canadá con el Tratado Trilat.eral de Libre Comercio. como con otros 

bloques económicos mundiales como la Unión Europea y países 

latinoamericanos. 

98 



• Desincorporación de empresas públicas pasando de 1155 en 1982 a 

únicamente 217 en 1992. con esto se hn intentado fortalecer la 

posición de las finanzas públicas permitiendo al Gobierno concentrar 

sus esfuerzos en áreas estratégicas.':':= 

Si bien. las medidas tomadas por el Gobierno Federal han provocado una 

mayor competencia entre los participantes de diferentes sectores productivos 

en México y un mayor Oujo comercial. existe aún la necesidad de contar con 

vi.as de comunicación adecuadas que promuevan la integración eficiente de la 

cadena de comercialización. Est.o se ba tratado de alcanzar a través de las 

siguientes medidas: 

• Expansión carretera con inversiones tanto públicas como privadas. 

• Mejoras en la red ferroviaria con inversiones tanto públicas como 

privadas. 

• Desregulaci6n de la marina mercante con la publicación de la Ley de 

N avegnción. 1 ~' 

• Inversión pública en infraestructura portuaria básica para sustentar 

mayores tasas de crecllniento en los volúmenes operados. 

• Instruntentos de cambio prof'undos en la estructura legal )" 

adnünistrativa de los puertos. Entre ellas. -la Ley de Puertos. 

72 Diez Flores.~- p. 26 
73 otra Ley, en donde tampoco se protegió una de las áreas más estratégicas del pais. 
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En septiembre de 1992. las SCT y SHCP. ton1aron lAs responsabilidad de 

poner en licitación cerca de 22 puertos. 

El diario estadunidense The Journal of Con1ruercP información finuada 

por Kev1n G. Hall puso de manifiesto que existe incertidumbre sobre el destino 

de la acti\."idad portuaria y hubo temor de que no se tuvieran los resultados 

esperados. 

Los consultores económicos nortean1ericanos veian con desconfianza el 

proceso de desincorporación porque no existía experiencia en adm.inistraciones 

privadas ~·además. sólo algunos puertos cuentan con el equipo necesario para 

enf'rentar la creciente competencia que impone el TLC. 

De tal forma que el proceso de privatización .se llevó a cabo en medio de 

una serie de desconfianza e incredulidad por parte de algunos diarios 

internacionales y aparente apoyo por los lados (Holanda). 

La privatización de los servicios portuarias no Cue tan fácil porque sólo 

cuatro de los 22 principales puertos del pais captaban los suficientes ingresos 

para pagar las inversiones que se harían. Cnicamentc Lázaro Cárdenns. 

Manzanillo. ~ .. \.ltamira y Vera.cruz interesaban a los empresarios por contar con 

la inf'rac-structura para atender los requerimientos del TLC. 

En ~léxico uno de cada cuatro productos importados ingresan al pais por 

alguno de los puertos de altura, pero Ja mn)·oria de la8 mercancías .s¡;> 

concentran Unicamente en los cuatro puntos del mapa nacional antes 

mencionado. 7., 

7" Arroyo Francrsco. '"Sólo en cuBtr'D puertos son rentables los sBrVic10s a dleSincorponv-._j;j 
~. Mi!x1co. 12 de enero de 1993. p. 1. 
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El rezago en las inversiones referentes a puertos es atribuible a las 

administraciones pasadas que no vieron en los puertos un foco de atención 

para el desarrollo del país. 

De 1988 a 1993 se hicieron inversiones importantes pero el hecho más 

significativo Cue la privatización dr los servicios portuarios, lo cual ha 

permitido reanimar el volumen de carga y descarga. así como la reducción del 

tiempo en las operaciones. 

Los puertos mexicanos. en manos del Gobierno alcanzaron avances en Ja 

cantidad de carga que movían en forma cotidiana y en la disminución de los 

tiempos en operacione~ de carga y descarga de mercancías. Sin embargo no 

fueron suficientes para cubrir las necesidades básicas. aden1ás de haber creado 

toda una gama de problemas. 

Mucho se estipuló que los puertos serian operados con eficiencia por el 

sector privado. con el fin de no sólo operar las instalaciones. sino mejorarlas y 

ofrecer un mejor servicio. Que estos habían demostrado contar con la capacidad 

suficiente para realizar operaciones en el comercio internacional y no había 

duda que en lo rcferen te a puertos había amplias posibilidades de éxito para 

los particulares. 

En un primer momento se habló que la iniciativa privada no requería de 

fuertes montos de inversión para modernizar las instalaciones ponuarias del 

país, que según las estimaciones propias de los empresarios nacionales y/o 

extranjeros sólo se destinarían alrededor de cinco a 20 millones de dólares ":!'o ya 

r.. '"De 30 % el potencial de crecimiento nsico•. El Financiero. México, 28 de mayo de 1993. p. 10. 
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que muchas de éstas cuentan con una infraestructura establecida y nada más 

requi~ren de n1odernizar con el equipo que operan. 

Por otro lado. un anábsis sobre los puel'tos en :\Ié:uco realizado por el 

Grupo Consorcio de Fabricaciones y Construcciones y Aleph Ingenieros 

Consultore~. indica que. de hecho, las posibilidades de ci·ecimiento fisico en. 

algunos pue1·tos del pais sólo es de 30 por ciento en el caso de los menos 

desarrollados, mientras que en los otros el potencial de crPcintiento es nulo o 

bien limitado a 10 por ciento.":'" 

En 1993, !\.léxico inició una reestructuración rlel sistema portuario para 

aumentar su capacidad, eficiencia y competitividad. y responder a la estrategia 

de modernización. creciiniento sostenido y apertura comercial. Para ello 

consolidó un programa de reestructuración y privatización del sistema 

portuario que respondió a tres lineantientos básicos: 

l. Descentralización de la administración a nivel de puerto, mediante 

concesión a sociedades mercantiles con nutonomía de gestión. 

2. Promoción de la inversión privada en infraestructura, terminales y 

servicios portuarios. 

3. Reestruct urnción del esqw•ma financiero para permitir una 

autosuficiencia sobre bases com.petitivas. 

El principal interés de México consistía y consiste en est:im.ular 

inversiones privadas con eficientes servicios portuarios y crear condiciones 

78 l..s;l§m. 
77 Oportuntdac:les en el Sistema Portuario Mexicano. México, Puertos Mexicanos, SCT. p. 5. 
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apropiadas para el establecimiento de industrias asociadas con el transporte 

marítimo. así corno terminales especializadas de ca1·ga cu~·as características. al 

mismo tiempo que apoyen nuestro comercio interior, impulsen un flujo 

comercial que haga atractivo el arribo regular de lineas navieras. que a su vez 

demanden participación local de mano de obra. 

Antes de la aprobación de la Ley de Puertos, el ~ector privado había 

participado en las activJ.dades portuarias básicas a través de concesiones que el 

Gobierno Federal babia otorgado para el manejo procesam.iento, 

generalmente de los propios productos de la emp1•esa concesionaria. en las 

terminales especializadas dentro del puerto que más les convenia. Tan1bién se 

contemplaba la particir>ación de inversionistas prh·ados en la construcción y 

operación de instalaciones especializadas de carga, n1arinas t1.1risticas 

asociadas con el desarrollo inmobiliarios y terminales para cruceros. 

El sector privado invirtió en 1992, un monto del orden de los nül 500 

millones de dólares que se integraron en la operación y construcción de 79 

terntinales especializadas de carga y 17 marinas turísticas. En 1993 entraron 

en operación 11 nuevas terminales , con una inversión superior a los 70 

millones de dólares y avanzaron en los trámites necesarios 26 n1ás. con una 

inversión global de 423 millones de dólares.'" 

Cabe destacar que el proceso de tramitación de la concesión era muy 

complicado. ya que la regulación en la materia se encontraba dispersa en más 

de 6 500 disposiciones comprendidas en leyes. reglamentos. decretos. acuerdos, 

planes. programas y circulares. "Por ello, y para agilizar el proceso de 

incorporación del sector pricado en el subsector portuario, se forniuló la Ley de 

Puertos. la cual. según la SCT, simplifica. enorrnemente los trdnlites y entidades 

7ª~.p.10. 
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para que cualquier in.uersion is ta pueda tener acceso a la actividad portuaria 

nacional".':'" 

Pero la Ley de Ptwrtos para privatizar y modernizar los puertos ha sido 

duramente cuestionada por di~·ersos sectores. 

El exdfrcctor general de la Sociedad Clasificadora Det :-.l'o1·ske Verita.s. 

Jasó Antonio :\tandri Bellot señaló: "En principia, toda prfratizació11 es 

prometedorn; la actual m1•rlida "º es pa11aceo ni gara11tía. sin emba,-go tiene 

mayo1·es perspectit'as de Cxito que una cmprpsa del Estado, dado que si el 

inuersiu11ista y/o enipresariu y >iU equipo resultan i11r.u,,1pet1•11tes, serrin ellos j' 

su grupo financiero los que JJierdan y no los ciudadanos que pagan los 

it11puestos"."'1 

Osear A. Cruz-Ruiz. director comercial de Protexa Burlington 

International (PIB). expuso que ''la privatización significa canalizar recursos 

del sector privado en renglones de infraestructura e integración de servicios de 

transporte de alta t.ecuologia, lo que implica ilnpacta en la pt"oductividad y 

eficiencia, que se translada a lu industria y al comercio mexicanos para que 

puedan actuar de 111ancra 111ds co11ipetitiva en el increado internacional. 

Piero Pavcsio. director genel"al de la Agencia Naviera Trafimar, S.A. de 

C.V .. puntualizó: .. La privatización beneficiará a mediano y largo plazo. dada 

la inversióll que se hará. asi co11io el desarrollo de infraestructura. La 

competenci.a privada. se verá reflejada en la participación externa. j" de ir todo 

ra!sl!lln. 
80 Arellano ChaYéz, Melchor. "PerneK, ta verdad obliga" en Marea Atta. El financiero. México, 30 
de agosto de 1993. p. 30. 
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bien, ;ya no se crearán. elef'a1ites blancos. cU>'O costo hasta ho.>' había repercutido 

en el comercio exterior ... 

Agregó: HHabrci. credibilidad siempre s cuando los hechos sean los 

esperados, de lo contrario se levantarán niuchas dudas que todavía tenenios. No 

se olr.1ide11 las fallas de varios sexenios: así que mientras no se uea transparencia 

~·seguridad eu las nuevas 111edidas, persistirán las dudas.N 1 

Felipe Rodríguez. director general de la empresa operadora Fletmex de 

México. S.A. de C. V. denotó que esta idea "dificil mente se t:a a llevar a cabo por 

el gobierno. puesto que son de111asiados puertos -" la mayoría insert·ibles con 

excepción de l'eracruz, .l\fa11za11illo. Lázaro Ccirde11as ~v Altamira". EnCatizó: 

HC01110 usuarios del transporte da igual. porqu.e si no se 111oder11iza11 los puertos 

J>' se eficientiza el flujo de 111.ercancías, 110 se podrá mejorar el servicio ... y por 

tanto, "no comparto la idea que nos trata de vender el gobierno de crear 

con1pete11cia, es 111e11tira".H:! 

Juan Carlos Merodio López, director de la Firma Merodio y Alfara. S.C. 

destacó que: "los puertos son sólo un apartado del siste111a de transporte 

1narílimo. por lo que la re.fornia legal d.eberá comple111entarse con leyes que 

respondan a los esquenias illternacionales actuales".N:i 

El proceso de privatización se llevó 

desconocimiento por parte de las autondades. 

una total con.fusión y 
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Se dijo8
"" que c-1 Cuncionamiento de la privatización portuaria debe 

transitar por cuatl'o erap:-.::i: 

1) La model'ni.zación :i-· equipamiento de los puertos existentes donde 

participarían inversionistas privados y el sector público. 

2) E~tructuración a<lecuada de las APis con inversión únican1ente del 

Gobierno Federal. 

3) El desarrollo de las terminales portuarias especializadas de carga con 

inversión privada y pública. 

-1) La privatización de las APl8. 

Sin embargo. no existió una definición clara y precisa de Jo qur había de 

privatizarse. 

Jacques Rogozinsky. ese entonces. jefe de la Unidad de 

Desincorporación de Empresas Paraestatales de la SHCP. demostró poco 

conocimiento del tema al elt:i.var a 60 , 105 puertos a privatizar. 

Si ya se había dicho que el sistema portuario nacional se integra por 22 

puertos. y sólo en cuatro de ellos estaban 105 servicios en actitud de ser 

pri"·atizados, después según Rogozinsky eran 60. Hubiera sido interesante 

conocer los otro~ 38 ."-... 

M .. La privatización portuana debe de transitar por cuatro etapas ... El Financiero. México. 23 de 
diciembre de 1993. p. 18. 
~ Se hizo una búsqueda personal y minuciosa en la Dirección General de Puertos y Manna 
Mercante de los 22 puertos a privatizar y nunca hubo una persona apta para informarme de estos 
puertos, con mucha menos razón de los 38 restantes; incluso algunas hasta desconocían el 
numero de APls exJstenles 
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Adicionalmente. pnrer~ ser• qUl' no :->e tie1¡c• 1nuy daro el conteni.clo de Ja 

"-enta. pues se nos habla indistintamente de concesión ~.- privatización de 

algunos servicios. ¿Cuál es la diferencia entre roncesión y pnvatizactón? 

Curiosamente en el recorrido y entrevistas por la Dirección General de 

Puertos y Marina Mercante al preguntar sobre este respecto hubo una gran 

confusión de los términos. Uno de los directivos terminó diciéndome que la 

privatización es un proceso que atravieza por diferentes etapas, prinlero se 

debe pasar por la "coricesién ... la cual significa .. la renta de las instalaciones y 

servicios"': para lh~gar por último a la '"prit•atización" que significa "la venia de 

las acciones de los puertos-: por lo tant.o. se privatizan las acciones, más Il2 los 

puertos. Pero. cuando en el Congreso de la Unión. los legisladores de izquierda 

estaban en contra porque se decía que con la Ley de Puertos se privatizaban los 

puertos. estos directivos explicaban que "privatizar significaba concesionar los 

servicios e instalaciones. pero nunca la venta de las propiedades". Como se 

puede observar con claridad. actualmente no hay una idea clara entre 

concesión y privatización entre los directivos del medio. 

Se debería de reintentar el objetivo de "ordenar las cosas" en el sector. 

luego de tantas incongruencias y retrocesos. 

Por otros sectores ha sido criticada la privatización de los puertos como 

un paso más hacia la desnacionalización del país. 

Si bien, la propiedad estatal de los puertos por el Estado sólamente 

generó a través de los años atraso y corrupción, los mismos empresarios 

salieron beneficiados a cambio de la mediocridad y lentitud en las maniobras 

portuarias. Aunque el Gobierno era el único responsable de invertir en las 
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tern1inales portuarias. muchos de los inversionistas privados las utilizaban sin 

ninguna r<-sponsabilidad y a veces sin ningún costo."'' 

Otros grupos. formaron verdaderas mafias. que más que trabajar 

cobraban 

portuarias. 

''protección" o cuotas a quienes utilizaban las instalaciones 

Los gobernantes justificaron enormes gastos y jugosos contratos entre 

amigos y recomendados con la excusa de modernizar los puertos. los que en su 

gran mayoria conservan la misma estructura desde tie111pos atrós."7 

Si bien la Ley de Puertos. mediante la cual se pernlit<." a en1presas 

pri'\;adas administrar. construir y operar ter1ninales portuarias. significa un 

paso adelante al integrar empresarios nacionales y extranjeros al desarrollo 

portuario del pais. hubiera sido 1nás provechoso y llevado adecuadamente si en 

esta privatización se hubieran integrado intereses únicamente nacionales. 

Durante muchos años la opPración de los puertos por el Gobierno, 

además cll~ .ser inc-ficiente. arrojó fuertes pérdidas que tuvieron que ser 

cubiertas por la sociedad a través de in1puesto.s. 

Privatizar no debería .significar que el Gobierno abandone los puertos a 

la deriva. simplen1ente que las instalnciones portuarias tengan costos y precios 

de mercado y sus servicios se compren o se vendan en competencia. Y los 

interesados en cargar y descargar, al s<3 r nacionales. inviertan en incjorar la 

infraestructura y sólo obtengan una ganancia. 

815 "'Privatización de Puertos. ¿A quien benencia? .. Novedades. México, B de junio de 1993. p. 13. 
87~. 
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La privatización se ha justificado en si n1isma al decir que abre las 

posibilidades de una mayor inversión portuaria. sin que esta vaya en nuestro 

perjuicio. a tt·avés de nuestros impuestos: que es necesaria para la 

modernización de los puertos al unplicar inversión en infrae~tructura y 

maquinaria. al ser indispensable ante esquemas de apertura comercial y dP 

la globalización en la economía de la dCcada de los 90's y que de no lograrse. 

los puertos se convertirían en cuellos de botellas que in1pedirán un alto 

crecimiento nacional. 

Si bien. no estamos en desacuerdo con una mejor articulación del 

sistema portuario. hubiera ~;ido básico que en la privatización realmente 

existieran intereses nacionales. porque no hay· verdadero desarrollo. 

avance y modernización cuando se responde únicamente a intereses 

de un pequeño sector privilegiado. cuando en pos de una reestructuración 

integral se recurre únicamente a un .. maquillaje .. de progreso a costa de la 

soberanía nacional. 

2.6. Marco Jurídico Vilrente 

Antes de dar comienzo al analisis de la Ley de Puertos, es 

importante conocer el marco jurídico vigente donde se desarrolla. Gran parte 

de las leyes y reglamentos que se mencionan refieren más a la 

actividad marítima como tal que a la portuaria, sin embargo, "debid.o a 

que existe una relación. obuia, ineuitable :.· que en algunos puntos se confunde 

entre las dos',i.g se mencionarán aquellas que afectan a la actividad 

-~.p.30. 
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maritin1a en general pero haciendo hincapié en aquellas que afectan 

directamente a la actividad portuaria. 

Z.6.1. La Constitución Polidca de los Esta~os Unidos Mexicanos 

Al parecPr de José Eusebio Snlgado"\' y de Omar Olvera de Lunn.11º 
mencionan que son de Unportancia para el estudio del Derecho lVIaritimo el 

contenido de los Artículos 27. 28. 32, 42. -18. ;:J. 76. füJ. 104. 118. 123. 131. 133 

y 13-l. 

Art. 27. . .. Son propiedad de la 1Vación las aguas de los mares 

tern'.toriales e11 la exte11sió11 ·" términos quP fije el derecho i11ter11acio11al; las 

aguas marinas interiores: las de /as lagunas y esteros que se camu11ique11 

per111a11ente111e11te o intertnite11te111cntc con el niar ... ... fl 1 

Art.. 28. "En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los 

rnonopolios. las prácticas n1ottop6lrcas, los estancos y las exenciones de 

inr.puestos e11 /os térmi.uos .v condiciones que fijan las le;yes. El mis1110 

trat(Jmiento 8e dará a las prohibiciones u titulo de protección a la industri.n. 

En consecuencia. la les castiga,.á severamente. y las autoridades 

perseguirdn co11 eficacia. toda concentración o acapararniento en una o pocas 

nianos de artículos de con.su11io necesario y que tenga por objeto obtener el alza 

d.e los precios; todo acuerdo. procedimiento o combinación de los productores. 

industriales, comerciantes o ernpresarios de servicios, que d.e cualquier ma.nera 

89 Salgado y Salgado, José Eusebio . .. La leglstaccón y Jurisprudencia ..... p. 17. 
90 Olvera de Luna. Omal". Manual de perecno Marltimo. México, Ed. Pom.Ja, 1981. p. 27. 
"

1 Cons1ituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos. México. Femández Edftores, 1994. p. 
14. 
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hagan. para evitar la libre concurrencia o la competencia entre si·"' obligar a los 

consumidores a pagar precios e.Ukgerodos. ·"en general. todo lo que constitu;:.·a 

una ventaja exclusilia indebida a favor de una o t.-•arias personas determinadas 

:J>' con perjuicio del público en general o de alguna clase social. 

... No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de 

1na11era exclusfra en las áreas estratégicas a las que se refiere este precepto: 

correos; telégrafos: radiotelegrafía; ;y la co111.unicación vía satélite; petróleo y los 

de1nás hidrocarburos: petroquimica básica: minerales radioactivos :y 

generación de. energía nuclear: electricidad: ferrocarriles: y las actividades que 

expresa 111e11te serla len las le.·ves que expida el Congreso de la Unión . 

... El Estado. sujetándose a lcu; leyes. podrá en casos de interés general. 

concesionar la prestación de servicios públicos o de la explotación. uso y 

aproL1echom.iento de bienes de dominio de la Federación. salvo las excepciones 

que lcis mis1nas prevengan. Las leyes .fijará11 las modalidades y condiciones que 

aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y utilización social de los 

bie11es. :;.•evitarán fenóntenos de concentración que contrarien el interés público. 

La sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo dispuesto por 

la Constitució11 y sólo podrá llevarse a cabo 111ediante ley ... gz 

Art. 32 ...... Para pertenecer a la Marina Nacional de Guerra o a la 

Fuerza Aérea, y dese1npe11ar cualquier cargo o co1nisión e11 ellas. se requiere ser 

mexicano por nacilnient.o. Esta niisma. ca/i.dad. será. indispensable en capitanes. 

pilotos, patrones, maquinistas, niecánicos .:>".de una manera general. para todo 

el personcd que tripule cualquier e1nbarcación o aeronave que se a1npare con 

bandera o insignias niercante mexicana. Será también necesaria la calidad de. 

512 .ll2istW:D.pp.18y19. 
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111exico1w por 11acimier1to para desemperiar los cargos de capitán de puerto. y 

todos los sereicios de practicaje _y comandante~ aeród1·omo. asi como todas las 

funciones de agente nduanal en la Repiíhlica ,.:•:\ 

Art. -1.2. "El ter,.itorio nacional compre11de: ... 11. El de las islas. 

irtclu~vendo los an-ccifes -'. cayos en los mares adyacentes; ... Ir. Lo plataforma 

continental y los zócalos submarinos de las islas, cn,:vos .:v a1·rccifes; V. Las ag1111s 

de los mares territo1·iales en la extensión )' términos que fije el derecho 

inter11acional y los 111aríti111os interiores.:;.: ... ".!'' 

Art. -1.B. "Los islus. lo.o:; cayos y nn-ecifes de los u1ar.•s ad)'acentes que 

pertenezcan al ten·itol'io nc1cio11al, la plataforma co11tinc111al. los zócalos 

subniarin.os de las islas. de los cnyos )' arrecifes. los mares territoriales, /a.s 

aguas n1arítimas interiores y el espacio situado sobre el territorio nacional. 

dependerán. directamente del gobierno de la Federación. cort excepción. de 

aquellas isla.s sobre las que hasta la fecha hayan ejercido juri.sdicción los 

Estados"_!•!'. 

Art. 73. "El Cong1·eso ti1~1w facultad: ... }Lll. Para dictar" le;yes segtin las 

cuales deba11 declararse buenas o malas las presas de mar .:v tierra. y vuro 

expedir las relativas al derecllo marítimo de pa.z y guerra; ...• '\.\!". Para. dictar 

leyes sobre l'ÍOs gt~nerales de contunicación, y sobre postas y correos: para 

expedir leyes sobre el uso y aprotiechamiento de las aguas de jurisdicción 

federal; ... ".\ .. , 

"~-p.20. 
""'~.p.24 .. = 
ga~.p.30. 
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Art. 76. •Son facultades exclusivas del Senado: I. Analizar la política 

exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en los infor111es anuales 

que el Presidente de la República y el Secretario del Despacho correspondiente 

rinda11 al Congreso: además. aprobar los tratados inter11acioriales y 

conuenciones di"plomriticas que celebre el Ejecutiuo de la C..t11ión; ...... "-: 

Art. 89. "Las facultades y obligaciones del Presidente so11 las siguientes: 

... X. Dirigir la política exterior ·"' celebrar tratados internacionales. 

sornetiéndolos a la aprobación del Se11ado .•. }(III. Habilitar toda clase de 

puertos, establecer adua1ias marítimas y fronterizas y designar 

ubicación: ... ". ~.,. 

Art.. 104. "'Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: •.• II. De 

todas las controversias que versen sobre derech-0 maritimo ... ~, 

Art. 118. "(Los Estados) tampoco pueden. sin consentiniúm.to del 

Congreso de la UnióTL· I. Establecer derechos de tonelaje. ni otro alguno de 

puertos. ni iniporter contribuciones o d.erechos sobre importaciones o 

exportaciones; ...... 100 

Art. 123. '"El Congreso de la Unión. sin contravenir a las bases 

siguientes, deberá expedir le.ves sobre el trabajo, las cuales regirán: A. Entre los 

obrer·os. jornaleros, enrpleados, doTnésticos. artesanos _v. de una manera general, 

todo contrato de trabajo: .. \...."'""l()(I. La aplicación de las leyes del trabajo 

corresponden a las autoridades de los estados, en sus respectivas jurisdicciones, 

97 ll2J.s1.mn. p. 33. 
Qi6 .t.md.§m. p. 37. 
gg .ls;l,ls;f§m. p. 41. 
100~.p.50. 
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pero es de la competen e ia exclusiL-·a de las autoridades /ed•era/c:; en u.suntos 

relatit·os n ... b) EmprPsas 3. _..\quellas que ejec-uten traliajus en zo1·as ft~derales o 

q11e se encuentren. bajo jurisdicción fed4?ral. en las aguas territoriales o en las 

co111pre11dida.s e11 la zona ec-ond1111ca e:•:clusit c1 de la ,'\:ación ...... 1"
1 

A1·t. 131. REs fncul'r1d pri1 ntico de la F<.•deraciún gra1 r11· las 111ercu11cias 

que se i1nporte11 o expor/1?11 ... ... hr.! 

• ..U-t. 13:1. "Esta Co1tstituc1ón. las le_,·es del Congreso de la Unión que 

e111anen de ella y todos los trotad.os que estén de acuerdo con la n1ismr1, 

celebrados y que se c:eh"LJ,.,_.,, por el Presidenfl! el~ la Rt'publica. co11 aprobación 

del Senodo. será la Le_,. Supre1110 de toda la u,,ió11: [...os jueces de cada Estado St! 

arreglardu a dicha Constituciú11, le_,·es y tratados, a pesar de las disposicio,,es 

en contrario que. pueda haber en la.s Constituciones o leyes de los Estad.os ... iwi 

Art. 134. " ... Las adquisici-011cs, arrenda111ientos y enajenoc1oncs de todo 

tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza .)" la contratación 

de obra que realicen. se adjudicarán o se llevarán a cabo a trat-é.s de licitaciones 

pU.blicas para quP libre111ente se presenten propmúci·ones t:.·oft•e11tes en sobre 

cerrado, que será abierto pt~blica111ente. a fin de nsegurar al Estado las mejores 

condiciones di.sponibles e1r cuanto precio, calidad, fina11cia.111iento. 

oportunidad y dernás circunstancias pertinentes ... ". 1111 

,01 ~- pp. 56-61. 
•w~.p.63. 
103~.p.64. 
1Gll!s!!i:.lll· 
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:!.6.2. Ley de Navesaci6n 

El martes 4 de enero de 1994 se publicó la Ley de Navegación en el 

Diario Oficial de la Federación, la cual deroga a la Ley de Navegación y 

Come1•cio ~laritimos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 

noviembre de 1963. excepto en sus Artículos 222 al 232 y 234 al 250: además 

abroga la Ley para el Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana. publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 1981, y su Reglamento. 

Cabe señalar que el nombre que se le dió a esta Ley es incompleto y en 

estricto sentido confuso. ya que dicha Ley únicament.e regula la navegación 

marítima y no la aérea ni la aerospacial. tM 

La Ley de Navegación: 

Establece un nuevo sistema de permisionamiento para servicios 

marítimos y portuarios. 

• Moderniza el Registro Público Marítimo y los instrun1entos 

relacionados. 

• Adecua la Ley sobre Navegación a la Ley de Puertos expedida en 

1993. 

Esta Ley es esencial dentro del n1arco jurídico general que regula la 

actividad marítima lo"' portuaria. tratar de hacer un análisis de ella seria 

u:e Diaz Flores.~. p. 32. 
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materia de otro estudio completo. por Pilo nos limitaremos a mencionar su 

capitulado: 

Título Primero. Disposiciones Generales: l. ~~bito de Aplicación de ln 

Ley. ll. Autoridad Maritima. 

Título Segundo. De la Marina l\tfercante: l. Abanderamiento y !\.latrícula 

de Embarcaciones. U. Registro Público !\.larítimo Nacional. Ill. Empresas 

Navieras. IV. Agentes Navieros. V. Tripulación. 

Título Tercero. De la Navegación: l. Rt?gimen de Navegación. II. Arribo y 

Despacho de Embarcaciones. lll. Pilotaje. IV.Remolque Maniobra en Puerto. V. 

Señalamiento l\lnrítirno y Ayudas a la ~avegación. VI. Inspección Na'"·al. VII: 

Prevención de la Contaminación l\.larina. 

Título Cuarto. De la Propiedad de las En1barcaciones: l. Disposiciones 

Generales. U. Formas de Adquisición de Embarcaciones. III. Copropiedad 

Marítima. P./. Am.arre. Abandono y Desguace de embarcaciones. V. Privilegios 

~larítimus sobre la.s Embarcaciones y Artefnctos navales. VI. Privilegios 

Marítimos sobre las Mercnncía8 Transportadas. V: I·lipoteca Marítima. 

Título Quinto.De los Contratos de Explotación de Embarcaciones: l. 

Contratos de Fletan1ento. II. Contrato de Transporte de Mercancías por Agua. 

III. Contrato de Transporte de Pasajeros por Agua. IV: Contratos de Remolque 

Transporte. 

Título Sexto. De los Riesgos y Accidentes de la Navegación: I. Abordajes. 

II. Averías. 111. Salvamento. IV. Hundimiento y Remoción. V. Derrelictos 

Marítimos. '-''1. Responsabilidad Civil. VII. Investigación de Accidentes 

Mari timos. 
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Título Septimo. Sanciones: L"'nico. Disposiciones Generales. 

Transitorios. 

Z.8.3. Ley de Vias Generales de Comunicación. 

Ornar Olvera de Luna menciona como importantes para es~ materia el 

Articulo primero en sus fracciones 1 a IV de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación. sin embargo, la Nueva Ley de Navegación los deroga en su 

Articulo tercero transitorio. 

Las disposiciones contenidas en el Libro 111 continúan vigentes, y se 

divide en los siguientes capítulos: 

l. De la autoridad marítima. 11. Obras en aguas de jurisdicción f'ederal en los 

puertos y en zona federal. lll. De la navegación. IV. De las arribadas y 

recaladas. V. De la permanencia eo puerto. VI. Del amarre y abandono de 

embarcaciones. VII. Del despacho de las embarcaciones. VIII. Del servicio de 

inspección naval. IX. Del servicio de pilotaje y maniobras complementarias. X. 

De los accidentes marítimos. XI. De la policía de los puertos. XII. Contratos y 

subvenciones. XIII. De la matricula y abanderamiento. }(VI. Del personal de la 

Marina Mercante. XV. De los astilleros. diques y varaderos. XVI: De las señales 

marítimas. 
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2.6.4. Ley Federal del Trabajo 

Se relaciona con la acth·idatl maritima el Título Sexto: Trabajos 

especiales, Capitulo IJI. Trabajadores de lo::s buques y el At·ticulo 996 del Titulo 

Decimosexto: Responsabilidades y sanciones. que ~eñala la obligación de 

alin1entar a los trabajadorC"s en caso dC" navegn1· por más de seis hora:oo e impone 

sanciones en caso de no hacerlo. 

En realidad la in1portancin de los títulos anteriores es relativa para la 

actividad portuaria, pero la ley en general es muy importante debido a que. 

como la experiencia en ~léxico Jo ha seiialado perfectamente. los trabajadores y 

las relaciones laborales que tengan sus patrones con ellos. pueden cambiar por 

completo Ja eficiencia de un puerto por n1uy inoderno que c>ste sc.>a. 
10

" 

2.6.5. Ley Aduanera 

Esta Ley fue publicada el viernes 15 ele dici~mbrc de 1995, en el Diario 

Oficial de la Federación. y puesta en vigor el lunes 1 de abril de 1996. 

Ya se ha mencionado que a través el~ los puertos se maneja más de] 80 

por ciento del comercio exterior total del país, por lo que Ja importancia general 

de esta Ley es fundan1ental. En seguida se enumerarán los Artícu]os que se 

refieren directamente a los puertos marítimos. 

106 .lt!kl§m. p. 33. 
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ARTICULO 4o. ..Quienes operen o administreu pu<t:?rtos de altura o 

aeropuertos internacionales y quÜ!11es preste11 los serL·icios auxiliares de 

t.erm.inales ferrot·iarias de pasajeros_ .... de carga, deberán poner a disposición de 

las autoridades aduaneras las i11stalacio11es adecuadas para las fu'1cior1es 

propias del despacho d.e niercancía.s y las demás que se derit·e11 de esta Le_-..._ as( 

corno cubrir los gastos :» costos que implique el man.tenin1iento de dicha.:¡ 

iri.stalaciones. 

Las instalaciones a que se refiere este artículo debercirz ser aprobadas 

previamente por las autoridades aduanal.es s estar serlaladas en el respectivo 

programa niaestro de desarrollo portuario de la admü1istración portuaria 

integral o. en su caso. en los docunientos donde se especifiquen las 

coristnu:ciories de las ter1ninales ferroviarias de pasajeros o de carga. así como 

de aeropuertos internacio1ia.les H. 

ARTICULO 15-Vll . ..... Las personas que operell o adr11inistre11 puertos 

de altura o aeropuertos internacionales y quienes presten los servici.os auxi.liares 

de terminales ferroviarias de pasajeros y de carga, podrán prestar los servicios 

a que se refiere este artículo en los térrnin.os que fije la Secretari.a, directamente 

o por conducto de terceros, sienipre que éstos cuniplart co" los requisitos que 

para tal efecto establezca el regla1nerito. 

Las personas que operen puertos o terminales portuarias de altura 

deberárt pagar, en lugar del aprovecha11Lient-0 a que se refiere la fracción VII de 

este artícu.lo. rn':' la contraprestación que serla/e la Secretaría eri los términos que 

establece la Ley de Puertos ..... 

107 El aprovechamiento es del 3% de los ingresos brutos obtenidos por ef establecimiento en el 
mes inmediato anterior. 
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ARTICULO 31 • .. El equipo especial quP las embn,-cactones u.tilicen para 

facilitar las niaHiobras de carga, descal'ga ·' qrw dejen ,~,, tier1"<1. causar·á 

abandono tres meses después del din siguiente a aquél ett que dichas 

em.barcaciones hayan salido del puerto. 

· Durante ese lapso este equipo podrá permanecer eu el puerto sin el pago 

de los imput:!stos al coniercio exterior y utilizarse por otras emba1·caciones de la 

enipresa porteadora q1.ie lo ha.va dejado en 1•1 puerto". 

Z.6.6. Ley de Inversiún Ext:ranjera 

Esta nueva Ley fue publicada en el DOF c:>l 27 de diciembre de 1993. y 

establece las reglas para canalizar la inversión extranjera y propiciar que 

dicha inversión contribuya al desarrollo nacional. Con esta Ley se abrogan la 

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. 

del 9 de marzo de 1973. la Ley Orgánica de la fracción 1 del Articulo 27 

Constitucional del 21 de enero de 1926 y el decreto que establece la necesidad 

transitoria de obtener permiso para la adquisición de bienes a extranjeros y 

para la constitución o modificación de sociedades mexicanas que tengan o 

tuvieren socios extranjeros del 7 de julio de 19--1.--1. 

También se indica que el reglamento de la Ley para Promover la 

Inversión !\tlexicana y Regular la Inversión. Extranjera seguirá vigente en todo 

lo que no se oponga a la nueva Ley. 

Esta Ley establece las siguientes áreas exclusivamente reservadas al 

Estado por considerarlas estratégicas; 
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l. Petróleo y demás hidrocarburos: 

11. Petroquím.ica básica: 

111. Electricidad: 

IV. Generación de energia nuclear: 

V. Minerales radioactivos: 

VI. Comunicación vía sat.élite: 

VII. Telégrafos; 

VIII. Radiotelegrafia; 

IX. Correos; 

X. Ferrocarriles: 

XI. Emisión de billetes; 

XII. Acuñación de Moneda~ 

XIII. Control. supervisión y vigilancia de puertos. aeropuertos y 

helipuertos; y 

Xl'w". Las demás que expresamente señalen las disposiciones legales 

aplicables. 

Las áreas reservadas sólo a mexicanos o a sociedades mexicanas con 

cláusula de exclusión de extranjeros son las siguientes: 

l. Transporte terrestre nacional de pasajeros. turismo y carga, sin 

incluir los servicios de mensajería y paquetería; 

11. Comercio al por menor de gasolina y distribución de gas licuado de 

petróleo. 

111.Servicios de radiodifusión y otros de radio y televisión, distintos de 

televisión por cable; 
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IV.Uniones de Crédito: 

V. In~tituciones de bnnca de desarrollo. en los términos de la le~· de la 

mntena: y 

VI.La prestación de lo~ servicios profesionales técnicos que 

expresamc-ntP ~eñalen las dispo8iciones legales aplicables. 

Además de la Ley de Inversión Exti·anjcra 1.~s muy importante para la 

inversión portuaria la Resolución General número seis dictada por la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras. dependiente de la Secretaria dP Comercio 

y Fomento Industrial. la cual establece las reglas para la participación de la 

inversión extran1era en las actividades de administración portuaria integral. 

de operación portuaria y de prestación de servicios portuarios. 

Regla l. Para efectos de los dispuesto en los artícu.los 1°. 2º. 20. 21, 22. 38 

;y demds r·datu·os de la Le)' de Puertos. las sociedades mercantiles de 

nacionalidad mexicana que pretendan realizar la actividad de Administración 

Portuaria Integral podrá11 tener hasta el -19 por ciento de participación de 

inversión extranjera, ~·a sea en fornta directa o indirecta, en su capital social. 

Regla 2. Para efectos de lo dispuesto e1i los artículos 1º. 2°, 20, 21. 22 y .J4 

de la Ley de Puertos. las sociedades mercantiles de nacionalidad mexicana que 

pretendan realizar los servicios portuarios a las embarcaciones para realizar 

sus operaciones en rmuegación interna. tales como el pilotaje. remolque. amarre 

de cabos y lanclt.aje. deberán obtener la resolución favorable de la Comisión 

Nacional de btL·ersiones Extranjeras.)' autorización de la SECOFI. tínicam.ente 

en el ca.so de que la inversión extrarijera pretenda partr'.cipar en forma directa o 

indirecta, en m.cis del 49 por ciento de su. capitCJl social. 
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Regla 3. Para efectos de los dispuesto en los <u·ticulos 1º. 2ª. 20. 21, !!2. 40 

s 4.J de la Ley de Puertos. las sociedades 11ierca11tiles de nacio11alidad r11exica11a 

que prete~n realizar la cortstru.cción. operaci611. e.'\:plotaciór1 de terntirt.ales. 

marinas e instalaciones portuarias der1tro o fuera d.e los recintos portuarios, los 

servicios gerrercdcs a las embarcaciones tales como el acitu.allamie11to, agua 

patable. combustible, cornunicaciórt, electricidad. recolección. de basura. 

desechos. eliminación de aguas residuales. los sen•icios de maniobras para la 

trartsferencio de bienes o mercara.cías tales como la carga o descarga. alijo, 

almacenaje. estiba, acarreo dentro del puerto; así como la actit.•id.ad de dragado 

o construcción ..... mautenir11ie11to en p11Prtos, 110 requerirán resoluciórr de In 

Contisión Nacional de lnuersione:> E:ctrarrjerm; ni autorización de la SECOFI 

para que la. inversión extranjera pueda pnrticipnr, t>ll cualquier porcentaje, en 

su capital social. 

Regla 4. Las disposiciones d.e la Reglas l. 2. y 3 anteriores se aplicarán 

sin perjuicW de las autorizaciones y atribuciot1t!s ele lu SCT o de otras 

dependencias de la Adm.inistració11 Pública Federal. incluyendo entre otras, 

aquellas facultad.es del Gobierno federal para otorgamiento, supervisión. y 

vigilan.cia. y terntin.ación de las cortcesion.es o perntisos que corresporidatr. de 

cortforniida.d con lo dispuesto por la Ley de Puertos ~· demás ordenamientos 

aplicables en la materia. H>tt 

108 '"Resolución GenitHSJ No. e•, dictada por la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, 
SECOFI. 
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2.6.7. Normatividad aplicable a los puertos mexicanos 

l. Reeistro PU.blico Marítimo Nacional y Se:rvicios l\.laritimos. Publicado en el 

I!QE. el 31 de diciembre de 1982. 

2. &d..aIJignjo de la Ley de- Puerto.§. Publicado en el ll.Q.E. el 21 de noviembre 

de 1994. 

3. Rru:llLmento Interior de la Secretario de Comunicaciones. Publicado en el 

I2Q.E el 21 de junio de 1995. 

4. ~~.J:.Q__l!flra el~·oueo de Embarcaciones Mercantes. Publicado en el 

'ºº-~el 31 de octubre de 1988. 

5. ~~a__fil__Sj~e Organización y Control de Tráfico Marítimo 

~!. Publicado en el DOF el 13 de enero de 1988. 

6. Reglamento pni:a.la....EQrmación Titulaci-ón Certificación y Capacitación del 

Personal Perteneciente a la Marina Mercante Nacional. Publicado en el I2QE 

el 16 de agosto de 1994. 

7. R.e.gill_m~n-1Q_p_a.!'.'UP. NUY..~n de Cal.1.2!.ni~. Publicado en el IlQ.E el 4 de 

septiembre 1\p J 99 1. 

Es de esperarse que dentro de los cambios estructurales que el sector 

portuario está vi'\.-iendo. como es la aprobación de la nueva Ley de Puertos y de 

la Ley de Navegación así como de sus respectivos reglamentos; gran parte de 

los reglamentos anteriores mencionados sean modificados o derogados. Por lo 
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mientras estos son algunos de los principales reglamentos que tienen estrecha 

relación con el 01.edio 111.aríti1no-portuario y que se encuentran vigentes hasta la 

publicación de esta tesis. 

Z.7. Balance Actual 

Nuestro país tiene 11 mil 500 k.ilón1etros de litorales a cuatro grandes 

mares: Pacifico, l\lar de Cortés, Golf'o de México y Mar Caribe. 

El sisterna portuario mexicano está formado por 73 puertos, 100 

terminales y marinas: 39 en el Pacifico y 43 en el Golfo y Caribe; 25 son de 

altura. cuatro de cabotaje y el resto marinas. terminales pesqueras y pequeños 

puertos de abrigo. concentrándose en 18 de ellos el 80 por ciento de la carga 

manejada, lo cual resulta insólito en un país de litorales tan extensos. 

A nivel internacional, el transporte marítimo moviliza el 95 por ciento 

del volumen comercial, mientras que nuestro país apenas representa un 

volumen del 33 por ciento. En los puertos nacionales existen problemas de 

saturación y congestionamiento. debido al incremento constante de los 

volúmenes de mercancías y de personas, rezago tecnológico en las instalaciones 

industriales. corrupción en las relaciones obrero-patronales, entre otras fallas y 

deficiencias que desde la óptica gubernamental no se pueden resolver sino 

abriéndose por completo a los capitales privado~. sobre todo extranjeros. a los 

que se les asignan facilidades legales y adm.inistrntivas. 

' 09 Esta cifra es incierta, ya que diferentes fuentes mencionan otros números. induso la propia 
SCT. pero la cifra que se da es la que aparece en la mayoría de los documentos de Puertos 
Mexicanos 

125 



El Gobierno ha dejado de participar en la econoinia nacional de una 

manera importante hasta convertirse en un con1ponente 8ecundano. En la 

realidad de los hechos. los puertos maritünos siendo eslabones importantes de 

nuestra infraestructura. no podían quedar~e por mucho tien1po al ntargen de 

esta nue,·a "dinit.micn" que ma::- puede caractenznrse como propulsora de la 

recesión. 

En el campo de las comunicaciones. desde el sexenio pasado, hubo 

privatización parcial de carreteras. fc-rrocarnles. puentes y obras públicas. y 

claro está, de los puertos maritimos. 

En conjunt.o, los problemas del si:'ltema portuario que "obligaron" al 

Gobierno a la privatización de los puertos son: el decremento interno del 

tonelaje de nuestra Flota Mercante y grave descenso a nivel mundial de ésta, 

desen1pleo de los trabajadores de tierra y de a bordo, falta de estímulos al 

sect.or. exenciones, quita de impuc:,.;tos, apoyos promocionales, créclitos blandos 

y/o a tasas preferencinles que ha propiciado un desabanderan1iento cercano a 

90 por ciento. debilidad financiera y técnica de la navieras medianas y 

pequeñas a punto de carecer del control en más de 40 por cil•nto de" los tráficos 

internos por parte del exterior. la paulatina ~alida de empresas del mercado 

que ponen en riesgo la sobrevivencia clrl sC"<:tor en muy corto plazo. falta de 

ponderación sobre la contribución del sector en el PlB. 98 por c:iento rlel control 

extranjero de nuestros tráficos rlP altl.n·a o dP exportación lo que produce una 

fuga anual de divisas por unn cantidad cercana a 20 mil millones de dólares 

por fletes maritinlos. uso de contenedores, pago de seguros y demás. del 

incremento paulatino foráneo en el mercado costa afuera "0/f-Shore .. que en 

servicio de transporte marítimo alcanza hasta un 70 por ciento de participación 

externa lo que implica serios riesgos de seguridad nacional, altos costos en los 

servicios portuarios, los seguros y combustibles, entre otras cosas. 
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Es verdad que estos problemas y muchos otros existen, pero el gobierno 

trata de resolverlos retirándose de los puertos y entregándolos integralmente a 

la iniciativa pri"·ada, nacional y extranjera. lo que aguran. dicen, la antesala 

de la .. 01oderni.zación" y de la tecnificación para qup Méx.ico en muy poco tiempo 

pueda equipararse con Alemania y Holanda en este terreno. 

En lugar de darle uniCormidad, dinamismo, modernización al marco 

jurídico, únicamente se ha encontrado como solución a este problema la 

apertura total de tráficos de altura y cabotaje. Estos han sido los peores 

sexenios para la Marina Mercante Mexicana. 

Ya se ha dicho que la Marina Mercante se integi•a por el conjunto de la 

Flota Mercante, la legislación nacional e internacional sobre la materia, los 

puertos, autoridades marítimas y portuarias. empresas armadoras, agencias 

navieras, trabajadores de tierra y de a bordo, astilleros, seguradoras y otros, y 

se insiste en separar las cosas en lugar de reunir en un solo Instrumento 

Jurídico al sector. 

Al renglón portuario se le ha dado a través de la SHCP y SCT, un mejor 

tratamiento en cuanto a reglas de inversión, primeras medidas de 

descentralización. concesiones. constitución de las APis. sin que esto signifique 

que todo vaya viento en popa, pero si que aunque núnimos, hay avances. 
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SISTEMA PORTUARIO NACIONAL 

Utoral del P•clfico y Litoral del Golfo de M•xlco 

Golfo de California y Mar Caribe 

1. Ensenada. B.C.N. 50.Altamira, Tamps. 

2. Rosarlto, B.C.N. 51.Tampico, Tamps. 

3. Isla Cedros, B.C.N. 52.Matamoros. Tamps. 

4. Guerrero Negro, B.C.S. 53.Presa Falcon, Tamps. 

5. San Car1os, B.C.S. 54 Solo la Marina, Tamps. 

6. San Juan de la Costa B C.S. 55.Tuxpan, Ver-. 

7. El Sauzal, B.C.S. 56.Veracruz, Ver. 

8. La Paz, B.C.S. 57.Coatzacoalcos. VeL 

9. san Marcos. e.c.s. 58.PaJantos, ver. 

10.Venustiano Carranza, B.C.S. 59.Minatitlán, Ver. 

11.San José del Cabo, B C.S. 60 Pánuco. Ver 

12.San Felipe. B.C.S 61.Tamiehua. Ver. 

13.Cabo San Lucas. B CS. 62 Cazones. Ver. 

14.Plchilingue, B C.S. 63.Tonalé, Ver-. 

15.Bahia Magdalena, B.C.S. 64.Tecolulla, Ver 

16.Loreto, B.C.S 65.Nautla, Ver. 

17.Mulege, B.C.S. 66.Alvarado, Ver. 

18.Los Barriles. B.C.S. 67.Tlacotalpan. Ver. 

19.Santa Rosalia. B.C.S. 68.Catemaco. Ver. 

20.Punta Santa Maria, B.C.S. 69.Playa Vicente. Ver. 

21.Puerto Pei'iasco, Son. 70 Balzapote, Ver. 

22.Guaymas. Son. 71.Frontera, Tab 

23.Santa Clara. Son. 72.Villa Hermosa, Tab. 

24.Yavaros, Son. 73.Sánchez Magallanes. Tab. 

25.Bahía Kino. Son. 74.Chiltepec, Tab. 

26.Aglabampo. Son. 75.Dos Bocas, Tab. 

27.Topolobampo, Son.. 76.Puerto Ceiba, Tab 

26.Mazatlim, Sin. 77.Tenosique, Tab. 

29.Altata, Sin.. 78.Cd. del Cannén, Camp 
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30.Esculnapa. Sin. 

31.GuaPVe. Sin •. 

32.S.n Bias, N•Y. 

33.Chacala. Nay. 

3'.Puerto Vallarta, Jal. 

35.Ban'a de Navtdad. Jal. 

38.M•nzanmo, Col. 

37 .Lálzaro c•nteras. Mtch. 

38.Acapulco, Gro. 

39.Zlhuatanejo, Gro. 

40. Puerto Marqués. Gro. 

41.Salln• Cruz. oax. 

42.Puerto Angel.Oax .. 

43.Puerto Escondtdo, Oax. 

44. Bahias de Huatulco. Oax. 

45.Temaxcal, Oax. 

46.Tuxtepec. Oax. 

47 .Puerto Madero, Ch1s. 

48. Ton alá, Chis. 

49.Mal Paso, Chis. 

79.Campectte. Camp. 

80.Champoton, Camp 

81.Pahzada. Camp. 

82. Isla Aguada. Camp 

83.Candelarta, Camp. 

84.Seiba Playa. Camp. 

85.Gayo Arcas, Camp 

88 Progreso, Vuc. 

87 .Calestum, Yuc. 

88. Las Coloradas, Yuc. 

89 Vukalpeten. Vuc. 

90.Sisal. Vuc. 

91.Telcha, Vuc 

92.San Felipe. Yuc. 

93.Chubuma. Yuc 

94.Rio Lagartos. Yuc. 

95.Dzilam de Bravo, Yuc. 

96.EI Cuyo. Yuc. 

97.lsla Mujeres, O.Roo. 

98.Cozumel, O.Roo. 

99.Puerto Morelos. a.Roo. 

100.Puerto Juárez. a.Roo. 

101.Blanco Playa, O.Roo. 

102.Holbox, O.Roo. 

103.CancUn, O.Roo. 

104.Xcalak. a Roo. 

105.Punta Sam. O.Roo. 

106.Punta Venados, O.Roo. 

Delegaciones in'teriores del pais en t.ráfico interior y nuvial: 

107.Valle de Bravo. Mex. 

108.Pé.tzcuaro, Mieh. 

109.lnfiemillo. Mich. 

110.Valsequillo, Pue. 

111.Chapala. Jal. 

112.Camécuaro, Mich. 

113.Jojutla, Mor. 
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CAPITULO III 

A Pique 
LUIS XAVIER 

131 



CAPITULO III 

LA LEY DE PUERTOS 

/,,a l..t>y dP Pu~rtoR '"'''" murJu1s l1f'br<J.R sut'ltaG, 

q1u> ul jul.nrlos RP podria S<U"Ur madPja. 

~JUAN LUIS CALJH-:W lN 

Una vez que se ha dado un marco teórico sobre el régiinen jurídico de los puertos. 

estudiado la situación del Sistema Portuario Nacional. Ja cual es de suma inlportancia 

para poder comprender el ámbito en el cual se desenvuelve la Ley de Puertos -cuyo 

análisis es una de las variables independientes y principal objetivo de este trabajo- nos 

encontramos ya, con un legajo suficiPnte y en el momento de comenzar a estudiarla. 
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3.1. Surgimiento de la Ley de Puertos. 

El C'X-p!·e~idente Cario::" Salinas de Gortari estableció como compromisos básicos de 

su administración. la recuperación del crecimiento con estabilidad n1acroeconórn1ca y la 

consolidación del can1bio estructural. para hacer ch:. la reforma econóntica una pieza clave 

en la modernización de :\.léxico. 1 

Desde el üucio de la pasada adnünistración se efectuaron numerosas refor1nas 

tendiente::" a alcanzar los objetivos planteados. Destacaron el estricto control de las 

finanzas públicas y la reforma fiscal: la des1ncorpo1·ac1ón de empresas públicas ··110 

estratégicas": la hbe1·ahzación conl.ercial: la de~regulación ele mereados '.'-" de la inversión 

extranjera: y la nPgociación de acuerdos de libre comercio. También se logró la 

rto"organización del sisten1n de tenencia de la tierra y la promisión de la participación del 

sector privado en pl"Oyectos de infraestructura básica_:.: 

Las necPshlades generadas por estP nuevo marco institucional y las condiciones de 

los n1ercados intr>rnaclonales exigían unn reorientación de la política portuaria. buscando 

la. dc::i.centralización. drMrcbrulación y privatización. 

Para J .. mclc>r lograr lo ante1"10l' era indi:,,;pensable contar con un.a base jurídica que 

provPyern un ntarco legal n1oderno y actualizado parn el desarrollo y la reestructuración 

del Sistema Portual"io ~acional_ 

La nueva Ley de Puertos pretende cun1plir cun esos objetivos al fon1entar las 

actividades portuarias en apoyo al desarrollo econótn.ico del país, promover 

Los Puertos Mexicanos: Inversión hacia el futuro. Ley de puertgs. México. Puertos Mexicanos. SCT, 1993. p. 
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modernización e impulsar la descentralización con la participación de los sectores privado 

y social. 

Es importante recordar que ninguna ley garantiza el cun1plitn.iento de lo que ést.a 

establece pero sin la existencia de un marco normativo adecuado los objetivos planteados 

serian aun más difíciles de alcanzar. 

La intensión de la nueva legislación portuaria es que se lle,·e a cabo la 

modernización y se alcance la eficiencia. "Para cumplir con estos objetivos es necesaria la 

plena descentralización de la administración portuaria. así como la auto11011iia operalit:a 

.. Y financiera de los puertos .... , 

A. estos propósitos se orientó la redefinición del papel del Gobierno en materia 

portuaria que. en el ámbito jurídico buscó funciones de carácter esencialmente normativo 

de la actividad portuaria. 

Pero. el proceso de descentralización de los puertos mexicanos se encontró 

.. em .. pan.tanado" ante la dificultad que representó encontrar una figura jurídicamente 

legal para que estas instalaciones pasaran a manos de la iniciativa privada. 

Fuente~ extraoficiales informaron que a mediados de mayo de 1993 lo~ abogados 

de la Presidencia de la República determinaron el esquema idóneo para lleva1• a cabo el 

proceso que abrirla las puertas a la inversión privada. extranjera o nacional. 

Por otra parte. cabe destacar que la intensión de concesionar los puertos mexicanos 

a empresarios privados se convirtió en un proyecto complejo y delicado. debido a las 

implicaciones políticas. constitucionales. jurídicas. pero sobre todo. de seguridad nacional 

que conlleva este proceso. 

, 
J<lrun. 
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En una investigación realizada por El Financiero 1 destaca que, en principio. uno de 

los esquemas más aceptados por las autoridades gubernan1entales fue la creación de una 

empresa mixta que fuera la cabeza de sector. para que esta a su vez concesionara los 

servicios portuarios a los empresarios del pais o foráneos_ Esta entidad podría considerar 

la participación de 51 por ciento del Gobierno Federal y el resto en manos de los hombres 

de negocios interesados. aunque también podrían llegar a poseer 100 por ciento del 

capital. 

En un principio se hablaba de otorgar "autonomía'" al Municipio del Estado para 

que operara el puerto. tal y como sucede en muchos países. por ejemplo. los casos de 

Holanda. España o Argentina; para este efecto se creó el concepto de '"Administraciones 

Portuarias Au.tónomas "; sin embargo_ la cuestión presentaba ciertos obstRculos políticos. 

ya que los Gobiernos de los Estados en nuestro pais continúan operando bajo un sistema 

centralizado. además de que el concepto "autónomo" sólo se aplicaba en casos como las 

universidades. 

Posteriormente. las autoridades implicadas en este proceso determinaron crear el 

concepto de "Administraciones Portuarias Integrales", en donde se planteaba crear 

empresas mercantiles que se encargaran de prestar y operar el Servicio Marítimo 

Mexicano. 

Ln cuestión es que estas empresas tendrían que ser regidas, a su vez, por una 

cabeza de sector. la cual tuviera participación de las autoridades gubernamentales para 

evitar caer en violaciones; a la Constitución l\1exicana. Entonces. se planteó la posibilidad 

de crear una empresa mercantil cuyo Consejo de Administración estuviera integrado por 

un representante de la SCT. los prestadores de sen.dcios concesionados. empresarios 

privados y autoridades del Gobierno del Estarlo y Municipio en donde se localizara el 

Garcia, Theres."Dlficultades políticas y constitucionales lo retrasan".E! Fjnanc1ero. México. 13 de mayo de 
1993. p. 10. 
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puerto. Este Consejo de Adntinistración tendría la facultad para nombrar a un director. 

quien debería ser un especialista en Ingeniería de Puertos o bien un conocedor del ramo. 

En esta forma. el Gobierno Federa] cumplía con \:arios objetivos: concesionar los 

servicios portuarios a la iniciativa privada. continuar manteniendo el control de estas 

acti'\-idades y tener un programa de inversion('"S para modernizar esta infraestructura que 

se requiere para incrementar el comercio entre nuestro pais y el extranjero. 

Pero. para llegar a esta decisión. tuvo que pasar mas de medio siglo para que el 

Gobierno Federal enviara al Poder Legislativo la iniciativa de nueva Ley General de 

Puertos, que busca reunir las seis mil 500 disposiciones sobre la materia. 

Estas normas estaban contempladas dentro de las Leyes de Navegación y Comercio 

Marítimos de 1963: por la de Vías Generales de Comunicación de 1940; por la Ley que 

creaba la Comisión Nacional Coordinadora de Puertos de 1970 y diversos reglamentos. 

Según el Ejecutivo. dichas leyes han originado una regulación jurídica dispersa en 

más de seis mil 500 disposiciones comprendidas en leyes, reglamentos, decretos. 

Hcuerdo8, planes, programa.s y circulares que incluyen reformas que se han ido 

adecuando a las acfrvidades portuarias que exige el comercio exterior. 

La iniciath·a de la Ley General de Puertos separa la legislación de las actividades 

propiamente portuarias de los servicios prestados por la .l\Iarina Mercante en aguas 

nacionales y extranjeras, cuestión con la que no estantos de acuerdo porque la :ri.Iarina 

I\ilercante está formada no sólo por el transporte marítimo y sus operaciones. sino 

también por los puertos. 
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3.I.1. La vi•encia de una legislación dispersa. 

La anterior Ley de ~avegación y Comercio Marítimos. así como la Ley que creaba 

la Comisión Nacional Coordinadora de Puertos. le daba al Estado la facultad de regular y 

coordinar las actividades portuarias así como In creación de nueva infraestructura por 

más de 28 años. 

Sin embargo. esta legislación dispersa y poco definida también había impedido que 

el sector fuera juridicament.e atractivo para los inversionistas nacionales y extranjeros. 

La Ley de Navegación y Comercio !vlarítimos determinaba de manera muy general 

en el capitulo segundo. dedicado a los puertos, las cuestiones sobre su régiinen. la 

acbninistración estatal y la creación de organismos descentralizados. Sin embargo, dicha 

ley fue ocho veces reformada. de las cuales tres se referían a los puertos. 

Mientras tanto. la Ley que crea la Comisión Nacional Coordinadora de Puertos, 

vigente desde 1970, gestó el rn.encionado órgano gubernamental para encargarse de 

coordinar atribuciones de otras dependencias del Ejecutivo Federal implicadas en los 

servicios marítimos y portuarios. 

Por lo tanto. con la creación y aprobación de la Ley General de Puertos, Ja antigua 

Ley de navegación y Comercio Maritintos se tenía que ver transformada en los aspectos 

referentes a la anulación del capitulo dedicado a puertos, y "la i11depe11de11ciajurídica de 

las actividades de la l\1arür.a lllercante qu.e son una cosa. mientras que el funcionamiento 

de los puertos son otra muy distinta ... -:-. asunto con el que no estamos de acuerdo y en su 

oportunidad se explicará ampliamente. 

' Calderón. Lino J. -A 53 años de creada la Ley de Vías Generales de Comunicación. se somete al Congreso la 
Ley General de Puertos-. El Financiem. México, D.F. 9 de junio de 1993. p. 13. 
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3.1 .. 2. Iniciativa de la Ley de Puertos. 

Desde mediados de mayo de 1993 se estableció que la Iniciativa de la Ley de 

Puertos seria enviada cuanto antes al Congreso de la Unión. Formalmente. ingresó el 1 

de junio de 1993.11 

Esta iniciativa enviada por el Jefe del Ejecutivo, tuvo gran impacto sobre los 14 mil 

trabajadores que prestaban y prestan su mano de obra en los 73 principales puertos. 

terminales y marinas del Pacifico. Golf"o de !\:léxico y el Caribe. 

Según la Iniciativa se señala que aún persisten carencias y deficiencias 

importantes en la infraestructura que no pueden cubiertas con recursos 

presupuestales y propone la emisión de títulos de concesión para otorgar derechos de 

explotación hasta por 50 a
0

ños. 

Igualmente. el Ejecutivo planteó a los legisladores la instauración de una 

Administración Portuaria Integral para que sus titulares se encarb-uen de las actividades 

administrativas que correspondían n Puertos Mexicanos. Los Gobiernos de los Estados 

podrían formar sus propias sociedades para encargarse de la administración integral de 

varios puerto~. 

Salinas de Gortari señaló en la exposición de motivos que el proyecto se enmnrca 

en la estrategia de n1odernización dP la infraestructura de comunicaciones y transportes. 

Se busca apoyar ''poUtica..c; de c1·eci11iiento _,. estabilid-0d económ.ica". integración nacional. 

promisión de empleo y, en particular. inlpulsar el comercio exterior y fomentar la 

industria y el turismo. 

"Envió Car1os Salmes de Ganan al Congreso de la Unión una iniciativa de Ley de Puertos". Uno mils uno. 
México, D.F. 2 de jumo de 1993. p. 7 

139 



En las consideraciones. refiere que en las naciones el comercio utiliza los puertos 

para 95 pOl" ciento del intercambio de bienes del mel'cado mundial. En l\.téxico. el Sistema 

Portua1-io atiende 90 por ciento del comercio exterior. 

Adnüte que pese a los esfuerzos gubernamentales para construir y equiparar 

puertos. asi como para lnejorar su acln11nistrac1ón y sus servicios. se ad,'"1.erten aún 

carencias y deficiencias. Las inversiones requeridas en materia de infraestructura 

portuaria "sou cuantiosas y no pueden ser cubiertas con recursos presupuesta/es H. 

En algunos puertos. como en el caso de Veracruz. se han logrado mejoras en los 

niveles de productividad. aunque la falta de competencia entre los prestadores de 

sen..;.cios "ha limitado los aumentos de la productividad". 

También hace referencia a que a partir de 1989 se estableció una política 

promotora de la inversión privada en ntinas y terminales especializadas y existen n la 

fecha proyectos y propuestas importantes de inversión. nunque pese al interés mostrado 

por los particulares los montos han sido poco significativos. 

Por ello, argumenta. la iniciativa busca fortalecer la participación de los 

particulares en la construcción y operación de la infraestructura, dentro "de un 11iarco 

regulado claro que dé certidumbre al inFersionista -" garantice al mis1no tiempo un 

servicio oportuno ,:.· adecuado al u.suario, en u.n ambiente de competitividad s libre 

co11cu.rrencia ". 

Como parte medular. destaca la creación de la Adntinistración Portuaria Integral 

para que sus titulares con autonomía operativa y financiera. se encarguen de las 

actividades adnlinistrativas que correspondían a la dependencia Puertos Mexicanos, 

incluida ln construcción, planeación y operación de los sistemas de vigilancia y seguridad. 
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En el titulo de concesión que se propone, es definido que este, será. el instrumento 

para otorgar los derechos a la explotación. Se establecería que el administrador operaria 

las terminales y prestaría los servicios directamente o a través de terceros, con la 

finalidad de lograr mayor competencia. 

Se prevee que los Gobiernos Estatales puedan formar sus propias soci~dades para 

encargarse de la administración portuaria de varios puertos e instalaciones menores cuya 

influencia sea preponderantemente estatal. 

En este sentido, propone ainpliar las concesiones a 50 años, tomando en cuenta las 

características de los proyectos y los montos de la inversión y asegura que con la Ley se 

"sientan bases sólidas para que en el mediano plazo se incre1ne11te el co111ercio 

i11ternacio11a/ del país y se ge11eren e111pleos bien. reu1u11erados ... 

La Iniciativa. que const.a de nueve capítulos y 72 Artículos. así como ocho 

transitorios intenta poner en orden a la materia. 

Se establecen también sanciones hasta de 200 mil días de salario minlln.o general 

vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción por no cumplir, por 

ejemplo, con las condiciones de construcción. operación y explotación de los puertos. 

terminales marinas e instalaciones portuarias. de acuerdo con lo establecido en los 

reglamentos, programa maestro de desarrollo portuario, título de concesión y normas 

oficiales mexicanas. 

El documento enviado por el Ejecutivo fue turnado a la Comisión de 

Comunicaciones y Transportes. con opinión de la de Patrimonio y Fomento Industrial 

para su estudio y dictamen.' 

' Saldaña H., JesUs. •integral, la modBrnizaeión portuaria•. El Ejnanciero. México. D.F. 2 de junio de 1983. p. S. 
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Sin embargo. se requieren fuertes inversiones para ciertos puertos a fin de 

conservar y mejorar muelles. vías conexns. vialidades. accesos. bodegas. instalacione~ 

graneleras. de refrigeración y otras, así co1no de obras complementarias en tierra que los 

vincule ntás eficazmente con los centros de producción y de consumo permitiendoles 

manejar mayores vohimenes de carga y atender óptimamente, no sólo el buque. sino 

también al ferrocarril y al autotransporte. 

Los buenos deseos de modernización y progreso han quedado solamente en 

discurso o poi· escrito, porque más bien pareciera que al 

redactar y aprobar la iniciativa de la Ley de Puertos se hubiera olvidado precisamente 

esto: la Historia y el Interés Nacional. 

3.1..3. La Ley de Puertos en la Ca.mara de Diputa.dos y Senadores. 

Cámara dP Diputados 

Después de una jornada de casi cuatro horas de debate en lo general y dos en lo 

particular. se aprobó el 22 de junio de 1993 el proyecto que presentó el Ejecutivo con 

algunas modificaciones de fondo y varias de forma. Pero que no alteró el contenido de la 

. " m1sn1a. 

Los diputados aprobaron por mayoría la Ley de Puertos, la cual permite al 

Ejecutivo Federal concesionar -hasta por 100 años- al capital privado nacional o 

extranjero la construcción de las obras portuarias y marinas y la explotación, uso y 

•Aprueban diputados nueva Ley Portuarta•. ~- México, D.F. 23 de junio de 1993. p. 11. 
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aprovechamiento de 22 puertos mexicanos. La nueva legislación se aceptó con una 

votación de 375 diputados a favor y 33 en contra.tt 

La iniciativa de Ley Portuaria que el ex-presidente Salinas envió al Congreso el 

de junio de 1993. Día de la Marina, recibió más de 30 cantbios .. de forma y pero uo de 

fondo"10 en las comisiones legislativas quf" penalizaron y dictanünaron el pro:.•ecto. Los 

Diputados can1b1aron la redacción de 36 de los 70 Artículos de la Iniciativa Presidencial 

tanto en la Comisión de Comunicaciones donde se dictanunó luego de debatir el dictanten 

en la tribuna pa1·lan1entaria. 

Durante seis horas. 26 Diputados de los seis partidos polittcos subieron y bajaron 

de la tribuna para avalar o censurar el proyecto presidencial. 

Los legisladores de PRI y PA.lUvt respaldaron totalmente el dictamen de aprobación 

y. mientras la fracción pani.sta la apoyó en lo general se opuso al Artículo 68 y la del 

PFCRN restó su sufragio a los Artículos 2-l y 26. los grupos legislativos del PRD y el PPS 

votaron en contra de todo el proyecto de dictamen "por anti nacional ... 11 

El pri.Jsta Francisco Dávila Rodríguez, en ese entonces, como presidente de la 

Comisión de Comunicaciones y Transportes fundamentó el dictamen legislativo 

repitiendo la serie de argumentos contenidos en la Iniciativa del Ejecutivo. 

Hablaría el priista Dávila Rodríguez acerca de la necesidad de aumentar las 

inversiones en los puertos y en el desarrollo del transporte marítimo mexicano. 
12 

"Aprueban los diputados por mayoria la nueva legislación sobre puertos". ~. México. D.F. 23 de junio 
~0e 1993. p. 4. 

"Con más de 30 cambios aprueba la Cámara la nueva Ley de Puertos". El Nacional. México. D.F. 23 de junio 
~,e 1993. p. 7. 

'"Con el voto en contra de PRO y PPS, se aprobó ya la nueva Ley de Puertos". El Sol de Méxjco. México, 
~.F. 23 de junio de 1993. p. 1 . 

.. Aprueban los diputados ". p 4. 
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La diputación de PA...'-" en '\·oz del entonces SecrPtario General del partido 

blanquiazul. Felipe Calderón Hinojosa. subió a la tribuna para argumentar a favor del 

dictamen que a'\·ala la LeJ,· Po1·tuarin. 

Jorge Calderón Salazar. Apolo Sando"'·al )" Emilio Becerra del PRD y Juan 

C8rdenas García y Clara Mejía Gunjardo del PPS indicaron que se está impulsando una 

"privatización a ultranza ... rn 

Pepesís~as y perredistas insistieron en SU8 discursos que la Ley Portuaria 

privatizará los puertos mexicanos. "por lo que las impugnaciones llegaron a tal grado que 

los diputados del PPS advirtieron que se trata de concesionar los puertos. en principio, 

para después otorgar concesiones a extranjeros como la que cedió a los e.stad1111idc11.s1•s el 

canal de Panamá a prin.ci'pios de siglo ... _ 11 

José Trevi..ño Salinas respondería que "/os puertos no se venden; nuestro patrimonio 

no se desincorpora. sólo se coricesiona. de acuerdo ca" la Constitución, su administración., 

uso y aprovecharnien.to ". 
115 

La nueva Ley de la materia, d.ijieron en la tribuna parlamentaria los legisladores 

pepesistas y perredistas "llega con un acendrad.o antinacionalis"to represe1ttado en la 

cesión de nuestras fronteras marinas. caso excepcional, incluso entre los países 

d.esarrollados del mundo que han puesto en práctica procesos similares de priuatización 

de puertos". u; 

" ,. "Con más de 30 cambios ...... p. 7. 

1
!! "Aprueban los diputados ... ". p. 4. 

1e1Wlin· 
"La Ley de Puertos fue aprobada ayer por la Cámara de Diputados". ~- México, D.F. 23 de junio de 

1993. p. 7. 
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La calificaron como .. iru;titucional". ya que .. es una tra1npa,. que crea 

extraordinarias facilidades para atraer capital externo .. y significará utta hipoteca total:.· 

sumisa de los recursos y la soberanía nacionales".•-= ya que si bien la Ley de Puertos deja 

en manos de n1exicanos la concesión portuaria más importante. la recientemente 

aprobada Ley de Nacionalidad "otorga personalidad moral a sociedades extranjeras con 

sólo doniiciliarse en territorio ntexicano", expuso Jorge Calderón.'" Y por si hubiera 

alguna duda, el Artículo 1102 del Tratado de Libre Comercio "de trato nacional a 

corporaciones trasu.cicioriales de Estados Unidos y Canadd. a las que otorga los mismos 

derechos de las empresa.s mercantiles mexicanas ... w 

Asimismo. denunciaron que el Gobierno Mexicano busca desentenderse de su 

obligación como rector de la economía que le impone el Articulo 25 Constitucional y con 

ello pone en riesgo la soberanía nacional.20 

Asilas bancadas del PPS y PRD, criticaron la política neoliberal del Gobierno de la 

Repü.blica y advirtieron que la apertura exorbitante al capital privado. traerá graves 

consecuencias para el país y la sociedad.21 

En lo general los grupos parlamentarios del PRI. PAN. PARM y PFCRN apoyaron 

el dictamen.'.:~ 

La nueva reglamentación portuaria mexicana desincorporó los 22 puertos 

comerciales y los 51 puertos pesqueros. además de otras inst.alaciones de im.portancia, y. 

"Aprobó la Cámara de Diputados le nueva Ley de Puertos, aye~. La Jornada. México, C.F. 23 de junio de 
~~3.p.30. 

H;i !sUlm. 

20 :6;::i:nd~::~::~:~~~:: :;;~~s:.i\: ~~i~=i:~:aé:~;.· ~i:Ó:~:~;:::~::.,:::,.p~~:.· 23 de 1unlo de 

i,993 p. 1. 

22 
"Puertos, abiertos a los capitales nacional y e>dranjero". ~-México, D.F. 23 de julio de 1993. p. 2. 
"Con más de 30 cambios ... ". p. 7. 
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según la iniciativa aprobada. para la explotación. uso y aprovechamiento •cJ,e los bienes 

.:Iel d.ominio priblico en los puertos. terminales y marinas. as( co1no para la construcción 

de obras en los mismos _.,,. para la prestación. de servicios portuarios sólo se requerirá de 

concesión o permiso que otorgue la SCT" . 

.. Aiientras transcurría la discusión, en el niismo Salón de Sesiones de la Cámara de 

Diputados el resto de los representantes populares, la gran mayoría. compartían con solaz 

parsilnonia conversaciones en pequeños grupos eue11tual111ente interrrunpidos por algún. 

desatino de un orador in111ediata"zenle ironizado por alguno de los escuchas. o bien por la 

llamad.a de atención de la ento11cespreside11te en turno, Liliana Flores Benavid.es":.n 

.. La discusióu del dictam .. en de Le~'· Porluaria 110 atrajo la atención de los diputados 

que salieron .)' en/raron del recinto de sesiones pura juntas de comisiories legislativas 

dond.c se están analizando una decena de iniciativas con reformas legales que se tendrán 

que aprobararites del 15 de julio (de .1993)".21 

Finalmente, luego de más de cinco horas de discusión, en votación nominal el pleno 

aprobó la Ley de Puertos, no sin antes desechar un rosario de enmiendas propuestas por 

los legisladores de oposición. Para este caso la votación económica se efectuó a un ritmo 

inusitado de tres modificaciones rechazadas por minuto. 

Cámara de Sen..rulQ~ 

La Cámara de Senadores aprobó el 1 de julio de 1993. In Ley de Puertos con una 

severa critica del PAN y el PRD2
1\ durante una sesión en la que la oposición cuestionó la 

2' 

2
,. .. Con el voto en contra ..... p. 1. 

2
!1 "'Aprueban los diputados por mayoría ...... p. 4. 

Algunos diarios como El Sol de México y ~. mencionan que la mayoría PRl-PAN en el Senado 
aprobó la Ley de Puertos. 
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política econó1nica del Gobierno y demandó un Plan de Contingencia Económica para no 

arriesgarnos a la catástrofe financiera.:!tl así como al proceso de privatización de la 

economía y a la concesión de servicios públicos a particulares, no siempre en condiciones 

de im¡>arcialidad por parte del gobierno. 

Al razonar su voto. Héctor Terán, PAN, y Porfirio Muñoz Ledo, PRO. denunciaron 

que al operar a dichas empresas. los beneficiarios de esa política lo hacen sin criterios 

sociales e incrementan precios y tarifas. como en el caso de las carreteras. haciéndolas 

inaccesibles a la mayoria de la población. 

"Necesr:tamos que se co1uioque a cor1cursos de adjudicación que e11 uerdad sean 

legítimos, donde las partes interesadas participen en igualdad de condiciones. y no a. esos 

procesos que en realidad son 1nauipulacio11es. sitnulaciones y apariencias para llenar 1u1 

requisito ... 27 expresó Héctor Terán. 

Asimismo. expresó la necesidad de analizar en qué forma se está llevando a cabo la 

transición de una economía cerrada, y evitar que del monopolio de Estado se pase al 

monopolio privado, que hnposibilite el desarrollo sano. 

En su discurso, desusadamente critico. expresó que en este proceso se debería 

evitar la parcialidad del Gobierno para adjudicar empresas y concesionar servicios a 

particulares ya predeterminados. "Deben ser concursos e11 los que las partes interesadas 

participen en igualdad de condiciones y no se favorezca a nadie ... 

También que de nada servira cambiar toda la estructura económica del pais 

mientras no se consiga sustentar y hacer consistente en las acciones la libertad política. 

que promueva y haga posible la alternativa en el poder. 

"Aprobaron el PRI y el PAN en et Senado de la Repüblica la nueva Ley de Puertos". El Sol de México. 
~éxico, D.F. 2 de julio de 1993. p. 17. 

Ponce. Manuel. "Aprobó la Cámara de Senadores la Ley de Puertos, con severa critica del PAN y PRO'". ~ 
!.lnbl!mill. México, D.F. 2 de julio de 1993. p. 3. 
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Por su parte. 1\luñoz Ledo apuntó que el proceso de privatizaciones es la 

continuación de una rendición institucional del Estado Mexicano. y es también un 

síntoma de la pérdida ya no de la soberanía, que esto es muy claro que ya se había 

diluido. sino del sentido de seguridad nacional. 

Aseguró que la Ley de Puertos. representa un eslabón n1áz- de una serie de ajustes 

y de modificaciones fundamentales al régi.men juridico y económico del país, para 

satisfacer las necesidades de un refinanciamiento proveniente del exterior y las 

exigencias del Tratado de Libre Comercio. 

Ante una banca priista que lucía incómoda, que se remm.-ía y reprobaba lo que se 

decin en la tribuna. el senador Muñoz Ledo expresó que no es posible disfrazar este 

desistimiento del Est.ado. esta entrega de instalaciones y de servicios estratégicos para la 

vida del país. 

Indicó que para el PRO, ninguno de los problemas que ha venido sufriendo desde 

hace tiempo el Sist.ema Portuario del pais se resuelve con esta iniciativa. Es ·recalcó· 

simplemente el abandono de una responsabilidad pública, para transferir los deberes y 

obligaciones que hasta ahora han estado a cargo del Est.ado Nacional.211 

Montreal Avila subió a la tribuna y apuntó que el dictamen a discusión contiene 

elementos fundamentales para la modernización de los puertos. y que lo que se permite 

al Ejecutivo es ejercer el derecho establecido por los Artículos 27 y 28 Constitucionales. 

en lo relativo a la concesión de servicios públicos. 

Adolfo Vega Camacho puntualizó que la Ley de Puertos no regala los bienes de la 

nación ni cede soberania: no viola los dictados constitucionales ni tampoco otorga a 

28 tsl§m. 
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particulares nacionales o ext.ranjeros el dontinio de los bienes comprendidos dentro de los 

recintos portuarios. 

La Nación. sub1·a,.·ó. preserva f"l dominio inalienable e imprescindible de los 

mismos aunque concesione a sociedades mercantiles hasta por un plazo de 50 años al 

derecho a la explotación, uso y aprovechamiento. 

Podríamos concluir que en la administración del ex-presidente Sahnas se 

realizaron transformaciones de las estructuras políticas. económicas y sociales de Méxi.co. 

El propósito de este cambio era modernizar al país •iTisertán..dolo en el concierto de las 

naciones más a11artzad.as. pero conservando su soberanía_ .... su idt.~utidad ... :zu Dijo que las 

comunicaciones y transportes requerían de la inversión privada para ser competitivos y 

como impulso adicional para promover el desarrollo regional del país: además . .. dentro del 

Estado de Derecho en que vivimos el canibio se dá en las le~·es porque son la referencia 

normativa que sustenta nuestro orden jurídico. En su elaboración intervienen 

especialistas que encauzan los argumentos técnicos para darles forma legal que luego se 

perfeccionan a traués de la sensibilidad política y social de los legisladores, representantes 

de1nocráticos del pueblo ... 30 

En este "increíble discurso .. se trata de justificar únicamente "el porque" de la 

creación de la Ley de Puertos y las razones de sus modificaciones, sin embargo, la LV 

Legislatura pasará a la historia como responsable de haber matado a la Soberanía 

Nacional y de haber inclinado al país en favor del enriquecintiento político y económico de 

una minoría. 

"' Discurso pronunciado por Emilio Gamboa Patrón, ex-Secretario de Comunicaciones y Transportes. 

"'lll<Hn-
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3.2. La Ley de Puertos y su marco socio-político económico. 

La Ley de Puertos fue pron1ulgada el 19 de julio de 1993, pero obedecía a un 

determinado marco estructural que se estaba gestando en esa epoca . 

. ·\nte la creciente competitividad en el mercado de exportaciones. de una deuda 

externa aculllulada y la desigualdad económica de los diversos sectores sociales. el 

establecimiento de reformas de privatización en empresas adininistradas públicamente 

era un evento que define la historia del entorno capitalista a nivel mundial. Los objetivos 

de dichas medidas son la reducción del déficit gubernamental. el potencial para generar 

nuevas forn1as para la recaudación de in1puestos, la reducción de compromisos crediticios 

a través de bonos de equidad. estimular el retorno de capitales. promover inversiones. así 

como crear oportunidades de empleo mediante el crecinüento real de la economía. 

Durante la década de los 80's, los Estados Unidos y el Reino Unido coincidieron en 

ideología de reconocimiento para el sector privado. Con ello, inicia un proceso de 

privatización que dados los resultados en términos de distribución de riqueza y mayor 

eficiencia productiva. habría de ser el empleo para la gran mayoría de las naciones. Así, 

"British Gas .. y "Briti.sh Tc/ecom ", por n1ed.io de l\rlargaret Tatcher. incluyeron la venta 

preferencial de acciones n empleados y pequeños inver.sionistas. 

El desempeño de .Japón y las naciones recientemente industrializadas: Corea. 

Singapur, Hong Kong y Taiwan, con el modelo de desarrollo de distribución externa y Jos 

altos parámetros de cornpetencia, resaltan en el papel de) sector privado. El auge de la 

tecnoJogía de componentes, las telecornunicaciones. la inicroelectrónica. la robótica. las 

fibras ópticas y otros materiales de elaborada base, además de las disciplinas 

empresariales a que dieron lugar, los inventarios y los sistemas de distribución 

estratégicos, el control de la "calidad total" y los sistemas de manufactura, 

incrementaron la necesidad de proyectos de investigación con lo cual los Estados en que 
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regía la adlninistración de la economía derivaron en el 1.·ezago industrial y la expansión 

de las Un11ortacione8. 

El grupo italiano IRI y el español Rumasa. han sido otros casos demostrati·\'os para 

las naciones en desarrollo. especiabnente en Latinoamérica. Las gestiones pretenden 

profundizar los mercados de capital domésticos y los proyectos compartidos. la 

recaudación de capital por la venta de paraestatales. atraer inve-.:siones estranjeras y 

nuevas tecnolocías. elevar la confianza comercial productiva y operacional. la 

reestructuración de empresas públicas, el mejoranUento a los niveles de exportación. la 

calidad de los servicios y la disminución de la administración gubernamental en los 

servicios y la disminución de la ad.ministración gubernamental en los negocios. 

Sin embargo en México. no se dieron los resultados estipulados debido a que las 

naciones que alentaban la aceptación de la inversión privada y la lógica concesión de 

algunas instituciones y servicios, antes en exclusividad del Estado: destinaron el dinero 

obtenido de estas ventas en proyectos de inversión a favor de la industria. la tecnología. 

la investigación o para el mejoramiento sustancial de otras 8.reas de la econonúa y el 

avance financiero. 

De la misma forma, la venta de estas empTesas se daba a los grupos económicos 

más solventes. pero que ante todo, prometían un adecuado desarrollo y mejoría en todos 

los ámbitos. Tesultando entonces para el Estado, más conveniente y remunerativo vender 

dichas empresas. que seguir controlándolas. 

Pero en nuestro país. este proceso no fue factible. debido al alto grado de 

corrupción existente en las esferas gubernamentales. Las utilidades de las ventas de las 

paraestatales, pasó a manos de un puñado de empresarios multimillonarios y de las 

personas más allegadas a la familia del ex~presidente Salinas; además, el ben.nano 

incómodo de dicho. presidente. mediante ciertas maniobras. es decir. dádivas. entregas de 
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dinero. etc: daba o favorecía a su conveniencia y voluntad la venta de enipresas. basta 

con sólo recordar el escándalo de 'T'r.- .Azteca entre otro~. 

A.si pues. el sueño de que el estado l\:lexicano fuera capaz de estimular ln actividad 

productividad para evitar que inhibiera la productividad y la competencia sin perder su 

papel de superv:Isor de las relaciones entre los agentes económicos. fue sólo un sueño 

vendido a los mexicanos. porque nunca fue un objetivo para desaºrrollar el avancp 

económico del pai.s. ni dar en la realidad beneficios de costo social a la poblnción. Las 

E'DOrmes utilidades acaparadas por la venta de dichas empresas y la desregulación 

económica se esfumó, en manos de t.ales .señores. 

Por otra parte, la orientación de ciertos ni.erca.dos en función del estado, tales como 

las industrias extractivas de la mineria, petróleo y gas. los subsectores básicos de acero. 

petroquint.ica, fertilizantes, la construcción de barcos y los servicios e in&aestructura ele 

electricidad. telecomunicaciones. vías ferroviarias. purrtos y transportes. sobre todo 

mediante subsidios u organizaciones centralizadas. resulta en la dependrncia. la 

exclusión de competidores domésticos y de una f"ructüera acth'idad de intercambio. 

El Gobierno l\.lexicano necesitaba construir. equipar y modernizar la organización 

del Sistema Portuario para adecuarlo a las necesidades de una economía abierta de 

mercado. entre otras cosas. Por esta razón, inició una reestructuración del Sistema a 

partir de la plena descentralización de la adnlinistración portuaria, lo que conllevó la 

autonomía operat:iva y financiera de cada puerto, así como la desregulación y la 

incorporación del sector privado y social. 

Desde mediados de la década pasada la economía mexicana experimentó una gran 

transf'ormación en su estrategia. Unas de las políticas del sexenio pasado para tratar de 

controlar los desequilibrios mácroeconónticos que propiciaron acumulación excesiva de 

deuda externa, estancam.iento e inflación fueron la adopción de medidas como: el estricto 

control de las finanzas públicas y la reforma fiscal; la racionalización y reorientación del 
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gasto público: la privatización de empresas públicas; la apertura comercial: la 

desregulación en materia de inversión extranjera. del sistema financiero y de los 

mercados en general; la eliminación del sobreendeudamiento externo: la modernización y 

reorganización de la propiedad en L"'I sector agrícola; y el estimulo a la participación del 

sector privado en obras de infraestructura básica. 

En un interesante y asombroso estudio elaborado por El Financieraª' el Gobierno 

Federal del sexenio pasado construyó un nuevo eacenario jurídico para dar validez al 

programa de modernización económica y financiera de Mexico,.vinculado estrecha111ente 

al Tratado de Libre Comercio. 

Durante lo~ tres últin1os años del sexenio pasado y respaldado en un aparato 

corporativo convalidador de leyes y reglamentos. mayoritariamente dócil a los dictados 

de la Presidencia. el Poder Ejecutivo promovió ante el Congreso de la Unión 105 

iniciativas básicas que permitieron a la pasada adnrinistración rediseñar la estructura 

económica y financiera del país. en términos muy distintos a los previstos por el 

Constituyente de 1917. 

Tan sólo durante 1993 fueron enviadas por el primer mandatario 51 propuestas de 

ajuste, reformas, derogación y creación dl" nuevos ordennmientos legales que. 

totalidad. fueron aprobados de manera casi unánime y sin modificaciones de forma 

(siempre en función del voto priista). en el Palacio Legislativo. 

De esa cantidad, 58.8 por ciento de las iniciativas se orientaron a modernizar el 

contexto económico y financiero del país. bajo los signos de la globalizacíón y la atracción 

de capitales, necesarios para consolidar el proceso de estabilización y crecimiento 

sostenido. Capitales que huyeron tan pronto se presentó la situación del 21 de diciembre 

de 1994. 

Acevedo Pesquera. Luis. "'Más de 100 relbrrnas transfonnan Ja estructura económica de Mi!lx/co"'. ~ 
~.México, D.F. 31dedlcaembrede1993. p. 10. 

153 



Con base en datos de la Cámara de Diputados. la LV Legislatura ha empeñado no 

menos de 19273 horas a lo largo de un mil.lar de días en la recepción. revisión. 

dictaminación. discusión y, sobi-e todo. la aprobación de 167 iniciativas legales de todo 

tipo, aunque mayoritariamente han sido económicas o financieras. 

El Ejecutivo Federal fue promotor de 62.Sí por ciento de las propuestas 

legislativas documentadas desde 1991. algunat' de ellas originadas en el Senado. 

Por su parte. la Cámara de Diputados intentó iniciar no menos de 62 leyes o 

decretos ·37. 13 por c1ento del total· que generalmente surgió de las filas opositoras al PRI 

pero que. definitivamente no corrieron la nrisma suerte de las propuestas presidenciales. 

De esta manera se concluye que dos de cada tres iniciativas que se presentaron en 

la LV Legislatura provinieron del Ejecutivo. es decir, sólamente las surgidas de la 

Presidencia fueron formalmente aprobadas. 

En esta relación, también hay que señalar que por cada tres propuestas legales del 

Ejecutivo, acaso una de las originadas por los diputados prosperó pero. a diferencia de 

aquéllas, no necesariamente entraron en vigor. 

Siguiendo los datos de la Cám.ara de Diputados que aún pueden ser adicionados, 

1993 fue el año más activo en materia legislativa ya que se incorporaron un total de 73 

iniciativas. cifra representativa de 43.71 por ciento de las promovidas desde 1991. 

A.si, 51 propuestas tuvieron como origen al Ejecutivo. mientras que sólo las 22 

restantes partieron de los Diputados. 

Lo más significativo es que de las 73 iniciativas enviadas al Congreso. una 

treintena de ellas ·41.09 por cient.o· constituyen ajustes fundamentales para la 
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estructura económica y financiera del país. mismas que Cueron aprobadas mediante la 

aplicación del voto mayoritario del PRI con el respaldo casi automático del PFCRN. 

Con10 proporción del número de iniciativas económicas presentadas en 1992. se 

observa un incremento del 25 por ciento. aunque la relación constituye un avance de 

233.33 por ciento si se compara con las reformas que se p1·opusieron en 1991, al inicio de 

la LV Legislatura. 

Se debe hacer mención que 1992 el Congreso de la Unión recibió 67 iniciativas. 42 

por ciento tuvieron como origen a la Presidencia de la República. siendo un total de 2-1- las 

que buscaron adecuar el entorno económico ~p financiero de México. 

Dentro de este contexto. el número de iniciativas económicas representó en ese año 

35.82 por ciento del total de las propuestas objeto de análisis y discusión. e inclusive 

85.71 por ciento el total de las leyes o decretos fueron promovidas por ~el Ejecutivo 

Federal. 

Para 1991. año inicial de la LV Legislatura, la inf'ormación oficial indica que 

linicnrnentC"" ~e canalizaron 27 propuestas legales al Congreso. 

En1pero. la fuerza del Ejecutivo se hizo notar ya que del t:otal de propuesta!:' 

enviadas a los legisladores, 26 de ellas representativas de 96.29 por ciento global. habían 

salido de las oficinas de la Presidencia de la República. La única propuesta surgida del 

Legislativo fue del PRI y correspondía a la serie de cambios que se promovieron en 

n1ateria agropecuaria y educativa. 

En 1991. la tercera parte de las iniciativas enviadas a la Cámara Baja fueron para 

incorporar cambios a la econonúa y las finanzas del país. 
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A lo largo de este periodo legislativo ha quedado clara la prelllinencia del Ejecuti,,·o 

Federal como promotor de leyes. y ganador indiscutible de todas sus propue!'lras en 

función de su presencia mayorita:iia en el Congreso de la Unión. 

Ello. no obstante que el sentido y la orientación de las propuestas. algunas sin 

duda indispensables. no se ha resuelto sobre la base de la democraria. En general. las 

iniciativas han sido válidas tal como sP enviaron desde las oficinas de la Presidencia: los 

cambios han sido más bien de forma y nunca de fonclo. 

Hay que destacar que en el recientemente concluido período de sesiones de la 

Cámara de Diputados. los partidos de oposición. principalmente el PRD. PA-"'J, ."· PPS, 

fueron apabullados por el mayoriteo priista sobre cambios legales fundamentales como 

son: la Ley de Inversión Extranjera. la que otorga autonomía al Banco de México: las 

reformas a la Ley de Agrupaciones Financieras; la Ley de Sociedades Mercantiles o las 

diversas disposiciones relacionadas con el TLC y el comercio internacional. 

Luego entonces. nos preguntamos ¿dónde quedó la división de poderes y su 

igualdad? Y este fenómeno nos ayuda a concluir que no hay pues. tal federalismo. 

El papel del Estado en la economía se transformó. pasó de ser un agente directo del 

proceso productivo. a promotor y rector de una economía. 

Estas acciones y políticas fueron parte del proceso de reestructuración y 

modernización del aparato productivo para enfrentar con éxito los retos que plantea la 

economía mundial. en particular el proceso de globalización económica. 

Dentro de la estrategia de apertura y diversificación económica, los tratados y 

acuerdos de libre comercio de !\léxico con otras naciones son parte medular de la nueva 

orientación de su desarrollo. 
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Destaca el Tratado Tri.lateral de Libre Comercio de Norteamérica. ya negociado 

con los Estados Unidos y Canadá y cuya finalidad es mejorar las condiciones de acceso a 

los mercados de los tres países. 

"Las ventajas del Tratado para Mérico son.: 

a) La elim.iriación de todas las barreras aran.cela,.ias. Tlo arancelarias s cuotas que 

representan u11 obstdculo a las exportaciones Tnexican.as; 

b) La atracción de inuersi.ón extranjera de t.odos los países; 

c) El establecimiento de las reglas que garanticen el acceso per1nanente de los 

productos nacionales a los mercados 1wrtean1erica11os; 

d) La obtención del má.xim.o bene{icW deriuado de la comp/.ementariedad de las 

eco1w1nias: y, 

e) El establecimiento de un m.ecanis111o)usto de resolución de controuersias ... 32 

Asimismo. México continúa su esfuerzo por ainpliar el intercambio comercial con 

los paises de Centro y Sudamérica. 

Con la Comunidad Económica Europea (CEE). se firmó un Acuerdo-Marco de 

Cooperación. 

El Acuerdo Marco de Cooperación México-CEE. firmado en Luxeniburgo el 26 de 

abril de 1991. se caracterizó, en su momento. por ser el más amplio de este tipo que la CE 

firmara con un país en vías de desarrollo latinoamericano o asiático. 

pyertos Mexicanos. México, Puertos Mexicanos, SCT, 1993. p. 11. 
157 



Este acuerdo ha permitido aumentar y desarrollar los intercambios comerciales. 

así como reforzar tanto la cooperación económicn y cientifico-técnica como el desarrollo de 

áreas talt.•s como la agroindustria, las telecomunicaciones, la protección del medio 

ambiente. el turismo y la pesca, basándose, particularmente en un creciente y 

preponderante paoel del sector privado. europeo y mexicano. 

El 10 de abril de 1995. el Consejo de Asuntos Generales aprobó en Luxemburgo 

una declaración que señala que el marco más fuvorable para la profundización de 

relaciones entre la Unión Europea (lJE) y México seria un nuevo .. ac1rerdo político. 

<-'l'lllercial _,.. eco11ó11iico" .. 11 

El 2 de mayo de ese mismo año. en Paris. en la sede del Ministerio de Asuntos 

Exteriores. fue firmada una Declaración Conjunta Solemne entre el Consejo de la UE y la 

Comisión Europea por una parte y los Estados Unidos ?\lexicanos por la otra. 

Esta firma simbolizó el compromiso de ambas partes para llevar a cabo las 

consultas y procedimientos internos necesarios para iniciar la negociación del nuevo 

Acuerdo, que imprimiría a las relaciones mutuas una perspectiva de largo plazo_ 

La Comisión Europea aprobó el 23 de octubre de 1995, una Comunicación al 

Consejo titulada: "Recomelldaciórr de decisión al Consejo autorizalldo a la Comisión a 

negociar un a.cuerdo de asociación ecorióm ica y concertación política con ~léxico". Dicha 

comunicación retoma las conclusiones del Consejo de Asuntos Generales del 10 de abril 

de 1995 y las de la Declaración Conjunta Solemne del 2 de mayo de 1995. y propone las 

directivas de negociación del nuevo acuerdo. destinado a regir el conjunto de las 

relaciones económicas y comerciales entre las partes; a instaurar. entre otros, una 

3' 
EUROnotas Las relaciones Unjón Eyrnpea-MéxiCQ. México. Delegación de le Comisión Europea en México, 

junio de 1977. p. 11. 
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cooperación proCunda en materia económica. científica. industrial y social, y a crear un 

diálogo político que acompañe y consolide el acercanliento entre la UE y México. 

En lo que se refiere al "Co1denido del acuerda propuesto","u la comunicación. que 

desarrolla la del 8 de febrero de ese mismo año. prevé: 

a) Capítulo económico 

La Comunidad y México establecerán progresivamente un marco favorable al 

desarrollo del intercambio de mercancías. servicios e inversiones. incluyendo una 

liberalización progresiva y reciproca, tomando en cuenta la sensibilidad de ciertos 

productos y conCorme a las reglas pertinentes de la O~IC. 

b) Capitulo de cooperación 

Los objetivos de la cooperación con México deberían ser alcanzados a través del 

intercambio de información entre las partes. del ejercicio de proyectos de interés coni.ún. y 

de la promoción de actividades que favorezcan el acercamiento de los sectores 

involucrados. 

e) Capitulo político 

El acuerdo prevé la institucionalización de un diálogo político que debería abordar 

en pri.m.er lugar loa aspectos bilaterales de la relación. Este diálogo estará basado en el 

respeto de los Derechos Hum.anos y de los principios de la democracia, de la buena 

gestión de los asuntos públicos y del Estado de Derecho. 

La discusión en el seno del Consejo de la Unión Europea de la Comunicación que le 

fue dirigida por la Comisión sobre el Mandato de Negociación del futuro acuerdo requirió 

3.1 nmtmn. pp. 1:J.14. 
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un gran número de reuniones al nivel de los grupos de trabajo. de los Embajadores ante 

la CE de los países ntiembros. 

Asimismo. entre las autoridades mexicanas y europeas tuvieron 

lugar numerosos contactos a nivel ministerial en los que el proyecto de mandato fue 

evocado. Dicho acuerdo debía desbloquear el proceso y permitir la apertura lle 

negociaciones. los días 1 O y 11 de junio de 1997. en Bruselas. 

De esta manera concluye la priinera etapa de una larga gestación orientadu a 

desarrollar las relaciones entre !\.:léxico y la Unión Europea. Actualmente se encuentran 

en pláticas para estas nuevas relaciones. 

Adicionalmente. México se integró a la Conferencia de Cooperación Económica de 

la Cuenca del Pacifico. 

Sin duda. México consolidó su política económica. en escala macro. y comercial. con 

la firma de acuerdos comerciales con diversas regiones del mundo. en los primeros años 

de la década de los noventa; estos logros respaldaron su ingreso al principal organismo 

donde se formulan las políticas que posteriormente adoptarán la mayoría de los países 

industrializados. La adhesión de México a la Organización de Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE) le permitirá al Gobierno participar en el análisis. formulación. 

coordinación y armonización de políticas nacionales e internacionales.:m 

Los objetivos básicos de la OCDE son: a) propiciar el mayor creciot..iento económico 

y del empleo posibles. así como mejores niveles de vida en los países miembros. en 

condiciones de estabilidad financiera; b) contribuir a la expansión económica en los 

paises miembros y no nt.iembros en sus procesos de desarrollo económico. y e) contribuir a 

la expansión del comercio mundial sobre una base multilateral y no cli.scrim.inatoria. 

,. 
Martinez Cortés. José Ignacio. •El Ingreso de México a la OCDE: respaldo a la poi/tics económica'" . .M..2mml12 
~· México. Instituto de Investigaciones Económicas, UNAM, septiembre-octubre. No. 75, 1994. p. 12. 
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acorde con las normas internacionales. Es importante destacar que todas las políticas que 

surgen de la OCDE están pensadas para economías industrializadas. 

No obstante que la Organización carece de mecanisn10s de financianl.iento o de 

sanción. es claramente eficaz en la adopción de compromisos y en la discusión de los 

t.emas prioritarios de la agenda económica y social del momento (por ejemplo medio 

ainbiente y política de competencia) y en la evaluación de las medidas tomadas y por 

tomar por cada uno de los miembros. Asimismo. como es un foro eminentemente 

económico. los análisis y estudios altamente especializados que lleva a cabo cubren 

prácticamente todos los temas relacionados con las políticas gubernamentales de sus 

nl.iembros. 

Veritajas para A-léxico 

La modernización económica ha acercado a México a diversos foros econó1nicos 

internacionales. Con la entrada a la OCDE, el país podrá intercambiar conocimientos y 

experiencias sobre la formulación y aplicación de políticas y estrategias para incrementar 

el nivel de empleo, at.raer mayor inversión que estin1ule el crecimiento, el ahorro de 

energía y que estimule la innovación tecnológica. Es importante resaltar que la OCDE no 

intervienP en asuntos internos de sus países miembros, ya que únicamente les propone 

politicas.·1<; 

Al ingresar a la OCDE, México adquirió los siguientes comprontisos; 1) otorgar un 

trato no discrllninatorio a los paises miembros; 2) no retroceder en los procesos de 

liberalización económica ya alcanzados en el país; 3) procurar avanzar en esos procesos 

siempre que las condiciones económicas. políticas y legales lo permitan; 4) intercambiar 

~ 
¿Qué es la OCQE? México. SECOFI, sepllembre de 1994. pp. 13-15. 



in.f'ormación cuando así lo requiera la organización, y 5) cubrir las cuotas establecidas 

para ~u funcionamiento." 1~ 

Por otro lado. en su calidad de miembro de la OCDE. México podrá contar con 

inCormación importante. tanto en estadísticas como de políticas instrumentadas por otros 

paises en prácticamente todos los ámbitos gubernamentales. Con su ingreso. México 

obtendrá mayores fuentes de financiamiento con menores costos. pues podrá reclasificar 

su deuda. Los Gobiernos y agentes económicos en general de los países miembros de la 

OCDE tendrán mayor confianza en México pues ya no podrá dar marcha atr3s a su 

política económica. Asimismo. México tendrá acceso a la tecnología de punta existente en 

~scala internacional. 

Las dest•eri tajas lK 

1) México d.ificilmente podrá cambiar de política económica, pues al estar obligado 

a proporcionar todo tipo de información al respecto estará avisando a la OCDE 

el delineamiento de las estrategias por seguir y habría presión de los agentes 

económicos internacionales para que siguiera en el mismo rumbo. 

2) Al conceder la cláusula de la nación más favorecida a los miembros. y al abrir 

nuevas formas de inversión en el país, México automáticamente declara una 

apertura financiera que en los próxintos cinco años seró. total. 1994-1999. 

3) En términos de liberalización económica. que México realizó de manera 

unilateral. la OCDE le solicita que reduzca sus financiamientos a las 

exportaciones. con el objetivo de que no se otorguen subsidios a los productos 

nacionales. 

3' 
38~.p.12. 

Martinez Cortés, .Jose Ignacio.~. p. 13. 
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-1) Si bien l\léxico tendrá acceso a fuentes de financiamiento con menores costos. 

corú"orme se vaya dando el desarrollo. el país tendrá que disminuir 

paulatinamente los beneficios que reporta gozar de créditos a tasas 

preferenciales de organismos internacionales como el FMI o el Banco Mundial. 

es decir, ya no habrá entrada de nuevos recursos con un costo de capital más 

bajo frente a la menor disponibilidad de financiamientos a tasa preferenciales. 

5) México tendrá que erogar por su pertenencia a la OCDE una cuota de 200 

millones de dólares anuales, además del costo que implica para cada país 

participa1• en los comités que sean de su interés. 

6) México no cuenta con una infraestructura gubernamental que administre la 

participación en la OCDE, si bien las Secretarías de Relaciones Exteriores y de 

Hacienda y Crédito Público son las encargadas de comunicarse con la 

organización. en el organigrama del Gobierno Federal aún no se cuenta con una 

dirección general que concentre el canal de vinculación con aquélla. Así, el país 

todavía no forma los recursos humanos para establecer las estrategias de 

participación en el organismo. 

7) Es cü_•rto que la OCDE es un foro donde se discuten temas de carácter 

económico. y que no atenta contra la soberanía nacional; empero, no permite que 

sus paises miembros dejen de lado la liberalización económica y por lo tanto 

presionan a los Gobiernos para que adopten totalmente las políticas que emanan 

de reuniones para otorgar confianza los agentes económicos 

internacionales. 

Con el ingreso a la OCDE México consolida su política de apertura económica y 

financiera. Con los acuerdos comerciales busca diversificar el comercio exterior, y con la 

OCDE trata de consolidar su política económica y ta.rn.bién de atraer mayor inversión. Sin 
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embargo. su ingreso a la OCDE fue la que obligó de manera radical a la privatización de 

empresas. venta de puertos. etcétera. 

Deben crearse estrategias hacia adentro pai.•a fortalecer la industria y empresas 

nacionales. ya que de nada servirá tener mercados desde los cuales importar, sino que 

habrá que exportarles. También deberá canalizarse la inversión extranjera hacia las 

actividades productivas a fin de que no se dirija simplen1ente hacia el mercado bursátil. 

que en la mayoría de las veces es especulativo. 

En este contexto. dentro de la modernización de las comunicaciones y transportes. 

"los puertos son fu.ndamet1tales para la integración eficiente de las cadenas de 

con1ercialización que, de rnanera inlerrnodal. 'ºse están conforniando a raíz de la apertur·a 

cornercial y la recuperación econó1nica "."'º 

Los puertos de México. ubicados a lo largo de sus litorales deben ser detonadores 

fundamentales de la actividad económica y satisfacer las necesidades comerciales de los 

principales centros industriales y econóniicos del país. 

Sin embargo. como ya se mencionó explícitamente, los puertos mexicanos 

presentan toda una serie de interminables problemas. 

Entonces, para contrarrestar ésto y lograr el desarrollo portuario y comercial de 

México se hace necesaria una reestructuración del Sistema Portuario sobre la base de un 

marco normativo, que responda a los siguientes propósitos: 

a) Garantizar una operación portuaria eficiente, segura y a precios competitivos 

que responda a las necesidades del país. 

Debió decirse multimodal y no lnterrnodal, toda vez que México se pronunció Internacionalmente por aquel 
~nnino y no por este Ultimo. 

~.p.14. 
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b) Una administración descentralizada en cada puerto o grupo de puertos. con 

autonom..ia de gestión operativa y financiera. 

e) La promoción de la inversión privada en la construcción y operación portuaria 

dentro de un marco jurídico que establezca reglas claras para la competencia y 

evite prácticas monopólicas. 

d) La simplificación de la regulación portuaria y una mejor coordinación entre las 

dif'erentes autoridades que interactúan en el puerto. 

e) La participación más activa de los Gobiernos Estatales y ~lunicipaJes. 

f) Una autoridad portuaria y maritin1a fortalecida que norme y promueva el 

desarrollo eficiente del Sis'tema Portuario Nacional ... 1 

Para estos objetivos. se promulgó la Ley de Puertos que busca "reestructurar el 

Sistema. Portuario y fomentar la participación activa de inversionistas privados y del 

sector social en. la administración. construcción. operación y prestación de servicios, en los 

puertos. terminales 1narinas e instalaciones portuariasH.-12 

La Ley de Puertos redefine el papel del Gobierno en materia portuaria. al precisar 

sus f'unciones de autoridad y normatividad y al permitir la participación directa de los 

particulares en la administración y operación de los puertos. 

La Ley de Puertos intenta reflejar una decisión del Gobierno Mexicano por 

imprimirle a la política y a la econonúa del país un impulso sin precedentes en las 

últinias décadas. dada la trascendencia de los cambios efectuados. 

Ley de Puertos ln!ciattya. Presidencia de la República. México, D.F. 31 de mayo de 1993. pp. Xll·XXll . 
.. :-~.p.Xll. 
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Pai·a muchos haber desregulado durante los primeros cinco años de la 

ad.ministración pasada aproximadarnente. medio centenar de áreas de primera 

importancia económica significó. también, recuperar para la población un espacio 

democrático en apariencia irrecuperable por lo arraigado de los vicios y prácticas que 

entorpecían directamente el avance económico del país. como costos social de las enormes 

utilidades acaparadas por algunos sectores que retribuían a la sociedad esos beneficios 

con una muy <ludosa productividad. 

Desde esta perspectiva esencialmente modernizadora, numerosos vicios en las 

políticas económicas que entorpecían las buenas relaciones de la ciudadanía 

emprendedora con la autoridad. se intenta empezar a desaparecerlas para dar paso a una 

redistribución perentoria de responsabilidades maduras entre una población económica 

imaginativa y con urgencias de auténticas opciones de canalización para su capacidad de 

trabajo. Para el logro de estos objetivos con un alto proceso político se requiere de 

diversos recursos humanos. Si los Gobiernos no están determinados. puede conducirse a 

la lentitud y el consabido detrimento social. Por ello, es necesario el respaldo de expertos 

en bancos de inversión, firmas consultoras, ambientalistas y abogados. La diversidad y la 

flexibilidad son importantes y deben adaptarse a la clase de industria. la información al 

público es de vital conveniencia para los términos de negociación. En países de 

Latinoamérica, Europa del Este y la Comunidad de Estados Independientes. el proceso 

ha impulsado nuevas leyes y normas. México, no ha sido un país que salga a la excepción, 

también su mercado y las fuerzas de competencia que lo componen. han requerido el 

estableci.nliento de políticas regulatorias pertinentes a este nuevo marco socio·politico. 
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3.3. Estructura y Resumen General de la Ley de Puertos. 

La Ley de Puerto~ estñ confonnada por 9 capítulos con 67 ArTículos ~· ocho 

trans1 torios. 

Su estructura E."S la siguiente: 

Capitulo 

u 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

VIII 

IX 

Ley de Puertos 

Nombre 

Disposiciones Generales 

Pue-rtos, tern'linales. 

marinas e instalaciones 

portuarias 

Autoridad Portuaria 

Concesiones y permisos 

Adnl.1nistración Portuaria 

Integral 

Operación Portuaria 

Precios y Tarifas 

Verificación 

Infracciones y sanciones 

Transitorios 

Artículos 

1-4 

5 - 15 

16 - 19 

20 - 37 

38- -13 

4·l - 59 

60 - 62 

63- 64 

65-69 

l" - 8" 

Fuente:"Le:y de Puertos". 12..Q.....E. !\-léxico. D.F. 19 de julio de 1993. p. 36-46. 
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Resumen de la Le~· de Puertos' 1 

Articulo r·. Objeto de la Ley de Pue1·tos. 

Articulo"!". Definicione~ de los principales términos ocupados en la Ley de Puertos. 

Articulo 3º. Con1pete11cia dl~ los Poderes Federales y los Tribunales Federales. 

Articulo 4°. Las leyes a las que se acudirá a falta de disposición en la Ley. 

Articulo 5º. Correspon~e al Ejecutivo Federal habilitar los puertos y terminales 

mediante decreto. Las obras de éstos, se harán mediante concesión. 

Articulo 6º. La Secretaría autorizará la navegación de altura en terminales y marinas. 

Articulo 7º. La Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL) y de Comunicaciones y 

Transportes ($CT) delimitarán los recintos portuarios. 

Articulo 8º. La SCT se coordinará con la SEDESOL, los Gobiernos Estatales y los 

Municipios para delimitar la zona de desarrollo poI."t.uario. 

Articulo 9º. Clasificación de los puerto..~ y terminales por su navegación y sus 

instalaciones y servicios. 

Articulo 10. Clasificación de terntinales, marinas e instalaciones portuarias por su uso. 

•Ley de Puertos•. 12..Q...E. Mél(ico, D.F. 19 de julio de 1993. p. 36-46. 
1.68 



Articulo 11. Los Reglamentos de esta Ley establecerán las condiciones de construcción. 

operación y explotación de obras. 

Articulo 12. Los puertos mexicanos en tiempos de paz estarán abiertos a la navegación y 

en que casos se negará la entrada a los mismos. 

Articulo 13. La autoridad marítima podrá declarar cerrados los puertos. 

Articulo 14. Los terrenos. aguas. obras e instalaciones que formen parte de los recintos 

portuarios serán bienes de dominio público de la Federación. 

Articulo 15. Son de utilidad pública los puertos y ternrinales de uso público. el Ejecutivo 

Federal podrá expropiar terrenos para tales fines. 

Articulo 16. La autoridad de los puertos radica en el Ejecutivo Federal. quien la ejercerá 

por medio de la SCT. Atribuciones de dicha dependencia. 

Articulo 17. En cada puerto habilitado existirá una capitanía de puerto, encargada de 

ejercer la autoridad marítima. Atribuciones de la capitanía de puerto. 

Articulo lS. La Armada de México. corporaciones federales. estatales y municipales de 

policía auxiliarán en el recinto portuario a petición de la capitanía del 

mismo. 

Articulo 19. Las capitanías de puerto y las autoridades que ejerzan sus funciones dentro 

de los puertos se coordinarán con base en el Reglamento específico para 

ello. 

Articulo 20. La SCT otorgará concesiones y permisos para la explotación. uso. 

aprovechanriento. construcción de obras y prest.ación de servicios en los 

169 



puertos. terminales y marinas en los ténninos previstos en esta Ley y 

demás disposiciones aplicables. 

Articulo Zl .. Las concesiones para la API se otorgarán a sociedades mercantiles 

mexicanas. mientras que las restantes a ciudadanos y personas morales 

mexicanos. En realidad la .. .\PI es una verdadera sociedad mercantil según 

se puede desprender desde su definición. dada por la propia Le}--. 

Articulo 22.. Las concesiones y permisos fuera de las áreas consignadas a una .API 

incluirá la prest.ación de los servicios portuarios. 

Articulo 23. La SCT podrá otorgar las concesiones hasta por un plazo de 50 años con 

base en los proyectos y montos de inversión. Las concesiones podrán ser 

prorrogadas por un plazo igual. Aspectos de las solicitudes de prórroga 

Artículo 24. Las concesiones se otorgarán mediante concurso público. Características y 

bases generales de éste. 

Articulo 25. En la ampliación de la superficie concesionada de un puerto se seguirá el 

Artículo T'. El titular de la SCT podrá. adjudicar la concesión si no es mayor 

al 20%. 

Articulo 26. Aspectos que debe contener el título de concesión. 

Articulo 27. La SCT podrá establecer para la API. que la operación de terminales, 

marinas e instalaciones y la prestación de servicios se realicen a través de 

terceros. 

Articulo 28. Los pernrisos del Art.i.culo 20 se otorgarán en los términos de los 

reglamentos de esta Ley. Especificaciones para dichos permisos. 
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Articulo 29. Los títulos de concesión. pernüsos y autorizaciones a las disposiciones de 

co1npetencia económica. 

Articulo 30. La SCT autorizará la cesión total de las obligaciones y derechos derivados 

de las concesiones. Especificaciones. 

Articulo 31. En ningün caso se podrá ceder, hipotecar, gravar o transferir la concesión o 

pe1."llliso y lo que ello conlleva. Los bienes re"·ersibles pasarán a ser 

propiedad de la Nación. 

Articulo 32. Causas de terminación de las concesionPs. 

Articulo 33. Causas por las que las concesiones o permisos pueden ser re"•ocados. 

Articulo 34. El procedimiento por el cual. la revocación será declarada 

administrativamente por la SCT. 

Articulo 35. Si es revocada la concesión. los derechos y obligaciones establecidos serán 

asumidos por la persona que los sustituya. 

Articulo 36. Las construcciones e instalaciones portuarias en bienes del donlinio se 

consideran propiedad del concesionario. Al término de ésta, las obras e 

instalaciones adheridas a dichos bienes pasarán al dominio de la Nación. 

Articulo 37. Pago que harán los achninistradores portuarios, los concesionarios y los 

permisionarios al Gobierno Federal como contraprestación por los bienes y 

servicios concesionados. 
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Articulo 38. Existencia de una Administración Portuaria Integral (API} cuando Jos 

bienes )'- servicios de un puerto se encomienden en su totalidad a una 

sociedad n1ercantil. 

Articulo 39. La API será autónoma en su gestión operativa y financie1·a. 

Articulo 40. Derechos y obligaciones que corresponden a los administradores portuarios. 

además de los establecidos para Jos concesionados. 

Articulo 41. Aspectos que debe contener el programa maestro de desarrollo portuario. al 

cual se sujetará el administrador portuario. 

Articulo 42. Formación de Ja Comisión Consultiva para las APis por el Gobierno de Ja 

entidad federativa. 

Articulo 43. Atribuciones de la Comisión Consultiva. 

Articulo 44. Definición de operación portuaria y clasificación de los servicios portuarios. 

Articulo 45. Los servicios portuarios se prestarán a todos los usuarios solicitantes de 

manera permanente. uniforme y regular; salvo por causas de interés 

público o razones de priori.dad del puerto. 

Articulo 46. La SCT determinará en que casos. en las terminales e instalaciones 

públicas deba adntitirse a los prestadores de servicios. Articulo 47. La 

SCT podrá disponer que los operadores presten servicio al público. cuando 

las terminales e instalaciones de u.so particular cu en ten con capacidad 

excedente. 
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Artículo 48. La SCT podrá modificar temporalmente el uso de los puertos. marinas e 

instalaciones portuarias en casos excepcionales. 

Artículo -19. Lo:.1 adnlinistradores portuarios. los operadores y las empresas de 

prestación de servicios portuarios realizaran las operaciones con equipo y 

personal propio. 

Articulo 50. Los actos y contratos de los servicios portuarios serán de carácter mercantil. 

Articulo 51. Requisitos que deben reunir. los contratos de cesión parcial de derechos y 

de p1·estación de servicios que celebren los administradores portuarios 

integrales. 

Articulo 52. Si el incumplimiento de los contratos de cesión parcial constituye Una 

causa de revocación. la SCT revocará el registro de dichos contratos. 

Articulo 53. Cuando el administrador portuario se vea obligado al contrato de terceros. 

la adjudicación serñ por concurso. 

Articulo 54. Ln respuesta a la solicitud de operar una instalación, terminal o dar 

servicio será dada en un plazo no m.ayor de 60 días. 

Articulo 55. El administrador portuario responderá ante la SCT por las obligaciones 

establecidas en el titulo de concesión respectivo. 

Articulo 56. Los operadores y prest.ado1·es de servicios al firmar un contrato con un 

ad.niinistrador portuario, será.n responsables con éste y ante el Gobierno 

Federal. de las obligacioneM derivadas del ntismo. 

Articulo 57. Cada puerto que cuente con una API. constituirá un Comité de Operación. 
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Articulo 58. Recomendaciones que emitirá el Comité de Operación. 

Articulo 59. Los actos de los concesionarios. perntisionarios. operadores de terminales. 

marinas e mstaJaciones portuarias y prestadores de servicios se sujetarán a 

disposiciones aplicables en materia de competencia económica. 

Articulo 60. La SCT establecerá en los titulos de concesión y en los permisos la 

regulación tarifaria y de precios. cuando no existan opciones portuarias. 

Los adnrinistradores portuarios en acuerdo con lo establecido en la 

concesión determinarán las bases tari.farias y precios. 

Articulo 61. Se podrán establecer tarifas y precios máximos por el uso de bienes, la 

prestación de servicios específicos o conjuntos. en condiciones satisfactorias 

de calidad. competitividad y permanencia. 

Articulo 62. Cuando los sujetos consideren que no se cumplen con las condiciones 

señaladas. podrán solicitar a la Comisión Federal de Competencia un 

dictamen. el cual podrá modificar la regulación. 

Articulo 63. Los concesionarios y permisionarios presentarán a la SCT Jos informes 

relativos al cumplirniento de sus obligaciones. 

Articulo 64. La SCT verificará el debido cumplimiento de las obligaciones de esta Ley y 

las normas oficiales correspondientes. 

Articulo 65. Multas con las cuales. la SCT sancionará las in.fracciones a esta Ley. 

Articulo 66. Aspectos que debe considerar la SCT al imponer las .sanciones. 
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Articulo 67. Perderá en beneficio de la 1'ación, las obras ejecutadas, instalaciones 

establecidas y todos los bienes. quien sin haber obtenido una concesión o 

permiso de la SCT construya o explote áreas. 

Articulo 6~. Las sanciones se aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad penal que 

resulte. 

Articulo 69. Parn la aplicación de las sanciones, la SCT notificará al presunto infractor 

de los hechos y le da1·a un plazo de 15 día~ para que presente pruebas que a 

su derecho convenga. 

Transitorios 

Primero. La Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley que crea a la Comisión Nacional Coordinadora de Puertos. 

Tercero . .Artículos que se derogan de la Ley de Vías Generales de Comunicación (LVGC), 

de la Ley de Navegación y Comercio 1\-larítimos (LNCI\.1), y todas las 

disposiciones que se opongan a esta Ley. 

Cuarto. Las concesiones otorgadas con anterioridad a la presente Ley continuarán 

vigentes hasta la conclusión de su vigencia, Los titulares de las concesiones, 

podrán optar por sujetarse al régimen de contratos pero quedarán sujetos a las 

reglas de operación de la SCT. 
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Quinto. Los titulares de permisos o autorizaciones vigentes a la entrada en vigor de esta 

Ley. que cumplan con las obligaciones de los mismos. podrán seguir 

desempeñando sus actividades sujetos a una API. 

Sexto. Las personas fisicas o morales que al entrar en 'rigor esta Ley tengan solicitudes 

en trán1ite podrán optar. para su otorgamiento. por sujetarse a ésta o a la L:"C1\f 

y deLVGC. 

Séptimo. El Gobierno Federal podrá constituir socit."dades mercantiles de pa1•ticipación 

estatal mayoritaria para las concesiones de la API. Promoverá la constitución 

de sociedades ntercantiles con participación mayoritaria de los Gobiei•no 

Estatales. Este capital deberá ser suscrito inicialmente, por el Gobierno 

Federal y los demás Gobiernos. 

Octa.'\.0 0. Mientras se expiden los reglamentos correspondientes, se aplicarán las 

disposiciones que n.o se opongan a esta Ley. 

3.4. Objetivos de Ja creación de la Ley de Puertos. 

El Gobierno Mexicano inició una profunda transformación del Sistema Portuario a 

parti1· de la descentralización de la administración de puertos; con lo que se intentaba 

garantizar la autonomía operativa y financiera de cada puerto. así como la desregu.lación 

y la incorporación del sector privado y social, en un marco de libre competencia. Es decir, 

se pretende que en el futuro el Gobierno sólo tenga un papel normativo y de supen'i.sión. 
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El Gobierno Federal sustentó los· cam.bios del Sistema Portuario en las siguientes 

razones""' y que con1plementan la actividad portuaria. tales como: 

Primera: 

a) La desregulación del transporte carretero: 

b) La expansión y mejoramiento de la red carretera del país. como resultado 

de importantes inversiones realizadas por el Gobierno y el sector privado: 

e) Mejoras en la capacidad de la red ferroviaria del país a través de nuevas 

inversiones y de una mayor participación privada: y 

Segunda: En los años de 1988-1993. el Gobierno Federal efectuó importantes 

inversiones en infraestructura portuaria básica que ayudaron a sustentar 

mayores tasas de crecllniento en los volúmenes operados en el futuro. 

Tercera: La pron1oció11 y desregulación ele las actividades de la Marina Mercante. a 

partir de la nueva Ley de Navegación aprobada por el Congre~m en diciembre 

d~ 1993 .• ~. 

Cuarta: Se in:strun1entaron profundos cambios en la estructura legal y de organización 

de los puertos para permitir su sano y eficiente crecimiento. 

Cabe señalar quP algunas de estas razones no son favorables para el Sistema 

Portuario. por ejemplo. en la Ley de Navegación todavía se manejan conceptos ya 

superados en el mundo. corno Agente Consignatario de Buqr~e. cuyo término más utilizado 

es Agente Jllarítimo. Si bien. ya no se presenta al naviero -el dueño del buque-. de manera 

Los Puertos Mexicanos. Inversión haaa el futuro. Proceso de reestructuración y pnvatizac1ón. Mexico. 
f;,uertos Mexicanos. SCT, octubre de 1994. pp. 7~9 

Promulgada en el OOF el 4 de enero de 1994. 
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aislada y se resalta la figura del aruiador ·el que asume la explotación marítima y 

comercial del buque. que puede ser o n.o su propietario·. no se define que es l\-Iari11a 

1\.-Iercante. aspecto delicado. si se está buscando un.a regulación adecuada. de manera 

clara ..... sencilla. un proceso de uni.fonnidad y actualización completas que privilegia el 

avance y consolidación del conjunto de ésta. 

Es ui.enester definir en esta Ley a la J\.lari11a A-Iercanlc. dado que se le suele 

confundir con Flota J\Iercant.e .que es la cantidad de buques con que realiza un país su 

actividad comercial. 

El folleto de "Los puertos 11u!.xicanos. ilniersión hacia el futuro'*'6 menciona que el 

nuevo modelo de organización institucional del Sistema Portuario conlleva los siguientes 

cambios y políticas: 

1. Se redefine el papel del Estado en la actividad portuaria. Esto es. el Gobierno 

dejará de participar en la administración de los puertos. asi como en la 

operación de terminales e instalaciones y en la prestación de los servicios. En el 

futuro. el papel del Gobierno será exclusivamente normativo y de supervisión, 

sin merma de su responsabilidad como rector de la actividad. 

2. Se descentraliza la achninistración de los puertos. Es decir, cada puerto tendrá 

su propia administración autónoma y así. el Sistema Portuario Mexicano estará 

conformado por puertos financieramente autosuficientes que compitan entre si. 

Aquí. seria importante reflexionar si es necesaria la competencia entre los puertos 

nacionales o es mejor una adecuada especialización; o bien para que atiendan su zona de 

influencia de manera adecuada. o bien sean unos a otros complementarios y faciliten la 

integración de los transportes nacionales al sistema de la Marina Mercante Nacional. 

~ 

Los Puertos Mexicanos: Inversión hacia el futuro. Proceso ... pp. 7~9. 
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3. Se promueve la participación de los sectores privado y social en todos los 

renglones de la acti\"idad portuaria. inclu,•endo el de la propia ad.tnin.istración de 

los puertos. 

Sin embargo. en la realidad esto no es así. debido a que los trabaJadores no están 

participando como fue estipulado. por lo tanto. miente tal afirmación. 

4. Se simplifica la normati\.-idad con el fin de eliminar regulaciones innecesa1ias y 

1· ... dundante~ y se expedirá un nuevo reglamento pura facilitar .Y mejorar la 

coordinación entre las di5tintas autoridades que intervienen en los puertos. 

5. Se eliminan las barreras de entrada. con el propósito de que todas las empresas 

que deseen operar instalaciones o prestar servicios portuarios. lo puedan hacer 

con sus propios equipos y con libertad de contratación personal. en un ambiente 

altamente con1petitivo dentro del puerto. 

6. Se establece un mecanismo. la Conlisión Consultiva del Puerto. para que las 

Autoridades Estatales ~- Municipales correspondientes, así como las cámaras 

regionales y los usuarios, puedan participar en la promoción y desarrollo del 

puerto y cuidar aquellos aspectos que afecten la vida económica y urbana o el 

equilibrio ecológico de la localidad en que se ubica. 

El 1" de julio de 1993 se aprobó una nueva Ley de Puertos que constituye el marco 

juriclico pnra instrumentar la descentralización de la administración portuaria y 

fomentar la participación activa de inversionistas privados en la adnllnistración 

portuaria para la construcción y operación de terminales. así como la prestación de 

servicios dentro de los puertos . 

.. El ri.uevo esquerna legal tiene corno fin organizar un sen.·icio oportuno y adecuado 

a los usuarios del Sisterna Portuario, en un ámbito d-e competitividad y libre concurrencia 
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de los interesados. Asimistno. esta modernizació1t apoyará a la economía del país 

sirL"iendo eficazmente a las actit•idades económicas que se desarrollen a la luz de una 

mayor actividad comercial. También busca que la desce11tralizació11 de decisiones ett los 

puertos coadyuve a facilitar su propio desarrollo~· fomente competencia".''=' 

Esta Ley de forma muy general busca los siguientes objetivos: 

• Reestructurar el Sistema Portuario. 

• Fomentar la participación activa de inversionistas privados y del sector social en 

la adm.inistración, construcción y prestación de servicios. en los puertos. 

terminales, marinas e instalaciones portuarias. 

• Redefinir las funciones del Gobierno precisando sus funciones como autoridad y 

agente normativo. 

• Generar un ámbito de libre competencia y libre concurrencia. 

• Proveer certidumbre al inversionista. 

• Proveer la normatividad que facilite las relaciones entre autoridades y 

particulares. 

• Promover la autosuficiencia de los puertos . .ut 

<le Los Puertos Mexicanos. Inversión hacia el futuro. México. Puertos Mexicanos, SCT. p. 14. 
Objetivos Obtenidos de diversos folletos de Puertos Mexicanos, en la biblioteca de la Manna Mercante. 
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En la perspectiva del Gobierno, la Ley establece las bases para la descentralización 

y competencia portuaria ':.'\' norma. de u11a clara.'\' serrcilla. la relación entre autoridad·'' 

particulares ... 11
' 

En su Artículo lu. se especifica que la Ley es de orden público y de observancia en 

todo el tt>tTitorio nacional ~- tiene por objPto regular los puertos. tertn.inales. 111arina:s e 

instalaciones portuarias, su construcción, usa, ·aprovechamiento. explotación, operación y 

formas de adinini~tración, así como la prestación de s~rvicios portua1"ios . .A.sin1ismo. la 

infrae::;tructura de carácter militar se re¡,ririt por las disposiciones aplicables en la 

1nateria. 

Aunque el Gobierno ha señalado en dif"erentes ocasiones que uno de los objeti\.·os 

de esta nueva Ley es fomentar la participación activa de los Gobiernos Estatales y 

Municipales, ya desde el Articulo 3º se señala que "Todo lo relacionado con la 

a.dmiltistració11, operación y servicios portuarios, así conzo las d..emds actividades conexas 

a estos estará sujeto a la co11zpete11cia de los Poderes Federales, y que corresponde a los 

Tribunales Federales conocer de las controversias que se susciten con motivo de la 

aplicación de dicha Ley".M l"vlás adelante se cuestionará Ja conveniencia de este Articulo. 

El .Articulo 4" especifica que a falta de disposición expresa en esta Ley o en los 

tratados internacionales. se aplicaran: 

.. 

l. Las Leyes de Navegación y Comercio 1\1Iaritimo, de Vías Generales de 

Comunicación. y General de Bienes Nacionales. 

11: El Código de Comercio. y 

111. Las disposiciones de la legis1ación común 

~ Ooortuoidades en el Sistema portuario Mexicana. México. Puertos Mexicanos, SCT, 1993. p. 11 . 

.!lm!!ml· p. 36. 
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So está por demás señalar que actualmente. la supletoriedad señalada en dicho 

Articulo ha cambiado un poco. ya que como se mencionó en el punto 2.6.2 la Ley de 

Navegación derogó la antigua ~y de ).:'avegación y Coxnercio 1\.laritimos. por decir algún 

ejemplo. 

Las puntos b3sicos que pretende fomentar esta Ley son tres: inversión, 

descentralización y co01petencia. 

La nueva Ley de Puertos, conforme a los propósitos expresados, busca por un lado, 

ser una Ley de fomento para lograr mayor participación de la sociedad y. por otro. 

estable-cer el marco para que los puertos. que son lugares estratégicos y privilegiados del 

litoral Inexicano. se aprovechen más intensa y racionalmente. pero. con gran decepción, 

esta Ley está llena de errores y contradicciones, que dificil.mente alcanzará los objetivos 

señalados. 

3.5. Fundamentos y est.ruct.ura del Capitulo 11 .. Puertos. t.enninales. marinas e 

instalaciones portuarias" y el Articulo 1.6. 

El Capítulo U de la Ley de Puertos se refiere en sus 10 Artículos. del 5 al 15. en 

forma general. a las autoridades competentes, a la clasificación de los puertos y 

terminales. a la importancia de los reglamentos para la construcción, operación y 

explotación de obras que integren las instalaciones portuarias, a las condiciones en las 

cuales los puertos estarán abiertos a la navegación, así como el carácter de éstos, de 

do.minio público de la Federación. 
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3 .. 5 .. 1 .. Autoridades Competentes .. 

La autoridad en n1ateria portuaria, recae en el Ejecutivo Federal, pero la ejerce por 

conducto de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. Sin embargo. siguiendo los 

señalantientos del Articulo 89 de nuestra Carta !\1agnn.:-. 1 el .. ~culo 5" de la Ley de 

Puertos establece que corresponde al Ejecutivo Federal toda clase de puertos, pero 

además agrega que también corresponde al Ejecutivo Federal habilitar las term.inales de 

uso público fuera de los puertos. Esto se debe hacer mediante decreto en el cual se 

especifique su denominación, posición geográfica y clasificación por navegación según lo 

dicta la misma Ley. 

En cambio a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes le corresponde según 

el Articulo 16 de la Ley: 

I. Formular y conducir las poüticas y programas para el desarrollo del Sistema 

Portuario Nacional; 

II. Promover la participación de los sectores social y privado, así como de los 

Gobiernos Estatales y Municipales, en la explotación de puertos, terminales, 

marinas e instalaciones portuarias; 

III. Autorizar para navegación de altura terminales de uso particular y marinas, 

cuando no se encuentren dentro de un puerto; 

IV. Otorgar las concesiones. permisos y autorizaciones a que se refiere esta Ley. así 

como verificar su cumpliniiento y resolver sobre su modificación. renovación o 

revocación; 

Entre las racuttades y obligaciones del Presidente está habrntar toda clase de puertos. 
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V. Determinar las áreas e instalaciones de uso público: 

\lI. Construir. establecer. administrar. operar y explotar obras y bienes en Jos 

puertos. terminales. marinas e instalaciones portuarias. así como prestar los 

servicios portuarios que no hayan sido objet.o de concesión o permiso. cuando 

así Jo requiera el interés público: 

'VII. Autorizar las obras n1aritimas y el dragado con observancia de las nonnas 

aplicables en inateria ecológicu: 

VIII. Establecer, en su caso. las bases de regulación tarifaria; 

IX. Expedir las norrna.s oficiales mexicanas en ntateria portuaria. asi conto ,,.erificar 

y certificar su cumplimiento. 

X. Aplicar las sanciones establecidas en esta Ley y sus reglamentos: 

XL Representar al país ante organismos internacionales e intervenir en las 

negociaciones de tratados y convenios internacionales en materia de puertos, 

en coordinación con las dependencias competentes. 

XII. Integrar las estadísticas portuarias y llevar el catastro de lns obras e 

instalaciones portuarias. 

XIII. Interpretar la presente Ley en el ámbito administrativo. y 

XIV. Ejercer las demás atribuciones que expresamente le fijen las leyes y 

reglamentos. 
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Debido a la necesidad de contar con una autoridad inm.ediata y ante la 

imposibilidad de la SCT de atender permanentemente los asuntos urgentes y cotidianos 

de un puerto. en cada puerto habilitado por el Ejecutivo Federal existirá una capitanía ele 

puerto, la cual será la encargada de ejercer la autoridad marítima. y a la que 

corrresponderá: 

l. Autorizar los arribos y despachos de las embarcaciones: 

11. Vigilar que la navegación. atraque. permanPncia de embarcaciones y los 

servicios de pilotaje y remolque en los puertos. se realicen en condiciones de 

seguridad: 

111. Supervisar que las vías navegables reunan las condiciones de seguridad. 

profundidad. señalamiento marítimo y de ayudas a la navegación; 

IV. Coordinar las labores de auxilio y salvamento en caso de accidentes o 

incidentes de embarcaciones y en los recintos portuarios; 

V. Actuar como auxiliar del ministerio público. y 

VI. Las demas que las leyes y los reghunentos le confieran. 

Por otra parte. la Armada y la policía federal. estatal y municipal auxiliará a 

mantener la seguridad y el orden en el recinto portuario únicamente a solicitud de la 

capitanía dQl puprto_ 

La SCT tiene un papel fundamental, debido a que podrá autorizar. como se 

rnenciona en el Artículo 16 111 parte, a las terminales de uso particular y a las marinas 

que no formen parte de algún puerto para la navegación de altura. cuando cuenten con 
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las instalaciones necesarias; esto se hace con el fin de propiciar una mayor participación 

en el comercio rnaritin10.~ 

Por su naturaleza, la SCT es la Secretaría que tiene predmn.inancia dentro de los 

recintos portuarios. sin embargo. la Secretarin de Desarrollo Social (SEDESOL) participa 

en conjunto con la anterior. en delimitación y determinación de los bienes del clorninio 

público de la federación que constituirán los rPdntos portuarios de los puertos. 

terminales y marinas. según lo señala el Articulo 7". 

Un punto en el que si participan los Gobiernos rle la entidades Federativas y de los 

l\.lunicipios. pero junto con la SCT y la SEDESOL. es precisnmente en la zona de 

desarrollo portuario. como lo marca el Articulo 8. Lo cual es un acierto si ton1a1nos en 

consideración que una decisión de este tipo puede afectar el futuro tanto <lel puerto como 

de la ciudad. Poner en práctica esta participación conjunta no parece sencillo y en la 

actualidad tal parccf> que se ha limitado a que la Secretarias mencionadas se conforn1an 

con escuchar los puntos de vista del Municipio y Gobierno Estatal, aunque es justo decir 

que en algunos casos también se ha escuchado a usuarios y operadores de los puertos. 

3.5.2. Clasificación de los puertos. 

Como se señaló en el primer capítulo. esta Ley contempla la regulación del Sistema 

Portuario integrado por cuatro tipos de infraestructura señalados en el primer Artículo 

dela Ley: 

• Puertos 

• Marina 

• Terminal portuaria 

•Ley de Puertos ... .. Artículo 6°. p. 37. 
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• Instalaciones portuarias 

La propia Ley establece en su ... \.rticulo 9". la siguiente clasificación de los puertos y 

ternri.nales: 

l. Por su navegación. en: 

a) De altura. cuando atiendan embarcaciones. personas y bienes en navegación 

entre pue1·tos o puntos nacionales e internacionales. y 

b) De cabotaje. cuando sólo atienden embarcaciones. personas y bienes en 

navegación entre puertos o puntos nncionales. 

11. Por sus instalaciones y servicios en: 

a) Comerciales. cuando se dediquen, preponderantemente al manejo de bienes 

relacionados con industrias establecidas en la zona de puerto o terminal. 

b) Industriales. cuando se dediquen al manejo de bienes relacionados con 

industrias establecidas en la zona de puerto o terminal. 

c) Pesqueros. cuando se dediquen al manejo de embarcaciones y productos 

específicos de la captura y del procesos de la industria pesquera. 

d) Turísticos. cuando se dediquen a la actividad de cruceros turísticos y marinas. 

IIl. El Artículo 10 clasifica las terminales. marinas e instalaciones portuarias por 

su uso en: 
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a) Públicas. cuando exista obligación de ponerlas a disposición de cualquier 

solicitante. 

b) Particulares. cuando el titular las destine para sus propios fines, y a los de 

terceros mediante contrato. 

Sin embargo. esta clasificación resulta ser muy limitada. equivoca e incon1pleta, 

como se especificará en el siguiente capítulo. 

3.5.3. Condiciones de los puertos. 'terminales. marinas 

portuarias. 

instalaciones 

Siguiendo a la Ley de Puertos se señala que en cuestión de construcción, operación 

y explotación de los puertos. así como de las terminales, marinas e instalaciones. en los 

reglamentos se establecerán estas condiciones sin perjuicio de las especificas 

determinadas en los programas maestros de desarrollo portuario, en las concesiones. 

permisos, contrato::t. normas oficiales y reglas de operación del puerto. 

En otro as¡lecto den1asiado delicado se 1nenciona que los puertos en tiempo de paz 

permanecerán abiertos a la navegación y tráfico a todas las embarcaciones de ~ los 

países. pero podrá negarse la entrada cuando no exista reciprocidad con el país de la 

matricula de la embarcación. 

Aqui se nota una redacción contradictoria. pues si bien se permitirá la entrada de 

las embarcaciones de todos los países, es contradictorio poner que se negará la entrada a 

las embarcaciones que porten matrículas de paises con los cuales México no tenga 

reciprocidad. 
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Es in1portante recordai.• que !\léxico durante n1uchos años ha permitido la entrada 

a todos los buques no importando si se tiene relación diplomática o se carece de ella. así 

por más de cun!'enta años los buques españoles como el "GUADA.LUPE". 

"COVADONGA'', "l\1ARQUES DE COMILLAS". y el ":l.!ONTE URBAZO". entre otros 

muchos. visitaron 1\-l(!xico. no habiendo relaciones diplom8ticas entre estos dos paíse::. 

durante un largo periodo (1939-1977). 

Los puertos podrán ser declarados cerrados de manera provisional o permanente 

por la autoridad n1aritirna. cuando en caso fortuito o de fuerza mayor se atente contra la 

seguridad de las personas y los bienes. 

Asimismo, se establece en el Articulo 14. que en los puertos. terminales y n1arinas. 

tienen carácter de bienes de dominio público de la Federación. 

l. Los terrenos y aguas que formen parte de los recintos portuarios, y 

II. Las obras e instalaciones adquiridas o construidas por el Gobierno Federal 

cuando se encuentren dentro de los recintos portuarios. 

Como la construcción y explotación de puertos y terminales de uso público son de 

utilidad pública, el Ejecutivo Federal podrá expropiar estos terrenos para estos fines. 

3.6. Concesiones y permisos. 

La Ley de Puertos establece en su Articulo 20 que para la explotación. uso y 

aprovechamiento de bienes del dominio público en los puertos, terntinales y marinas. así 

corno para la construcción de obras en los ntismos. y para la prestación de servicios 

portuarios, se requerirA. de concesión o permiso que otorgue la SCT. En vista de que estas 
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figuras son esenciales para el nuevo esquema de administración portuaria en México, se 

mencionarán algunos aspectos de la concesión y el penniso. 

La doctrina jurídica contemporánea considern la concesión como un acto mixto 

compuesto de tres elementos: un acto reglamentario, un acto condición y un contrato.~·~ 

Gabin.o .F'raga explica que se t.rata de un acto regla1nentario porque fija las normas 

a que ha de sujetarse la organización y funcionam.iento del sen.-icio. En el caso de las 

concesiones portuarias quedarían comprendidas las disposiciones referentes a horarios, 

tarifas, modalidades de prestación del servicio y derechos de los usuarios. Debido a sus 

características la administración puede variarlo en cualquier in~tante de acuerdo a las 

necesidades que se requieran para satisfacer el servicio. También es un acto condición. 

porque condiciona la atribución al concesionario ele las facultades que la Ley establece. 

para gozar de ciertas &anquicias fiscales o para ocupar tierras nacionales. La finalidad 

del tercer elemento. el contrato. es proteger los intereses legítin1os del particular 

concesionario, creando a su favor una situación jurídica individual que no puede ser 

modificada. 

A partir de 1989 se estableció una política promotora de la inversión privada en 

marinas y terminales especializadas. como las destinadas a1 manejo del cemento, de 

generales agrícolas o minerales de fluidos, así como en bodegas refrigeradol'as y otras 

instalaciones. 

Como resultado se presentaron varias solicitudes de concesión con proyectos y propuestas 

intportantes de inversión. El puerto de Veracruz goza en la actualidad de varias 

terntlnales de este tipo. ·-i 

'3 
!!-4 Gablno Fraga. Derecho Adminjstrat!yo. México. Ed.Porrúa, S.A., 1989. p. 245. 

Diaz Flores. osear Radolfo. Análisis Juridico Económjco de la Ley de Puerto. TeSis. México, UNAM, 
Facultad de Derecha. 1994. p. 48. 
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Anteriormente las terminales y marinas estaban 5:Ujeta.s a Ja necesidad dP una 

doble conce~ión; una de la SEDESOL. para el u::-io ~· aprovechaniiento de los bienes. ~· otra 

de la SCT para la construcción y opernción de Ja.-. instalacione.s. Pnra resoh-Pr t"'Sta 

innece$arin dualidad. s1:> propuso quP pnrH los ptwrtos. terntinales y 1uarinas. €".Stas 

Sec1·etaria~ lieHmitarán Jos bienes del <lonlinio púbblu que df:>biPran consti1uir p} 1·•--cinlo 

portuario: y la infrat-structura portuaria existente JlRSó. al igual quP todos los hienes y 

terrenos n1arítimos y terrestres de los J'ecintos po1·tua1;0~. n ser objeto d<...· conee~ión por 

parte de la SCT. conservando ele e.stn forn1:t su car:ictet· ele bienes dC"I <lo1ninio público.'·" 

Como en los otros procesos privat.izadores. se propone en PI ~..\..rtículo 2.J la 

adjudicación de las concesiones mediantr concurso pllblic-o, cuyo proce1fjn1iento puede 

iniciarse a petición de parte o por iniciativa de In SCT. Los criterios ele selección se 

incluirán en las bases del concurso pero deberán to111a1• Pn cut:>nta las contraprestaciones 

a favor del Gobierno Federal para el otorgamiento de la concesión, las ofertas de calidad 

de servicio, las inversiones comprometidas. los volúmenes de operación. Jos precios y 

tarifas para el usuario. y otros que se estimen convenientes. 

Para iniciar el proceso del concurso público. In SCT expedirá la convocatoria y se 

publicará sinlultáneamente en el Diario oficial de la Federación, en un periódico dP 

circulación nacional y en otro de la entidad federativa co1Tespondicnte. Una vez dictada 

la resolución, la SCT adjudicará lH concesión y otorgará el título respectivo. 

El plazo de las concesiones puede ser hasta por 50 años para lo cual se deben de 

tomar en cuenta las características y Jos montos de inversión. Ademas las concesiones 

podrán ser prorrogadas hasta por un plazo igual al señalado originalmente previa 

solicitud del concesionario. La única ventaja de esto es otorgar cierta seguridad al 

inversionista privado ya que dificil.mente aJgún particular estaría dispuesto a pagar un 

precio elevado por Ja concesión si no tiene e] tiempo suficiente para recuperar Ja inversión 

.. 
l<lfiln. 
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y por otro lS\do no existirian incentivos para hacer nueva$ construcciones si el plazo de la 

concesión es muy reducido. 

El titulo de la concesión deberá contener: los fundamentos legales y los motivos de 

su otorgamiento; la descripción de los bienes. obras e instalaciones del dominio público 

que se concesionan. así como el mantenillliento. productividad y aprovechamiento de los 

mismos; los compro1nisos de dragado; las características de prestación de los servicios 

portuarios; las bases de regulación tarifaria; los programas de construcción. expansión y 

modernización de ln infraestructura portuaria; los derechos y obligaciones de los 

concesionarios; el periodo de vigencia; el monto de la garantía que deberá otorgar al 

concesionario; las pólizas de seguros de daños a terceros en sus personas o bienes: las 

contraprestaciones que deberán cubrirse al Gobierno Federal y las causas de revocación. 

Las concesiones para la API sólo se otorgarán a sociedades mercantiles mexicanas, 

y en sus títulos de concesión se establecerán las bases generales a que habrá de sujetarse 

su org8nización y funcionamiento. y se incluirá el programa maestro de desarrollo 

portuario correspondiente. Ade1nás existe la prohibición expresa de. en ningún caso, 

ceder. hipotecar o transferir la concesión. 

Además de la seguridad que proporciona el plazo de las concesiones, los 

inversionistas. y sobre todo las instituciones que pretendan otorgarles financiamiento, 

deberán estar muy pendientes de que las causas de terminación y revocación no sean 

excesivamente d:i..CJcrccionales.Nl 

Como señala el Articulo 32, las concesiones terminarán por: vencimiento del plazo 

establecido en el título o prórroga; renuncia del titular; revocación; rescate; desaparición 

del objeto o de la finalidad de la concesión; y por liquidación, extinción. quiebra o muerte 

del concesionario. Sin embargo. y como es lógico, la terminación de la concesión no exim.e 

,. 
Potestad gubernativa en que las funciones no están regladas. 
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al conce:o:1ionario de las re.sponsnbilidades contraídas durante la vigencia de la misma con 

el Gobierno Federal '.\" terceros. 

Sun causas Lle renovación de las conces1onc:::.: no cumplir con el objeto. obligaciones 

o condiciones ele las concesiones: no ejerce1· los derechos conferidoi:¡ dui.·ante un lapso 

1na~·or de 6 tneses: interrumpir la operación o servicios al público total o parcialmente sin 

causa ju~tificada: reincidir en la aplicación <le tarifas superiores a las autorizadas: no 

cubrir las indc>mnizaciones por daños originados con motivo de la prestación de los 

servicios: ejecutar actos que impidan la actuación de.~ otroi-; operadores: ceder o trasfelir 

las concesiones sin autorización de la SCT: no otorgar o mantener en vigor la garantía de 

cu1nplin1iento de las concesion<'s; incumplir con las obligaciones establecidas en la Ley de 

Puertos_ 

A pesar de la relativa autonomía de los concesionarios. es necesario que presenten 

a la SCT inforn1es con datos financieros, técnicos y estadísticos para comprobar el 

cumplimiento de sus obligaciones.''\7 Además las concesiones para construir obras o 

efectuar instalaciones portuarias, así c01no las otorgadas para la prestación de servicios 

deberán inscribirse en el Registro Público Maritirno Nacional cuando así lo determine y 

exija la Ley.M 

Con respecto a los permisos podemos apuntar que estos pueden otorgarse para 

prestar servicios portuarios o para construir y usar embarcaderos. atracaderos. 

botaderos y demás similares en las vías generales de comunicación por agua, fuera ele los 

puertos, terminales y marinas.!\11 Estos últimos no confieren derechos de exclusividad, por 

" 56 
"'Ley de Puertos ... • Articulo 63. p_ 45. 

Esto está establecido en el Articulo 14 fracción VII de la Ley de Navegación. Citado en Dlaz Flores . .QQ.......!¿ll. p. 
~2-

•Ley de Puertos ..... Articulo 20, inciso b. p. 38. 
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lo que se podrá otorgar otro u otros a f"avor de terceras pei.·sonas para que exploten 

servicios idénticos o similares:;o 

Las causas de revocación de los perm.isos son las mismas que para las concesiones. 

sin embargo. la Le~~ remite las dis¡)osiciones específicas a los reglamentos de la Inisma.~? 

En las concesiones existen grandes confusiones. y de ello. pueden derivarse serios 

problemas que afecten el adecuado desarrollo portuario. pero sobre todo, que sean la 

pauta hacia una tendencia monopólica. Estas confusiones serán 01.otivo de estudio en el 

siguiente capítulo. 

3.7. Administración Portuaria lntecral (API). 

Como ya se mencionó en el capitulo anterior. la idea de una administración 

portuaria autónoma no es nueva, sin embargo y al igual que muchos conceptos de esta 

Ley, esta figura es nueva dentro de la legislación portuaria mexicana y se encuentra 

específicamente regulada en los Artículos 38 al 43 de la Ley en estudio. 

La adnrinistración de los principales puertos mexicanos se había real.izado de una 

forma centralizada por el Gobierno Federal. quien decidía sobre los principales aspectos 

de su operación. desarrollo y financiamiento. 

Con la finalidad de que los puertos apoyen la economía del país, se crea la figura 

de la Adnlinistración Portuaria Integral, y a la cual nos referiremos en adelante como 

API, para que un puerto o grupo de puertos. sus titulares asuman con autonomía 

operativa y financiera las actividades administrativa. incluidas la construcción. 

"' 
151 

lllm!tm- Articulo 26. p ... o. 
~-Articulo 33 fracción XIV. p ... ,_ 
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planeación. promoción y fomento del puerto y sus 1nstalacione.s. así como la operación de 

los sist.-n1as internos de vigilancia y segundad. Esta adininistración se otoi.·gará a 

sociedades mercantiles construidas conf'orrne a leyet- mexicanas. El adn1inistrados 

portuario integTal sen'i el único interlocutor ante el Estudo. con lo que se busca Sl"ª a 

criterios y politi.cas unúormes para cada una de las 8.reas que lo con1ponen. 

Ln intensión del lebrislador al crear est.a figura Ps separa1· <h .. l GobiP1-no Centi·al las 

funciones de adnlinistración que habían sido prestadas por él. para adjudicárselas a los 

titulares de las A.PIS. los cuales asumirán die-has funcione~ en los puertos. 

Esta administración pretende ser autónon1a en su gestión operativa y financiera. 

por la cual sus órganos de gobierno serán quienes estnblezcan sus poüticas y normas 

internas. 

En la A.PI. la participación del Gobierno Federal se dará a través de la propiedad 

de acciones de las sociedades mercantiles constituidas con tal propósito. 

El ad.Jninistrador portuario integral no siempre se encargará de operar las 

terminales y prestar los servicios. sino que en el título de concesión se le podrá obligar a 

que lo realice a través de terceros, esto obedecP que en algunos casos. se estima más 

conveniente que e] administrador se especialice en funciones puramente administrativas. 

sin involucrarse en la operación, con la finalidad de lograr una mayor competencia y 

eficiencia en el puerto . .A.sí. la operación de terminales e instalaciones y la prestación de 

servicios en cada uno de los puertos, deberá hacerse siempre a través de terceros. 

mediante contratos de cesión parcial de derechos. Estos terceros en ningún caso podrán 

ser empresas filiales o subsidiarias. personas fi.sicas o 1norales con las cuales la API tenga 

relaciones patrimoniales o corporativas. Lo que se pretende es que las APIS funciones 

básicamente como administradores inmobiliarios, que no tengan conflicto de intereses 

con los prestadores de servicios. proporcionándose así un ambiente competitivo dentro de 

los puerto:::i. Los Gobiernos de los Estados por su parte podrán formar sus propias 
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sociedades para encargarse con base en una concesión múltiple. de la administración 

portuaria integral de varios puertos e instalaciones menores en su entidad. 

Para garantizar una eficiente utilización de las zonas de puerto, se prevé que cada 

achninistrador portuario integral se suj~te a un programa maestro de desarrollo 

portuario. la SCT autorizará dicho programa previa opinión de las de !\.1arina y 

Desarrollo Social. 

Actualmente las terminales y marinas están sujetas a la neces1dad de doble 

concesión: una de la Secretaría de Desarrollo Social. para el uso y aprovechamiento de los 

bienes. y otra de Comunicaciones y Transportes para la construcción y operación de las 

instalaciones: para evitar esta dualidad. se propone que. para los puertos. terminales y 

marinas. las Secretarías de Desarrollo Social y de Comunicaciones y Transportes 

deliilliten los bienes del dominio público que constituyen el recinto portuario. 

La infraestructura portuaria existente, así como todos los bienes y terrenos 

marítimos y terrestres de los recintos portuarios podrán ser objeto de concesión por parte 

de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. conservando su carácter de bienes del 

dominio publico, se plantea la posibilidad de que los adnrini.stradores portuarios, los 

operadores de terminales, 111.arinas e instalaciones. así como las empresas de prestación 

de servicios portuarios realicen sus operaciones eligiendo entre diversas opciones con 

equipo y personal propios. mediante la celebración de contratos mercantiles con empresas 

que cuentan con trabajadores dotados de los útiles indispensables para el desempeño de 

sus labores o con otros prestadores de servicios portuarios. Se destaca que la regulación 

de las adntlnistraciones portuarias integrales son con la finalidad de fomentar mayor 

participación de la sociedad y establecer el marco para que los puertos se aprovechen más 

racionalmente. 

Conforme a la Ley de Puertos cada una de las Administraciones Portuarias 

Integrales, se constituye como sociedad anónima de capital variable a la cual se le otorga 
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en concesión por un periodo de 50 años, los bienes del dominio público de la Federación. 

que conforma su recinto portuario o están constituidos en él. La API asume todas las 

funciones adntinistrativas dentro del puerto. incluyendo la planeación. la promoción y la 

vigilancia. a~í corno el mantenimiento y construcción de la infraestructura y del 

señalamiento 111aritimo. 

El capital social de las APIS estará su~crito en su totalidad por el Gobierno 

Federal, posteriorn1en1e. cuando éstas maduren operativa y financieramente, las acciones 

representativas de su capital pod.J.·án ofrecerse en venta a los particulares mediante 

licitación. Aún durante la etapa de transición en que las APIS son propiedad del 

Cobi'?'rno Federal cada una de ellas estnr.:l habilitada para establecer políticas y tomar 

decisiones de n1anera nutónoma y con flexibilidad. en todos los aspectos concernientes a 

la nd1ninistrnción del puerto. Las APIS podrán operar de manera autosuficiente, 

cubriendo los gasto:,; de operación. n1antenim1ento y promoción, así como la 

contraprestación correspondiente al Gobierno Federal. a través básicamente de los 

ingresos quP generarán por concepto dr entrada ch.! buques, atraque, almacenaje y 

contratos de cesión parcial de derechos con tc>rcel'o.s. 

Cada una de las APIS tendrá un Consejo Directivo de alto nivel profesional. 

n1ultidisciplinario _v con una elevada representatividad 

regional y local. a efecto de garantizar la neutralidad de la administración, ninguno de 

los Consejeros podrán tener interese.s directos o indirectos en las actividades del puerto. 

En adición cada API contará con un órgano de vigilancia a cargo de un Comisario 

nombrado por la St"cretaria de la Contraloría General de la Federación. El Consejo 

Directivo es el órgano básico de gobierno de la API y tendrá las siguientes f"acultades 

indelegablt"s: 

a) Aprobar el proyecto del programa maestro de desan.-ollo portuario y sus 

modificaciones sustanciales. 
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b) Designar y remover al Director General de la Sociedad y a los funcionarios. así 

corno aquellos que ocupen cargos inferiores. ~·fijar sus sueldos y prestaciones. 

e) Y apoyar los prograrna.s. y presupuestos de la sociedad.6~ 

Adic1onahnente para cada API se prevé la creación de una Comisión Consultiva del 

Puerto, establecida de los Gobiernos a iniciativa del Gobierno del Estado y conformada 

por representantes de los Gobiernos Estatales y Municipales. las cámaras regionales y 

locales de industria y corn.ercio. los usuarios, los sindicatos y la propia adnrin.istración del 

puerto. Es importante establecer que para poder elevar la eficiencia portuaria no basta 

con la creación de las A.PIS o la privatización de los servicios. resulta de similar 

importancia lograr que todos los participantes en el puerto. ya sean autoridades. 

administradores. usuarios. trabajadores. navieros o prestadores de servicios, trabajen 

coordinadamente en busca de un mismo objetivo. 

Algunas de las obligaciones de las APIS son las siguientes: 

a) Contratar con terceros la operación de terminales e inst.alaciones y la prestación 

de los servicios portuarios a través de concursos públicos, cuando se trata de 

terrenos e instalaciones o de servicios restringidos y, en los demás casos. dar 

libertad de entrada mediante contrato a todos aquellos que deseen prestar 

servicios en el puerto, siempre que se apeguen a las reglas de operación. 

b) Procurar que la operación del puerto se realice con la mayor eficiencia y 

productividad y exigir lo mismo de los concesionarios y prestadores de servicios. 

quienes. en las áreas de uso común y en las terminales e instalaciones públicas 

deberán ofrecer sus servicios a todos los usuarios de manera permanente, 

Monroy Godoy, Femando. La Manna Mere.ante y el Comertjo Exterior. Tesis. México, UNAM, Facultad de 
Economía. 1995. p. 67. 
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uniforme y regular. así como en condiciones equitativas en cuanto a calidad. 

oportunidad y precio. 

c) Cumplir con las normas aplicables en n1ateria de pl."eservación del ambiente y 

del equilibrio ecológico y. 

d) Adoptar las medidas conducentes a garantizar la seguridad de la.!:i instalaciones 

portuarias, de las embarcar.iones y en general de las personas y de los bienes 

dentro del puerto.'11 

Como concesionarios los administradores portuarios cuentan con una serie de 

derechos y obligaciones que analizaremos más adelante. pero como aclministrado1·es 

portuarios en si. el Artículo 40 establece los siguientes derecho~ y obligaciones: 

~ 

• Planear. programar ~· ejecutar las acciones necesarias para la promoción. 

operación y desarrollo del puerto a fin de lograr una mayor eficienciA. 

• Usar. aprovechar y explotar los bienes del dominio público en los puertos y 

adininistrar los de la zona de desarrollo portuario. 

• Construir. mantener y adminü;trar la infraestructura de uso común. 

• Construir. operar y explotar terminales. marinas e instalaciones portuarias por 

sí o a travCs de terceros. 

• Prestar servicios portuarios y conexos. 

• Opinar sobre la delimitación de las zonas y 8.reas del puerto. 

"Ley de Puertos .. " p. 42. 
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Formular las reglas de operación del puerto de incluirán los requisitos que 

deban cumplir los prestadores de servicios portuarios. 

• Asignar las posiciones de atraque en lo~ té1-nlinos de las reglas de operación. 

• Operar los servicios de vigilancia. el control de los accesos y tránsito de 

personas. vehículos y bienes en el área terrestre del recinto portuario. 

• Percibir ingresos por el Ui:JO de la infraestructura portuaria. la celebración de 

contratos, los servicios que presten directamente y las demás actividades 

comerciales que realicen. 

• Proporcionar la información estadística portuaria. 

En materia de tarifas. las APIS podrán cobrar renta a los terceros por el uso de 

áreas o de instalaciones considerando el valor comercial de los bienes, asimismo. podrán 

cobrar cuotas para el pago de los servicios comunes del puerto y tarifa por el uso de la 

infraestructura. existirá regulación tariiaria con base en topes máximos, cuando la 

autoridad considere que no existen condiciones de competencia apropiadas. 

Con la creación y funcionamiento de las .APIS se genera el objetivo de la 

descentralización portuaria en donde a partir de su constitución. los ingresos que esta 

genere se quedarán en el mismo puerto para autofinanciar su mantenimiento y 

desarrollo; una vez establecidas estas APJS se dará el siguiente paso que es la 

privatización de los puertos. lográndose ésta de la siguiente forma: 

a) La privatización se da a través del concesionamiento federal o cesión parcial de 

derechos por parte de las APIS. para la operación de nuevas tenn.inales e 

instalaciones especializadas en los puertos a petición de parte. 
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b) La prestación de servicios en los puertos ta.les como pilotaje. remolque. lanchaje. 

avituallamiento. suministro de agua potable y combustible. entre otros. se 

encuentran ya en gran proporción privati.z8dos y los que aún quedan en n1ano 

del Gobierno Federal, los deberán ir privatizando las APIS mediante concurso y 

propiciar que se dé un alto nivel de competencia en los puertos. 

c) La privatización se dará también mediante la licitación de las terminales e 

instalaciones que actualn1ente opera el gobierno en los puertos. así como 

mediante la entrada por invitación pública, de nuevas empresas de maniobristas 

que of1·ezcan servicios de carga, descarga y almacenamiento entre otros. 

d) La privatización de las acciones de las -~IS se dará en una etapa posterior 

esperando que las APIS n1aduren operativa y finélncieramente. para que así 

resulte conveniente adrninistrati\.·a y estratégican1ente; en consecuencia lo 

prime1·0 es crearlas y después. en el momento oportuno se privatizarán. 

En caso de que alglln puerto en especial tenga una influencia preponderantemente 

estatal, o no sea de interés suficiente al inversionista privado. el Gobierno Federal o 

Estatal correspondiente constituirñ.n la API. 

Al principio el Gobierno Federal parecía inclinarse por concursar dirc>ctamente la 

participación privada dentro de las APIS. sin embargo. al final se decidió por un esquema 

más conservador y constituyó las APIS de l\ttanzanillo. Veracruz y Puerto Madero. 

efectivamente como sociedades n1ercantiles pero con la totalidad de sus acciones en 

propiedad del Gobierno Federal }~ anunciando de íorma extraoficial que no permitiría 

participación privada sino hasta que haya transcurrido un tien1po razonable que está 

calculando. nuevamente de forma extraoficial. en uno o dos años. 

Actualmente. en el Sistema Portuario Nacional existen en operación 17 APIS. en 

los siguientes puertos: Acapulco, Altamira. Coatzacoalcos, Etlsenada. Lázaro Cárdenas. 
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Manzanillo, Maz.at.lán, Progreso. Guaymas. Puerto Valln1-ta. Salina Cruz. Veracruz. 

Puerto Madero. Tuxpan. Tam.pico. Topolobampo ~~ la API estatal de Quintana Roo que 

incluye los Puertos de Cozumel, Isla Mujeres, Puerto Juó.rez: encontrándose en proceso 

de otorgamiento otras seis que son las de los Puertos de Cabo San Lucas: las APIS 

estatales de Baja California Sur que contempla los Puertos de San Carlos. Pichilingue 

San Marcos y San José del Cabo entre otros: de Tabasco que incluye los Puertos de 

Frontera. Sánchez l\.fagallanes y Chilt.epec: de Campeche, con los Puertos de Ciudad del 

Carmen. Campeche, Lenna y Cayo Arcas: Yucatán y Dos Bocas. 

SegUn la SCT. el programa de descentralización portuaria debió concluir en la 

pasada administración, generándose las APIS principalmente en los puertos de mayor 

relevancia para el país: las 23 APIS serian las siguientes en ambos litorales: 

Liwrol del Padfico Liwral del Golfo y Mar 

Caribe 

Cinco APIS .,.tatalea 

l.Ensenada. Baja CaliCornia. 12. Alt.amira. Tamaulipas. 

2. Cabo San Lucas, Baja Cal. 13. Tampico, Tam.aulipas. 

19. Baja California Sur. 

20. Quintana Roo. 

Sur. 

3. Guaymas, Sonora. 14. Tu.xpan, Veracruz. 21. Ca.m.peche. 

4. Topolobam.po, Sinaloa. 15. Veracru.z. Veracruz. 22. Tabasco. 

5. Mazatlán. Sinaloa. 16. Coatzacoalcos, Veracruz. 23. Yucatán. 

6. Manzanillo. Colima. 17. Dos Bocas. Tabasco. 

7. Puerto V allarta, J ali.seo. 18. Progreso. Yucat.án 

8. Lázaro Cárdenas, 

~cboacán •. 

9. Acapulco, Guerrero. 

10. Salina Cruz, Oaxaca. 

11. Puerto Madero. Chiapas 
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El establecinliento de las APIS ~e r>lantpó en dos fases: la primera. aún en proceso. las 

autoridades deben suscribir al capital de Ja Administración Portuaria. al tiempo que cada 

.-\.PI adquit.>re autononúa para dete16IU.Ular las polit1cas y acciones pertinentes r>ara la 

autosuficiencia ele los puertos. En la segunda etapa. una vez que lo~ puertos se 

consoliden como en1presas rentables, las acctones representativaN del capital social se 

privatizarán ntediante un procef'.o de bursatilización de su.s accione.!-. e.sto es. su 

colocación en el ntercado de valores. 

En conclusión. podemos afirmar que la Adntistración Portuaria Integral realizará la 

construcción. planeación. promoción. operación. fomento, y desarrollo del 1>uerto. así como 

la operación de los sistemas de ,~igilancia y seguridad, y celebrará contratos de cesión de 

derechos con particulares interesados en pxp]otar terrenos o espacios portuarios. Una 

API podrá tener capital privado. estatal, n1unkipal o f'ederal. y es en si. una empresa 

mercantil o sociedad mercantil. 

En el Anexo U aparecen lo~ titulas de conce~ión para la::i APIS. a~i como otros 

acuerdos. oficios y concesiones otorgadas. 

3.7.t. Comisión Consult:iva. 

Además de la propia API. la Ley establece en el Capítulo dedicado a la A.PI. en los 

Articulas 42 y 43. la figura de la Comisión Consultiva la cual tiene la finalidad de recoger 

inquietudes y proponer soluciones a problemas relacionados con aspectos del puerto que 

afecten la actividad urbana de la zona. 

Para lograr una adecuada vinculación entre el desarrollo de los puertos y el desarrollo 

de Ja ciudad. los Gobiernos de los Estados podrán constituir estas Comisiones 
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Consultivas. Se espera que dichas Comisiones coadyuven en la promoción de los mismos. 

se informen de los princi..!!._~es proyectos de inversión contemplados por los 

achn.inistradores portuarios y emitan recomendaciones concretas en relación con aquellos 

aspectos que afecten la act.h"idad urbana de la zona en que estén ubicados. 

En realidad se trata de una instancia de concentración y coordinación entre las 

Autoridades Estatales, Municipales. Cámaras Regionales y usuarios a fin de lograr una 

promoción y desarrollo del puerto de una manera integral. contemplando aspectos 

p1·oductivos. urbanisticos y ecológicos, para lo cual el administrador portuario deberé 

informar sobre el programa m.aestro de desarrollo portuario. las modificaciones que tenga 

dicho programa y los principales proyectos de inversión para la expansión y 

modernización del puerto. 

Estas Comisiones presididas por el representante de los Gobiernos Estatales. estarán 

integradas a su vez por los representantes de los Municipios. de la Cámaras de Comercio 

e Industria de la región, de los usuarios del puerto, del administrador portuario y de los 

sindicatos. 

Aquí es importante la pluralidad de opiniones para que en la propuesta de soluciones 

estas sean de acuerdo a las necesidades reales y no a las surgidas de escritorio, además 

del valioso papel que pueden desempeñar los agentes regionales con su participación. 

3.8. Operación Portuaria y Comité de Operaciones. 

En principio y de una forma general. la Ley prevee que en todos los puertos la 

operación de terrn.i.nales e instalaciones portuarias y la prestación de los se~-icios se lleve 

a cabo fundamentalmente por particulares. Con esto se busca aumentar la eficiencia y 

establecer precios competitivos en la operación portuaria. 
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El Gobierno Federal ha buscado mantener. hasta cierto punto. el control sobre las 

características de la competencia en ta operación portuaria. y para ello la SCT al otorgar 

concesiones y permisos tiene la facultad de establecer entre otras cosas: 

• El destino de los espacio~ portuarios, al aprobar los programas maestros. pa1•a que 

por P.jen11>10. exishut en el puerto Vélirias ternunales e in.stalacionP~ de un ntismo 

tipo que compitan entre sí. o que en una misma terminal concurran dos o más 

operadores y así evitar rJ 1nonopolio.'·' 

La obligación de que en determinadas APIS. la operación de terntinales e 

instalaciones y la prestación de sen.,cios port.uarios se realice sólo a través de 

terceros.';."\ En estos casos las ..r'\PIS deberá concursar para Ja asignación de espacios 

y las autorizaciones de servicios. 

La reogulación de las tarifas y precios máximos. cuando no existan opciones 

portuarias o de otros medios dP tranRport.e que propicien un ambiente de 

co1npet.encia 1·azonaLle.H•l 

Conforme el Artículo ..¡.J. los sen.·icios portuarios se cla!:dfican 

l. Servicios a las embarcaciones para realizar sus operaciones internas: 

n. Servicios generales a las Pmbarcaciones; y 

: J!mtim!. Articulo 46. p. 43. 
Esto se encuenlra regulado en el Articulo 27: en el Artículo 40 se señale que corresponde a los 

administradores portuarios "prestar serV1cios portuanos y conexos por si o a través de terceros mediante el 
contrato respectivo ..... y además en el Artículo 53 se señala "En Jos casos en que el administrador portuaria 
esté obligado a contratar con terceros ... "', de hecho en los titules de concesión de las APIS de Veracruz y 
Manzanillo ya se ejerció dleha facultad al prohibir que la API proporcione aquellos servicios portuarios en los 
~uales exista el interés de proporcionarlos. por parte de los inversionistas privados. 

"Ley de Puertos ..... Artículo 60 p. 44 
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111. Servicios de maniobras para la transferencia de bienes o mercancías. 

La Ley trata de establecer las garant:ias necesarias para asegurar el servicio 

portuario, de manera permanente. uniforme y regular. y en condiciones equitativas en 

cuanto a calidad. oportunidad y precio. y por riguroso turno, en las áreas de uso común 

de los puertos y en las terminales. marinas e instalaciones públicas según lo enuncia el 

Articulo 45. 

Sin embargo. si existe cierta libertad en cuanto a la particularización de la operación. 

ya que dentro de los derechos y obligaciones de la API está Cormular las reglas de 

operación de cada puerto, siempre y cuando halla, la debida autorización de la SCT. 

El Articulo 50 establece la exigencia de que los titulares de las concesione.:s o permisos 

para los servicios de maniobras sean sociedndes mercantiles y de que todo.s los actos y 

contratos relativos a los servicios portuarios sean de carácter mercantil . .Asimismo. se 

establece que cualquier concesionario o perm.isionario está autorizado para utilizar su 

propio personal y también son obligados solidarios con el ad.ministrador portuario y ante 

el Gobierno Federal, del cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo y de las 

consignadas en el título de concesión que se relacionen con aquellas. 

Los interesados en ocupar áreas, construir y operar tenn.inales. marinas e 

instalaciones o prestar servicios portuarios dentro de las áreas concesionadas a una API 

tienen la necesidad de celebrar los llamados contratos de cesión parcial de derechos. 

Dicho requisito se establece en el Articulo 20, pero es el Artículo 51 el que impone los 

requisitos que deben reunir esta clase de contratos: fijar los compromisos e instrumentos 

necesarios para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el titulo de 

concesión del achn.inistrador portuario: mención o transcripción de las obligaciones 

consignadas en el título de concesión que se relacionen con el objeto de los respectivos 

contratos; sujetarse al programa maestro de desarrollo portuario; fijar el plazo de los 
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contratos por un tiempo no mayor a la vigencia de la concesión: y registrarse ante la SCT 

en un plazo máximo de 5 días. 

El registi·o e.le los conti•atos de cesión parcial de derechos se puede revoca.r en caso de 

que exista un incumplimiento que constituya alguna de las causas de revocación 

señaladas para las concesiones o permisos en el Articulo 33. 

Como ya se ha mencionado el Articulo 56 señala que los operadores de terminales. 

marinas e instalaciones y prestadores de .servicios portuarios. al firmar un contrato con 

un achninistrador portuario. responderán ante éste y el Gobierno Federal. de las 

obligaciones del mismo y de las relacionadas con el título de concesión. 

También se establece en el Articulo 57. la obligación de constituir un Comité de 

Operación en aquellos puertos que cuenten con API. el cual estará integrado por el 

administrador portuario, el capitán de puerto y las den1ás autoridades correspondientes, 

así como por representantes de los usuarios. de los prestadores de servicio y de los demás 

operadores del puerto y los trabajadores que son el grupo social. 

La función de este Comité es emitir recomendaciones relacionadas con el 

funcionamiento, operación y horario del puerto: el programa maestro de desarrollo 

portuario y sus n1ocliíicaciones: la asignación de áreas. tcrn1inales y contratos de servicios 

portuarios que realice el administrador portuario; la asignación de posiciones de atraque: 

los precios y tnrifa~: los conflictos entre la ad.ntinü;¡tración portuaria y los usuarios. así 

como prestadores de srrvicios en el puerto: las quejas de los usuarios: y la coordinación 

que debe darse en el puerto para su eficiente funcionamiento. 

Es importante señalar que. esta es una de las pri.Ineras leyes que en su Articulo 59 

n1enciona de 1nanera expresa la obligación de los agentes econón1icos involucrados a 

sujetarse a las disposiciones aplicables en n1ateria de competencia económica. 
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3 .. 9 .. Precios;!\-º ta.rif'as. 

Las tarifas son un elemento esencial para el funcionamiento económico y financiero del 

Sistema Portuario Nacional. Su función es redistribuir la corriente de beneficios que se 

gPneran por la utilización de la infraestructura. instalaciones. equipo y servicios de un 

puerto. 

La conveniencia o inconveniencia de establecer una tarifa debe ser estudiada 

seriamente por la autoridad correspondiente con todo la herramienta que la economía 

moderna proporciona. pero sin perder de vista consideraciones sociales. 

Para fijar una tariía Y' el monto de la misma, es necesario comprender las condiciones 

del mercado que se busca regular. Para la fijación de los precios de los servicios públicos. 

el Estado se ve obligado a intervenir en su regulación. para no provocar un aumento 

exagerado de los precios en beneficio exclusivo de los oferentes y en perjuicio de la 

economía general. 

La falta de control de la oferta provocaría grandes perjuicios nacionales: con el 

aumento injustificado y discriminado de los precios, provocando una ineficiencia del 

mercado, como lo sucedido antes de la requisa del Puerto de Veracruz: gran parte de los 

bienes entraban vía terrestre por la frontera vía Houston, o incluso se desvió la carga 

hacia TaIDpico y Altainira: y lesionaría otros aspectos, tales como la seguridad en el 

transporte y la obligación de prestar el servicio. Así la tarifa es sinónimo de precio. y en 

este caso, se representa por la cantidad de dinero que en un mon1ento se paga por la 

prestación de un servicio que debe ser fijada por el Estado. 

Gabino Fraga no adnlite que las cuotas sean establee.idas en forma arbitraria y 

discrecional guiándose únicamente por el propósito de hacer más barato el uso del 
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servicio. sino que tantbién tiene que considerarse controlado o limitado por la necesidad 

de mantener el equilibrio financiero de la concesión y consecuentemente. por la necesidad 

de que el servicio subsista, y de que subsista en las mejores condiciones para beneficio del 

público. 

Las tarifas se encuentran reguladas en los Articulas 60. 61 y 62 de la Ley de Puertos. 

La SCT tiene la facultad de establecer en los títulos de concesión y en los pennisos las 

bases de regulación tarifaria y de p1·ecios para el uso de determinados bienes en puertos. 

terniinales y marinas y para la prestación de servicios cuando no existan condiciones de 

competencia razonable. Y se establece que esta i·egulación sólo se mantendrá mientras 

subsistan las condiciones que la motivaron. Probablemente la SCT considere que dichas 

condiciones subsistan indefinidamente. por Jo menos en cuanto a los principales servicios 

portuarios. 

En el Articulo 60 se señala que los adrtiinistradores portuarios podrán determinar las 

bases tari.f'arias y de precios a que se sujetarán los operadores de terminales. marinas e 

instalaciones portuarias y los prestadores de servicios con quienes tengan celebrados 

contratos, pero esto no significa que tienen libertad de imponer las tarifas que deseen ya 

que se c.specifica ..... de conformidad con lo que la SCT establezca en sus titulas de 

concesión ... ".' 1
-: 

En cit~1·ta fbr1na se les da alguna spguritfad econó1nica tanto al concesionario o 

pcrmisionario, como a los usuarios. al establt>cerse en el Articulo 61 que en la regulación 

se podrán establecer tarifns y prPcios rnáxitnos por el uso de bienes o prestación de 

.sen.-icios específicos o conjunto de éstos. así con10 rnecanisn1os de ajuste y periodos de 

vigencia. La seguridad radica en que-> al formularse mecanismos de ajuste y periodos de 

vigencia. tanto el concesionario con10 eJ usuario pueden realizar una proyección de sus 

finanzas. 
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Por otro lado. el Artícu]o 62 señala que cuando los sujetos a regulación de precios o 

tarif'aria consideren que no se cumplen las condiciones señaladas. podrán sohcitar de la 

Comisión Federal de Competencia un dictamen sobre el particular. con lo cual se le da 

fuerza a las resoluciones de dicha Comisión. y aunque por el momento sólo tienen el 

carácter de recomendaciones este Artículo es bastante determinante aJ señalar que "Si 

dicha Coulisión dicta111irta que las condiciones de co111petencü1 hacen ir11procede11te la 

regulación en tod-0 o en parte, se deberd supriniir o m.odificar en el sentido 

corrrespondien.tc ... "."K 

3.10. Verificación. Infracciones y Sanciones. 

Para el cumplimiento de Ja Ley son necesarios dos elementos; 

lº La autoridad supervice el cu01pl.i.miento de Ja misma; 

2º Las sanciones correspondientes, en caso de que dicho cumplimiento no se haya 

llevado a cabo o por lo menos no bajo Jos lineamientos que la Ley establece. 

En el Capítulo VIII titulado .. Verificación" se le da Cacultad a la SCT para verificar 

el cumplimiento de la obligaciones señaladas por Ja Ley. Este Capítulo contienen dos 

ArticuJos. 63 y 64. En ellos se establece la obligación que tienen los concesionarios y 

perrnisionarios de presentar los inf'ormes con los datos técnicos. financieros y estadísticos 

relativos al cumplimiento de las obligaciones. además de la íacultad que tiene Ja SCT de 

verificar en cualquier tiempo eJ cumpli.m.iento de las obligaciones que señala la Ley, sus 

Reglanien tos, los permisos concesiones y las normas oficiales z:nexicanas 

correspondientes. Se establece que dicha verificación se realizará en los términos que la 

68 ~- Artículo 62. p. 45. 
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propia Ley establece o. en lo no pre,;.sto. de acuerdo con lo establecido en la Ley Federal 

sobre .l\Iet1·ologíél y Norn1aljzación. 

Sin embnrg-o. para que la '\'erificación tenga sentido es necesario establecer las 

infracciones y .sanciones parn que exista la posibilidad de castigar al sujeto infractor. 

Para cumplir la Ley en la ntayoria dp los casos E>S necpsario establecE>r una serie dc

castigos por lrasgrP<tirla. y por ello se incluyó pi Capitulo IX. 

Los c-a~tigo!-' tíe>nPn que ser lo suficienterlll"'nlc> fuprfl•S y C'IPvados canto para que los 

agentes se ch~n cuenta de la inconveniencia de incu1upljr; nden1á~ es importante que 

to1nen conciencia de la alta 1-n·obabilidad de que la autoridad ~C" rlé cuenta de su 

i11cun1pli1niento. Por otro lado, los n1ecanisn1os de corrupción debe ser un punto muy 

cuidado y vigilado, para prevenir el hacer rnás fácil pagar un soborno que el 

incumph1niento de la Ley. y así evitnr que estos n1ecanismos resultPn contradictorios. 
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CAPITULO IV 
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CAPITULO IV 

LA LEY PORTUARIA EN MEXICO Y SU 
RELACION CON LA CONVENCION Y 

ESTATUTO INTERNACIONAL DE LOS 
PUERTOS MARITIMOS 

llu.v prrt·i.•;io1u•s q1.u• por su>: rrnu//u,/os 

clcut lo im¡1rP11ió11 f/f.• holwr .o:i</o 

di,1;1•1lndnii 11or ,,,¡ 1•11.rmi¡;tu, 

MAIHX> ANTONIO MUltHAY-LA .. r..;So 

Si bien ya se ha estudiado de forn-ia general la estructura y significado 

de la Ley de Puertos, así corno las consideraciones previas a los puertos. y en 

particular al Sistema Portuario Mexicano, sería importante, entonces entrar 

ya, al estudio medular de esta tesis: el análisis comparativo de la Ley de 

Puertos con la Convención y Estatuto Internacional de los Puertos Marítimos. 
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La Convención y Estatuto Internacional de los Puertos !Vlarítintos es el 

documento más amplio a nivel internacional que se aboca a las cuestiones 

portuarias. además México es parte integrante de esta Convención. Así. se ha 

considerado to1.nar como referencia dicha Convención para hacer el análisis del 

Capitulo 11. de la Ley de Puertos. 

!\lucho se ha hablado que mediante esta nueva legislación se cancela al 

Estado toda capacidad de control y supervisión sobre las e1.npresas que reciben 

y recibirán las concesiones. es decir. cede1nos soberanía a quif'nes in,;ertnn en 

las empresas administradoras de los puertos con que cuenta la Nación. 

fronteras de !\.léxico que son la puerta de acceso al país desde el mar. 

Consideramos que la Ley de Puertos está llenas de errores. aquí se 

especificará de fornta rná.s detallada porqué consideramos que esos Artículos 

específicos o párrafos son contradictorios o contraproducentes. El"\ importante 

considerar que la aprobación de esta Ley se hizo en siete días. de tal manera 

que revisar los 6 ntil quinientos ordena1.nientos, no se pudo hacF.>r. n.t siendo un 

"super hombre ... además se trabajó durante comidas. lo cunl fup duramente 

criticado como un "parla11ientaris1no gastro11ó111ico ... así. esta Ley fue aprobada 

al vapor y sin caneen.so en lo fundamental. 

4.1. México en el contexto de la legislación marítima internacional. 

Cuenta la historia que lo!O. primeros pueblos marítimos se establecieron 

en la Cuenca del l\.Iediterráneo. En esta región. figuraron un grupo de pueblos 

conocidos co1no los egeo-cretenses y los fenicios. que se destacaron por efectuar 
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un comercio marítimo muy importante y a quienes la cultura occidental debe 

tnucho.1 

El centro de la cultura cretense se localizó en una isla situada al sur del 

mar Egeo. llamada Creta. Knossos. Faistos y Hagia Triada fueron las 

principales ciudades de los cretenses edificadas en la costa o en las laderas de 

la colina.:l 

Por su posición geográfica de eje en el Mediterráneo Oriental. ofreció 

condiciones ideales para desarrollar una civilización marítima, y además las 

numerosas islas permitieron a los navegantes cretenses aventurarse sin ten1or 

al mar abierto y llegar a las costas de Grecia. al sur de Italia. a la isla de Sicilia 

y a la costa norte de Africa para buscar los recursos naturales que no se 

producían en la isla. De esta manera lograron formar una poderosa flota con la 

que ejercieron un notable dominio del !\lar !Vlediterrñneo. 

Los cretenses son el primer gran pueblo marinero en la Historia. Su 

poderlo se manifiesta 2 000 años a. C .. pero su época de esplendor es entre 

1700 y 1400 a. C. 3 En el comercio se significan por ser la primera gran potencia 

marítima que registra la Historia. movida por intereses mercantiles. 1 

Fenicia estuvo situada en la costa del l\lediterráneo Oriental: ocupó una 

estrecha faja costera de 200 kilómetros de largo por 50 de ancho entre el mar y 

las montañas del Líbano. y a pe::Jar de su espacio reducido fue rico en madera y 

bosques de cedro. El poco espacio cultivnble, la carencia de metale~. la 

Tumer, Ralph. Las grandes culturas de la humanidad. Tomo I, México, FCE, 1985. pp. 216-234. 

: Rodrfguez Palacio. Matio A. MéX:iCQ en la Historia México, Trillas. 1985. p. 37. 

Rojas Méndez, Jorge. tl!filQ.QA. México. Esfinge, 1984. p. 53 . 
• l<tl!l!L 
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estrechez de su territorio. la abundancia de buenas IDaderas. sus reducidas 

tierras fértiles y la cercanía al n1ar, obligaron a sus habitantes a buscar otros 

medios de subsistencia; por eso se dedicaron a la pesca y n1ás tarde a la 

naYegación y al comercio. Estas características hicieron que los fenicios fueran 

cornerciantes por excelencia. actividad que desarrollaron lanzándose a la 

navegación. para la que construyeron ágiles en1barcaciones. 

Los grandes viajes de los fenicios los situaron entre los grandes 

explotadores de ln tierra. 'Visitaron. exploraron y aprovecharon pa1·n su 

comercio 

• Cádiz (Gades). Sevilla. A.lmeria y (l\tlálaga). 

• Las islas Baleares. Córcega. Cerdeña. Palermo (Panermo). Sicilia y 

Malta (l\.lelita). 

• Chipre. Creta. El l\tlar Egeo y el ="lar Negro (Ponto Euxino). 

• Cartngo (en la costa Africana). 

• Egipto. 

• Las Islas Casitérides (Inglaterra). 

• Se cree que circunnavegaron Africa. 

Fueron grandes constructores de naves mariti.Inas con las cuales se 

desplazaron por el Mar Rojo. el Báltico, el Mediterráneo, el Atlántico. etcétera . 

. 
Tumer, Ralph. ~p. 217. 
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Ade1nás de marinos se dedicaron a comerciar con todas las ciudades cercanas a 

las costas." 

La gran aportación de Jos fenicios a la civilización universal. además de 

la difusión que hicieron por todo el 1\lediterráneo de diversos elementos 

culturales. fue el perfeccionamiento de un alfabeto con escritura fonética, por 

ese gran espíritu práctico. 

Tal aporte se debe a e~ms comerciantes de la costa de Siria, "ittdiferelltes 

a las bellezas literarias de los antiguos sisten1as de escritura. interesados en 

redactar rápidaruente sus contratos". que fueron Jos más adelantados del 

mundo antiguo en la práctica d~l comercio y en las técnicas de navegación. 

De tal formn, que aquellas naves que en épocas antiguas comenzaban la 

actividad en el mar llevando mercancías a tierras lejanas. fueron el comienzo 

de una actividad que actualmente se ha constituido corno un eje indispensable 

para el desarrollo económico de las naciones. 

Según estimaciones de la Organización de las Naciones Unidas, el 90 por 

ciento del comercio mundial se realiza por vía marítima, a pesar de lo cual en 

l\léxico, este sector no .se ha desarrollado. 

El permanente desarrollo en la tecnolOb"Ía, el .surgimiento de nuevas 

t?mbarcaciones y, en general. el constante aumento del transporte internacional 

marítimo favorecido por el comercio exterior cada vez más interdependiente 

entre los países. "plantearon la necesidad de estructurar reglas que nonnasen el 

comportamiento de esta actividad a nil'e/ u1undial, tratando de eli11ii11ar la 

. 
Manual de Historia Unlyersal. Tomo 11. Edad Antigua, Madrid, Espasa-Calpe. 1979. P- 77-80. 

7 
Tumer, Ralph. ~p. 237. 
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anarquía en que se desenuo/l·ia y que afectaba los intereses de las personas 

i1u·ol11cradas e11 la aventura del marH." 

Los esfuerzos por establecer criterios unificados y acuerdos sobre esta 

materia. dieron a la luz los principios generales que hoy en día codifican la 

utilización de la vía maritllna como medio de transporte. el n1ar como riqueza 

natural de la humanidad y el derecho de la na"·egación. como las aportaciones 

más significath.·as que fundan el Derecho l\farítimo. 

Nuestros puert.os desarrollan actividades de un apreciable carácter 

internacional. El tráfico marítimo cuenta con una impot"taote participación de 

buques extranjeros que sirven al comercio exterior mexicano. de tal n1anera 

que "es una exigencia d.e cualqrúer E::;tad.o procto-ar u11 medio u11ifor111P de trato 

a tales em.barcaciones :>'garantizar una equidad entre éstas." las 11acio11a/es".
11 

"Los convenios internacionales en este sentido. cumplen con el propósito 

de normalizar de for111a conciliada los procedirnientos a los que se deben sujetar 

las actividades que se desarrollan en toda ternzinal i11ter11acional y su correcta 

aplicación define un nivel d.e efi.cacia, profesio11a/ismo y seguridad a nivel 

inter11a.cio11al ".•u 

Los tratados se rigen. en lo que refiere a su celebración, validez y 

t.erminación, por el derecho internacional, pero es el derecho interno el que 

señala el órgano del Estado que tiene competencia para celebrarlos. 

Iguabnente, es el derecho interno el que señala. para efectos dentro del 

México y la Reglamentación Maritima y Portuaria lnlemacional. México. SCT, 1982. Tomo l. p. 

~· 
Convenios lnlemacionales aplicables a los puertos mexicanos. Suplemento del Bolentin Sistema 

rc,ortuario Nacional. Dirección General de Puertos. SCT, México. Septiembre de 1988. p. l. 

ldem. 
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t~rrit"rio del Estado, los requisitos que deben cumplirse para el 

perfeccionamiento de los tratados ~t la eficacia que éstos tienen. 11 

El derecho internacional aplicable a los tratados es la Convención de 

Viena sobre el Derecho de los Tratados. de 1969, y el derecho consuetudinario. 

En México. las disposiciones aplicables a los tratados se encuentran en 

la Constitución Política, la Ley Orgtinica de la Administración Pública y el 

Reglamento lntPrior de la Secretaria de Relaciones Exteriores. i:.! 

A.sí. la aplicación de los convenios internacionales está. gai.·antizada por 

nuestra Constitución Política. al asignal'le junto a las leyes emanadas del 

Congreso de la Unión. el carácter de Ley Suprema de la Nación. 

Tres son los Articulo de la Constitución atinentes a loR tratados:'·' el 89, 

fracción X. que otorga al presidente de la República la facultad de celebrarlos; 

el 76, fracción l. que concede a la Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión ln facultad de aprobarlos. y el 133 que establece que los tratados son Ley 

Supremn de toda la Unión si están de acuerdo con la propia Constitución. 

A..,i11üs1no. deb<" reco1·darse qup la Constitución Política impone 

limitaciones en lo que !"OC refiere al cont.c>nido de los tratados que 1\Iéxico 

pretenda firn1ar: por una. el i\.rtículo 1:3 no autoriza la celebración de tratados 

para la extradición de reo8 políticos ni delincuentes del orden del orden común 

que hayan tenirlo Pn el país donde con1c>tieron el delito la condición <le esclavos 

ni tampoco tratado~ en virtud de los que se alteren las garantías y derechos 

Palacios Treviño, Jorge. Tratados· legislación y práctica en México. México, Secretaria de 
~elaciones Elderiores. Archivo Histónco D1plom.át1co Mexicano. 1986. p. 20. 

13.lQ.§!!l. 
~.25. 
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establecidos por la pro¡>ia Constitución para el hombre y el ciudadano y. por la 

otra. el Artículo 133 exige que todos los tratados que México firme estén de 

acuerdo a la propia Constitución. 

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. en su Articulo 

2. 11árrafo l, inciso b) 1
"' dice que. según el caso. se entiende por ratificación, 

aceptación. aprobación y atlhe~ión. el acto internacional asi denorn.inado por el 

cual un Estado hace constar en el ámbito internacional su consentimiento en 

obligarse por un t rnt-ado. 

En su Articulo 26. i:-. dispone que .. Todo tratado en L•igor obliga a las 

partes_ ..... debe ser cumplido por ellas de buena fe". Como puede verse. el Articulo 

se refiere no sólo al principio de que las partes deben cumplir las obligaciones 

contraídas en virtud de un tratado sino también incluye el principio de la 

buena fe no obstante que el primero incluye al segundo puesto que no puede 

cumplirse de verdad con un tratado si no hay buena fe; sin embargo. se incluyó 

para evitar cualquier duda al respecto. 

El principio Pacta sunt seruanda es universalmente aceptado ya que 

responde a una necesidad jurídica sin el cual no podrían establecerse 

relaciones internacionales ordenadas. 

En el Articulo 27 1'~ se menciona que una parte no podrá invocar las 

disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento de 

un tratado. 

,. 
,~ .. Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados".~· p. 149. 
10~.p.155. 

= 
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Sin embargo. los tratados, aun antes de entrar en ·vigor. producen ciertos 

efectos jurídicos: por unn parte. los Estados. en deternrinadas circunstancias. 

tienen obligación de no frustrar el objeto y el fin de un tratado y, por la otra. 

determinadas disposiciones de las cláusulas finales tan1bién comienzan a 

aplicarse antes de la entrada en vigor; así lo dispone el párrafo 4- del Artículo 

24 de la Convención de Viena. 

Cabe mencionar que la nulidacl, terminación o denuncia de un tratado, 

no menoscabarán en nada el deber de un Estado de cuDtplir toda obligación 

enunciada en el tratado a la que esté sometido en virtud del derecho 

internacional independientemente de ese tratado. 17 

De lo expuesto, en este sentido, no debe olvidarse que un Estado no 

puede emitir leyes contrarias al contenido d~ los Convenios. 

La aplicación de norn1as internacionales cumple con el doble propósito 

de dar vigencia a un precepto constitucional y al Inisn10 tiem1>0 de ofrecer una 

garantía por parte del Gobierno de MPxico, al conjunto de embarcaciones que 

arriban a nuestros puertos. 

Se debr propiciar el n1ayur acercamiento de autoridadeM. prestadores de 

servicios. trabajadores y usuarios. a las nor1nas internacionales que deben 

cumplirse en nuestro siste1na portuario, debido a los compromisos 

internacionales que nuestro país ha adopt_ado en el seno de diversos 

organismos internacionales, además porque el divulgar los principios básicos 

de trato internacional que deben de observarse en las terminales marítimas de 

tráfico de altura. apoya la elevación del nivel internacional de nuestros puertos 

y sus servicios. 

17 
!J;;lli!§.m. p. 159. 
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!\.léxico debe aplicar los t1·atados internacionales que obligan a las 

autoridades y usuarios en el contexto del ámbito portuario para hacer valer los 

preceptos internacionales que rigen la actividad portuaria a nivel 

internacional. con el objetivo de que las terminales marítimas mexicanas 

participen en igualdad de circunstancias a las de otras partes del mundo y 

garanticen la continuidad de los tratos internacionales comunes. 

Es notorio el interés de la comunidad marítima mundial por establecer 

cuerpos normativos que limiten y regulen diversos aspectos de la actividad 

marítimo·portuaria. Dentro de este marco, los convenios internacionales han 

figurado como instrumentos más acordes a sus necesidades. El aumento de la 

internacionalización del transporte n1arítimo. en el sentido de una creciente 

participación de los paises costeros o inclusos mediterráneos. confirman por sí 

misma. la importancia que han ido adquiriendo estos acuerdos en el ámbito 

universal. 

Nuestro país, por su incuestionable carácter marítimo. no ha sido ajeno a 

este proceso histórico y ha participado en la adopción de convenios 

internacionales, tanto multilaterales como bilaterales: pero algunos van en 

contra de la práctica y legislación internas y no han contribuido a fortalecer su 

estructura marítimo-portuaria. 

La oportuna aplicación de los convenios internacionales respecto de los 

cuales un Estado ha accedido voluntariamente a obligarse, sólo puede ser 

llevada a cabo con el trabajo de sus nacionales, aceptando los beneficios ha 

adquirir y las exigencias ha satisfacer. Se debe resaltar que el prestigio de una 

nación se finca en el efectivo cumplimiento de sus compromisos internacionales 

en todos los sentidos, el rango de ley que adquiere un acuerdo suscrito y 

ratificado por México debe fundamentar en nuestra nación la adquisición de 
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una conciencia necesaria para reflejar adecuadamente nl exterior una imagen 

responsable de sus compromisos y acorde a sus principios constitucionales. 

En este sentido no debe oh.-idttrsc que un Estado no puede L~mitir leyes 

contrarios al contenido de los Convenios. 

4.2. Convención y Estatuto del Régimen Internacional de los Puertos 

Marítimos en su apartado de 'ºEstatutos". 

Ln Convención fue producida en el seno de la Liga de Naciones. la cual, 

al desaparecer para dar paso a la actual Organización de las Naciones Unidas. 

dispuso que en la calidad de Organización internacional universal que tenía. la 

serie de convenios y resoluciones que había logrado durante su gestión. debían 

ser trasladados a Ja nueva Organización que Ja sustituía, quedando de esta 

manera la ONU como depositaria de una gran cantidad de convenios en todos 

los ámbitos. 

De esta forn1a, se reconoce pues que el "Estatuto del Régitnen 

Internacional de los Puertos lllarítimos ", es el resultado de las negociaciones 

que produjera la Segunda ConfPrencia General de Comunicaciones y Tránsito. 

la cual tuvo lugar en la ciudad de Ginebra. Suiza. el 15 de noviembre de 1923, 

habiendo sido convocada por la Liga de Naciones. 

El carácter evidenten1entE> internacional de] transporte madtin10 

permitía observar la importancia de acuerdo de los países que participaban de 

éste. ya como navieros. ya corno usuarios, pues Jos efectos tlel entorpecimiento 

de ese transporte se reflejaban en su propio coniercio. Dado que existía la 

iniciativa de la Liga de Naciones por establecer una Conferencia permanente 
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sobre las Comunicaciones y el Tránsit..o Internacionales, la obviedad de la 

importancia del transporte maritinlo como vehículo de intercambio bacía un 

régimen internacional de puertos. materia obligada de cualquier esfuerzo 

significativo. 

Por tal motivo. una vez formalizado un Estatuto que establecía los 

aspectos principales del trato de los buques de un país en los puertos de otros. 

la Asamblea General de la Liga de las Naciones decidió adoptar mediante una 

Convención, los principios que se definieran en ese instrumento, haciéndose 

por lo tanto depositaria del Convenio. 

La Convención y Estatuto del Régimen Internacional de los Puertos 

Maritiln.os, fue aceptada el 9 de diciembre de 1923 en la Asamblea General del 

citado organismo internacional, en la ciudad de Ginebra, Suiza, con vigor 

internacional del 26 de junio de 1926. 

La estructura de este instrumento internacional está constituida de la 

siguiente manera: 

La Convención: Cuenta con 10 Artículos en los que se establecen 

aspectos jurídicos y los procedimientos habituales de 

ratificación, firmas, denuncias y depósitos. 

El Estatuto: 

Un Anexo: 

Está formado por 24 Artículos que agrupan las normas 

a las que se someten los Estados Contratantes, para 

establecer la igualdad de trato a los buques en los 

puertos mariti..m.os de altura, así com.o las normas 

destinadas a facilitar la estadía y tránsito de buques. 

Referido al Régimen Internacional de Ferrocarriles: y 
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Un Protocolo: En donde se añaden algunas especificaciones al Convenio. 

Los cuatro elementos se consideran como parte integrante de la 

Convención y Estatuto del Regimen Internacional de los Puertos t-.larítimo~. 

La pref4ente Convención. fue aceptrtdn por nuestro país, mediante el 

depósito del instrumento de adhesión ante la Organización el 5 de marzo de 

1934. Aparece publicatla en el Diario Oficial de la Federación del 1 í de 

septiembre de 1935. Se encuentra vigente internacionalmente desde el 26 de 

junio de 1926. 

}lasta el ¡u de enero de 1982 forman parte del Convenio los siguientes 

Estados: 

Alemania. República Federal de: Alto Volta: Antigua: Dominica; Austria; 

Australin: Bahamas: Barbados: Bélgica; Bermudas: Costa de !\ilarfil; Curazao; 

Checoslovaquia: Chipre: Dinamarca; Fiji; Francia: Gambia; Grecia; Grenada: 

Hong Kong: Hungría: India: Iraq: Italia; Jamaica; Japón: Kenia: Madagascar: 

Malasia; Malta; !\olarruecos; Mauritania: México: Mónaco: Nigeria; Noruega; 

Nueva Zelanda; Paises Bajos: Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte; República Unida del CamerUn; San Vicente: Santa Lucía: Seychelle8; 

Sierra Leona; Somalia: Suecia. Suiza; Suriname: Tailandia: Tanzania: Tonga; 

Trinidad y Tobago; y Yugoslavia. 

De acuerdo a la Convención. Puertos Maritin1os son: "Todos los puertos 

que sean frecuentados 110rmal111ente por barcos de ult1'a111ar y utiliza.dos para el 

coniercio exterior". 
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Todos los Est.admt contratantes con la presente Convención. se 

comprom.eten a otorgar igualdad de tratamiento a los barcos de otros Estados. 

en los puertos marítimos bajo su soberanía o autoridad. Dicha igualdad se 

aplicará a todo lo que se refiere al buque. su carga. pasajeros y tripulantes. con 

res1>ecto a la utilización del puerto y sus instalaciones. como son: asignación de 

muelles, facilidades para la carga y descarga. acceso. permanencia y salida de 

personas y vehículos. 

El Estatuto no se aplica en manera alguna al tráfico costero. barcos 

pesqueros. ni a los de guerra o que en general ejerzan cualquier clase de 

autoridad pública. 

En lo que se refiere a las cuotas establecidas por los Estados. el Estatuto 

indica que deberán ser publicadas antes de que entren en vigor. por lo t.anto. 

deberá existir un tabulador para el pago por derechos. a la disposición de los 

usuarios y concesionarios en cada puerto. 

Con el propósito de que se aplique el principio de igualdad de 

tratamiento, este Convenio estipula que no hará distinción alguna en 

detrimento de la bandera de los Estados contratantes. 

Cuando se trate de una mercancía con procedencia y destinos iguales. los 

derechos no excederán de los impuestos por otras naciones a menos que existan 

razones especiales de tipo geográfico, económico y/o técnico. 

El Estatuto no se hace obligatorio en los siguientes casos: 

• Cuando el tránsito de pasajeros cuya achnisión esté prohibida. y de 

mercancías que por razones de salud pública o seguridad no puedan 

introducirse al país. 
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Cuando el Estado contratante sostenga otros con,tenios 

internacionales. concertado con posterioridad a éste y que se 

encuentre depositado en la Organización de las Naciones Unidas 

referentes al: Tráfico de mujeres y niños. la exportación e importación 

de drogas peligrosas. amias o el producto de la pesca. o bien en 

cumplimiento de convenciones generales que prevengan cualquier 

acto ilícito de In propiedad inrlust.rial. literaria o artística. relativa a 

marcas falsas. etc. 

4.3. Problemas Generales de la Ley de Puertos. 

El nuevo marco jurídico del sistema económico mexicano se caracteriza 

por el tono de .. i11constitucio11alid.ad" que se le ha conferido a varios sectores, 

como parte de la estructura n1odernizadora y sin regulaciones con la que se 

pretende caracterizar a la economía nacional. 

Un problema que se repite constante1nente en la legislación marítima 

!lacional. ha sido el hecho de "emitir nuevas disposiciones jurídicas que 

derogn11 auteriores, oduciéndose qt,e se t•au a crear uuet·as figuras jurídicas e11 

el ambiente maritinio. lo que 110 es así. sa que la les derogada precisame11te 

corite111plabu esa figura "iu extenso" y la nueva por el contrario no tenia nada 

q1re decir .Y sí algo cuya existencia es difícil de explicar y comprender ... 1" 

Para comenzar, en la Ley de Puertos. hay una dh-isión legislativa que no 

tiene razón de ser; pues si bien se busca mejorar y unificar a la Marina 

Salgado y Salgado, José Eusebio . .. La leglslacfón mar/tima mexicana". Información Jurjdica p. 
13. 
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Mercante y todo el sector maritllno-portuario. no se debió haber separado en 

dos leyes: La Ley de Puertos y la de Navegación al sector. debido a que la 

Marina Mercante incluye no sólo la Flota Mercante, empresas navieras, 

armadoras. autoridades marítimas. trabajadores de tierra y de a bordo. a gen tes 

marítimos. legislación nacional e internacional. organismos internacionales, 

oficiales y privados, sociedades clasificadoras de buques. la carga. 

aseguradoras marítimas. operadores, ent;re otros aspectos. sino también los 

puertos y las autoridades portuarias. De modo general, cabe destacar que si 

dentro de la Marina Mercante cae el aspecto portuario resultaba innesario, 

salvo para los intereses monopólicos del medio corno para la conservación del 

empleo de ciertos funcionarios. separar los multicitados diversos legislativos. 

de tal manera. que debieron contenerse todos estos aspectos en un sólo 

instrumento juridico para evitarse susceptibilidades. 

También, para que la Ley de Puert.os fuera congruente con la apertura 

comercial. debieron ser consultadas todas las organizaciones implicadas en el 

sect.or marítimo mercante y lograr aterrizar el proyecto de Ley en la práctica. 

El descuido de la SCT sigue siendo preocupante. debido a que ni siquiera se 

tomó en cuenta la opinión de navieros. operadores. pilotos, importadores y 

exportadores. y agentes navieros entre et.ros. 

En una entrevista realizada al Director de Planeación y Construcción de 

FONDEPORT (Fondo para el Desarrollo Portuario), Ingeniero Adamastor 

Hiram Díaz Becraft, me comentaba que en la Ley de Puertos existen problemas 

en cuestiones de competencia porque otras Secretarias e Instituciones también 

se encargan de estos aspectos: !a Coordinación General de Puertos. 

SEMARNAP. Secretaria de Marina, Secretaria de Pesca. Por ejemplo, la 

SEMARNAP. cabeza de la Comisión Nacional del Agua. se encarga de la 

delintitación del recinto portuario así como de los diferentes ríos, asunto en el 

230 



que se ha}'·n también involucrado la Coordinación General de Puf:'rto.s y .:\.Iarina 

:\·fercnnre. 

En lo referente a la protección de Jos lio.s, Pstú e~ realizadn por J<l: 

Secretaria de Comunicacione.q y Transportes . .siendo a Ja ComisióJt ~acional 

del Agua a Ja que Je- corresponclerin; Jo niisn10 pn.sa rn el asunto de la descarga 

de la basura. 

En Jo ref'erenre a las rnrifo . .s. también fnltó ma.\·or con1un1c-ación y 

acuerdo con los concesionarios. En grne-raJ .. ..\drunastor I-Jir;:un Díaz consid~ra 

que la Ley de Purrtos tiene diversas c:ontracticcione.s en sí n1isn1a, porqu'-.. f'ue 

una Ley hecha al vapor. rápido. que necesitaba C".Star hsta ritpidanu~nte por 

razones políticas. de tal manera. ni siquiera dundo tien1po de convocar a 

SEDESOL. Secretaria de l\tiarina u otra.s ;:,1utoridades reJacionHdas. 

Fc .. Jiciano García Ramos. delegnrlo estataJ de Puertos .:'Hexicanos en 

Jalisco consideró que aden1á:s SP. debieron conten1plar opinio1H•s rl(.• Jos partidos 

políticos. ciudadanos y otros sectores, deLido a que> los puerlos son pntrin1onio 

nacional y su pri'"·atiznción sociuJ podría provocar <fpscontcntos en el pai:-;. 

En Io:s mon1entos en Jos cuaJes !'OC estaba ¿-tprobando Ja Lc>.)-' df:' Puertos, en 

numerosos diarios nacionnle.s sp n1aniíestaron recJamo~ por parte d.P los 

agentes navieros. por no haber sido consultados parn la elaboración de Ja Ley 

de Puertos y la Ley de Navegnción: indicaban también. que ellos eran los 

principales implicados, los que pugan Ja maniobra, concretan Jos contratos. 

f"oment.an el comercio ina.ritimo, 1·epresentan .a Jo:-4 buques. hacen el comercio en 

'ese sector, pero ni con todo eso las autoridades les dic•ron el derecho de opinar 
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sobre los proyectos de Ley de Puertos y Navegación. donde los agentes están 

impl1.cados. 1
u 

La Ley de Puertos y su Reglanl.ento. asi como la de Nnvegaci6n se 

elaboraron en forma .. autoritaria" porque no fueron consultadas la Asociación 

l\tlexicana de Agentes Navieros. A.C. (AMANAC). ni la Confederación de 

Asociaciones de Agentes Aduanales de la República l\ih•xJ.cana. (CA.AAREl\it).->0 

De esta manera. las nuevas legislaciones podrán en la teoría estar muy 

bien hechas pero no embonarán en la parte operacional. pues los 21 puertos a 

privatizar son nl.uy distintos uno de otro. 

Para no tener problemaH no pidieron su opinión. Indicaron que la nueva 

Ley de Puertos debió haber considerado .. ,nás apertura derrtro de la autoridad 

local. m.enos centralismo y rncis autonomía en las terntin.ales mariti111as".21 

El agente naviero es quién paga la maniobra de carga y descarga de 

contenedores y representa el movirniento más importante en los puertos. La 

carga no viene por d~reto. es el escenario rnás claro de la oferta y la demanda. 

Por ello era indispensable que se tomara en cuenta a los navieros y 

agentes aduanales. tomando en consideración que la Asociación Mexicana de 

Agentes Navieros incluye las empresas más importantes. como 

Transportación Marítima Mexicana, las cuales manejan 80 por ciento del 

comercio exterior marítimo. 

Ca1derón, Lino J. "Incompleta. la reforma propuesta para el sector mar/timo: AMANAC". i¡;J. 
~- México D.F. 12 de }uho de 1993. p. 31. 

Hemández, Jaime. '"De autoritaria calJrícan los navieros la elaboración de la Ley de Puertos ... G.! 
~-México D.F. 25 de octubre de 1993. p. 39. 

l<lfiln. 
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... '. ..... -aiguamente la Secn•taria de Cornunic':acionPs y Transportes les 

en'\'iaba los anteproyectos de creación o modificación de leyes y reglamentos, 

para que navieros y adunnaJP~ pudieran aporta1· ~us obsen.·•u·iones y corrección 

a los mismos. "Antes se concertaba, ahora es autoritario: ahí te va. In Ley, eso es 

autoritario" . .:..: 

Con~ultatlos. más de 50 por ciento de las compañías marítimas, 

contestaron que u.o se les inquirió sobre la citada Ley: al otro 50 por ciento se 

les "i11for111ó" bajo el ultimfitu111 d(• rP.sponder o presentar sus observaciones en 

un plazo no 1nnyor dP -18 horas.;: 1 

.-\...;eg-i.1ra1·011 que t.•n los t1·ahajo.s de elaboración del IH'oyecto legi.slativo 

sólo participaron una S('rie de asesores jurídicos que- nunca han tenido 

experiencia práctica dt> hacf>r negocios de transportación con los usuarios que 

utilizan lus fle1an1ento:-i n través de los navieros.:: 1 

Lamcntablen1ente. hay un total dC"sconocimiento de Ja materia. de tal 

n1anera. quf> incluso ha8ta algunas personalidades del medio, opinan sin saber 

ni siquiera Pl nornbre corrrcto dC' lns Leyes. al llan1arlas Ley ele Puerto!-! y 

Marina l\lerc.ante. !.-tabirndo que Ja Ley de Navegación es la que regula las 

cuestiones rle la !\.Iarina 1\fprcante. 

Por otro lado. el hecho rle que tanto inversionistas nacionales con10 

cxtranj.:-ro~ tC'ngan dert->cho dC' alcanzar cierto rontrol c•n los puertos. abre una 

pequeiia rendija para que el orgullo Jocal se vea lastintado por girones. 

~ldfiln. 
Arel/ano Chávez, Melchor "Marea Alta". El Financiero. México O F 14 de diciembre de 1993. 

~ .. 47. 
Calderón, Uno J. "lncon1pleta. la retorma ... "'. p. 31. 
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En la sesión. en la cual se aprobó la Ley de Puertos se inició con una 

inasistencia de 132 legisladores.2
1"o En ella. el ex-diputado Juan Cárdenas dijo 

incluso que esta Ley podría tener efectos devastadores: "Si los puertos se 

entregan a un plazo de 100 arios a los concesio11arios. et:identemente se 

debilitará la seguridad de nuestro país po,. la situación estratégica de los 

pue1·tos _v por lo i111portcr11cia eco11ó11lica de éstos .. _:...,; 

A su vez. Atalo Sandoval. dijo que la nueva h~gislación compromete al 

país a abrir sus puertas ntarítimas y a dar trato nacional a transnacionales y 

capital extranjero. a diferencia de Canadá y Estadas Vnido:--1, quienes no han 

realizaclo ningún compromiso en el mismo sentido. 

El PRO y el PPS afirmaron que la Ley de Puertos significa el colmo de la 

fiebre privatizadora del Gobierno_ Denunciaron que el Gobierno Mexicano 

busca desentenderse de su obligación como rector de la econonúa que le impone 

el Articulo 25 Constitucional y con ello pone en riesgo la soberanía nacional. De 

esta manera ya no va a flocar el Estado obeso, pero sería importante 

preguntarnos ¿Dónde atacará la ligera nave del liberalismo social? 

En su tiempo. fuentes del extranjero comentaron que el Gobierno 

Mexicano no cuenta con la experiencia necesaria para este tipo de procesos, lo 

que complica el curso normal de la licitación; sin embargo. las .. autoridades no 

cuentan ya con el ti.ernpo politico para aprende.r o tener esquemas idóneos a la 

realidad 111-exicana ... 27 

,. 
215 

El Heraldo de México México, D.F. 23 de junio de 1993. p. 4. 
:l

7 
Uno m¡'lls Uno. México D.F. 23 de junio de 1993. p. 6. 
El Financiero. México D.F. 13 de mayo de 1993. p. 10. 

234 



Así. la salinista Le:-.· de Puertos. fue aprobada al vapor por nue!:"tros .. mal 

pagados" próceres de la patria. porque los diputado~ federales aprueban toe.lo 

envio del Ejecutivo Federal que sirVe de base para otorgar abundantes 

concesiones privatizadoras en tern1inales n1arítimas·1>ortuarias. 

Se observan ta111bién. con11·adiccione~ en declaraciones hecha.:-- por 

algunos funClonarios encargados dP eNte proceso. 

i\seguró en una reunión con en1presarios holandeses. el entonces jefe de 

la unidad de desincorpornción de la SHCP. Jacques Rogozinsky.:.!H que ln 

determinación del Gobierno Mc-xicano es privatizar los principales puertos de 

México. No es una política estatal reservarse esas terminales portuarias. 

señaló el funcionario al reforirse a los puerto~ de :\fnnzanillo. Lázaro Cárdenas. 

Altarnira y ·veracruz. 

Sin en1bargo, una semana antes, Marceln González, coordinadora de 

asesores de esa Unidad había asegurado a ~--1__..E:<;,.Q.p_runi~.ta que el Gobierno 

mantendría una participación mayoritaria de las empresas controladas de esos 

puertos, antes de cederlos a particulares. 

Directivos de empresas privadas que trabajan en los puertos comentaron 

que la descentralización de los puertos mexicanos ern un proceso complejo. ya 

que existía gran cantidad de intereses involucrados: el de na-,tieras. las 

empresas privadas. el Gobierno y los trabajadores. Pero lo mAs importante era 

que el Gobierno Mexicano debería realizar un modelo especifico a sus 

características, ya que cada puerto pre.sentaba diferencias considerables y no 

pociría hablarse de unificación de c:::iquemas. 

Tristan. Georgina. "'No se re.servará el EstadO las principales termina/es portuarias ... ~ 
Economista. México, D.F. 17 de marzo de 1993. p. 31. 
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Poi.· su parte. Gerardo Saavedra Silva. abogado del Bufete Sepúlveda. 

miembro de la finna internacional Baker & l\lcKetlzie. sostuvo que no era 

necesaiio realizar una nueva legislación de puertos. 

El contenido del nuevo proyecto es similar a la legislación vigente. que 

data de 19G3. y con sólo refornl.ar tres Articulas básicos pudiera quedar igual. 

afirmó. Bastaría, dijo. con agregar lo relativo a las adnlinist1·aciones portuarias 

independientes, concesiones a 50 años y la Comisión Consultiva integrada por 

representantes del Gobierno. operadores. prestadores de servicios y usuarios.~' 

Lo interesante es que el esquema es radicalmente opuesto al que 

propuso en su momento. la prestigiada firma consultora estadounidense 

contratada para realizar el prospecto de venta. 

Su propuesta, :K1 producto de una colosal investigación de campo y de su 

propia experiencia de cinco lustros en asesoría de operaciones similares, era 

que ti Gobierno mantuviera el esquema de propiedad de las instalaciones 

portuarias en su conjunto, sin cerrarse a la posibilidad de constrUcción de 

terminales privadas como las que ya tiene Cementos Mexicanos en el Golfo y el 

Pacífico, concesionando, en tal caso. todos los servicios a los particulares. 

"En la superfi,cie se esgrúnía como razón fu1ldamental el propio rechazo 

de los usuarios privadas a la idea de un due11o sustituto del Estado. 

Paradójicamente se consideraba menos riesgoso pelearle que a alguien que a lo 

,. 
30 

El Economj;ta. México D.F. 31 de mayo de 1993. p. 24. 

Barranco Chavarrfa. Alberto. •Empresa•. El Flnancjero. México, D.F. 4 de junio de 1993. p. 16. 
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peor era su propia competeucia. Eu el fondo, la razóu .se sintetiza en dos 

palabras: soberanía_,. seguridad":1
• 

Es importante que aún viva la palabra nacionalisn10. De hecho. si el 

ejemplo a segt1ir es Estados Unidos. éste mantiene sus banderas en todos sus 

puertos por motivos de soberanía y seguridad nacional. Asinús1no las 

autoridades estadounidenses tienen atribuciones de otorgar facilidades 

fiscales. 1nanten1miento y servicio de dragado y mantienen la regulación sobre 

la prestación de servicios portuarios. Sin embargo. se deja en manos del sector 

privado estas acth-idades así como el usufructo de la infraestructura e 

instalaciones portuarias con~lruidas por el Gobierno con el recurso de los 

mexicanos. 

Así. la Ley de Puertos presenta ''puntos nebulosos" que no concuerdan 

con la apertura comercial establecida por el actual régimen por lo que frenarla 

un adecuado flujo de mc-rcancías con el exterior. ademA.s que las concesiones 

portuarias -planeadas para 50 años-, no garantizan un crecimiento mayor al de 

su limitada capacidad. sobre todo en los más antiguos corno Veracruz y 

Tampico. ':'\'es un heclw que las aduanas tienen problc11ias de corrupción ".:l:l 

Un ejemplo de que la legislación portuaria "rio es tau clara. es cónio se 

tiene que pagar la contraprestación a la APJ" en el puerto de Veracruz: .. lo que 

hicimos fue sentarnos a negociar lo mcis conl'eniente para el admirli.strador 

prit,ado j' el operador" porque la empresa requerirá de un fuerte apoyo en sus 

inversionc~ en los dos primeros años. Representantes de Protexa Burlington 

International (PBI) señalaron lo anterior.:n 

" "'lll.!mh 
33 

HemSndez, Jaime. Et Flnaoc1ero. México, D.F. 9 de junio de 1994. p. 20 

Tristén Gina y Heméndez Jaime. El flnancierq. MCx1co. D.F. 9 de junio de 1994. p. 20. 
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Los proyectos de Le~· no fueron producto de una amplia consulta 

sectorial-empresarial y de otras áreas. 

"En el proceso de privatización de Puertos 1'-lexicauos. los encargados de 

tal desirtcorporación estaban tan desorientados que unas sern.anas antes. con 

cargo a la p,-ivatizaciórr .• se orgauizó ""ª P:ccursión, tour fnmiliar a Br,enos 

Aires para enterarse de cónio se hicieron las privatizaciones argentinas":'" 

Y también. para obtener más element.os a fin de discutir la Ley Federal 

de Puei:tos. un mes antes aproximadamente. un grupo de legisladores que 

participaban en las Comisiones de 1\-larina y de Comunicacionesy Transportes 

de la C&mara de Diputados. '\risitaron el Puerto de Manzanillo. Colima. para 

conocer su funcionamiento, sistema de operación y convenios que se tienen en 

la materia con otros países. 

Se comentó que este hecho revestía de una particular importancia pues. 

al ser Manzanillo uno de los cinco puertos que manejan el 80 por ciento de las 

operaciones comerciales del país, resultaba obligada la visita que se realizó. 

No es posible, que legisladores en una visita al Puerto de Manzanillo, 

pretendan conocer el funcionamiento. sistema de operación y convenios de la 

materia con otros países; además de conocer el funcionamiento de los puertos 

mexicanos. con el propósito de integrar en la Ley de Puertos las disposiciones 

necesarias para hacerlos más eficientes. Para conocer la realidad y 

problemática portuaria. si bien es necesario visitar los puertos. -no lo único-. es 

igualmente indispensable vivir en ellos, o al menos escuchar a la gente que en 

~ l.ópez-Doriga, Joaquín. "'En prtvado". El Heraldo de M~xico. México. D.F. 5 de abril de 1993. p. 
1. 
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ellos vive. que en ellos trabaja. conocer sus necesidades. comparar cif'ras reales 

de productividad. de intercambio comercial, de transporte de peso muerto, de 

nivel de competitividad y de beneficios a la economía nacional. entre otros 

aspectos. a fin de discutir e integrar las disposiciones adecuadas en la Ley de 

Puertos. Pero estos legisladores paseantes fueron los que aceptaron esta Ley 

tan equivocada e insatisfactoria a las necesidades portuarias de los mexicanos. 

En este contexto. en el intento de actualización legislativa, por mf"dio de 

la Ley de Puertos y de Navegación debió conjugarse un protagonismo ejecutivo. 

legislativo y empresarial de los expertos de la materia y de los oficiales 

mercantes mexicanos. 

El mecanismo más ¡>ublicitario de las entonces iniciativas de Ley de 

Puertos y de LNCM fue la apertura por encima del 49 por ciento de la 

inversión extranjera en ambas. de las concesiones hasta por 50 años 

prorrogables y ejecución por medio de las APls. pero faltó hacer referencia 

especifica sobre los puertos a concesionar. la rentabilidad que tienen éstos. la 

opinión de los empresarios nacionales y extranjeros al respecto. en que manera 

es buena la medida y cuáles serian los efectos en las empresas ya existentes. 

Para finalizar. tantbién hay íaltas de ortografía en el texto publicado en 

el Diario Oficial de la Federación y uso indiscriminado de mayúsculas: 

Gobierno Federal (Articulo 37} y gobierno federal (Articulo 33, XI) por decir 

sólo un ejemplo. 

Debe haber uniformidad en los criterios de mayúsculas y minúsculas. 

Deben ser constantes en sus usos. 

Seria fundamental que se hiciera una revisión de las iniciativas de 

cualquier Ley previo envio al Congreso, más allá de la tradicional: que en el 

239 



Congreso se preocuparan más por los antecedentes del caso. por indagar. y 

i·evisar con oportunidad los proyectos en ciernes. 

Creemos que no se ha logrado contar con una legislación coherente. 

precisa y actual, para estimular y apoyar el avance de la actividad marítima. y 

dudamos que esta nueva Ley conduzca a la esperada "uniformidad" y 

modernización. No podemos esperar la modernización de la acthtidad n1arítima 

a través de leye~ obsoletas y viciadas entre sí. que no han logrado a t1·aves de 

los años. ni siquiera coordinar inedianamente su elaboración. 

4.4. Disposiciones contradictorias. 

La importancia de tener una Ley bien reglamentada. es que no entre en 

contradicción con Leyes nacionales en primer término; con tratados y convenios 

internacionales en segundo lugar; y con decretos. órdenes actos 

adnúnistrativos, porque si así fuera, podrían prevalecer las disposiciones 

nacionales según conveniencia particular. 

Además puede ser contraproducente una contradicción. porque también 

tiene derecho aquel que aplique la norma internacional, sobre la Ley Nacional 

de Puertos. y por lo tanto puede salir afectado, debido a que se apegará a una 

Ley de segundo orden .. Así, será conveniente, que desde un principio, se llegue 

a un equilibrio entre la legislación nacional portuaria con los tratados y 

convenios internacionales, para evitar problemas secundarios que pudieran 

perjudicar a nacionales en conflictos exteriores o negociaciones de orden 

internacional. 
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El principio de supremacía constitucional se ha establecido en todas la 

Constituciones mexicanas. 

El Artículo 133 de la Constitución establece el principio de la supremacía 

constitucional y la jerarquía de las leyes en el orden jurídico mexicano. 

Textuahnente expresa: 

.. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que enianen de 

ella ..l' todos los tratados que estén de acuerdo con la misma. celebrados y que se 

celebren por el Presidente de la República: con aprobació1i del Senado. serán la 

Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

Co11stitució11, /eses .-.· tratados, a pesar de las disposiciones en. contrario que 

pueda haber en las ConstitucW11es o leyes de los Estados". 1.'\ 

Así, la jerarquía de las leyes nacionales se menciona por la Constitución 

tomando en cuenta el Articulo 133 en combinación con los Artículos 16. 103 y 

124; nos dice Jorge Carpizo y Jorge Madraza en su Derecho Constitucional, y 

nos dan el siguiente orden: 

l. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Leyes Constitucionales <Reglamentarias) y Tratados. 

111. Leyes Federales y Leyes Locales.;'°' 

Debemos considerar que el Articulo 4 de la I.....ey de Puertos establece que 

cuando falten disposiciones expresas en esta Ley o en los tratados 

"' Carpizo. Jorge y Madrazo, Jorge. Derecho Const!lucional. México. UNAM, 1983. pp. 15-16. 
38 ~.p.16. 

241 



internacionales, de tal manera. se acepta el recurrir a Ja consulta de los 

tratados internaciooale8. 

Como ya habíamos señalado. !\-lé~co aceptó Ja Convención mediante eJ 

depósito del instrumento dp ad.he~ión ante Ja Organización de Naciones Unidas 

(ONU).~•':' el 5 de marzo de 193-1. publicada en el Diario Oficial de la Federación 

del 17 de septientbre de 193-1 y acepta por lo tanto, que los principios de dicha 

Convención deben ser obsen.•ados aJ máximo posible. 

Sin embargo. existen disposiciones contradictorias entre Ja Ley de 

Puertos (LP) ~r Ja Convención y Estatuto del Régimen Internacional de los 

Puertos Marítimos. en su apartado de .. Estatuto". 

En primer lugar se señala en el Articulo 12 de la LP que " ... podrá 

negarse la entrada cuando 110 erista reciprocidad con el país de la niatricula de 

la embarcación ..... y en el Artículo 2·· del Estatuto que "todo Estado contratante 

se con1prornete a otorgar a los barC'Os de cada u110 de los otros Estados 

co1i11·a1a11tes. igualdad de trota11iiento con sus propios barcos. o de los de 

cualquier otro Estado, en los puertos 111arítimos situados bajo su soberanta o 

autoridad. en lo que hace a la libertad d.e acceso al puerto. uso del puerto y 

pleno disfrute de los beneficios en lo que hace a la nauegación w,.. operaciones 

cornercia/es ...... 

Además. en el Artículo 6 del EstatutoalJ se establece que el principio de 

igualdad de tratamiento en los puertos marítimos no resulte inefectivo otro tipo 

de previsiones como "' ... no tomarse en consideracWn la bandera. bajo la cual la 

,, 
38 

Antes de 1944 Liga de Naciones. 
"Estatuto' en •convención y Estatuto del Régimen Internacional de los Puertos Maritlmos ... en 

México y la reglamentación. p. 14. 
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carga fue importada o será exportada",'11
' en el Articulo 5 que los Estados 

contratantes "no tomarán en cuenta la bandera del bnrco, y consiguientemente, 

no se hará distinción alguna en detrimento de la bandera de ni1rgu110 de los 

Estados contratantes e11 relación a la bandera del Estado bajo cuya sobera11ia o 

autoridad estd situada en el puerto. ,,; en relación a la band.era de cualquier 

otro Estodo". 

El Articulo 16 del Estatuto estableee que un Estado contratante en caso 

de una eml.'rgencia que afecte su seguridad o los intereses vitales del país 

puede, en casos excepcionales y durante tan corto periodo de tiempo como sea 

posible. dejar de adoptar el principio de igualdad de tratamiento (mencionado 

en el Artículo 3 .del Estatuto). pero nunca por no haber reciprocidad con el país 

de la matricula de ln embarcación. 10 

El Articulo 17 del Estatuto señala y vuelve a insistir que si bien cada 

Estado contratante tomará las medidas precautorias respecto al transporte de 

cargas peligrosas o mercaderías de c.-iráct er simila1• así como las medidas 

generales de policía. entre otras. tales mechdas no deben traducirse en 

discriminación de ninguna clasL" conlrnria a los principios del presente 

Estatuto. 

Por último. el Artículo 18 del Estatuto establece que dicho Estatuto no se 

aplicará a los derechos y obligaciones de los paÜ•es beligerantes y neutrales en 

tiempo de guerra, pero nunca especifica que se quitará el principio de igualdad 

de tratamiento en tiempos de paz. como da a entender el mencionado Artículo 

12 de la Ley de Puertos. 

:,; Artículo 22 del Anexo ·Estatuto Internacional del Régimen de los Ferrocarriles• en "Convención y 
~statuto ... " ~p. 22. 

"Ley de Puertos ... Diario Oficial de la Federación México, D.F. 19 de julio de 1993. Artículo 12. 
p. 37. 
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De aquí, podríamos concluir como lo menciona Cervantes Ahumada 11 que 

ninguna de las medidas podrá ser discriminatoria para los buques de alguna 

bandera. En todo el contenido del Estatuto campea la idea de la igualdad. 

El _.\.rt:iculo 4 del Estatuto establece que todos los derechos y tasas 

impuestos por la utilización de los puertos ntaritimos serán debidamente 

publicados antes de entrar en '\"Ígor. de la misma n1anera que las disposiciones 

y reglamentos del puerto. sin en1bargo. en la Ley de Puertos en el Articulo 

octavo transitorio establece que "e11 tanto se expiden los reglanientos a que se 

refiere el prese11te ordenamie11to, se continuarán aplicando Jos reglamentos. 

norma.s y deniás disposiciones ad1ni11.istrativas ... en lo que 110 se oponga a lo 

dispuesto en esta LP_v". Para la expedición. ele este Reglamento se tardó más de 

dos años, entonces seria bueno preguntarnos, como queremos tener un 

adecuado funcionanliento en nuestros puertos si ni siquiera el Reglamento 

estuvo a tiempo, y n1ucho menos para ser debidamC'nte publicado. 

Asimismo, el Articulo 4 del Estatuto seiiala que ..... la autoridad 

portuaria- tnant-etidrá, para exame11 libre por parte de todos los interesados, una 

tabla de los derechos~,.. tasas en l'igor, así como una copia de sus disposiciones y 

regla1P1entos ", y el Artículo 19 de la JJCy de Puertos que ... "Las capitaní.a.s de 

puerto. autoridades aduana.les, sanitarias, ,,iigratorias o cualquier otra que 

ejerza sus funciones dentro del puerto, se coordinarán en los tértnitws que 

establezca el reglamento que para tal efecto se expide" pero, cabría hacer la 

misma pregunta ¿Cómo se cumplirán dichos objetivos. si la publicación del 

Reglamento ha sido tan lenta? 

Cervantes Ahumada. Raúl. Derecho MarU!mo. México. Editorial Herrero S.A .. 1980. p. 362. 
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El Articulo 45 de la Le3>· de Puertos establece la prestación de sen'i.cios 

portuarios a todos los usuarios solicitantes: mientras el Articulo 12 de la Le'.\· de 

Puertos. menciona el hecho de negar la entrada a embarcaciones con las que no 

exista reciprocidad con el país de la matrícula: por lo tanto . estos -~iculos 

resultan ser contradictorios. 

El Artículo 24 de la Ley de Puertos señala que uno de los criterio8 que se 

incluirán para seleccionar al ganador del concurso público sera •tas 

contruprestaciones ofrecidas por el otorgamit>ntu de la co11cesió11. .. ... )" a su vez 

al Artículo :37 señala que "los administrad-Ores portuarios. así como los de111ás 

concesionarios cubrirán al Gobie,.no Federal. como 1í11ica contraprestación por 

el uso, ap1·ovechamie11to y e.Tplotación de los bienes del dominio público-" ele los 

servicios concesionados, un aprouechanliento cuyas bases .i: periocidad dt! pa_i:o 

se determinarán eu los títulos de concesión respectivos tomando en 

consideración el valor co1nercial de dichos bienes. En el caso de las 

adml'.ttistracioues portuarias integrales. se considerará también la 

potencialidad económica del pr¡,erto o grupo de ellos y terminales y el plazo de la 

concesión. Estos aprovechamierrtos ser·án fijados por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Pliblico a propuesta de la Secretaría.". 

Estos Artículos merecen una atención e~pet.·ial ya que se rPfieren a un 

punto que desdQ una pers11ectiva t>Conómica pueden ser parte de la diferencia 

entre el éxito y el f.i·acaso del progra~a privatizador de los puertos. A este 

respecto una de las primera~ co~as que hay que señalar es que cada uno de los 

Artículos mencionados se refiere a un concepto diferente. es decir mientras que 

el Artículo 24 :-ie refiere n las contraprestaciones que se ofrezcan por ln 111rra 

adjudicación de la conce:-oión. el 37 sr refieren la contraprestación que el sujeto 

que se halla adjudicado la concesión tenchá que pagar por el uso. 
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Los objetivos del Gobierno al privatizar los puertos se han declarado en 

Cavor de mejorar la eficiencia del sistema portuario. sin embargo. siempre 

existe la duda de hasta que punto estit dispuesto a sacrificar ganancias por 

eficiencia, como ha sido el caso en la privatización del sistema bancario y del 

telefónico: este últin10 representa el ejemplo más claro ya que posiblemente 

dividir PI sistema telefónico en varias compañias hubiera ~ido la solución más 

eficiente. más no la más redituable para el Gobierno Federal en términos del 

pago por la adjudicación. En el caso del sistema portuario el Gobierno deberá 

ser cuidadoso pue~to que esta doble contraprestación podría hacer tan cara la 

inversión que haga que pierda interés para la mayoría de los inversionistas y 

provocará las condiciones para formar un monopolio en esta clase de servicios. 

Si bien la Ley de Puertos pretende evit:a..r la formación de monopolios al 

decir. por ejemplo que existirán en el puerto varias ternrinales e instalaciones 

de un mismo tipo que compitan entre sí, o dos o más operadores. para 

aumentar la eficiencia y establt..."Cer precios competitivos. de tal manera que se 

evite el monopolio; en el Articulo 37 se refleja la formación de monopolios 

portuarios. al decir que en el caso de la API, se considerará también la 

potencialidad económica del puerto o grupo de ellos, terminales y el plazo de la 

concesión. 

Por otro lado. según los primeros Artículos de la Ley. los servicios 

portuarios se establecerán por concurso ' 2 y en párrafos post.eriores indica que 

la SCT podrá determinar cuáles servicios se concesionarán a terceros . .,ª 

., 
•
3 

•t.ey de Puertos•_ Q.Q.Jd1.. Artículo 24. p.39. 

~Articulas 27 y 46. pp. 40, 43. 
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Tantbién. en la exposición de motivos se afirma que la intención es 

fom.entar la competencia y tratar de evitar los monopolios. pero la SCT se 

con·vierte en la dicta01inadora de quién puede o no concursar. 

En algunos diarios nacionales" se comentó que los trabajadores 

portuarios del país estaban en contra de la nueva J....e.~~ de Puertos. pues en uno 

de sus Artículos se contempla la llbre contratación de personal pnra las 

maniobras de carga y descarga por parte de quienes obtengan las concesiones 

de las principales terminales rn.aritimas. 

El presidente de la Unión de Estibadores y Alijadores del Puerto de 

~lazatlán. Hernán Barrón E!:itrada precisó que por conducto de la Unión 

Nacional de Organizaciones Portuarias. se envió al Senado de la República una 

serie de consideraciones sobre la nueva Ley de Puertos, concretamente sobre el 

Articulo 6 en el que se determina que los futuros concesionarios podrán 

contratar personal libremente para todo tipo de maniobras en los muelle::J y 

otras instalaciones fiscales. 

En este aspecto, Barrón E. estableció que no se puede pasar por encima 

de los derechos y conquistas laborales que han logrado los trabajadores 

portuarios desde 1925. al considerar que por esa razón prevalece un clima de 

irritación e inconformidad entre los estribadores y alijadores de todos los 

puertos del país. 

Explicó que al aprobarse en sus términos actuales el Artículo 6, los 

trabajadores sindicalizados ya no pueden trabajar en las maniobras de carga o 

descarga en los muelles concesionados a empresas part.iculares. 

•En desacuerdo con la nueva Ley de Puertos estribadores de Mazatlán•. El Sol de Méxlgp. 
México, D.F. 8 de julio de 1993. p. 8 
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SE- consideró quP con este ordenamiento jurídico se pretendió eliminar 

toda clase de obstáculos para que la iniciativa privada se interesara realmente 

en participar en el proceso de p1ivatización de los principales puertos del pais 

ante. en ese entonces, inminente acuerdo definitivo para la ratificación del 

Tratado de Libre Comercio entre !\-léxico, Estados t..:nidos y Canad8.. 

Sin embargo. sP consideró que el golpe e~taba dirigido contra los 

pnncipaJes puertos del país, Nitre ellos A..lta1nira. Tampico, Yeracruz. Lazara 

Cárdena:-; y ;\..lanzanillo. que son los que más interesan al sector privado por su 

rentabilidad debido a los movimientos de carga general que registran 

anualmente. 

Pero esta Ley también atenta contra la soberanía y seguridad nacional y 

porque en forma unilateral pretende ajustar la legislación a lo establecido en el 

Tratado de Libre Comercio. ya que permite. exista una concesión. hasta por 

cien años, con inversión extranjera. pues si bien es del 49 por ciento de acuerdo 

con la Ley de InversioneR Nacionales: de acuerdo con el Articulo 1102 del TLC. 

a la inversión extranjera se le considerará con igualdad de derechos que a la 

nacional. y de acuerdo con el Artículo 9 de la Ley Nacional, a una .sociedad 

mercantil extranjera establecida en 1\.-léxico se le dará personalidad moral.,_.., 

De Avils. Sergio. ..La Ley de Puertos fue aprobada ayer por la Cámara de OiputBdos ... 
NoVedades. México, D.F. 23 de junio de 1993. p. 7. 
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4.4.1. Caso especifico PEME..X-REFJNACION~.;. 

PEl\<l.EX·REFINACION y en su oportunidad Petróleos l\.Iexicanos solicitó 

a la Dirección General de Puertos. la concesión. por vía de regularización. de 

todas las instalaciones marítimo-portuarias petroleras que opera. Estas 

gestiones datan del año dt! mil novecientos noventa y uno y culminaron con 

diversos dictámenes técnicos favorables que emitió Puertos l\.fe:x:icanos. 

PE.MEX-REFINACIÜN. insistió en su petición de obtener los títulos de 

concesión. poniendo especial énfasis en la calidad del peticionario y de los fines 

que se cumplen con la operación de dichas instalaciones, para que se otorgaran 

bajo un régimen de excepción. en el entendido de que esto es factible atento a lo 

dispuesto por los Artículos 48 de la Ley de Puertos y 19 ~r 20 de su Reglamento. 

Sin embargo. la petición fue negada. al no tratarse de manera alguna la 

posibilidad de otorgar un régimen de excepción a las concesiones solicitadas, ni 

mucho menos a los argumentos que en su oportunidad se expusieron para que 

así se diera. 

La aseveración dada a PEMEX-REFINACION en el sentido de que "Las 

Administraciones Portuarias Integrales" tienen concesionados la totalidad de 

los recinto~ portuarios. por lo que serian ellas las que cederían parcialmente los 

derechos de su título. es lesiva rlc.> los intereses de Pemex-Refinación, porque 

con ello se le está privando de un derecho adquirido con anterioridad al que le 

pudiese corresponder a las referida,g achninistracioncs. Derecho que no ha sido 

revocado conforme al procc-dimiento establecido por la Ley . 

.. 
Información obtenida en su totalidad en les Instalaciones de PEMEX-Refinación. Veracruz. 
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PE!'wlEX-REFI~ACIO:-.!. y en su oportunidad Petróleos l\.lexicanos. en 

estricta obser.,;ancia R lo pre,-isto en el . .\..rticulo 27 Constitucional. ~u Ley 

Reglamentaria y ln Ley Orgánica que lo~ rige. tuvo la necesidad de construir y 

ope1·ar diversas instalaciones rnar1tunas. para conformar una infraestructura 

capaz de atender oportunamente el abasto de hidrocarburos y sus derivados a 

toda la Repúblicn :.\lexicana. e incluso la demanda int.ernacional de dichos 

producto~. Pnrn e>xplota1· e~tn infrae>,:ot1-ucturn. también se hizo necesario 

desarrollar actividades directnmente relacionadas con estas instalaciones y con 

el conl.erc.io n1al."itin10 con10 lo son el naviero. ng('nte con!'"ignatario, 

adntinistrador portuario. etc., que hasta la fecha se lograron con éxito y dentro 

del marco jurídico respecth.·o. 

Para regularizar las concesiones de sus instalaciones mariti:rnas· 

portuarias, desde mil noveciento~ noventa y uno se han venido realizando 

diversas gestiones ante las autoridades competentes en aquel entonces y ante 

la Dirección General de Puertos: en la actualidad. se puede afirmar 

categóricamente. que en el año de mil novecientos noventa y tres se cumplió 

con el lOO~c. de los requerimientos solicitados por dichas autoridades. e incluso 

se obtuvieron dictá1nenes técnicos favorables por parte de Puertos Mexicanos. 

en los que se recomendó otorgar 1 a concesión en relación a esas instalaciones_ 

Considerando esas circunstancias es obvio que los derechos que a Petróleos 

Mexicanos le asisten, al igual que a sus Organismos Subsidiarios. ent.re ellos 

PEMEX-REFINACION. con respecto a las instalaciones inarititno-portuarias 

que construyó y a la fecha opera. son anteriores a los que le pudiesen 

corresponder a las "Administraciones Portuarias Integrales". en relación a su 

titulo de concesión de los recintos portuarios relativos. 

Pero a PEMEX se le hace una velada petición de renuncia de derechos 

que ya se tienen sobre tales instalaciones. para que éstos nuevam.ent.e sean 

cedidos y se otorguen las concesiones solicitadas. Condición inaceptable y 
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contrai.ia a derecho dada la calidad que por Ley le asiste a Petróleos Mexicanos 

y a sus Organismos Subsidiarios. al igual que a su patnnl.onio. 

El Articulo Primero de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. indica que esta se compone de la centralizada '' paraestatal Petróleos 

Mexicanos y Organismos Subsidiarios. están integrados a dicha 

ad.ministración dentro de la paraestatal. como Organismos Descentralizados. 

Ahora bien, por tener esta calidad. los inmuebles que forman parte de su 

patrimonio. siempre que se destinen a infraestructura. reservas, unidades 

industriales. o estén directamente a efectos a la exploración o explotación, 

transformación. distribución o que se utilicen en las actividades específicas que 

tengan encomendadas conCorme a sus respectivos objetos, son bienes del 

dominio público de la federación. atento a lo dispuesto por los Artículos 2o. 

fracción V y 34 fracción VI de la Ley de Bienes Nacionales. 

Dichos bienes. por disposición de esa misma Ley, que le es supletoria a 

la Ley de Puertos. concretamente en los Artículos 16. 36, 41 y 44. prevén 

algunas de las restricciones a que están sujetos: son inalienables e 

imprescriptibles. y no podrán estar ~ujetos a acción reivindicatoria o de 

posesión definitiva o provisional, ni puede pesar sobre ellos ninguna 

servidumbre pasiva; sólo pueden gravarse con autorización expresa del 

Ejecutivo Federal: no se puedP realizar ningún Acto de disposición, ni conferir 

derechos de uso. sin la previa autorización de la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Ecologia: y deben ser del uso exclusivo de la institución pública que 

los ocupe o los tenga a su Mervicio. Su cambio de destino únicamente se da bajo 

circunstancias especificas y para enajenarlos se requiere autorización previa . 

.Ante estas eventualidades es obvio que Petróleos ~lexicanos y .sus Organismos 

Subsidiarios no pueden efectuar ninguna renuncia de derechos con respecto a 
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:v::-i inmuebles que forman parte de su patrimonio y estén destinados a los 

objetos propios que la Ley les marca. 

Asimismo. es obvio que los derechos que PEl\.IEX-REFINACION tiene en 

relación a las instalaciones marítimas-portuarias que a la fecha opera están 

vigentes. considerando que las gestiones de regularización se iniciaron desde el 

año de n1il novecientos noventa y uno. es decir desde mucho antes a los títulos 

que pudiesen haber otorgado a las "Administraciones Portuarias Integrales''. 

inclu~o a la ";gencia de la propia Ley de Puertos. Por ende, también se deduce 

que al en1itir la última resolución. no se observó el .. -'\.rtículo sexto transitorio de 

dicha Ley. 

Por otro lado. por disposición expresa del Artículo 27 de nuestra 

Constitución. no es posible otorgar concesiones ni contratos tratándose del 

petróleo y de los carburos de hidrógeno. sólidos. líquidos o gaseosos o de 

minerales radiactivos. en los términos que señala ln Ley Reglamentaria. En tal 

caso es de señalarse que los titulas que se pudiesen haber otorgado a las 

º'Adrr..inist'!'aciones Portuarias Integrales". no pueden contener concesión sobre 

los bienes de PEl\.lEX y destina a los objetos que la propia ~y le marca. 

Para la explotación. uso y aprovechamiento de bienes del dominio 

público en los puertos. terminales y marinas. y para la prestación de servicios 

port.uarios sólo se requi~re concesión o permiso de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes . .según el .Artículo 20 de la Ley de la materia. 

En derecho administrativo los actos de autorización en relación a este punto, se 

dividen en concesiones. permisos. licencias y autorizaciones. estableciéndose 

diferencias entre ellos y consecuencias jurídicas distintas. La concesión es un 

acto adm.inistrativo por medio del cual la dependencia de la ad.Jninistración 

pública concedente otorga a las personas morales o fisicas. el derecho de 

explotar un bien propiedad del Estado o para establ~er y explotar un servicio 
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público. Ocupando la doctrina se puede definir que "la concesión es el acto 

ad..m.inistrativo discrecional por medio del cual la auton.dad adm.inistrati,•a 

faculta a un particular: 

l. Para utilizar bienes del Estado. dentro de los limites y condiciones que 

señala la Ley. 

2. Para establecer y explotar un servicio pübhco. también dentro de los 

lirnit.es y condiciones que señala la Ley. 

Conforme al Articulo 21 de la Ley de Puertos. para una "Adm.inistración 

Portuaria Integral'" se requiere una concesión y ésta se otorga a Sociedades 

Mercantiles l\.Iex:icanas, para las demás concesiones. éstas sr otorgan 

sólamente a ciudadanos y a personas morales mexicanas. Por ello. se puede 

concluir que la concesión es el acto achn.inistrativo de la autoridad concedente 

que otorga tanto a los particulares como a las personas jurídicas los derechos 

objeto de la concesión. Esta se encuentra reglamentada por la Ley: la autoridad 

en cada caso concreto tiene que aplicar las disposiciones que la regulan. La 

concesión asi .. constituye un acto adrrlinistrativo discrecional" del Organo de la 

Ad.Jninistración Pública. 

Aun cuando la Achninistración Pública t.Iene la capacidad para otorgar 

concesiones ya sea a los particulares. o a la:,o distintas personas morale.s. 

nuestro sisten1n jurídico establece ciertas limitacione8 a clichn capacidad. Una 

de ellas la señala el Artículo 27 párrafo sexto de nuestra Constitución. al 

indicar en lo conducente que " ... tratándose de P<>trólC'O y de los carburos de 

hidrógeno, sólidos, líquidos o gaseosos o de minerales radiactivos. ~ 

otorgarán concesiones, ni subsistir3.n los que en su caso se hayan otorgado y la 

nación llevará a cabo la explotación de esos productos. en los términos que 
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señala la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en el Ramo del 

Petróleo. en sus Artículos 3o. y 4o. prevé: 

"Articulo 2o. La Industria Petrolera abarca: 

l. La exploración. la explotación. la refinación. el transporte el 

almacenamiento l~trib...!!.dón y las ventas de primera mano de 

petróleo. el gas y los productos que se obtengan de la refinación de 

éstos. 

11. La elaboración. el almacenamiento. el transporte, la distribución y 

las ventas de pritn.era mano del gas artificial. 

111. La elaboración. el almacenamiento, el transporte, la distribución y 

las ventas de primera mano de aquéllos derivados del petróleo que 

sean susceptibles de servir corno materias primas industriales 

básicas". 

"Articulo 4o. La Nación llevará a cabo la exploración y la explotación 

del petróleo ~ás actividades a que se refiere el Artículo 3o por 

conducto de PETROLEOS MEXICANOS institución pública 

descentralizada cuya estructura. funciones y régimen interno 

determinan las leyes, reglamentos y demás disposiciones 

correspondientes, o por cualquier otro organismo que en el futuro 

establezca las leyes". 

De igual forma pero mucho más especifico, tenemos y debemos observar 

lo que prevé el Artículo 4o. Del Reglamento de la Ley Reglamentaria del 

Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo: 
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".Artículo 4o. Para la realización de las actividades consignadas en el 

• .\.rtículo 3o .. PETROLEOS !\.IEXICA...."'-JOS tiene facultades para consti."Uir 

y operar si~tema~. plantas. instalaciones. gasoductos. oleoductos ~· toda 

clase de obras conexas o sin1ilares con sujeción, Pn ~u co~o al 

cumplimiento de los requisitos reglan1entarios correspondientes". 

Tan1bién. en relación a estos preceptos, y para estnbleccar la Legiti1n<tr.ión 

de PEfli.1:EX-REPINAC10K. es de invocai.·se lo pre"-isto en los _..\.rticulo.s 2o. y 3o. 

de ln Ley Orgánica de Petróleos :"\lexic-anos '.\-' Organisn1os Subsicharios: 

"Articulo 2o. Petróleos :\-lexicanos. creado por Decreto del "':' de junio de 

1938, es un Organümt.o Descentralizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios. con do1nicilio en la ciudad <le !\léxico. Distrito 

Federal. que tiene por objeto, conforme a lo dispuesto en esta Le).', 

ejercer la conducción central y la dirección estratégica de todas las 

actividades que abarca la industria petrolera estatal en los térnlinos ele 

la Ley Reglan1cnta1·ia tlel ./\J.·tículo 27 Constitucional en t:>l Hanl.O del 

Petróleo". 

"Artículo 3o. Secrean los siguirntes Or~anisnl.08 de~centralizados de 

carácter técnico. industrial y comercial. con personalidad juridica y 

patrimonios propios. mislllO:-i que tendrán los siguientes objetos: 

l. Pemcx-Exploración y Producción: exploración y explotación del 

petróleo y del gas natural; 

terminales y comercialización. 

transporte; almacenamiento en 

11. Pemex·Refinación: 1>rocesos industriales de la refinación: elaboración 

de productos petrolíferos y de derivados del petróleo que sean 

susceptibles de servir como materias primas industriales básicas; 
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abnacenamiento. transporte. distribución y comercialización de los 

productos y derivados mencionados. 

111.Pemex-Gas y Petroquímica Básica: procesamiento del gas natural. 

liquido del gas natural y el gas artificial: almacenamiento. 

transporte. distribución y comercialización dP estos hidrocarburos. así 

como de- derivado~ que sean ~u~ceptible~ de servir como nl.aterias 

primas industriales básicas: Y 

l'/.Pemex-Pet1·oquimica: procc>8os industriales petroquimicos cuyos 

productos no forman parte de la industria petroquírnica bils1ca. así 

como su alrnacenanl.iento. distribución y co1nercialización. 

Las actividades estratégicas que esta Ley encarga a Pemex-Exploración 

y Producción. Pemex-Rcfinación y Prmex-Gas y Petroquimica básica 

sólo podrán r.JIB_lizarse por estos Organismos. 

Petróleos Mexicanos y los Organismos descritos estarán facultados para 

realizar lns operaciones relacionndas directa o indirectamente con su 

objeto. Dichos Organismos tendrán el carácter de subsidiarios con 

respecto a Petróleos Mexicanos. en los términos de esta Ley". 

De lo expuesto. se purde concluir, qut> las únicas personas morales 

oficiales con capacidad jurídica para operar instalaciones portuarias petroleras. 

son precisamente PETROLEOS 1\-lEXICANOS y sus Organismos subsidiarios. 

toda vez que esta actividad no puede ser objeto de concesión alguna, en 

términos del citado .<\rt:.icuto 27 de nuestra Carta Magna. de ahi que resulte 

injustificado y afecto de nulidad el título que se les otorgó a las 

''Achninistraciones Portuarias Integrales", en lo que toca a las mismas. Al 

contrario, también de lo expuesto se desprende que las "Adnlinistraciones 
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Portuarias Integrales••. no tienen. por disposición constitucional. la capacidad 

juridica para que pueda otorgárseles una concesión. de acuerdo con el Articulo 

2o. De la Ley Reglamentaria anteriormente transcrito. para la e-,cploración o 

explotación del petróleo, su refinación, tJ.•ansporte almacenamiento y 

distribución. Acth"idades éstas que se llevan a cabo precisamente en las 

instalaciones marítimas portuanas de las que PEMEX solicita concesión. para 

dar cumpliniiento a la ült.in1a parte d"l Artículo -lo. c\el Reglamento de la Ley 

Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo. 

Los de1·echos que- da la concesión nacen al realizarse el acto mismo de la 

conce~ión (valga la redundancia): antes no existen. el act.o es constitut1vo y eso 

lo distingue de los permisos. licencias y autorizaciones en que el particular 

tiene derechos previos que han sido son1etidos a lim.itnciones o modalidades por 

razones de seguridad. salubridad y orden público que tienen que cumplir 

ciertos requisitos Q'-tP una ve7. satisfechos permiten realizar cierta actividad 

según el Articulo -10 fracción IY de la Lc>y de Puertos, además de los derechos y 

obligaciones que se establecen para los concesionarios, corresponderá a los 

ad.ininistradores portuarios: construir. operar y explot.ar terminales. n1arinas e 

instalaciones portuarias por si. o a través de terceros mediante contrato de 

r.esión parcial de derechos. 

En relación a las instalaciones petroleras ello seria factible si las 

Administraciones Portuarias lntegralPs. tuvieran derechos pnra construir. 

operar y explotar terminales petroleras: pero esos derechos nunca han nacido o 

existido porque la concesión a esas ad.Jninistraciones debe de considerarse> 

limitada en cuanto a las act h·idades propia::i. dt• la industria petrolera. Si el neto 

de la concesión es constitutivo. la autoridad concedente, no puede otorgar a 

dichas administraciones la concl•sión que la Constitución prohibe. Se puede 

transmitir o ceder lo que uno tiene y las Administraciones PortuariRs 

Integrales no poseen ni tienen ese derecho para una terminal petrolera: podrán 
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tenerlo para otras actividades o para los dif'erentes destinos a que se dediquen 

ott•ns terminales. Por ende e!:' ob\."io que la apreciación ex.¡Juesta hacia PE:\IEX 

y que éste combate en el sentido de que son las "Adininistrnciones Portuarias 

Integrales'" quienes cederán sus derechos es inexacta. 

Así. la situación actual. causa un perjuicio irreparable a PE~lEX

REFlNACIOK. porque dejn dL"' obi,;ervar la calidad del solicitante para otorgar 

la concesión sobre diversas instalaciones mariti1no-portuarias. sin declararla 

con10 caso dQ' excepción qul."' tiene su origPn y fundamento en la propia 

Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos. 

El marco legnl de la Industria Petrolera. queda consagrado en la 

Constitución Política de lo~ Estados Unidos Mexicanos, dentro de los Artículos 

25, 27. párrafos 1º. 6" y 8"'. 28. 73. fracciones X y XXIX. 90, 93, 123 fracción 

Xh...~ incisos a). 8) y 9). y 134. 

Del cont.enido de los anteriores preceptos se debe destacar lo siguiente: 

El Articulo 25 señala: •• ... El .sector público tendrá a su cargo de manera 

exclusiva las áreas estratégicas que se señalan en el .Artículo 28 párrafo cuarto 

de la Constitución. manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el 

control sobre los Organismos que en su caso establezcan ... ". Ahora bien. dentro 

de las áreas estratégicas que señala el Articulo 28 Constitucional. se encuentra 

el petróleo y los demás hidrocarburos. y la petroquíroica básica, actividades que 

le están encomendadas a Petróleos 1\-lexicanos y sus Organos Subsidiarios. 

En ese mismo sentido. el Artículo 27 de nuestra Carta Magna dispone 

textualnl.ente que " ... corresponde a la Nación el dominio directo de todos los 

recursos naturales. el petróleo y los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o 

gaseosos ... Tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos. 
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líquidos o gaseosos. o de minerales radioactivos no se otorgarán concesiones no 

contratos. ni subsistirán los que en su caso se hayan otorgado y la nación 

llevará a cabo la explotación de esos productos. en los términos de la Le~

Reglamenta1-ia respectiva ... ". 

En forma definith•a. la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional 

en el Ranl..o del Petróleo y su Reglamento, refuerzan la naturaleza juridica de la 

Industria Petrolera. y establecen las directrices que la constituyen. Así 

tenemos que con lo previsto por los Artículos 3o. y 4o. de dicha Ley. cuyo texto 

ya fue transcrito en párrafos anteriores, se dejan plenamente establecidos los 

objetos que le interesan a la Industria y la persona moral oficial que será la 

encargada de cumplirlas; adicionalmente también se debe observar el 

contenido de los A.rticulos 2o. y 3o. de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos 

y Organismos Subsidiarios. igualmente transcritos en párrafos anteriores. que 

relacionados con. los de la Ley Reglamentaria determinan la existencia y 

legitimidad de Pemex-Refinación para llevar a cabo las actividades estratCgicas 

en relación al petróleo. 

Dentro de este contexto. no es posible concebir la exclusión de la 

terminales maritimns de Petróleos Mexicanos. como estructura fundamental 

para el transporte y distribución de los hidrocarburos y sus derivados. y ~obre 

todo que tal acth.1.dad se le otorgue a \1na Sociedad Mercantil como lo son lag 

"Ad.niinistraciones Portuarias Integrales". sin observar la restricción 

con~titucional que existe al efecto. A mayor abundamiento, vale la pena 

apuntar que el Artículo 10 de la Ley Reglamentaria del Articulo 27 

Constitucional en el Ramo del Petróleo. establece quE> la Industria Petrolera es 

de utilidad pública. prioritaria sobn... cualquier aprovechamiento de la 

superficie y del subsuelo de los terrenos. De ahí que resulte ilógico y contrario a 

derecho que la Autoridad no conceda a PEMEX-REFINAClON las concesiones 

con apartado de excepción. conforme a lo prcvi~to en los Artículos 48 de la Ley 
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de Puertos y la de su Reglamento, ya que es obvio que en el caso concreto se da 

la utilidad pública priodtaria que los justifica. 

En relación al último de lo.s comentario~ se debe apuntar q\le la Ley de 

Puertos. como excepción especifica para no adoptar el régimen a que se refiere 

la Ley de Puertos. únicam.ente contempla a los puertoR, terminales e 

instalaciones de carácter militar. las cuales se regirán por las di:-;posicione~ 

aplicables en la n1nteria. Sin embargo. sí prevé excepciones genéricas. El 

Articulo 48 de dicha Ley contiene la facultad potestativa de la SCT. para 

modificar los usos de los puertos. terminales. marinas e instalaciones 

portuarias. siempre en vista del interés público. Los Articulas 19 y 20 del 

Reglamento de esta Ley. contiene los requisitos qup se deben cumplir cuanto se 

establezca un caso de excepción y a~imisrno la posibilid<ld de rescatar las 

concesiones cuando existan causas de utilidad pública. 

En el caso de la API de Veracruz. se dan las condiciones para que opere 

la causal de excepción porque l<l utilidad pública salta a la vista. considerando 

todos los argumentos expuestos y porque de no establecerlo así se estaría 

contraviniendo una prohibición expresamente contenida en la Constitución, al 

otorgar concesión sobre instalaciones petroleras. 

Por otro lado. si ya se ha dndo el régimen de excepción, al hacer la 

modificación al recinto portuario de Acapulco (publicado en el Diario Oficia~ 

~~el -1 de julio de 1996. p. 30). l~x.iste entonces, un antecedente para 

hacerlo tan1bién en la API de Veracruz. 

Actualmente, se pide a la SCT el revocar la resolución dada. emitiendo 

una nueva resolución en la que se concedan a PEMEX-REFINACION, las 

concesiones solicitadas bajo el régimen de excepción que la propia Ley prevé. 
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4.5. Fisuras fuera de rel(Ulación. 

Es inlportant(" considerar que "la libertad constituye otro principio 

respetado por todos los Estados Democráticos. Esto q1úere decir que si 

determinada actir·idad 110 está prohibida expresamente en una Ley o 

Reglamento. dicha actil'idad estd permilida dentro de los límites de los demá-s 

principios jurídicos. Asi pues, si 1u11guna Ley o Reglamento restringe las 

co11dicio11es de navegación en un canal de acceso a un puerto, tal 11avegacián 

estará permitida siempre y cuando no se ponga en pe/ig1·0 Jos intereses de otros. 

No e..i:iste i·acío legal si una actividad 1io está específicamente reglamentada. 

Ah.ora bien. el desarrollo de tal actif 1idad debe respetar los grandes principios 

gen.erales del d.erecho". '' pero es iniportante señalar que las funciones no 

definidas pueden causar la falta de organización de la zona portuaria.'" 

La Ley de Puertos presenta varias figuras que no están reguladas. En 

primer lugar. la SCT 111 indicó que la LNCl\.1 a diferencia de la Ley de> Puertos. 

tenia vinculación con tratados internacionales: no obstante que tambión los 

puertos tienen ,~inculación con tratados internacionales. co1no se menciona en 

el anexo I "Fuentes internacionales d.P los puertns"'. 

Con. re:::ipect.o a las obligaciones contraídas por .:\léxico en Pl Estatuto, el 

Articulo 8 menciona que "cada uno de los Estados contrata11lcs se reserva la 

facultad, luego de hacer las notificaciones correspondientes mediante la vía 

., 
AsMctos iurídiCQS de la gestión oortuaria Informe de la Secretaria de Ja UNCTAD. Nueva York. 

~NCTAD. 1993. p. 15 

.,,9 ~.p13 
El Economista. México. D.F. 24 de junio de 1993. p. 32. 
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diplomática. a suspender /o;.; beneficios de igualdad de trataniiento a fat.'O,. d~l 

barco de z111 Estarln ql"' 110 apliq"e Pfectil'aniente, en cualquier puerto rnaritimo 

situado bajo su soberauia o autoridad, las previsiones de este Estatuto a los 

bcircos del 1ne11ciottado Estado contratante. sus carga~ y pasajeros".~• 

Considero que este aspecto faltó rle regular y hubiera sido interesante su 

incursión en el Artículo 13 clt~ la Lt_-.y de Puertos. 

Aquí, también cabria añadir que el Articulo 4 del Estatuto menciona que 

todos los derechos y tasas in1puestos serán debidamente publicados antes de 

entrar en vigor. y la autoridad marítima mantendrá, para examen libre por 

parte de todos los interesados, una tabla de derechos y tasas en vigor. así como 

una copia de sus disposiciones y reglamentos, sin embargo en la Ley de 

Puertos, estos aspectos no están señalados o especificados; así. seria 

conveniente incluir este a!:!-pecto en el Articulo 11 de dicha Ley. 

Entre las causas de revocación, Articulo 33 fracción III, se menciona 

interrumpir la operación o servicios al público total o parcialmente sin causa 

justificada, pero tamhien hubiera sido conveniente incluir en la Ley. o hacerlo 

en el Reglamento correspondiente, una definición más exacta de lo que la 

autoridad entiende por causa injustificada. ya que por ejemplo, hay que ton1ar 

en cuenta que según el .Articulo 4G. el adtninistrador portuario responderá ante 

la SCT por las obligaciones establecidas en el título de concesión. 

independientemente de los contratos de cesión parcial de derecho y de 

prestación de servicios que celebre: por lo que si uno de ellos incumple 

injustificadamente no seria justo que se considerara que el adnti.nistrador 

portuario también lo hace. 

"' Articulo 8 en •convención y Estatuto ... •~· p. 
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Falta regular los aspect.os en el caso de que existiera alguna controversia 

en asuntos intPrnacionales. con el uso de los puertos. entrada y salida tle los 

buques: aspectos que si contempla el Estatuto. 

En esta L~y. no se incluye clarainente un inecanisn10 contra práctica..~ 

monopólicas como podría ser un código de conducta a este efecto; inforn1ación 

privilegiada. P interferencias empresariales .. \ duras pc>nas se alude a la Ley 

General de Competencia Económica. pero 

proselitistas. sanciones y dentas. 

e:s:plici tan prácticas 

La Ley de Puertos no impide la creación de monopolios, adolC'Ce de un 

capítulo de recursos para dirimir controversias y no aclara que se hará con los 

terrenos de FONDEPORT. 

Como la legi:slación no contC"mpla un capítulo para determinar 

controversias y es indispensable prever recursos de los concesionarios respecto 

a In SCT. 

Se pretende que haya competencia entre prestadores de un mismo 

servicio rn los puertos. pero no garantiza qur dt- un puerto a otro haya 

distintos administradores portuarios .. -\.den1ás, el Gobierno podría quedarse con 

los puertos dr su conveniencia_ 

En. el Artículo Séptimo transitorio de la nueva legislación se establec1:i-; 

.. A fin d.c reorgat1izar el :úste111a portuario nacional en los térrninos 

establecidos en esta Le~'°· el gobierno federal podrá constituir sociedades 
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mercautiles de participación estatal mayorita.ria a las que se adjudiquen 

directarnen.te las concesiones pa,.a la administración portuaria i11tcgral".:-. 1 

Podrían surgir los monopolios para operar varios puertos ya que las 

concesiones de las Administraciones Portuarias Integrales se podrían dar a 

una sola empresa privada o estatal nacional o internacional. 

Otro asunto es con respecto a los predios del Fondo para los Desarrollos 

Portuarios. ya que no se especifica en el texto de la Ley. ni lo han aclarado los 

funcionarios dónde entrarán éstos. 

Si los t('rrenos de FONDEPORT se destinan a ln venta o concPsión a 

emp1·esns para establecf"r nctividade~ relacionarlas con los puertos. con la 

actual Ley no se sabe si los nuevos administradores podrán verderlos o cuál 

será su dC'stino. Por poner sólo un ejemplo. en el Puerto de Altamira, 

FO~DEPORT tiene m.iles de hf>ctúreas.···:.: 

Seglln el ex-director de operaciones terrestres de Transportación 

Marítima Mexicana. Gerardo Primo. la LP causa incertidumbre financiera, 

toda vez que en la privatización del sistema portuario no se define si se 

otorgará o no R más de un concesionario el servicio de carga ni el cálculo para 

la contraprestación que los inversionistas deberán cubrir al Gobierno Federal. 

Agregó que la normatividad no con~üdera la determinación de tarifas por 

cobros de servicios básicos. los costos que representarán los operadores de 

terminales ni la evaluación del equipo existente . 

.. 
!>l "Ley de Puertos•. QJ2...&.i1.. p. 46. 

Tnstan. Georgina. "No prohibe los monopolios la LP". El Economista. 5/2197éxico, D.F. 14 de 
junio de 1993. p. 37. 
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Sobre el aspecto de la responsabilidad derivada de la ad.niinistración y 

operación portuaria, cabe destacar que no presentan lintite alguno en la Ley. 

Sin embargo. se establece como causa rle revocnción de la concesión o permiso 

correspondiente. no cubrir las indemnizaciones por los daños que se originen y 

no n1antencr en vigor pólizas de seguros de daños a terceros. 

El problema será calcular el monto de la suma asegurada. ya que la 

responsabilidad de los acUninistradores y prestadorc>s ele servicios es ilhnitada 

y solidaria en ternünos del Articulo 56 de la Ley que comentamos. 

Durante la aprobación ele la Ley de Puertos en ln Cámara dt" Diputados. 

miembros del PRD dijieron que se violaban. los derechos hu1nanos. pues no se 

hace mención o se desconoce a los trabajadorf>s. Expresaron que en el Articulo 

25 Constitucional se establece que al desarrollo concurrirán el sector público. el 

social y el privado, y en esta Le~~ se ignora al sector social. 

La posición del PFCR...."\J fue una critica severa en torno a los puntos en 

que ~e transtoca los intereses de los trabajadores de los puertos. Según L.n 
~ "una d.e las pocas modificaciones que al dictamen aceptó la diputación 

del PRI se refiere a los estribadores: Quienes sean beneficiarios -de las 

co11cesio11es- df~ la cu1torizució,,. e111p/earci11 a los lrabnjadores estibadores del 

puerto e11 que ha11 r·~11ido /abora11do".··· 1 Sin embargo. parece ser que no fue 

contemplada en la Ley de Puertos. 

Afirman los Estibadores que l:'l .sector social fur desplazado con dicha 

Ley, al no tomar en cuenta a los trabajadores portuario~ coni.o parte inte1..~al de 

suma importancia C"n todos los puertos del mundo: como Canadá y Estados 

Alemán Alemán. Ricardo "Aprobó Ja Cámara de Diputados la nueva Ley de Puertos". L.ª
Jomada. México D.F. 23 de JUntO de 1993. p. 30 
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Unidos en los cuales están afiliados a organismos internacionales, como CIO. 

OIT ~~ otros regionales de vital in1portancia. 

Por su parte Transportación Marítima 1\lexicana asegura que dicha Ley 

de Puertos no contiene claridad respecto a cuantas concesiones otorgará para 

cada terntinal portuaria. proliferando así empresas y sindicatos de simbolos 

quP originarán duplicidad en diversos renglones. 

EJ dirigente de la CROM en el Estado de Baja CaliCornia Sur. Manuel 

Apodaca López, señaló que las modificaciones a la Ley de Puertos implican Ja 

desaparición de sus .sincücatos y ellos no están de acuerdo en ello. 

El dirigente mencionó que Ja nueva Ley establece que las uniones de 

trabajadores y sindicatos se conformarán como sociedades mercantiles para 

poder participar en In administración de Jos puertos, pero eso significa que la 

lucha sindical debe desaparecer. 

Expresó que de nada sirve que surjan sociedades mercantiles de 

trabajadores si éstos no tienen dinero para invertir y además quienes 

trabajarán serán ellos mismos. 

Mencionó que aunque se presenta la opción de que Jos trabajadores 

Cormalicen sociedades con inversionistas, Jo mejor sería que éstos últi.ni.os 

aportarán el dinero y que Jos trabajadores sin dejar sus sindicatos laboraran 

como lo han hecho hasta ahora. 

Mencionó que aunque haya sociedades mercantiles de trabajadores, si no 

hay dinero Ja situación portuaria del país no mejorará por lo que más que leyes 

se necesit.an empresarios emprendedores nacionales. 
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El líder de la CROM estimó que más bien estas modificaciones a la Ley 

atentan contra el sindicalismo y ofrecen a cambio algo ilusorio. porque "som.os 

sindicalistas. no enipresarios ... :-.-1 De tal forma. los trabajadores portuarios 

quedaron desprotegidos. 

En otro aspecto. los panistas consideraron que deberá resoh,.erse la 

discrinrinación de los puertos que serán otorgados en concesión integral y los 

que tendrán intervención parcial. 

En el Segundo Seminario Nacional sobre Transporte e Industria 

Maritinla.M concluyeron expertos en Derecho Marítimo que las Leyes de 

Puertos y Navegación presentan omisiones e indefiniciones para la 

construcción y reparación del equipo naval. 

Señalaron que "las dos legislaciones carecen de un capítulo en donde se 

especifique la construcción 1z.aual; error atribuible a un acto de omisión y 

posiblemente a la falta de interacción con los sectores inuolucrados; mientras 

ese capitulado sí se hallaba en la Ley de Navegación ;,.• Comerci.o ~laritinios de 

1963. abrogada ... iw; 

Se insistió en que si bien el objetivo de las Leyes de Puertos y de 

Navegación ~en vigor el 19 de julio de 1993 y el cuatro de enero de 1994, 

respectivamente, fue la de sinlplificar y desregular, no existe ninguna mención 

a la industria de la construcción o reparación naval. 

Qjario pealnsytar. Con ktentldad sudcalifomiana. Baja California Sur. 6 de septiembre de 1993. 

!l;'· 
Hemández, Jaime. •Conclusiones del Seminario Nacional del Secror-. Ef FinanCfero. México. 

e.F. 29 de mayo de 1994. p. 7. 

~-
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Hubiera sido iiuportante considerar más apertura dentro de la autoridad 

local. mayor autonomía y soberanía en los puertos mexicanos. 

La Ley no menciona con claridad la diferencia entre permiso. concesión >p 
privatización. 

En el Articulo 26 de la LP. hubiera sido con,,.eniente incluir. en los 

derechos y oblicaciones de los concesionarios, respetar las disposiciones 

emanadas de los tratados internacionales. así como en el Art.ículo 16 fracción 

XII. de esta manera. en nuestra leei.slación se daría una correspondencia de los 

compromisos adquiridos por México. 

En el Articulo 17 se especifica que las capitanías de puerto contarán con 

los elementos de vigilancia e inspección que se determinen. sin embargo, nos 

cuestionamos en dónde se determinarán dichos elementos. 

A pesar del Artículo 19 de la LP. no se determina aún cual seria el 

mecanismo de coordinación entre autoridades aduanales, sanitarias, 

migratorias o cualquier otra que ejerza sus funciones dentro de los puertos. 

Por último, se debe definir la autoridad portuaria y su relación con el 

ámbito marítimo. Es decir. el ténnino autoridad debe ser sinónimo en ambos 

casos_ Por tanto, la autoridad marítinto-portuaria permitirá homogeneizar aún 

más. concepto y función en ambas leyes. 
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.&.6. Inconsistencias internas y términos ambiguos. 

Se dice que la ausencia de una Le~• o reglainento no ,:,oibrnifica que exi...;tn 

un vacio Jui-1Llic-o. En caso de hllb~u. t .. l Juez ltcane la obhg:nción de <lictnr 

senLencia aunq11e lo:s textos legales sean iJnprecisos y osctiro.s. En este caso 

debe aplicn1· los µrinci.pios gene1.•ales del derecho. Lo QUP lleva a crear derechos 

no a su antojo. sino dentro del marco de e-sos princi¡.Hos. 

Sin entbargo. sería muy ilnportante considerar la innece~idad de 

enfrentarst" en caso dl." litigio. a textos 1mprec1sos y oscuro~. no porque se- <'"slé 

en contra tlel principio de la jurisprudencia. s1110 po1·qut> desde un inicio se 

debl"D conten1plnr las cuestiones generales y necesaria~ de esa Ley y asi. servil· 

como auxiliar rl interca1nbio co1nerc1al y evitar proble1nas de 

conceptualización y relaciones econón1icas. 

La LP intenta resolver el allt:>jo problema de la dt. .. scentralizactón de la 

ncti'\-idud n1arítimo-n1ercan1e. definición de Autoridad. autonontía y 

adtninistración. 

Uno de los objetivos es fomentar la participación activa tle los Gobiernos 

Estatales y l\Iunicipa)Ps. según lo señala f"l Artículo :J" "Todo lo n•/acionado co11 

la adnii11istració11, operación y sert·icios porfuarios. y uctit·idadc:-> co11cxa:; a 

éstos. estarcí sujeto a la competencia de los poderes federales ... ". No SP 

cueMtionA la convPniencia de que ésto sea así. aunque por motivos de eficiencia 

y eficacia qu1za hubiera sido más conveniente delegar algunos asuntos a las 

autoridades r.statales. tales con10 los directamente relacionados con la 

operación. o inclusive hacer caso de la proposición de algunos agentes 

" "Ley de Puertos"'. lb1dem. Articulo 3. p. 36. 
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involucrados en la acth.9i.dad portuaria: la creación de tribunales marítimos, es 

decir especial.izados. Estos tribuna1Ps podrían tener jurisdicción por zonas. en 

caso de que el ,~olumen en todos los Estados no fuera suficiente para justificar 

su creación. 

Como ya se ha mencionado. en el n1odelo de organización institucional 

del sistema portuario. la SCT rnumeró entre otras políticas. las siguientes: 

• .. SI? promuc1 l, la participación de los sf"cfores pri1·ado ..... social l'll todos 

los renglones de la acti<iidad portuaria, incluyendo el de la propia 

ad111i11istrnció11 de los puertos".~~ 

Sin embargo, los trabajadores fueron el sector más castigado en esta Ley. 

debido a que no se protegieron ampliamente sus derechos, y por otro lado. los 

trabajadores no están participando activamente en todos los renglones de la 

actividad port.uaria, y mucho menos. en la adntinistración de los puertos. luego 

entonces, miente tal afirmación. 

•"Se descentraliza la administración de los puertos. Es d-ecir, cada 

puerto tendrá su propia ad11linistració11 autónoma y así, el siste1na 

portuario estard confor111ado por puertos {inanciera111ente 

autosu{i.cientes que compitan. entre sí".~·!• 

En este sentido. podrian1os observar que no es necesaria la competencia 

entre los puertos nacionales. sino una integra especialización, para que 

atiendan adecuadamente su de influencia, sean unos otros 

Los puertos Mexicanos· lnversjon haqa el fuluro. Proceso de reestructuración y privatización. 
Mexico, Puertos Mexicanos. SCT, 1994. p. B. 
~Jsl"1I!. 

270 



complementarios. y Cacihten la integración de los transportes nacionales al 

sistema de la l\<tarina ::\Iercante ~acional. 

En lo refei.·ente al ArticuJo 9. la clasiñcoción establecida por la Ley de 

Puertos es liluitada. equivoca. e incompleta debido a que únicamente los 

clasifica en tres aspectos: 

a) Por su navegación 

b) Por .sus instalaciones y servicios 

e) Por su uso. 

no contemplándolos desde un punto de vista fisico y por su importancia: local. 

regional, nacional e internacional . 

.Asimismo. al clasificar a los puertos por su navegación. Ja Le)• de 

Puertos. únicamente contempla a los puertos de aJturn y de cabotaje y no 

menciona por separado a los puertos mixtos. 

Aquí. cabría hacPr Ja obsen·ación que Jos puerros mixto8 tienen In 

particularidad de recibir ranto transporte de altura con10 dt.~ cabotaje. en 

consecuencia, están diseñados y capacitados para recibir J.,'"randes y ppqueñas 

embarcaciones; 1nientras que C'n particular. los puertos de altura atienden 

embarcaciones. personas y bienes en navegación entre puertos y puntos 

nacionales e intf>rnacionaJes. y tiPne acceso a grc1ndes embarcaciones de gran 

profundidad o caJado y donde la profundidad de los canales de acceso son los 

adecuados para la entrada de dichas embarcaciones: y los rl'2' cabotaje. son los 

puertos diseñados y construidos para capt.ar el transporte de carga o pasaje 

entre puerto.s de un n1ismo país. 

271 



Al referirse a los puertos por sus instalaciones y servicios. no los 

considera también. por su función económica, y establece ünicamcnte cuatro 

clasificaciones: comerciales. industriales. pesqueros y turisticos. ignorando por 

lo tant.o los petroleros. nri.neraleros, graneleros. carboneros. auxiliares, de 

tránsito. entre otros. 

Es medular recordar que los puertos pueden ser multipropósitos y así 

debe considerarse. sin resaltar cualquiera de sus acti,,.-idades. ni dar prioridad 

únicamente a las mencionadas e ignorando todas aquellas funciones no 

establecidas en dicha Ley. Si no son reconocidos los puertos de tal forma. 

continuaremos en el caos portuario. 

La clasificación enunciada por la Ley responde a la lógica de la 

naturaleza netamente comercial de los puertos. y no desde una concepción 

global, como debió ser realizada. si realmente se quería dar uniformidad y 

precisión al sector portuario. Además, a la Ley de Puertos no le corresponde 

dar una clasificación de éstos, porque los objetivos perseguidos apuntan hacia 

un lado d.iferente de las clasificaciones, y si se hizo esta clasificación debió ser 

más ain.plia y considerar todas las posibles opciones de los puertos. para no 

correr el riesgo de limitarlos en mínimas clasificaciones. 

En la Comisión Consultiva, es llnportante señalar que aunque resulta 

interesante esta figura, el Gobierno Federal se mostró cauteloso en extremo, ya 

que al conformar esta Comisión eliminó la participación no regional, pero 

trunbien le restó fuerza al designar sus resoluciones únicamente como 

recomendaciones. que como tales pueden ser o no observadas por la 

administración portuaria correspondiente en cuyo caso, las autoridades 

respectivas también tienen la facultad de cumplirlas o no hacerlas cumplir. 
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De tal forma, que ni a la Comisión Consultiva ni al Comité de Operación. 

la LP les otorgó facultades ejecutivas y simplemente su actu.acl.ón se hm1tará a 

la elaboración de recontendaciones en las materias que la p1·opia Ley contempla 

para cada uno de dichos Organismos. 

La Ley trata de establecer las garantías necesarias para asegurar que se 

presten los servicios portunrios a los URuarios de manl~ra pern1ancnte. 

uniforn1e. regular. en condiciones equitativas y por riguroso turno: sin 

embrw~o. la inclusión de este Articulo (-15) tendrá sentido únicmnentc en la 

nl.cdida e-n que tenga fuerza el Regla1nento correspondiente. tengan senttdo las 

reglas de opet·ación. '.\" las concesion.c-s par<l la operac1ón de terminales se 

otorb"Uen de fonna transparente y e"~1tando la forn1ac1ón de monopolios y 

prefe1·encias predeternlinadas a cualquier usuario en }larticular. 

El Artículo 20 de la Ley 111enciona que para la explotación. uso y 

aprovechamiento de bienes del dominio público en puertos. te·rntinales y 

marinas. así co1no para la construcción de obras en los misn1os y la prestación 

de servicios portuarios Sl" requiere de concesión o penniso. Sin embargo no es 

muy clara la intención al hacer una distinción entre las concesiones para la 

API y para aquellas que se> otorguen fuera de las ñr(•as cuncl•sionadns a una 

API. La interpretación que nosott·os les damos es en el sentido de que dentro de 

un recinto portunno su1eto a unn ...-'\PI. las concesiones que- se otorguen sobre 

bienes del dominio público sólo se le otorgarán a dicha API. y ¡lor consiguiente 

a los tercc>ros únican1ente ~e les co11cesionará o perm1sionará el uso y 

explotación dp clJChO:-> bienes, así co1110 la prPstación de los senricio¡o.¡; y por otro 

lado fuera dc- las áreas son1etidas a una .t-\.Pl. esas concesion~s si se pueden 

hacer a sujc>tos diferentes al ad1ninistrac.lor portuario o pueden Hin1plen1ente 

conseguir un ¡H•rnl.iso pan-1 prestar los servicios portuarios, según sea el caso. 

Un poco n1as clara es la disposición que se establece en el mismo Artículo y que 

señala la necesidad de celebrar un contrato de cesión parcial de derechos o de 
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prestación de servicios en caso de estar interesados en ocupar áreas. construir 

y operar marinas e instalaciones o prestar servicios portuarios dentro de las 

áreas concesionadas a una A.PI. 

En este contexto, también existe una gran confusión en relación a las 

conceMiones: 

l. La concesión de la API a una entidad. 

2. La concesión del puerto a otra entidad. 

3. La concesión de la carga y descarga a otra entidad. 

4. La concesión del pilotaje a otra. 

5. La concesión del avituallamiento n otra. 

6. La concesión de una determinada terminal a otra. 

Esto podría derivarse en serios problemas. Imaginemos por un momento 

la tendencia monopólica a darse: 

Acapulco: 

Fue concesionado a Transportación Marítima l\fexicana, empresa que no 

sólo tiene buques, tiene constructoras, empresas de maniobras, ferrocarriles, 

etc. El puerto se volvcró. en un monopolio que dificultará la participación de los 

demás intereses, los cuáles se verán limitados y podrán encarecer a la larga los 

servicios; por consiguiente. la función de éstos, no se podrá realizar 

objetivamente. 

En lo referente a la contraprestación, el Articulo 24 establece que ésta es 

parte de la oferta que harán los interesados para ganar los concursos, pero por 

otra. ent.ende1nos que la contraprestación a que se refiere el Artículo 37 

también estará sujeta a ofrecerse en la postura que cada licitante baga en el 
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concurso. de ot.ra forma, esta contraprestación se deberá especificar en las 

bases del concurso o Jos individuos se encontrarán en una situación de 

extrema inseguridad. tanto juricüca. como financiPra. al perntitir que la 

Secretaria de Hacienda establezca dicha contJ•aprestación en el ntomento que lo 

juzgue conveniente y después de que el ganador ya hH herho sus cálculo~ para 

determinar la rentabilidad de su inv~rs1ón.. 

El Art.ículo 37 establece que para determinar cüchn contrnp1·estación se 

habrá de tontar en cuen.I a el vnlo1· r.onu~rcial de los bienc>s a concesionar. Jo cual 

en muchos en~os es suman1entt .. dificil mientras quE- en otros es práctican1ente 

imposible: además en el ca.so de Ja API. tambien se considerará Ja 

"potencialidad eco11ú11lica del puerto o grupo de ellos y ter11li11a/es y el plazo de 

/a. concesión.", la letra de la Ley no establece ningún criterio objetivo y deja 

demasiada dü1crec1onalidad para e~ta detenninación. esperarnos que llegado el 

momento para determinarlos. la autor1dacl tome en cuenta que esta 

contraprestación puede hacer más o menos competitivo a un puerto. no sólo a 

nivel nacional sino a nivel internacion:-tl. 

Ya habían1os n1enc1onado que E"n Jos .Artículos 20 y 51. los intert.•sado.s en 

ocupar ffreas, construir y operar tC"rtnina1es. n1nrinns e instalaciones o prestar 

servicios portuarios dentro <.le• lns are-as concesionadas a una A.PI tienen Ja 

necesidad de celebrar los llamados contratos de cesión parcial de derechos. sin 

embargo aquí podríamos señalar que esta clase de contratos no es 

absoluta1nente clara. pero debido a su fuerte vinculación con el titulo de 

concesión del administrador portuario, consideramos que posee la misma 

naturaleza jurídica de aquel,"º por lo tanto se puede hablar de una 

subconcesión. aunque juricücarnente este término no está especificado por la 

Es decir mixta. pues se compone de los lres elementos de la concesión: el acto reglamentario. 
el acto condición y el contrato. 
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Ley. Inclusive, el Articulo 56 señala la responsabilidad solidaria que junto con 

el administrador portuario tienen ante el Gobierno FederAl. del cumplimiento 

de las obligaciones derivadas del contrato de cesión parcial de derecho y de las 

consignadas en el título de concesión que se relaciona con éste. 

En lo respecta a la construcción de infraestructura portuaria. creó que 

aquí habrR una Lunitación. pues la SCT será quien la defina y podría impedir 

una ágil construcción de infraestructura si no hay un adecuado manejo de la 

administración. 

Por otro lado. sindicatos portuarios agrupados en Ja Confederación 

Regional Obrera I\.fexicana enviaron a la Comisión de Comunicaciones y 

Transportes de la Citrnara de Diputados. antes de la aprobación de la nueva 

Ley de Puertos. una petición. 

Solicitaban el cambio del Artículo 49 que señala: .. Los ad11ii11istradores 

portuarios, los operadores de las ffJr111inale.s, 111ari11as e instalaciones .v las 

empresas de prestación de sert·inos portuarios podrán realizar las operaciones 

.:¡ue les correspondan con equipo.'\" personal propios ... "; 1 

La propuesta era quedar así: "Los co11cesio11an:os y pen1úsi.011arios que 

operen tc,.,ninales. 111arinas e instalaciones portuarias. _,.. las en1presa.s de 

prestación de servicios portuarios que sean sociedades mercantiles utilizarán 

los sert·icios dr los trabajadores de las orga11izaciones sindicales portuarias del 

La solicitud nunca JH'OSpf:'>rÓ . 

.. 
IS2 El Economjsta. MCx1co, D.F. 29 de septiembre de 1993. p. 28. 

~. 
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.. Sólo se trataba de involucrar a los trabajadores como sector 

social ... n1anifestó Na,·arrete Fab1·es. 

No estaban en contra de Ja creación de m8s empresas para n1aniobras 

portuarias. sino del régimen de trabajo en que se rlesen,;olverian. 

Aunque algunos diputados prüstas afirmaron" que segtin el At-'ticulo 46, 

Ja SCT establecerá quiene:-o cumplen requisito~ ~- especificaciones para 

concur.·sar ciertos sen.icios. con Jo cual obhga a los concesionarios a contratarlos 

con detern1inadas empresas. 

Con esto. la SCT trata de dejar un 1·e:-.qu1cw dónde n1antener a los 

sindicatos que actualmente prPstan ,.,;;ervicios t->n Jos pu<>rto.s. Por un lado. 

afirman que el prestador de servicio podrá hacerlo con su personal y equipo. 

pero por otro mantiene abic>rta Ja posibilidad para Ja entrada de sincbcatos. 

En cuanto a las definiciones. en cJ Articulo 2 clP la LP. se establece que 

todo tipo de obra o edificación destinada a Ja construcción o reparación de 

embarcaciones queda dentro rfel concepto "i11sta/ar-io11es portuarias", que se 

encuentren en un puerto o fuera de éJ. Esta inclusión no nos parece muy 

afortunndft y¿i que- la industria naval es ruu,y independiente de la actividad 

prop1an1ente port.uann 

E.!da Le'.\· de corfP nPoliheral no e>vitnrá lns prácticas monopólicas. Con la 

liberalidad con que se trata de captar inversión privada no se e'\.-itará la 

formación de n1onopolios porque son pocos los capitalistas nacionales que en lo 

Tnstan, Georgma . .. No prohibe los monopo/1os /a LP ... El Economista México. D.F. 14 de junlo 
de 1993 p. 37. 
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inc\i,;dual podrían concursar para obtener una concesión que les permitirá 

ad1ninistrar los puertos mexicanos. 

Al ser otorgadas concesiones hasta por 100 años ni sector privado. 

evidentemente se debilitara la seguridad del pais. en virtud del espacio 

estratégico y la importancia económica que significan los puertos. 

La concesión por ;)0 años d~ los puertos no es recon1endable p¡u•a los 

inversionistas prh;ados ya que es dificil prever los volUmenes de carga 

comercial en los proyectos de largo plazo y los puertos son particularmente 

vulnerables a esta incertidumbre. 

En un análisis de factibilidad de proyectos ele inversión de una terminal 

marítima, tomando como eje1nplo el Puerto t.le !\.1anzanillo, Colima. 

recomendó que los proyectos de inversión sólo se realicen a un lapso de 15 

años. tomando en cuenta la vida útil de los equipo~ más costosos. 

Se destacó que otro parámetro que influye en la operación portuaria es el 

tráfico. así co1no las inversiones en inf'raestructura carretera y ferroviaria que 

conecten a éste con la distintas cadenas interinodales. 

Sin embargo. se sostuvo que de los 22 puertos administrados. en ese 

entonces. por Puertos Mexicanos. sólo seis en el Pacifico disponen de un acceso 

carretero satisfactorio y nada n1ás cuat.ro cuentan con un servicio ferroviario en 

el nivel competitivo. 

En el primer caso están Ensenada, Gunymas, Topolobampo. Mazatlán, 

Manzanillo y Acapulco; mientras que en el segundo están Guaymas. Mazatlán, 

Manzanillo y Lázaro Cárdenas. 
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En los puertos del Golfo sólo Veracruz y Progi·eso cuentan con un buen 

acceso carretero. y '\.·eracruz y Coat.zacoalcos son los únicos que tienen un 

sistema ferrovimi.o aceptable. 

Nuestros puertos sufren un fuerte atraso debido a los bajos volúmenes 

de carga. pobre infrae-structura en general. administración nU.n centralizada. 

exceso de trámites y regulación por parte de nutoridades y t>restndores de 

servicios, entre otros. Tal situación ento1-pece la fluidez en el manejo de la 

cargn. 

E1nµero. se d.Jjo qul.~ con ln p1.-i,;atización de los puertos la situación 

podría revertirse. aunque es necesario generar certirlu1nbre con ln LP. Ello 

debido a que c>n el r\.rtículo 26. sP establece que el título de concesión contendrá 

prestaciones por concesión que deberán cubrirse al Gobierno Federal. pero no 

queda definido cuál sera el método para cálculo de dicha contraprestación. Esta 

sitl.tación crea 1ncertidun1 bre en un análisis financiero. 

En el Artículo 60 se establece que la SCT tiene la facultad de establecer 

en los títulos de concesión así con10 en los perrnisos las bases de reg-1.ilación 

tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes y la pre.stnción de los 

servicios en puc.~rtos. terminales y marinas '·cuando "º exista1r opciolles 

portuarias o de otros 11rodos ele tru11sporte que propicien un u111l>iente de 

co1npetencia razonable... sólo 1uie11lras subsistan las condiciones QU("! la 

rnolivaron ". Aqui es importante volver a señalar, que e~tc> punto e~ 1nuy 

vulnerable. pul"'s la SCT podría considerar que dichas condicionPs subsisten 

perrnanPnte1nent<"'. o en su ca!->O provocarlas en cuestión de los principales 

servicios portuarios, de tal n1anera que esta particular facultad de la SCT en 

cuanto a precios y tarifas. si bien puede ser favorable al regular el equilibrio 

financiero, también puede ~er desfavorable sí se convierte en una autoridad 

arbitraria o intransigente en el control. 
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En lo relativo a la verificación. Articulas 63 y 64. tiene la facultad la SCT 

para verificar el cumplimiento de las obligaciones señaladas por la Ley. Se 

establece que dicha verificación se realizará en los términos que la propia Ley 

establece o, en lo no previsto. de acuerdo con lo establecido en la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización. 

Aunque esta facultad es necesaria. también es muy importante la 

regulación. en el Rrglamento. de los proceditnientos para llevar a cabo la 

verificación porque de los contrario se puerie dejar abierta una puerta al exceso 

de discrecionalidad por parte de la autoridad y por lo tanto a prácticas 

indeseables que origl'n corrupción y por consibruiente. ineficiencia en los 

servicios portuarios. 

Por otro lado, se habla constante e indistintamente de reglamentos y 

~~dí" la prc-sc>nte Ley. 

No hay acaso ~ólo un reglamento de la LP. entonces ¿por qué se dice 

en tér11liuos que e.sta.blezcan los reglan1e11/os de la presente Lew-..•", Artículos 11. 

16, 28 y 65 entre otros: n1ientras en otros se habla exclusivamente de "el 

reglame11to respectit•o", Artículo 24?'1 ' 

Con re)ación a las APIS. la ubicación correcta de éstas. drbe implicar. 

cuál es su diferencia en relnción con la autoridad portuaria y administración 

general de] puerto. 

Es importante.:. dPfinir si son entes mercantiles. sin autoridad portuaria y 

con autonomía de gestión o viceversa . 

.. Ley de Puertos ... .l!:lli!.run· Artículos 11. 16, 24, 28, 65, pp. 
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La Ley establece que la autoridad de la materia será la SCT que la 

habrá rte delegar en las capitanías de puerto. auxiliadas por las policías 

federales. estatnle::-; y municipales en caso necesatio.ª~ 

Así. se desprende que la autoridad portuaria será la encargada de vigilar 

que las medidas portuarias se cumplan por parte de las .~IS. aunque no 

queda del todo claro si hablamos en conjunto de la administración general del 

puerto. 

Entonces. la API será un ente n:utónon10 sujeto a la autoridad portuaria. 

pero no se precisa hasta dónde agota sus limites. 

Este es un punto importante a reflexionar. porque por primera vez en los 

asuntos portuarios. se intenta precisar la existencia y función de la autoridad 

portuaria, desde una perspectiva regional. local e integral. 

Autoridad portuaria. que deducin1os es también la marítima, y la 

administración general de puertos. deberían ser comprendidos como una 

misma, qup sancionarú la actuación de las APIS. con procedimientos apegados 

a la~ nt.~cesirladcs locales y no de los dictados unilaterales del centro. lo que a 

su V(.':f.. in1plica la práctica real de la descentralización. 

Esto sería uno de los principales logros. no sólo de la LP, sino del propio 

sector marítimo . 

.. 
~·Artículos 17 y 18. p. 38. 

281 



4.7 .. Conceptos superados en el ámbito internacional. 

Los puertos se rigen por las leyes nacionales. es cierto. pero ello no debe 

Un.pedirnos t.omar en consideración lo que sobre ellos disponen los acuerdos 

internacionales. Ya se ha estudiado anteriormente la Convención de Ginebra, 

por lo tanto. se harán algunas considrracione~ con t"elación a la Convención de 

las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

Estas observaciones son de n1edular importancia. pues de una u oti·a 

manera tienen que ver con los puertos. además. al establecer la delimitación 

del mar territorial, se tienen que incluir las instalaciones portuarias; sin 

embargo, quedaron totalmente excluidas en la Ley de Puertos y ni siquiera se 

hace una nú.n.imn mención de ellas. 

El 10 de> diciembre de 1982, en Montego Bay. Jamaica, 119 Estados 

suscribieron la Convención dc- la~ Naciones Unidas sobre el Derecho del !\.1nr, 

que establece por primera vez la "Carta de los Océarws"_ Asimismo, 141 

Estados suscribieron el Acta Final de la Tercera Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Derecho del !\-lar. Igualmente suscribieron la Convención las 

Islas Cook 3'. el Con=:Jejo e.le las Naciones Unidas para Namibia_ 

La Carta de los Océanos del l\tundo. fue aprobada en la sede de las 

Naciones Unidas el 30 de abril de 1982. En votación pedida por los Estados 

Unidos. la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar fue 

aprobada por 130 votos contra 4 y 17 abstenciones. México voto favorablemente 

y aparece publicada en el DOF el 1" de junio de 1983 en las páginas 1-118. 

La Convención regula todos los medios de utilización de los océanos por 

el género humano: la navegación y el sobrevuelo, la exploración y la 
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explotación de .!SUS recur~os. la conservación ~· la conta.minación, la pesca y la 

na,·egación. Sus 320 artículos y nueve anexos son considerados como b"UÍa para 

el comportantiento de los Estados en los océanos del mundo a través de zonas 

marítimas. directnces pnra el trRzado de linntes. la adopción de un sistPma de 

solución pacífica de las contro,·eJ.•sias relathpas a los océanos. el 1·égirnen de 

Estados archipelilgicos. etc. 

La Tercera Conferencia de las Naciones L"niclas sobre el Derecho del Mar 

se reunió, por Ultima vez. en Rose Hall 1\Iontego llay. Ja1naica. del G al 10 de 

diciembre de 1982 para la firma de la Convención y del acta final. 

El tema de los fondos marinos fue la n1anzana el~ ln discordia que 

impidió que la Convención fuese ap1·obada por consenso. No pudieron ser 

salvadas las diferencias ent.re un grupo de importantes países industrializados 

occidentales. encabezados por los Estados Unidos. y el "Grupo de los 77" países 

en desarrollo, más de cien. respecto del futuro .sistema de participación de los 

recursos de la zona internacional de los fondos rnarinos, declarada como 

patrimonio comlln de la humanidad. 

Confonnc al nuevo Derecho del Mar. las zonas oceánicas bajo 

jurisclicción nacional son: a) el n1ar territorial y la zona contigua: b) la zona 

econónlica exclusiva: y e) la plataforn1a continental. Hay. desdp lu<"go. otras 

zonas oceánicm.¡ bajo jurisdicción nacional, como en el caso de los canales 

oceánicos internacionales, las bahías históricas o nacionales, los estrechos 

utilizados para la navegación internacional, las islas y los 1nares cerrados o 

semicerrados. 

La Convención es en sí una victoria de toda la Comunidad Internacional 

después de nueve a..:ños de negociaciones enca.ntinadas. como bien lo anota uno 

de los considerandos del texto, a establecer un orden jurídico para los mares y 
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océanos que facilite la comunicación internacional y prornueva los usos con 

fines pacificas de los mares lo' océanos, la utilización equitativa y eficiente de 

sus recursos. el estudio, la protección y la preservación del medio marino y la 

conservación de sus recursos vivos. 

1. Ex.amen del puerto por fijar la extensión del mar territorial ~· la 

zona econórnica exclusiva. así corno de la plataforma continental. 

a) Régimen jurídico del ruar territorial 

La Tercera Conferencia de las l"aciones Unidas sobre el Derecho del 

Mar. después de 9 años de negociaciones, logró un acuerdo unánime de los 

Estados con respecto a la regla de las 12 millas náuticas del rnar territorial. El 

efecto, la Convención sobre el Derecho del .L\lar. de 1982. establece en su 

Artículo 3": "Todo Estado tie11e d-erecho a establecer la anchura de si' mar 

territorial hasta urt límite que no exceda de 12 millas marinas medidas a partir 

de líneas de base determinadas de confor1nidad con esta Co1rvención ... •·0 

El Articulo 2 ... estipula que "la sobera11 (a del Estado ribereiio se extiende 

más allá de su territorio y de sus aguas i11teriores j'. en el caso del Estado 

archipeldgico, de sus aguas archipelágicas. a La franja de mar adyacente 

designada con el nombre de m.ar territorial".'1
' Tal soberanía sobre el mar 

territorial se extiende a su correspondiente espacio aé>rco. así como al lecho y al 

subsuelo de ese mar. No existe actualmente un limite del espacio aéreo ni del 

Camargo, Pedro Pablo. La Conyención sobre el Derecho del Mar. Bogoté. Editorial Temis 
~Jbrería 1984 p. 49 

lfil!m. 
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espacio ultraterrestl'e, por lo cual se ennende hasta las más altas colun1nas de 

aire. 

El limite exterior del mar territoi.-ial es la linea en que cada uno de sus 

extremos está. del punto más próxi1no de In linea de base. a una distancia igual 

a In anchura del mar territorial <Articulo -1). La linea de base normal J>ara 

medir la anchura del mar territorial es la línea de bajan1ar a lo largo de la 

costa. tal como nparece marcada mediante el signo apropiado en cartas a gran 

escala reconocJ.das oficialmente por el Estado riben .. ño (Articulo 5'). La 

Con'\·ención incluye delimitaciones especiales. como las líneas de base rectas. 

pnra arrecife::., desentbocaduras de ríos. bahias. y entre J.;stado:;; con costas 

adyacentes o situadas frente a frente. 

b) La zona económica exclusiva 

La zona econónüca exclusiva es definida con10 "un área situada 111ás allá 

del mar territorial y adyacente a este, sujeta al régimen jurídico establecido" en 

la parte V de la Convención, "de acuerdo con el cual los derechos y la 

jurisdi'.cció11 del Estado ribere1lo ~"° los derechos y libe,.tades de los demás 

Estados se rigen por las disposiciones pertinentes a esta Co11ve11ció11 .. (Art. 55). 

Del régimen jurídico de la zona económica exclusiva se derivan derechos 

tanto para los Estados ribereños como para los Estados sin litoral. 

Los Estados con litoral tienen: 

a) derechos de soberanía para los fines de exploración y explotación, 

conservación y ad.Jninistración de los recursos naturales, tanto vivos 

como no vivos, del lecho y el subsuelo del mar y de las aguas 
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suprayacentes. y con respecto a otras actividades con miras a la 

exploración y explot.ación económicas de la zona. tal cou10 la 

producción de energin. derivada del agua. de las corrientes y de los 

'rientos; y 

b) jurisdicción, con arreglo a las disposiciones perhnentes de la 

Convención. con reSJ"lecto a : 1) el establecimiento y la utilización de 

islas artificiales. instalaciones y estructuras: 2) la investigación 

científica marina; 3) la protección y preservación del medio marino 

(Art. 56).'\J::t 

Y los Estados sin litoral tienen el derecho a participar. sobre una base 

equitativa. en la explotación de una parte apropiada del excedente de recui.·sos 

vivotoi de las zonas económicas exclusivas de los Estados ribereños de la misma 

región o subregión, teniendo en cuenta las características económicas y 

geográficas de todos los Estados interesados (Art. 69). Esa participación será 

convenida mediante acuerdos bilaterales. subregionales o regionale8. También 

los Estados desarrollados sin litoral tendrán derecho a participar en la 

explotación de recursos vivos solo en las zonas económicas exclusivas de los 

Estados ribereños desarrollados de la misma subregión o región. 

Ahora bien, en la zona económica exclusiva. todos los Estados, sean 

ribereños o sin litoral. gozan, con sujeción a la Convención, de las libertades de 

navegación y sobrevuelo. t.endido de cables y tuberías submarinos, y de otros 

usos del mar internacionalmente legítimos relacionados con dichas libertades. 

tales conl.o los vinculados a la operación de buques. aeronaves y cables y 

tuberías submarinos (Art. 58). 

68 
umtfiln. p. 56. 
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¿-\.si.J.nismo. en la zona económica exclusiva. el Estado ribereño tiene el 

derecho excJusivo de con!"Otruir. a.sí con10 el dt.• autorizar y reglan1entar la 

construcción. operación. y utilización de: a)islas artificiales: b)instalacíones y 

estructuras para exploración y explotación: y c)instalaciones y estructuras que 

puedan estorbar el ejercicio de los derechos del Estado ribereño en la zona (Art:. 

60). El precepto establece que el Estado ribereño tendrá jurisdicción exclusiva 

sobre dichas ltilas artificialf".s. instalacione~ y estructuras. incluida la 

jurisdicción en n1atc-ria de leyes y reghunentoti aduaneros. fiscales. t.ianitarios, 

de seguridad y de in111igración. Sin e1nbargo. las islas artificiales, instalaciones 

y estructuras no posPen la condición jurídica de islas. ~o tienen 1nar territol"ial 

propio y su preSt~ncia no afecta a la delimitaeiOn del mnr territorinl. de la zona 

econónlica exclusivn o dt.• la platafornHl continentnL 

El Estado ribereño hPnP drrecho a determinar la captura permisible de 

los recursos vivos en .su zona económica exclu~iva (Art. 61). )• a promover el 

objetivo de la utilización óptin1a de taJe.s recursos (...\.rt. 62). La Convención 

incluye reb"ltlaciones para las especies altamente nügratorias. los n1an1iferos 

n1arinos, las especies sedentarias y catádrotnas y las poblaciones anádromas. 

La delin1itación de la zona económica exclusiva entre Estados con costas 

adyacentes o situadas frente a f'rente se efectuará por acuerdo entre los mismos 

sobre las bases deJ derecho internacionaJ. a fin de llegar a una soJución. 

equitativa (Art. 74.). Si no se llega a un acuerdo dentro de un plazo razonable. 

los Estados interesados recurrirán a los proccd1mientos de solución pacifica de 

las controversias (Parte h-v). 

Las lineas del limite exterior de la zona económica exclusiva y las lineas 

de delin1itación tJ•azadas en costas adyacentes, se indicarán en cartas a escala o 

escalas adecuadas para precisar su ubicación. El Estado ribereño dará la 

debida publicación a dichas o listas de coordenadas geob'l"áficas y depositará un 
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ejemplar de cada unas de ellas en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas. 

Con anterioridad a la Convención sobre el Derecho del :\lar, de 1982. se 

manifestaron situaciones de reivindicación de derechos de soberanía sobre la 

zona económica exclusiva de las 200 millas marinas. como en el caso de .l\1éxico 

por medio de su reforma constituc1onal de 1976 (Art .. 27): "La nación ejerce t•n 

una zona ecu11ó11iica exclusiva situada fuera del mar territorial y adyacente a 

este, los derechos de soberanía~" las jurisdicciones que determi11..en las le~..,_·es del 

Congreso".
611 

e) La plataforma continental 

En los términos del Artículo 76 de la Convención, la plataforma 

continental d~ un Estado ribereño "comprende el lecho y el subsuelo de las 

áreas subm.ari11a.s que se extienden más allá de sumar territorial y a todo lo 

largo de la prolortgacián 1iatural de su territorio hasta el borde exterior del 

margen continental. o bien hasta una distancia de 200 rnillas 1tiarinas 

contadas desd<> /os líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura d.el 

1nar territorial en los ca.sos en que t!l borde exterior del rnargen continental no 

llegue u esa distancia". 70 

La Convención incluye los casos en que una plataforma continental 

puede ext.enderse hasta 350 millas con10 máximo: en las crc-stas submarinas el 

limitta exterior de In plataforma continental no excederá de 350 millas marinas 

00 

70~.p.57. 

~.p.61. 
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contadas desde las lineas de base a partir de las cuales se mide ln anchura del 

mal' territorial. 

El Art. 76 consagra el s1sten1a universal de delinlitación de la plataforn1a 

continental. Un Estado ribereño deberá presentar información sobre los limites 

de la plataforma continental nuis allá de lns 200 rnillas marinas (contadas 

desde las lineas tle base a partir de las cuales se rnide la anchura del rnar 

territorial) a la Comisión. de Llnutc-s de la Plataí'orrna Continental. 

La Convención sobre el rlPrecho del n1ar. reafirma los derechos de 

soberanía del Estado ribel'eño sobrE> la plntafonna continental. a los rfectos de 

su exploración y ch~ la explotación de ~us recursos naturale5 (A.rt. í7). Estos 

derechos son exclu::,,ivos en C"l sentido de qla~. si el Estado ribereño no explora la 

plntaforn1a continental o no explota lo~ recursos. naturales de esta. nadie podr;'i 

en1prender t"stns activ1llades :-;1n expreso con~(~nt1nliento de dicho Estado. El 

texto l'eit(>l"a quP los dprechos del E!-\tado r1beref10 sohrP la phuaforn1a 

continental son tndep1:.•uclicntPs dP :-;u ocuµaeión real o ficticia. así con10 ch" toda 

declaración expresa. 

LR Convención prevó la delünitación de la platafornta continf"nlal entre 

Estarlos con costns adyacC'ntes o !".'ttnadns frente a frente. En principio general. 

conforn1e a) Art. 83. es que esa delintitación debe hncC"rse (es ih'Ual a la 

delinlitnción de la zona c>conómica exclusiva) por acuerdo entre los misn1os 

Estados sobre la base del derecho internacional ¡¡ fin de llegar a una solución 

equitativa. Si no se llega a un acuerdo dentro de un plazo razonable. los 

Estados intPrrsaclos rc>currirán a los procedimientos de arreglo pacifico 

pre·\:i.stos en la Parte AV de la Convención. Entre tanto, los Estados 

interesados, con espíritu de co1nprensión y cooperación, hará.n todo los posible 

para concertar arreglos provisionales de carácter práctico y. durante este 

periodo de transición, no harán nada que pueda poner en peligro u obstaculizar 
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la conclusión del acuerdo definitivo. Tales arreglos no prejuzgarán la 

delimitación definiti,-a 

Los derecho.:. del Estado ribereño sobre la plataforma continental no 

afectan a la condición jurídica de las aguas suprayacentes ni a la del espacio 

aereo situado sobre tales aguas. Y el ejercicio de los derechos del Estado 

ribereño sobre la plata..fornta continental n.o deberá afectnr a ht na,·egac-1ón n1 a 

otros derechos y libertadt-s de los demás Estados. previstos en la Convención, 

ni tener corno result.ado una in1e1·encia 1njustificada en ello:-. (Art. 78>. - , 

Todos los Estados tic>nc>n derPcho de tender en la plata.forma continental 

cablPs y tuberü1s submarinos. Pero el trazado dP la línea para el tendido de 

tales tuberías c>n la plataforma continental c>stará sujeto al consentimie-nto del 

Estado ribereño. el cual no puede impedir el tendido o la conservación de tales 

cables o tuberías ( . .'\.rt. 79). 

El Estado nbereño tiene también el derecho exclusivo de autorizar y 

regular las perforaciones que con cualquier fin se realicen en la plataforma 

continental (Art. 81). Y el Art. 85 preserva el derecho del Estado ribereño a 

explotar el subsuelo mediante túnelC"s, cualquiera que- sea la profundirlad de 

las aguas sobre~ el sub.suelo. 

De otra parte. los Estados ribereños están obligados a compartir con la 

comunidad intPrnacional partE' de los ingrc>sos que obtengan de la explotación 

del petróleo y otros recursos en cualquier parte de su plataforma situada a más 

de 200 millas rle In costa. Este Jo;istema de pagos ilJHtrPCe C"n. el .Art. 82. y los 

mismos deben hacers.c por conducto rlr Ja Autoridad de los Fondos l\farinos. la 

cual los distribuirá entre los Estados partes de la Convención sobre la base de 

ldidem p 62. 
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criterios de distribución equitativa. teniendo en cuenta los intereses y 

necesidndes dc- los Estnrlos Pn clPsru·rollo. entre ellos espec-iahnente lo~ meno~ 

adelantados y los que no tienen litoral. Este postulado responde a las 

exigencias del nuevo 01·den econón1ico internacional y tiendP a co1npensar 

tantbii_.n a los Estf•dos que no tienen hto1·al. cmno en el caso de Bolivia. 

2. El puerto f"rente al Derecho de J->nso lnocent<" 

a) Normas aplicables a todos los buques 

Los buques de todos los Estados. sean ribereños o sin litoral. gozan del 

derecho de paso inocen1f:' a travi~s dc-1 mar te-rritorial (i\rt. 17). 

Se entiendr por paso el ht•cho de navegar por el mar territorial con el fin 

de: a) atravesar dicho mar sin pc-netrar en las nguas intf~riores ni hacrr escala 

en una rada o instalación portuaria f"uera de la~ aguas interiores. o b) dirigirse 

hacia las aguas intPriores o sahr de ella. El paso debe ser rápido e 

ininterrumpido. Sin embargo. el puso compren.de la detención y el fondeo. pero 

sólo en la medida en que constituyan incidentes normales de la navegación o 

sean impuesto~ al huquP por furrza n1ayor o dificultad grAvc> o se realicen con 

el fin de prestar auxilio n persona~. buques o aeronaves en peligro o dificultad 

grave. (.r-\.rc 18). 

Ahora bien. ¿que se entiende por paso inocente? SegUn la Convención de 

Jamaica. el paso es inocente "mientras rw sea perjudicial para la paz. el buen 

orden o la seguridad del estad-0 ribererlo .. (Art. 19). Y se considera que el paso de 

un buque extranjero es perjudicial para la paz. el buen orden o la seguridad del 

Estado ribereño si ese buque realiza, en el mar territorial. alguna de las 

actividades sigu.ient:es: a) cualquiera amenaza o uso de la fuerza contra la 
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soberanía. la integridad territorial o la independencia política del estado 

ribereño o que de alguna otra forn1n ,;,ole los principios de derecho 

internacional incorporados en la Carta de las Naciones ·enidas: b> cualquier 

ejercicio o práctica con arn1as de cualquier clase: e) cualquier acto destinado a 

obtener información en perjuicio de la defensa o la seguridad del Estado 

ribereño (espionaje): d) cualquier acto de propaganda dirigido contra la defensa 

o la seguridad del estado ribert.~ño; e) el lanzarniPnto, recepción o e1nbarque de 

aeronaves; O el lnnzanliento. recepción o embarque de dispositivos nlilitares: g) 

el e1nbarco o desen1barco de cualquier producto. n1onC'da o Pl.-'rsona. en contra 

de las leyes y reglatnentos aduaneroM, fiscales. de inntigración o sanitarios del 

Estado ribereño: h) cualquier acto de contanlinación intencional y grave 

contrario a la Convención; i) cualesquiera actividades de pesca: j) In realiznción 

de actividndes de investigación o lP,·nntamientos hidrobrráficos: k) cualquie1· 

acto dirigido a perturbar los siste1na.s dC>- comunicaciones o cualesquiera otros 

servicios o instalaciones del estarlo ribereño: y 1) cualesquiera otras actividades 

que estén directamente relacionadas con el paso. 

En el mar territorial. los submarinos y cualesquiera otros vehículos 

sumergibles deberán navegar en la superficie y enarbolar su pabellón (Art. 23). 

En el caso Lle los buques extranjeros de propulsión nuclear y los buques que 

transporten sustancias nucleares u otras 1naterias intrínsecamente peligrosas 

o nocivas. deberó.n tt.~ner a bordo los docuntentos y observar las medidas 

especiales de precaución que para tales buques .se hayan establecido en 

acuerdos internaC'ionales (Art. 23). 

El Estarlo ribereño está autorizado pnra dictar. de conforntidad con la 

Convención y otras normas del Derecho Internacional, leyes y reglamentos 

relativos al paso inocente por su mar territorial (Art. 21): asimismo podrán, en 

caso necesario. designar vías marítin1as y prescribir dispositivos de separación 

del tráfico (A.rt. 22). El Estado ribereño puede tom.ar en relación con su mar 
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territorial las niedidas que estime necesaria:;i para i.ntpedir todo paso que no 

sea inorentl" U\.rt. 25L pero. en cambio. no opondrR dificuJtadPt-i a ln trm;Psía.s 

inocentes de buques e~tranjeros por el mar territorial salvo de conforn1idad con 

In propia Convención l.:\J.·t. 24). Tan1poco podrñ tntpnner gravamen aJ~uno a 

buques extranjeros que pasen por su n1ar territorial. con10 no sea con carácter 

de remuneración por servicios determ.inndos prt:>stados (.:\.rt. 26). 

a. DL•rct!hus d~ los Estados sin litoral 

Tal como se ha indicado ant!'normente. la alta mar está abierta a todos 

los Estados. sean ribereños o sin litoral. los cuales . .sin discri1njnación. gozan de 

la libertad de navegación. sobrevuelo, extensión de cables y tuberias 

submarinos. construcción de islas artificiales y otras instalaciones permitidas. 

pesca e investignción científica. 

La Parte X de la Convención, en ampliación de las reglas especiales 

adoptadas por la Convención de 1958. reconoce el derecho de acceso al 1nar y 

desde el mar de los Estados sin litoral y libertad de tránsito. 

Se entiende como "Estado sin litoral". o mediterráneo. un Estado que no 

tiene costa 111arítima. como en el caso de Bolivia y Pnrnguay. 

Era rle elemental justicia quP los Estados sin litoral n1aritimo tuvieran 

derechos especiales en Ja Con'\~ención, puPsto que los vieron reducidos sus 

derechos en alta mar al extender los Estados ribere11.os su mar territorial a 12 

millas marinas. su zona contigua a 2--1 y su zona exclu8iva a 200. 

El Art. 125 del texto de Jan1aica dispone que los Estados sin litoral 

tendrán el derecho de acceso al 111ar y dl!sd(~ PI 111ar para Pjercer .sus derechos 
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convencionales, incluidos los relacionados con la libertad de la alta ruar y con el 

patrimonio común de la humanidad. Para este fin. los E~tados sin litoral 

gozaran de libertad de paso a través del territorio de los Estados de tránsito 

por todos los medios de tran~porte. Las condiciones y modalidades para el 

ejercicio de la libertad de tránsito han de ser conv~nidas Pntre los Estados sin 

litoral y los Estados de tránsito interesados. mecliante acuerdos bilaterales. 

subrl-'gionale.s o regionalrs. 

Los buques que Pnarbok•s el pabellón dt." un Estado que carezca de litoral 

gozará en los puertos. marítimos del mismo t.rato que el concedido a otros 

buques extranjeros. 

Pero. es in1portante señalar. que la reciprocidad establecida respeto de 

los demás Estados, no cabe con aquellos llamados países Mediterráneos, que no 

tienen costas pues no les podemos exigir reciprocidad si no tienen puertos: 

República Checa, República Eslovaca, Suiza. etc. pero si una marina mercante 

respetable. 

4. El puerto en general en el Convenio de Montego Bny 

!-lay dos Articulas que hablan en particular de los puertos. el Artículo 11 

y el Articulo 13 1. 

El Articulo 11 titulado Puertos, establece que para los efectos de la 

delimitación del mar territorial, las construcciones portuarias permanentes 

más alejadas de la costa que formen parte integrante del sistema portuario se 

consideran parte de esta. Las instahtciones costa afuera y las islas artificiales 

no se considerarán construcciones portuarias permanentes. 
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El Articulo 131 establece la igualdad de trato en los puerlOti m.aritünos. 

al enunciar que "Los buques que enarboleu el pabelló11 de Estados sin lito,.al 

gozarcin en los puertos 1narítimos del mismo trato que el concedido a otros 

buques e.dranje,.os".-::.: 

Es aquí entonces. donde vemos resumido un concep1o aceptado po1• la 

com.unidad marítima internacional: la igualdad de trato en los puerto~ 

1naritimos. y que ha sido aprobado por l\1éx.ico al ratificar lLichn Convención. 

pero que no recupera al elaborar la Ley de Puertos, sino todo lo contrario. se 

opone a este supuesto. al establecer que se negará la entrada a aquellos buques 

con los que no se tengan relaciones diplon1ática~. aunque:> este concC"pto. ya ha 

sido superado en el ámbito internacional. 

Aunque cabe señalar nue,·mnente. que si bien. se exige reciprocidad de 

trato en los puertos de otro:s países. hay 11aíses que no tienen puertas al ma1• 

conl.o Suiza. la República Checa. la Hepública Eslovaca. etc. 

Actualnl.ente se ha propuesto en el ámbito internacional un. anteproyecto 

de Tratado del Régin1en de los buques extranjeros en el puerto. 

4.8. Duplicidad de leyes. 

Si bien. uno de los puntos fundanientales dC" la Ley de Puertos fue que se 

contara con un sólo marco jurídico. nl.ás ágil y funcional para evitar la 

duplicidad de leyes que existía en la gestión portuaria. parece que algunas 

atribuciones ya han sido especificadas en otras leyef¡_ 

" lbldem_ p. 153. 
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A opinión de Adamastor Hiram Diaz Becraft. Director de PJaneación y 

Construcción de Fondeport. hay diversas cuestiones de competencia que se 

atribuyen a varias Secretarias y que hubiera sido útiJ especificar en la I..P. Por 

sólo mencionar hay duplicidad de f'unc1ones con la Coordinación General de 

Puertos y Marina 1\-tercante. SEl\.IARNAP, Secretaría de .l\.larina. además de las 

proph=ts de la SCT. Por ejemplo. la seb7ltnda es Ja cabeza de la Comisión 

Nacional de.al Agua y por Jo tanto entre sus funciones está la delimitación del 

recinto portuario. así como de Jos difPrentes ríos. En cuanto a Ja cuestión de los 

recintos portuarios. esto también atañe a la Coordinación General de Puertos y 

1\Iarina Mercante y la cuestión de los rios. a Ja Secretaría de Marina. 

En cuanto al cuidado de Jos ríos. es Ja Coordinación General de Puertos y 

Marina l\fercante quien se encarga, siendo esta una función de la Comisión 

Nacional del Agua. 

Adamastor I-firam Diaz considera que Jo misn10 pasa en la cuestión de Ja 

descarga de basura, en donde varias Secretarias comparten lacultades. 

obligaciones y donde tampoco hay un Jugar especifico para este aspecto. 

Hay varios choques de Ja LP con respecto a otra leyes. obedeciendo a que 

f'ue una Ley hecha rápido. al vapor. de taJ manera que ni siquiera hubo tiempo 

o convenfo convocar a Ja SEDESOL. Secretaría de Marina y organismos 

involucrados en eJ sL>ctor; se necesitaba terminar rápido }' poner en 

luncionantiento justo en los momentos culminantes de las privatizaciones de 

Jos principales sectores productivos del país. siendo que de esta Forma, se 

perdería entre tantos procesos privatizadores y contariél con la aprobación 

popular. Claro, sin descartar. que el entonces Secret-ario de Comunicaciones y 

Transportes. Emilio Gamboa Patrón. adnllnistraba en un escenario sucesorio 
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donde necesitaba de popularidad, apoyo y presencia nacional e internacional 

pai·a lograr un clima fa,·orable en una platafonna electoral. 

Inclu=:>o se especuló que de un grupo n1u~· r~ducido de junstas de ln 

Dirección General de Puertos. encabezado por Arturo Castañeda Niebla. 

Gerente Ju1idico.-:- 1 _!\nlilcar Rosado LuquP y Esther Yicente González. nació la 

i"L"Lhwdón dr ln LP. 

4.9. Trascendencia de la Le~· de Puertos.- 1 

I-{aS;ta hace poco la actividrtcl portuaria se regulaba poi• las Leyes de 

NavegAción y Comercio I\1nritimos. en vigor a partir de 1963 y la de Vías 

Generales de Con1unicación publicRcla en 1n.10. Estas Leyes respondían a las 

necesidades de su tiempo y se enmarcaban en una realidad diferente a la que 

actuahnente vivimos. Pero resulta que esta realidad ha ido can1biando. y ese 

cambio ha sido vertiginoso en la últi1na década. Corno resultado de esto. se han 

pre-sentado fenómenos que no resultaban claramente regulados en estos 

ordenan1ientos, por lo qut~ Psto:,l ~e- furron adecuando a las nuevas actividades y 

conductas. o la regulación se dio a trnvé·!S de norm.as de dü>tintn jerarquía legal. 

Con la Ley de Puerto:,l ~P pre>tenclia dar continuidad al modelo económico 

propuesto por la pasada administración, se pretendía redefinir el pappl del 

Gobie1·no en materia e>conónüca. en este caso. en materia portuaria. con el fin 

de que asuma sólo funciones de cnrñ.ct.er normativo. y planee. conU.uz.ca y 

oriente la actividad: que se limite a ser rector del desarrollo portuario nacional. 

73 

7411 
Para muchos. Padre de la Ley de Puertos 

Es conveniente destacar que algunas de las ideas redactadas en el presenle capitulo son 
tomadas de Olaz Flores, Rodolfo 
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Esta Ley se propone fortalecer la colnbo1·ación rle la sociedad. mediante 

una mayor participación de los particulares en la construcción y operación de 

la infraestructura, dentro de un marco regulador claro. moderno. y que 

pretende dar certidumbre al inversionista. Su principal objetivo es garantizar 

el servicio oportuno y adecuado al usuario, en un ambiente de competitividad y 

libre concurrencia de los interesados. 

Los objetivos dP esta Ley se ba::mn en el supuesto de que las acciones 

encaminadas a reclirnensionar el ámbito de la autoridad, la creación de figuras 

que permitan una administración ejercida por particulares, así como la 

modificación del régimen a que están sujetos los bienes y servicios portuarios. 

favorecerán la participación de la inversión privada. Es conveniente destacar 

que esto no se logra únicamente con la Ley de Puertos, aunque es fundamental. 

sino que también influyen de forma deternlinante el marco jurídico económico 

que establece las reglas de libre competencia y trata de evitar las prácticas 

monopólicas. 

Así, la trascendencia en el ámbito jurídico ele la Ley de Puertos debe 

radicar en que, además de los objetivos señalados, debe buscar ser una Ley de 

fomento para lograr una participación de la sociedad, además de establecer el 

marco adecuado para que los puertos se aprovechen más racionalmente y de 

esa forma sean impulsores de la economía nacional. 

Desde el punto de vista económico, los puntos básicos que pretende 

fomentar esta Ley son: inversión, descentralización y competencia_ 

La infraestructura portuaria requiere de fuertes inversiones para 

conservar y mejorar muelles. vías conexas. vialidades, accesos. bodegas. 

instalaciones graneleras, de refrigeración y otras. La participación privada se 
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inc1·ementará en la ined.ida en que se genere certidun1bre al inversionista ~· .se 

norme de forma clara y sencilla la relación Pntre autoridades y partículares. 

El punto de la descentralización también e~ ilnportante ya que antes el 

control central había propiciado la existencia de ineficientes sub:-¡itl.io.s 

cruzados, es decir, pa1·te de los recursos generados por 10::1 pue1-t:os má~ 

rentables se utilizaban para subsidiar a lo~ que registraban t>érdidas. con lo 

cual se limitaba el desarrollo de 10::1 prin1eros. 

Con la instalación de las APIS se espera lograr una deseen tralización 

completa y la oportunidad de inversión en estas sociedades mercantiles. cuya 

función está fundninentada sobre bases de eficiencia y con1petencia de 

inversiones privadas. 

Sin en1bargo, en la modernización portuaria, el propósito fundan1ental es 

que los puertos apo'.\·en la economía del país sirviendo eficazn1ente a las 

actividades con1erdales. 

En la trascendencia social. la iniciativa de la Ley de Puerto~ p1·esenta 

una justificación más que COff\."Í..ncente para implen1entar la Ley a pesar de los 

posibles perjuicios que representaría su aplicación para ciertos sectores o 

regiones, siempre tornando en cuenta el bienestar general. La iniciativa cun1ple 

con este propósito y de cierta manera su función es precisa111ente convencer a 

los legisladores y el pueblo. de que la legislación propuesta cumple con 10::1 

objetivos que ül Gobierno ha señalado y que los problemas que pudiera 

ocasionar se compen~an. con creces. con todo~ los beneficios que se espera 

obtener tanto desde el punto de '\"ista econó1nico. social. jurídico y 

adininistrativo. 
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Aunque la exposición de motivos de la Ley de Puertos se refiere n1ucho a 

las bondades administrativas y económicas que representaría su aceptación. 

poca referencia se hace al carácter social de la Ley y mucho menos a los 

problemas que podría ocasionar en algunas comunidades. 

La única referencia clara al tema social se hace al n1encionar el tema de 

la generación dr Pmpleos y srñala que actuahnente el sector portuario emplea 

a cerca de 1-i nlil trabnjado1·es con10 n1ano de obra directa y que son inucho más 

numerosos los e>mpleos indirectos relacionado~ con dicha actividad. con10 son 

los que generan los usuarios de los puertos. tE"rnlinales y marinas. los agentes 

navir1·os y adunnales y. en general. los exportadores e importadorPs. Lo cual 

implica que si el sector portuario ~e ve benefici¡;¡do con esta Ley, entonces 

aumentaran los e1nplros directos e indirectos generados por este sector. 

Sin embargo. otros posibles problemas no son rnPncionados en dicha 

exposición. Uno de ellos es el hecho de que seguramente existirñn una gran 

cantidad de puertos menores en los cu.ale-~ lill"ícilme>ntc algún inversionista 

estará dispuesto a participar tanto en la prestación de servicios corno en la 

Adntinistración Portuaria Integral, y si a ellos aunamos el hecho de que gracias 

a la nueva estructura del sistema portuario nacional los puertos rentables 

dejarán de sub8idiar a los no rentables, entonces el Gobierno Federal se 

encontrará ante la situación de que existirá un buen número de comunidades 

que dependen de un puerto n1enor. que estarün en graves probletnas de 

subsistencia. Ante esta posible problemática, la Ley establece la posibilidad de 

que la ad.ministración portuaria tien ejercida directamente por el Gobierno 

Federal a travCs de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, lo cual 

implica su participación directa desde el punto de vista financiero. 

Esto no va en contra del espiritu de la Ley ya que por un lado los puertos 

rentables dejen de subsidiar de forma directa a los no rentables y por lo tanto 
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no se limita su desar1·ollo. y por otro lado los puertos rentables continúan 

teniPnclo el npo~·o federal pero pt·oveniente de dh·ersas fuentes ~: 

p1·e:su1niblemente con mnyor racionalidad. 

Este te1na es muy discutible desde un punto de vista estrictamente 

econó1nico ya que no e!-4 racional seguir destinando i·ecursos a un puerto que 

cuestn 1nñs ele lo que produce. sin en1bnrgo. si es la fuente de recursos de toda 

unn con1unidad. o es su único o mejor medio de con1unicación. entonces entran 

en juego considel·ncione~ de otro tiPo. a las cuales el Gobierno no puede cerrar 

st1s ojos. Lo anteiior no iinplica dilapidar los ingresos que tiene el Gobierno por 

concepto de ilnpucstos, por el contrario. es razón para cuidarlos de forn1a que 

se aprovechen de 1nejor n1anera. Lo que sí es inevitable es que existan puertos 

destinados a desaparrcer debido a su total ineficiencia e inconveniencia. Para 

cll-.ciclir que puertos se van a ver beneficiados con recursos públicos. será 

necesario hacer estudios exhaustivos ele análü1is costo-beneficio económico, 

financiero y social. Unos posibles inconvenientes son que parte de los fondos 

públicos, se cUstribuycn <liscrintinadamt"nte siguiendo criterios electorales. de 

corn¡>radt·nzgo, a1nistrid o familiaridad. Así pues. un Estado que tenga 

eleccionPs recibirú proporcionaln1ente nuís dinero que otro en donde no las 

haya en ese año. De la 111i:.•Hna manera. qur en donde se encuentra una per.sona 

o grupo de personas gozosas de la amis1nd de los altos círculos del Gobierno. 

Los beneficios sociales que se esperan se rlerivPn de efitR Ley saldrán 

fundan1l'ntaln1ente de las ventajns que conlleva el desarrollo económico 

generado de un sistema portuario más eficiente. A.si, su trascendencia se verá 

l"eLlejada directamPnte tanto en los beneficios con10 en los problemas sociales 

que ésta provocará y la sociedad en general espera. que esta Ley haya sido el 

resultado de una 111 uestra real y nacionalista de hacer un carnbio en los puertos 

en beneficio del país, y no sólamcnte. como una acción n1ás de la sujeción total 

de las Cámaros al Poder Ejecutivo; y porque los legislarlorc8 consideraron. que 
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los beneficios derivados de ella son muy superiores a sus costos e 

inconveniencias. 
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CAPITULO V 

Nueva ley de navegación perujo 
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CAPITULO V 

PROPUESTA LEGISLATIVA AL CAPITULO 
II DE LA LEY DE PUERTOS 

ReR14'<1r bi••n in1plica (lJJPlar u /o madurPz, 

COllCif'llCiU e imORilfación d(• los lllPXiCUIW$, 

pura t•nfrf'ntor 1111Pstros propios reto~ f'Conónricos 

C'Oll L•a.stns C'upuridad••ll crr>cJti1·cu;. 

AU.TUH.O M. FEH.NANni-;z. 

Con el estudio concerniente a todo el marco global e.le los puertos, 

incluyendo el sistema jurídico, su situación portuaria nacional, y en específico: 

la Ley de Puertos, conviene entonce!'>, proponer una 1nodificación a su Capitulo 

11 y a otros Artículos de la misma. puesto que t.arnbien ya se ha analizado su 

inconveniencia con resppcto al 1-.:statuto lnternncionnl de los Puertos 

Marítimos, pero definitivamente con las necesidades y prioridades del 

desarrollo nacional. 
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Aunque todavía son liniitados m.is conocllnientos en esta área y 

reconozco que carezco de los instrumentos necesarios para una propuesta 

legislativa. me atrevo a proponer cambios en el Capítulo II y otros Artículos. 

debido a que tampoco, nuestras limitaciones deben truncar los aportes que de 

manera responsable podamos hacer a nuestra sociedad. 

La recuperación del det:"tino marítimo debe darse al margen de proyectos 

a corto plazo. de la s~cesión presidencial, y con una defensa enérgica y 

nacionalista. 

Las actividades estratégicas deben quedar en manos nacionales: 

cabotaje. tonelaje con bandera mexicana y oficialidad entre otro~. 

Se debe deslindar la decisión del Estado (SCT/SHCP/Secofi y otras) y el 

Congreso de la Unión, para favorecer el desarrollo nacional de la actividad 

marítima y no de unos cuantos. 

Sin lugar a duda, es un avance reconocer dónde e8tan1os y lo que 

debemos hacer. La actual situación nos reclama hechos, reconocer, actuar y 

sobre todo darle vitalidad a nuestro siste1na jurídico portuario con acciones que 

rescaten a la Marina Mercante Mexicana antes y después de los tiempos 

políticos. 

5.1. Justificación a las modificaciones por proponer 

México es país de geografia marítima privilegiada predominante. así lo 

comprueba en sus 1 O mil 585 kilómetros lineales de litorales, un millón 953 

mil de superficie y sus tres millones de superficie marítima. Su situación es tan 
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prh·-ilegiada porque dispone de acceso amplio a lo~ dos océanos más grandes llel 

mundo. cuando en otros paises de mayor tradición n1a1itin1a que nosotros. 

cuentan sólo con una salida al mar. pero con un comercio n1aritimo n1ucho más 

llesa1•rollndo que el nuestro y una marina mercante privilegiada. 

Si la na,·egación de cabotaje ni la navegación internacional representan 

todavía el pa¡1el que puede significar en la econon1ía del país. Es necesario 

crear una cultura del mar, así como corregir año~ de negligencia en la actividad 

del transporte n1ndtimo. 

"Debentos reconocer que los 1·esultndos 110 están a la altura de los 

esfuerzos y hoy, J!l.léxico sigue t:iviendo de espaldas al mar". 1 

Ya se ha mencionado ampliamente que los problem.as de corrupción 

administrativa. portuaria. fn\ta. de apoyos financiero~. fiscales, promocionnlcs. 

educativos y otros perviven en el escenario marítimo. 

A la fecha. en la búsqueda de nctuali.zación y uniformidad legü,lativa del 

medio. tencn1os puras incongruencias. 

Si lo.s puertos mexicanos avnnzan cuanto habitacíón. 

infraestructura y servicios eficientes en l•l corto pla:r.o. habrán desfasado la 

posibilidad de ser protagonistas de la nueva C"ra dol tran.sporte integrado en 

Nortearnérica. 

Nuestros puertos n1exicanos adolecen lle capacidall para cotnpptir con los 

puertos estadounidenses y canadienses. en té>rminos de servicios competitivos a 

nivel internacional e integración a los (livPrsos .sisten1n~ de transporte. 

Seera Vázquez. Modesto. El Financiero Mé:x1co D.F. 31 de julio de 1993. p. 5. 
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El movimiento nacional de carga en los pu(l'rto.s mexicanos durante 1996 

ascendió a 206 millones 731 mil 607 toneladas de carga. consideradas en el tipo 

de carga: la general suelta. la g(l'neral contenerizada. de granel agrícola. de 

granel mineral. fluidos. petróleo y derivados. En 1995. el movimiento nacional 

de carga fue de 186 millones 261 mil -160 toneladas <h~ carga.:: 

La carga total. sin incluir la carga operada en instalaciones de PE!\olEX. 

ascendió en 1996 a 47 millones 62 mil 692 toneladas; correspondió el primer 

lugar a Lázaro Cárdenas. !\.lich .. con 10 millones 725 mil 16 toneladas; el 

segundo. con 9 millones 335 mil 927 toneladas a Veracruz. Ver.; Manzanillo. 

Col. movilizó 7 millones G 15 inil 791 t.oneladas: Tampico, Tamps .. 5 millones 

581 mil 966 toneladafoi y A..ltantira, Tamps .. 2 1nlllones 349 mil 913 t.oneladas.· 1 

En cuanto al manejo de contenedores en el mismo año. Veracruz se situó 

a la cabeza con 265 mil 1 71 teus; I\lanzanillo ocupó la segunda plaza con 1 72 

mil 4 teus; Altamira fue t.crccro con 110 mil 388 teus: Tampico cuarto. con 70 

mil 823 teus: Mazatlán quinto. con 14 mil 249; mientras que Lázaro Cárdenas 

sext.o y últin10 con 13 mil 325 teus. Lo anterior arroja un total de 645 mil 960 

teus que constituyen alrededor del 94 por ciento de los teus manejados por el 

conjunto de los puertos nacionales. 

Incluso en algunos puerto~ se registró un movimiento comparativo 

negativo de 1996 en relación con el ar""io anterior. Tal fue el caso de 

Topolobnmpo. Sin .. que manejó en 1995. 16 teus mientras que en 1996. ni 

siquiera uno. teniendo un movimiento negativo del 100 por ciento: Tuxpan. 

Ver .. movilizó en 1995. 3 mil 225 teus y en 1996, únicamente 216 teus, 

Beoorte Estadjstjco Moyim1ento de carne y pasaieros. Coordinación General de Puertos y 
~ar1na Mer-cante. D1reCC16n General de Puertos. México. SCT. Eneru-diciembre, 1995-1996. 

1<1"1!!· 
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registrando un baja del 93.3 por ciento, Lázaro Cárdenas, 55 Dlil 69 teus en 

1995, y en 1996, 13 mil 325 teus. con un descenso del 75.8 por ciento; lo mismo 

ocuri.ió con Acapulco, Gro .. l'. Ensenada, B.C .. con un 26.7 y 2.7 por ciento 

respectivamente. 1 

El total manejado en 1996 por el sisten1a portuario nacional fue de 682 

mil 331 teus. cantidad menor a la movilizada por el puerto de Le Havre. 

Francia. que en 1995 ocupó el trigésin10 lugar del mundo con 875 mil teus y 

nn<la comparable con los 11 millones 200 mil teus de Hong Kong, que lo 

situaron en el primer lugar del planeta del año citado ..... 

Long Beach ocupó en 1995 el octavo sitio en el mundo con dos millones 

673 mil 827 teus, suma n1ás de cinco veces superior a los teus movilizados por 

el conjunto de nuestro sistema portuario. Por su parte. Los Angeles mo'\--ilizó 

en el mismo año dos millones 518 mil 18 teus. lo que le permitió ocupar la 

novena plaza mundial, en tanto que Tacorna movilizó un millón 27 mil teus. 

para ubicarse en el decimoquinto lugar del planeta.11 

A menos que los flujos mercantiles transpacíficos decidan por iniciativa 

de japoneses. corPAnos v n"'iáticos f:'n general desviar sus cargas por Manzanillo 

y Lázaro Cárdenas en el Pacifico y Altamira y Veracruz en el GolCo. la 

posibilidad de que éstos avancen. vía Estados Unidos. está prácticamente 

cancelada. Se antoja difícil pensar que los mercados asiáticos y sudasiáticos 

decidan cancelar la vía Scat1:1erracoma, Long Beach/Los i\ngelcs y 

Oakland, en el Pacifico y Houston. Galveston y Nueva Orleans, por 

Manzanillo. Lázaro Cárdenas. Alta1nira y Veracruz. A.sí pues, el 

5 llt!:.m . 
.. Doble desventaja para los puertos mexicanas•_ El Fjnanciero. México. D.F. 8 de enero de 1996. 

!'· 32. 

~-
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esquema mult:U:nodalista de operación "justo a tiempo". "intientario cero'". "una 

sola facturación". no tiene la misma posibilidad de desarrollo en nuestros 

puertos para: 

a) enfrentar la competencia estadounidense: y 

b) ser una vía alterna competitiva a los puertos de nuestros vecinos del 

norte. con perspectivas hacia Europa .. Asia y Sudestes Asiáticos. 

El comercio internacional seguirá siendo la via niarítima. pero ahora 

bajo la perspectiva del transporte integrado en las estrategias del 

posicionamiento fundarnent.al de la economía globalizad.a.' 

Ante las proporciones del país y sus litorales. es necesario el desarrollo 

de los servicios de cabotaje como alternativa de abatimient.o de costos. El 

cabotaje debe ser explotado únicam.ente por los nacionales. porque así está 

establecido también en las leyes estadounidenses: dentro de su territorio sólo 

podrá ser explotado por los mismos norteamericanos. así como también lo 

tienen estipulado los canadienses. 

Grave resultará el caso de que el cabotaje. quedará bajo un posible 

control. pues ello implicaría una sujeción en términos de información 

privilegiada sobre nuestros recursos petroleros. del lecho y subsuelos marinos. 

y por supuesto. de las aguas suprayacentes. 

El transporte Integrado como sintesis. incluye diversas áreas como la carga general y de 
contenedores, de productos líquidos y sólidos a granel: piezas pesadas y de grandes dimensiones, 
productos perecederos en navlos refrigerados; productos qulmicos; vehiculos armados; cruceros 
turísticos, y la industria costa afuera (buques abastecedores y de apoyo a la Industria extractlva y 
de la construcción). 
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Estamos hablando de un problema real de pérdida de control estratégico 

de seguridad nacional en actividades en la que la voluntad discrecional del 

Estado debe de prevalecer por encima de todo. 

Frente a los retos de la globalización. el hecho de adecuarse al mercado 

internacional no debe implicar una puerta abierta indiscriminada que 

desproteja renglones estratégicos de la actividad marítima. como el tráfico de 

cabotaje y las empresas mexicanas que en él participan. Dicha actividad no 

sólo debe ser protegida, sino que además debe ser considerada jurídica, 

econóntlca y geopolíticamente un aspecto total de seguridad nacional. 

Es necesario establecer tnecanisrnos de acceso a líneas internacionales 

de crédito bajo condiciones competitivas a fin de impulsar el transporte 

n1arítitno-portuario dPl piús. El aspecto financiero es determinante para 

eficientar al ~ector y pern1itir renovar y ampliar la flota. Esto con el fin de que 

los arn1adores n1exicanos puedan afrontar la competencia internacional porque 

si se quiere abatir lu dependencia con el extcrioJ." en ul transporte n1arititno. se 

deberá incrementar el comercio exterior nacional y el del tráfico de cabotaje. 

Otra vía adecuada sería rediseñar el programa de sustitución y 

privatización apoyado en fábricas nacionales. 

Que se reprogran1e el plan de licitaciones con base en las participaciones 

de las navieras nncionales con verdaderas posibilidades de ganar; se 

construyan en astilleros nacionales los buques ganadores: se proteja con el 

rigor jurídico necesario. la actividad a favor de los mexicanos. 

Por su parte, las navieras nacionales. deben ser sanas en todos los 

sentidos: liquidez. fortaleza financiera, tecnología avanzada, buques recientes 
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y bien dotados para cumplir con los compromisos internacionales contraídos 

por nuestro país y aspirar a tener una presencia incidente en el inercado. 

En la práctica, la legislación sobre cabotaje no ha favorecido a nacionales 

y sí en cambio a extranjeros. Reagruparse en torno a las decisiones sobre la 

sustitución o privatización. debe implicar por primera ,.-ez, la decisión 

inteligente de conceder este renglón a mexicanos. máxime por el hecho de 

reconocer que Mexico es el ünico país en el mundo que ha permitido a los 

extranjeros participar en el cabotaje. 

Por lo p1·onto. el cabotaje mexicano !iigue siendo exiguo: la legislación de 

membrete: y el control soberano de la actividad bastante incierto y en entre 

dicho. 

Seria interesante eliminar en el Articulo 12. el hecho de negar la 

entrada cuando no exi.sta reciprocidad con el país de la matrícula de la 

embarcación. por las i·azoncs explicadas en el capitulo anterior. y establecer el 

principio de igualdad de tratamiento. n1áxime que existen paises que no tienen 

puertos y sí una gran marina mercante como las Repúblicas Checa. Eslovaca y 

Helvética o Suiza 

O en dado caso. si .se> negara la navegación y tráfico a determinadas 

embarcaciones, el Gobierno Mexicano deberá hacer las notificaciones 

correspondientes mediante la via diplomática. 

Por otro lado, establecer que podrá negarse la entrada, no sólo cuando lo 

exija el interés público. sino cuando se af'ecte la seguridad o intereses vitales 

del país. 
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En el • ..\.rtículo 11. como en algunos otros. hablar de Regla,nento. no de 

Reglamentos. porque es s6lo un Reglamento el que se ha emitido ~" elaborado 

hasta ahora. en cuestión de la Ley de Puertos. 

Asimismo, incluir un Articulo en donde se es'tablezca que los derechos ~t 

cuotas impuestas por la utilización de los puertos maritin1os serán publicadas 

antes de entrar en vigor. así como las disposiciones y regla1nentos ele\ puerto: 

para que estas acciones den seguridad al armador del buque y en general 

apoyen a México en el contexto del comercio internacional vía marítima. 

Es necesaria la redefinición de la vocación de los puertos: pesqueros. 

turísticos y de interés comercial e industrial que permita forjar una inejor 

ad.ntlnistración de éstos con ln necesaria estructuración de una verdadera 

economía del transporte marítimo, a la luz de los actuales desafíos de la 

apertura externa del país. Pero no debemos olvidar que los puertos pueden se1• 

multipropósitos y así deberán dest.acar~c. sin dar preferencia a un renglón ele 

los antes señalados sobre los otros. pues seguiremos en el cao~ portuario como 

hasta ahora. 

"El estu.di.o de los aspectos jurídicos de la gestión portuaria debe permitir 

a todos los dirigen.tes. cuadros e incluso agentes de las autoridades .Y empresas 

que intervienen en esa actividad disponer de puntos de referencia y 111ejorar su. 

competencia en la adopción o aplicación de decisiones en. lo concerniente tanto 

al aspecto iristi.tucional como a la reglas relativas a la explotación del puerto".ti. 

Todo lo anterior reclama la necesidad imperiosa de propiciar un 

desarrollo integral de la Marina Mercante. Ello produciría. ingreso de divisas, 

ª Asoectos Jurídicos de la Gestión portuaria. Informe de la Secrelerfa de le UNCTAD. Nueve York, 
UNCTAD. 11 de febrero de 1993. p. 13. 5'. 
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empleo y el fortalecimiento estratégico del país en actividades claves y, sobre 

todo, el manejo futuro de éstas por parte de mexicanos. 

5.2. Propuesta 

Con base en los estudios anteriores y según lo analizado en los Capítulos 

111 y IV de esta tesis, la propuesta es la siguiente: 

CAPITULO 11 

Puertos. terminales .. marinas e instalaciones portuarias 

ARTICULO 5o.- Corresponde al Ejecutivo Federal habilitar toda clase 

de puertos, así como terminales de uso público fuera de los mismos, mediante 

decreto en el que se determinará su denominación. localización geografica y su 

clasificación por navegación. 

Los puertos y terminales de uso público cuyas obras se construyan en 

virtud de concesión serán habilitados una vez cumplidos los requisitos 

establecidos en los títulos correspondientes. 

ARTICULO 60.- La Secretaria autorizará para navegación de altura a 

las terminales de uso particular y a las marinas que no formen parte de algí:tn 

puerto. cuando cuenten con las instalaciones necesarins. 

ARTICULO 7o.- Las Secretarias de Desarrollo Social y de 

Comunicaciones y Transportes a propuesta de esta últinia, delimitarán y 
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determinarán, mediante acuerdo conjunto, aquellos bienes del dominio público 

de la Federación que- constituirán los recintos portuarios de los puertos. 

terminales y marinas. Dicho acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación dentr~ da los treinta dias siguientes a la propuesta de la 

Secretaría debidamt;>nte requi:-dtada en los tél'minos del re-gJamento aplicable . 

. ARTICULO 80.- La Secreta1ia conjuntan1ente con la Secretaria de 

Desarrollo Social se coordinará con los gobiernos de las entidades federativas y 

de los municipios e1 efecto de delimitar la zona de desarrollo portuario y que la 

zonificación que establezcan las autorid;ides competentes al respecto sea 

acorde con la actividad portuaria. 

ARTICULO 9o.- Los puertos y terminales se clasifican: 

l. Desde el punto de vista fisico. 

a) Por la naturaleza de la protección de las instalaciones: 

i} Naturales.- Cuando la con.f'ormación de la costa proporcione una 

adecuada protección a las instalaciones portuarias de la acción 

del oleaje y existan las profundidades necesarias para permitir la 

navegación de latt embarcaciones. 

ii} Artificiales.- Son aquellos en que es necesario construir las obras 

de protección (rompeolas o escolleras); los dragados y los rellenos 

para las áreas de desarrollo terrestre de las instalaciones. 
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b) Por el in.flujo de las corrientes marítimas y las m.areas: 

i) Puertos abiertos.- Aquellos que reciben la influencia de las 

mareas y las corrientes marítimas. 

ü) Puertos cerrados.- Puertos bajo el influjo de las mareas y 

controlan sus niveles d.e agua. con esclusas que ~ólo se abren 

durante el tiempo en que ésta es superior a cierto nivel. 

e) Por su situación en las costas y ríos: 

i) Puertos Maritintos.- Son aquellos que están localizados en las 

costas. protegidos artificialn1ente o en forma natural, del fruto 

directo del oleaje y las corrientes marinas. 

ü) Puert08 Interiores.- Son los que se construyen en la ribera de un 

río. Los puertos interiores localizados sobre la margen de un río 

son también llamados fluviales. y si se localizan en la margen de 

un lago se les denomina lacustres. 

También son puertos interiores aquellos que se establecen en la margen 

de un canal construido tierra adentro. 

i) Puertos Fluviales. Es aquella estación emplazada en los rios para 

mover productos voluminosos de baja densidad económica, no 

necesariamente. Es el movimiento que se realiza a través de los ríos. 

ii) Puertos Lacustres. Son aquellos que se localizan en lagos, 

entendiendo por éstos, la superficie de agua separada del mar por 
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una estrecha franja rerrestre. para establecer una comunicación 

entre el higo y el mar. 

iii) Puertos Fluvion1nrit:imos. Son los que se localizan en la ribera de 

un río y reciben el influjo dr las marea.s. 

Il. Por la naturaleza de su función económica.. instalaciones y 

servicios. y al tipo de operación. sin que ello signifique que 

n.o puedan darse otras dentro de sus recint:os portuarios. 

a) Puertos generales o comerciales.- Son aquellos que disponen de 

instalaciones preparadas y destinadas a la manipulación de 

mercancías específicas: grano, carbón. mineral. líquidos, etc .. 

pueden ser de tanta calidad y rendimiento como las deparadas en 

puertos especializados de tráfico único. Son puertos abiertoi:1 todo 

el año, y desde ellos se canalizan mercancías de importancia 

comercial. 

b) Puertos petroleros o cargaderos.- Son aquellos que reciben o 

envían crudos o derivados para que sean trans:formados o 

distribuidos en su zona de influencia. 

e) Puertos rnineraleros.- Son aquellos donde hay demanda de 

mineral a transportar, tienen las instalaciones y equipo adecuado 

para su manejo. y se Je da gran impulso a In siderurgia. 

d) Puertos graneleros.- Son aquellos cuya actividad fundamental se 

desarrolla alrededor de las instalaciones tanto para el 

ahnaccnamiento cmno para e] n1nnejo de granos. 
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e) Puertos carbone1·os.- Son los que cuentan y se especializan en el 

tráfico de este material. carbón. 

0 Puertos industriales.· Son aquellos que a través de sus 

instalaciones sirven a las industrias estab1eciclas sus 

inmediaciones y que los apro,·echan pnra move1• grnndes 

volúmenes de lTlaterias primas. insumos o sus productos 

n1anufncturados. 

g) Puertos pesquE"ros.- Son aquellos en Jos que la actividad portuaria 

fundalTlental es la pesca. complementada con plantas industriales 

que procesan o congelan los productos capturados en el ma. 

h) Puertos turísticos.- Son aquellos en que la actividad turística 

ligada al mar es la preponderant. 

i) Puertos militares.- Son aquellos que se destinan a actividades 

n1ilitares. 

j) Puertos de refugio.- Son aquellos en los cuáles pueden arribar los 

buques de travesía cuando las condiciones metereológicas, mar y 

viento, impidan continuar su viaje, por lo tanto no requieren de 

instalaciones ni de utilaje especial, simplemente deben deparar 

abrigo contra el tiempo y es necesario que tengan un entrada 

practicable con el mal tiempo. 

k) Puertos de exportación e inlportación.- Los puertos de exportación 

son de convergencia, esto es, de afluencia de diversos flujos, de 

tráfico de distintas procedencias e intensidades. 
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Los puertos de i..lnportación so~ de divergencia, porque el flujo de 

mercancías de entrada. cuando el buque atraca al muelle. ha de ser objeto de 

una súbita diversificación que debe realizarse en el 1nenor tiempo posible. 

1). Puertos de tránsito.· Aquellos que descargados del buque son 

temporalmente ahnacenados para su reembarque en otro buque para 

ser desplazados a su destino final. 

Il). Puertos auxilia.i.·es.· Sus fines primordiales son coadyuvar con el 

puerto principal. pueden integrarse por agregación. 

En general. la clasificación de los puertos es posible lle,,.arla a coincidir 

con los productos que se manejan por los mismos y tener tantas clases de 

puertos especificas como productos se tengan. 

111. Por su navegación o por los servicios a que se destinan: 

a) De al'tura. Cuando atienden embarcaciones. personas y bienes en 

navegación entre puertos o puntos nacionales e internacionales; 

También se les designa como puntos de importación y/o 

exportación y que tienen acceso grandes embarcacione.s de gran 

profundidad o calado y donde la profundidad de los canales de 

acceso son los adecuados para la entrada de dichas embarcaciones. 

b) De cabotaje. Cuando sólo atienden embarcaciones. personas y 

bienes en navegación ent.re puertos o puntos nacionales. Son los 

puertos diseñados y construidos para captar el transporte de carga 

o pasaje entre puertos de un mismo país. 
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e) Mixtos. Son aquellos que reciben tanto transporte de altura como 

de cabotaje. esto es. que están diseñados y capacitados pai·a recibir 

gi·andes y pequeñas en1barcacione.s. 

IV. Por su importancia: 

a) Local. Cuando su importancia se reduce a una localidad 

propiamente. al no tener zona de influencia muy extendida. 

b) Regional. Depende de la extensión del área de influencia. de los 

medios de transporte que lo cruzan y la estructura de su 

producción: agropecuaria, industrial. mine~alera. etc. 

e) Nacional. Cuando en alguna Corma influyen en todo el territorio. 

d) Internacional. Cuando se constituyen en centros de convergencia 

de cargamentos y buques. 

ARTICULO 10.- Las terminales, marinas e instalaciones portuarias se 

clasifican por su uso en: 

l. Públicas, cuando exista obligación de ponerlas a disposición de 

cualquier solicitante, y 

II.Particulares. cuando el titular las destine para sus propios fines, y a 

los terceros mediante contrato. 
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.ARTICULO 11.- El H.eglatnento de esta Le~· establecerá las condiciones 

de construcción. operación y explotnción de obras que integren puertos. asi 

con10 de tern1inales. marinas e instalaciones portuarias. sin perjuicio de las 

especificHs que se dl•tc>rminen en Jos pro~ranlas maestros de desarrollo 

portua1-io. en las concesiones. pernu~os o contratos respectivos. en lns norn1as 

oficiales mexicanas y en las i·eglas de operoción dt>l puerto. 

AH.TICULO 12.- Seriln dados a conocer y debidamente publicados los 

derechos y tasas impuestos por In utilización dl• los put>rtos inarititnos. así 

con10 las disposiciones y reglan1entos del nlismo nntes de que entren l'n ,;gor. 

para el estudio y consulta de todos los intere~=mdos. 

ARTICULO 13.- Lo~ puc-rtos n1ex:ic.ano:.. en tiempos de paz estarán 

abiertos a In navegación y tráfico de las embarcaciones de todos los paísE>s. pero 

podrá negnrse la entralln cunndo en caso de en:tC"rgencia se afecte la seguridnd 

o los intereses \.-itales. o cuando lo exija el intE>rCs público. 

ARTICULO 14.- El Estado 1nexicano tii?ne la facultad. después de hacer 

las notificaciones correspondientc-s a tra,·és de la vin diplomática. a suspender 

la entrada a ~mbal'caciones de un E:o:cado. que no apliquen efectivan1ente un 

trntam.iento cip igualdad con los barco!"< ntexicanos. con respecto a la libertad de 

acct:>hO al puerto. uso del puerto y los beneficios de la navegación y operaciones 

conterciales acordadas en los barcoto. cargas y pasajeros: así como lo establecido 

en PI Articulo ·15 ele t:>sta Ley . 

.A.UTICULO 15.- La autoridad marítima por caso fortuito o fuerza 

mayor podrá declarar en cualquier tiempo. provisional o permanentemente 

cerrados a la navegación detern1inados puertos a fin de preservar la seguridad 

de las personas y de los bienes. 
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ARTICULO .16.- En los puertos. terminales y marinas, tendrán caráctet• 

de bienes de dominio público de la Federación: 

l. Los terrenos y aguas que formen parte de los recintos portuarios, y 

11. Las obras e instalaciones adquiridas o construidas por el Gobierno 

Federal cuando se encuentt·en dentro de lo!!' recintos portUarios. 

ARTICULO 17.- Son de utilidad pública la construcción y explotación 

de puertos y terminales de uso público. El Ejecutivo Federal podrá expropiar 

los terrenos y obras que se requieran para tales fines. siempre y cuando sea 

debidnmente justificable. 

Algunas otras 1nodificaciones se harían a los siguientes Artículos: 

ARTICULO 4.- A falta de disposición expresa en esta Ley o en los 

tratados internacionales. se aplicarán: 

I. Las leyes de Navegación. de Vías Generales de Comunicación, y 

General de Bienes Nacionales. 

II. El Código de Comercio. y 

111. Las disposiciones de la legislación común. 

ARTICULO 45.- En las áreas de uso común de los puertos y en las 

terminales, marinas e instalaciones públicas. los servicios portuarios se 

prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera permanente. uniforme y 

regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y precio; y 

por riguroso turno. el cual no podrá ser alterado sino por causas. de interés 
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público o por razones de prioridad establecidas en las i•eglas de operación del 

puerJo. 

Ashnis1no el Gobierno !\Iexicano podrá exigir un trato equitativo. con 

.relación a los servicios portuarios prestados de otras naciones a las 

embarcaciones nacionale~. 

5.2.J. Otras propuestas 

En virtud de que las pl'opuestas an1erio1·es pudieran ayudar a 1•esolver 

algunos problemas de orden h.~gislativo, no se d(•shechan ta1nbién. hts 

siguientes i>ropuestas para resolver otros aspecto.s; de la L< .. y de Puerto~ y que 

han salido con10 re8ultado del nn8lisis hecho: aunque éstas. n.o se han incluid.o 

en un Articulo o capitulado especifico .. Algunas de estns propuestas 3-'ª hnn sido 

señaladas a 1nanera de observación en los capitulas anH .. riores. de manera que 

serán 1·eton1adas y puntualizndas en una for1na rni1s concreto. 

Hubiera sido importante proponer: 

• La creación de Tribunales J\:laritimos. es decir. especializados. Estos 

tribunales podrían tener jurisdicción por zonas. en caso de que el 

volumen en todos los Estados no ftwrn suficiente para ju.stificar su 

creación. todo ello dentro del ~i.ste1na jurídico federal existente. 

liay que tener presente que todo marítimo tiene rango federal, pues así 

lo indican los Artículos 73 fracción XIII y .A.rticulo 104 íracción II, de nuestra 

Carta Magna; y el Artículo 3" de la LP señala que "Todo lo relacionado con la 

ad111ini.stració1t. operación .Y Set'l'icios portuarios, .v actiL'idades conexa.s a éstos. 
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estará sujeto a la competencia de los poderes federales ... y que corresponde a los 

tribunales federales conocer de las controeersias que se susciten con rnotivo de 

la aplicación de dicha Ley''' pero quizá., algunos asuntos directamente 

1·elacionados con la adntinist1•ación y operación de los ~en:icios portuarios 

hubiera sido más conveniente delegarlos en las autoridades estatales. siempre 

bajo la supervisión de los poderes federales. como seria en la creación de estos 

Tribunales Marítimos. 

• Crear el Banco .'f\lacional Aiaritimo que 1·esponda a las necesidades del 

medio sobre créditos blandos y finnncian1iento en general. 

• Crear un corredor in traterritorial con salidas laterales hacia las costas 

apoyadas en una real interconexión de los n1odos de t t•ansporte: 

ferrocarril. autotransporte. avión y buque, soportados en exhaustivos 

estudios región-puerto, para crear 

transporte intermodal. 

"•erdadero ejercicio de 

La creación de estn rrd integrada de comunicaciones. permitiría la real 

vinculación internacional y ejercicio del Comercio Exterior de México. 

El transporte n1aritüno debe ser considerado conto un sistema integrado 

en el que no sólo e.s indispensable disponer de buques suficientes y bien 

dotados. sino también de un sistema portuario moderno, ágil y competitivo y de 

una adecuada red de servicios y transportes internos que operen a niveles de 

costo y eficiencia con1parable a los estándares internacionales. 

. 
Elaboración de estudios uinculatorios región-puerto que permita 

conocer de cerca y no del centro, las necesidades de producción para 

.. L.eyde Puertos". QQE. México, D.F. 19 de julio de 1993. p. 36. 
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consumo interno y pa1·a expol"tación. orientadas hacia los put?r1os nuis 

importantes. 

• Esto implica estudios geog1·ñficos·c-co!ógicos encaminados a ofrtoCt.-'r no 

sólo alternati,·as nacionales sino internacionales: Topoloba1npo. 

Sinaloa. por ejE'ntp)o. es una inntejorable salida para la producción 

centro·sur de E~tndos l.·nidos ,_. partP de lns zonns f"ronrerizas dt? 

:\léxico. hacia la Cuenca del Pacifico. 

• Concretar el Fondo .Vacional para el Fomento y Desarrollo de la 

llfari11a .\Iercante en donde se involucren y participen lo¡;¡. dh·ersos 

sectores oficiales. privados y por supuesto navieros. que incluya de 

entrada un plan de financü1miento parn empresas n1aritimas y 

desincorporadas. en donde se privileb":ie bt construcción. fonnación e 

investigación. 

Fijación de una vc.1.·daderu c·strategia r1acional de eco110111ía de 

transporte rnarílimo, que destaque su importancia en térntinos de 

producto interno bruto (PIB>. balanza de pagos. empleo y desarrollo 

del conjunto de In economía de Móxico. Evitando con ello la salida de 

divisas fuertes por la vía de pago de flptes y seguros marítimos a las 

embarcaciones extranjeras y empresas aseguradoras extranjeras. pues 

hoy día alcanza ya casi Jos 20. 000 millones ele dólares de los Estados 

Unidos al año. 

• Se rediseñen los siste1nas de convocatorias a efecto de que éstas sean 

nacionales. dada la Caltn de reciprocidad con el exterior y la carencia 

de una política de recuperación de la industria naval del país. que 

vaya a Ja par con la sustitución y renovación de la flota mercante en 
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su conjunto. lo cual permitiría el fomento de la flota mercante 

mexicana bajo pabellón nacional. 

Se lleve a cabo una reestructuración integral portuaria. permitir el 

ingrCso minoritario de capitales extranjeros y lograr el otorgamiento 

de créditos blandos para mejorar la infraestructura del sector. 

• Establecer una estrategia clara y multisectorial. para superar la 

problemática marítimo-portuaria. 

• Crear un registro internacional 111exica110. que consistiría en crear un 

régimen más abierto de matriculación. 

Todos los países del mundo que cuentan con flota. como Noruega, Japón, 

España y Dinamarca, todos ellos vieron a partir de los años 70 que su tonelaje 

también bajaba. 

Esto se debía a que las .. banderas de conveniencia", como Liberia. 

Panamá. estaban dando más ventajas a los dueños de los barcos, entonces ellos 

se iban a dónde encontraban menos costo. por lo que crearon un registro 

paralelo. aparte de su registro nacional. que les proporciona el mismo esquema 

de con1petitividad. 

La UNCTAD. Organo de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

ya registra, desde el año pasado, la existencia de 29 registros paralelos 

internacionales. cuya lista doy a continuación para una mejor información. De· 

tal interés existen hoy día: 

Grecia 

Japón 
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Estados Cnidos 

Hon~ Kong 

Xo1·uega 

Reino l. .. nido 

A.len1nnia 

República de Corea 

Suecin 

China 

Federación de Rusia 

Taiwán. Provincia china de 

Arabia Saudita 

Francia 

Finlandia 

Suiza 

Dinnn1arcn 

Italia 

Singapur 

Bélgica 

A continua~ión se enumeran los cinco principales países de regi:;;tros de 

libre matricula o en los registros internacionales: 

Liberia 

Panamll 

Chipre 

Bahamas 

Bermudas 

Si se está buscando que México no se quede atrás y que entre a este 

esquema. se podría crear un registro nacional mexicano. que lo dllnicilie en 
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alguna parte del terl"itorio nacional para darle ese esquema de competitividad. 

Sólo así. se podrá recuperar mucho del tonelaje perdido que se ha ido a 

banderas de conveniencia para que sea captado por banderas mexicanas. 

• Contar con el npo)·o estratégico cfo una flota mercante desarrollada 

estrechamente vinculada a los intereses 11acio11ales. de lo contrario. no 

se logrará un desarrollo económico eficiente, ni se podrá fortalecer 

nuestra capacidad exportadora. 

Seria necesario recornpo11er toda nuestra Marina Mercante para ser 

competitivos en precio, calidad, enlaces y rapidez, para así vincularnos a las 

rutas mn.ritimas fundamentales del con1ercio mundial, en las cuencas del 

Atlántico y el Pacífico. y en consecuencia. desarrollar nuestro comercio exterior 

con una flota mercante de mayor significación. 

• Las autoridades deben adoptar ium postura fiºrme en el intento de 

hacer resurgir al medio maritimo. Deben ser gestores entre la banca 

comercial y banca de desa1Tollo. JlRra la concesión ele créditos blandos 

y financiamiento en general de banca especializada al sector. así como 

hacer las gestiones pertinentes entre la SCT y la SI-ICP. para que la 

actividad marítimo portunrin tenga los estímulos, exenciones. quitn de 

impuestos y demñs, necesarios para su desarrollo. 

• En el cabotaje se deben abaratar .v sostener los precios. para ello, el 

Gobierno deberá invertir y no dejar perder en los puertos la figura del 

transporte costero, cuestión que sucedió al construirse 

infraestructura, pero no hay muelles de cabotaje ni trRtamicnto 

doméstico preferencial para cargas normalmente de bajo volumen, 

comparado con los tráficos de altura. 
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Se tiene que buscar que Jos costo <le opernción en Jos puertos no se lleven 

el ahorro que significa mover ni.il o cinco ntil toneladas de carga en un buql.1e 

que consunte sólo una fracción del co1nbustible ele los 125 camiones de -10 

t.oneJadas de carga cada uno. necesarios parn ntover el 1nis1no volumen y. todos 

los beneficios anteriores. como serin la reducción del tráfico carrrtero. que es 

tan conta1ninante. 

• Intensificar los proR·,·a11las parn quP ln.s tripulnt"iones rle los buques 

reciban ln formación y capacitación más completa y 8Ólida. _-\.sí como 

una constante actualización en los avances tecnológicos c¡ue permitan 

elevar los niveles de seb'"l.tridad y productividad de la flota 

mercante mexicann y el fortalecimiento de escuelas naúticas 

existentes. Con lo que se elinünaria el serio problema que enfrenta 

hoy día el factor hun1ano en los <ltnbic.,,nte~ n1nrítitnos. 

• Se ajuste el diferencial desfauora./.i/c que aún sub~uste en el precio del 

combustible intermedio para Jos buques nacionales en relación con los 

ot.orgados a otras nctividades económicas del país. que los precios del 

diesel se fijen a niveles intf'"rnacionalcs y que se sigan mejorando las 

facilidad.es para el aprovecha1nicnto de ene1·géticos en los puertos 

mexicanos. 

Se hagan efectivos los estímulos otorgarlos par<l la invPrsión de los 

buques nacionales, con el propósito de lograr la expansión de la flota 

mexicana, colocando a las navieras mexicanas en situación de 

igualdad con los apoyos con que cuenten las empresas extranjeras en 

sus propios países. 
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Es indispensable que brinden apoyos. principalmente de 

financian1iento. sin.1ilares a los que se disfrutan en la gran mayoría de las 

flotas extranjeras. tales como lns de Estados Unidos. Japón. Inglaterra. 

Francia; sería conveniente establecerlos a fin de acelerar su c1·ecimiento y 

permitir que contribuya n1ás an1pliamente al proceso de modernización 

l.\.léxico. 

• Resulta in1prescínd.ible que la banca de desarrollo. junto con la banca 

con1ercial establezcan un progra.nra de fi.nancianr.ien/.o acorde n las 

necesidades y exigencias del desarrollo y fortalecimiento de la n1arinn 

111ercante nacional que permita renovar o ampliar la flota actual. dado 

que el amplio volumen de recursos crediticios. así como los ternünos y 

condiciones favorables de su fondeo. pueden ser d.ificiles de obtener. 

recurriendo a las fuentes tradicionales. 

• En1itir una truetia legislació11 marítim .. a que contenga medidas 

especiales de fomento y desarrollo que motiven la inversión y 

estimulen la actividad económica. de tal suerte. el fomento y 

desan.·ollo de la Marina Mercante Mexicana deberá ser el bien jurídico 

tutelado de la Ley. 1n 

• Revitalizar la constru.cció11 naval y educación náutica es una 

necesidad imperiosa para el desarroUo de la flota mercante. 

• Modernizar los sistemas de i11specciótr naval, en la adquisición de 

nuevas embarcaciones. así como en su construcción, reparación o 

modificación. para garantizar que la navegación se realice en 

Como en su momento lo expresó Luis Alberto Amado Castro, al considerar que el legislador 
antes de dar Inició a sus trabajos, es menester fijar como premisa sine qua non cuál seré el bien 
juridico tutelado de la Ley. 
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condiciones de seguridad. Asimismo. en los distintos puertos del pais 

las capitnnias de puerto deberán sin1pli.ficar el control de arribo y 

despacho de las embarcaciones ~t la coordinación con la operación 

portuaria. 

• Formación de un grupo de trabajo en el que participen los navieros. 

astille1•os y grupos financieros. para integrar una agenda de trabajo 

que establezca los cambios juiidicos necesarios en la actual 

legislación. a fin de que exista un ndecuado ma1·co jurídico que regule 

la indu~trin naviera. 

Establecer alianzas estrotégicas con otros países desarrollados. 

poseedores de alta tecnología y con fuerte penetración en los campos 

comerciales y financieros. 

• Establecer esquemas de cooperació11, por medio de las alianzas 

estratégicas. aprovechando las sinergias de las fábricas que de alguna 

forma participan en el transporte y comercio de !\.léxico como una 

forn1a oportuna de operar la empresa naviera. para lograr un 

desarrollo sano y a largo plazo. 

En nun1erosos paises e) concepto actual de los cent.ros de expansión que 

se localizan en las costas se basa en la conjug-ación eficiente de los diversos 

medios de transportP con las actividades industriales. que por su naturaleza 

requieren tales servicios en gran escala .. ~demás dichos centros deben disponer 

de espacios para los asentR.ll1ientOH industriales. de frentes marítimos para la 

recepción ele na\.-ios y los insumos esenciales. como agua en abundancia y 

energéticos. 
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Dada la perspectiva que ofrece la apertura comercial. deberán 

conjugarse las ventajas iniciales de la posición geográfica con la 

infraestructura necesaria (agua. energía y medios de transporte) y los espacios 

que permitan el desarrollo. por lo que: 

• Resulta esencial un programa de "reserL'as d.e tierra-áreas de aguo" 

para permitir el ascntam.iento industrial y la afluencia eficiente de 

todos los medios de transporte. Será imperativo que estos desarrollos 

industriale.s sean capaces de recibir embarcaciones de gran calado. del 

orden de los 45 pies (13. 7 metros). 

Además de la adecuación de los n1ed.ios de infraestructura. es 

indispensable seguir atendiendo los aspectos operacionales que eleven la 

eficiencia de los puertos nacionales a fin de hacerlos altamente competitivos. 

Entre otros: 

• La 11ieca11..ización y el equiparnicnto para maniobras portuarias. 

El niejoramiento significativo de todos los servicios que inciden en la 

carga en tránsito y las embarcaciones, no olvidando las áreas para 

tanques de recepción de materias oleosas. sustancias nocivas y 

potencialmente peligrosns. basuras y aguas sucias de los buques. hoy 

din práctican1e-nte inexistentes en nuestro~ puertos, salvo algunos de 

las tenninales petroleras que si cuentan con algo sobre el particular. 

y, en forma destacada. 

• La constante capacitación del elemento humano. tanto el dedicado a 

tareas administrativas. corno el directnml•nte ocupado en las 

maniobras. 
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Incluir una definición más exacta de causa iujustificnda. en el 

Articulo 33. fracCión 111. 

• Incluir un mecanismo contra prñcticas monopólicns como un código rle 

conducta para impedir la creación de monopolios. información 

pri'\<-ilegiada e interferencias empresariales. y por consiguiente. 

prestnr los servicios portuarios dt." ntanera pcrn1anente. unifonne y 

regular. 

Incluir un capítulo de recui·sos parn dirinür controversias. asi cottl.O 

también regular los as.pectas en caso de que c.>x.istiera alguna 

conti·oversia en asuntos int.ernacionales. 

• En relación con las tarifas reguln1· los cobros de servicios básicos. los 

costos de los operadores de terminales y la evaluación del equipo 

existente. 

• Incluir al sector social y reconocer an1plinmente los derechos de los 

trabajadores. como parte integral de suma importancia en el 

desarrollo portuario. 

Especificar que~ puertos serán otorgados en concesión integral y los 

que tendrán intervención parcial. asi como aclarar toda la confuAión 

existente en relación a las concesiones. 

• Incluir en el Artículo 26 dentro de los derecho$ y obligaciones ele los 

concesionarios y en el Articulo 16 fracción XI. respetar las 

disposiciones emanadas de los tratados internacionales. 
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• Especificar en el Artículo 1 7 donde se determinarán los elementos de 

vigilancia e inspección de las capitanías -de puerto. 

Especificar el mecanismo de coordinación entre autoridades 

aduanales. sanitarias, migratorias o cualquier otra que ejerza sus 

funciones dentro de los puertos. 

Definir cual será el método para calcular la contraprestación por 

concesión que deberá cubrirse al Gobierno Federal, y establecerse con 

un criterio objetivo. 

Fomentar en los puertos, no una política de competencia, sino una 

política de especialización para atender de forma adecuada su zona de 

influencia. siendo éstos complementarios y fortalezcan la Marina 

Mercante Mexicana. 

• Revisar cuidadosamente los términos de Reglamento y Reglamentos. y 

considerar si son ocupados adecuadamente, as_í como el uso constante 

de mayúsculas en ténninos idénticos. 

• Pero quizás, es un punto n1edular. que haya un adecuado y activo 

manejo de la ad.Jninistración y organización de los puertos 

Los puertos deben disponer de los medios jurícücos para que su 

funcionantiento no sea perturbado ni interrumpido por incidentes como el 

embargo de buques o la presencia de restos. buques abandonados o desechos 

conta1ninanles. 
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A estas alturas. no es posible seguir reproduciendo el circulo '\."Ícioso de 

que. sin construcción no hay flota mercante y sin :flota no hay f'ormación 

profesional y empleo y en conjunto, desarrollo de la l\.Iarina l\.le1'Cante. 

Por lo que hace a la privatización portuan.n. cabe insistir en que los 

aspectos locales deben tomarse en cuenta con10 precondición pa1·a la 

instrumentación de la medida. 

En tal marco. es necesario avanzar puerto por puerto. dadas las 

dif'erencias sustantivas de cada uno de ellos o de su entorno único en cada caso. 

Lo que definitivamente no debe ser ignorado, es que de ninguna manera, 

debemos permitir que los paises maritinlos por excelencia transporten nuestras 

cargas y mejoren1os los puertos para una óptitna atención. ya que ello nos taerá 

una grave descapitalización por la salida de divisas fuertes vía fletes y seguro 

marítimo, pagando a intereses extranjeros. 

5.3. Coment.ario final 

Por su medio fisico y sus antecedentes históricos es posible afirmar que 

México reúne las condiciones necesarias para adquirir un carácter marít:into. 

Esta consideración adquiere poco a poco mayor importancia en el medio político 

económico encargado del desarrollo comercial. 

En el mundo actual están presentes fenómenos políticos. económicos y 

sociales, mucho!-< inéditos, que apuntan a un mayor intcrcaznbio y a la 

globalización de la vida internacional. En concordancia con esas tendencias, 

México ha adoptado una política de gran apertura al exterior. en la que tiene 
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gran importancia el Tratado de Libre Comercio con Canadá y Estados Unidos. 

Est.e instrumento plantea la necesidad de llevar a cabo dos lineas de acción 

pri..n1ordiales: contar con una normatividad para el intercambio comercial ,.. 

model'niznr todos los medios de transporte. 

En dicha modernización destacan los aspectos fisicos. de infraestructura. 

operacionales ). ad.ni.inistrativos del sistema portuario. medio que. aunado al 

desarrollo de la Marina Mercante, permitirá incidir en forma eficiente en los 

mercados del exterior. 

El desarrollo marítimo-portuario debe mantener su carácter sustantivo 

del ser nacional. independientemente de elementos coyunturales. por 

trascendentes que sean. porque si bien, tienen un papel contributivo y 

destacado. en ningún caso son promotores supremos. 

En los próximos años el sistema portuario mexicano deberá responder 

eficientemente a una demanda mucho mayor en volumen, calidad y 

complejidad de los servicios, sobre todo los rubros relativos al comercio exterior, 

como el flujo de contenedores y cargas a granel. Se deberá armonizar 

numerosas actividades Pn los litorales, puertos y núcleos urbanos, como las 

pesquerías, el turismo. el aprovechamiento de recursos basta ahora sólo 

parcialmente explotados y en forn1a sobresaliente ~odas las que se derivan del 

comercio exterior e interior. 

Si se desean lograr los objetivos señalados por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes en cuestión de Transporte Marítimo y Puertos. 

los cuales son: 11 

El Fjnanciero. México. D.F. 4 de marzo de 1996. p. 23. 
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• Contar con sel'"icios de transporte marítimo suficientes. oportunos y 

seguros: con calidad ~· precios con1petitivos. para a11oyaL' el con1ercio 

interior ~· exterior del país y refo1-¿ar las n1ectidas para la prevención 

de la contruninación. 

• Contar con infraestructura y sen•icios 111odPrnos: con calidad ,_. p1·ecios 

contpetith·os; para atender eficientemente el mnnPjo de ca1·gas ,.. a la 

industria de cruceros turísticos. y enlazar de mnne1·n mós apropiada 

a los puertos con los otros 1nodos de transportes: se nece~itan 

políticas. Acciones y ti·abajo acorde con las necesidades reales y 

prioritarias. pero por encima de todo, con una fuerte conciencia 

nacionalista. 

Se estima que los puertos mnr:itimos-con1erciales de n1ayo1• itnporlancia y 

que deberán recibir los mayores requerimientos son Altamira. Tnn1pico. 

Verncruz, Coatzncoalcos y Progreso. en el Golfo; Manzanillo. Lázaro Cárdenns 

~· Salina Cruz. en el Pacifico. 

La integración marítima ofrC'ce grandes posibilidades para el desarrollo 

económico en gran escala. ya que la competitividad internacional n1ejora .!"i f-te 

garantiza una eficiente ad.tninistración portunria. pucliéndose asi aprovechar 

abundantemente el transporte marítimo_ 

Como centro nodal está lo que conjunto se denoinina la 

"administración portuaria". cuya organización deberá basarse en una 

mentalidad abierta y diná1nica, con objetivos precisos para cada uno de los 

elementos del desempeño portuario. Por medio de aquélla se debe llegar a una 

competencia comercial emprendedora que guarde una relación estrecha y 

amistosa con los usuarios y satisfaga con oportunidad y eficiencia sus 

necesidades. En el entorno internacional las adnt..inistraciones portuarias se 
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involucran en las corrientes del desarrollo comercial e industrial. asumiendo 

un papel escencialmente promotor. lo que hace cada día más evidente su 

presencia con10 agentes protagonistas del desarrollo. en vez de sólo constituir 

elementos pa.sivos al servicio del usuario. 

La arn1oniznción de los requerimientos necesarios para el sano 

desenvolvin1iento de los puertos hace in1perativo actuar con pnutns que 

propicien el desarrollo del litoral que desemboquen en acciones basadas en 

leyes reguladoras y con instrun1entos anilnados de gran vitalidad, que reflejen 

la presencia de una toma de posición pennanente sobre el uso de los espacios 

portuarios y la evolución del desarrollo maritimo. La atención que se dé a los 

puertos deberá ser parte de una política de crecinl.iento económico que 

coad~tuve n la integración 'Y comercio del país a nivel nacional P internacional. 

El intercambio comercial y el necesario crecimiento marítimo hace 

urgente la adopción de la directriz expresada. so pena de que la problemó.tica. 

en parte ya incubada, rebase las posibilidades de solución o de que se tenga 

que incurrir en grandes costos económicos. sociales e históricos para poder 

aplicar soluciones tardías y que revistan mayor dificultad. 
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CONCLUSIONES 

Para finalizar dicha obra. se harán una serie de observaciones a manera 

de conclusión. Estas responden al análisis hPcho a la Ley de Puertos en el 

transcurso de la investigación. y con10 una forn1a de especificar los aspectos 

básicos mencionados en el presente trahnjo. 

Todos los acto~ y acciones en nuestro país están regidos por la 

Constitución, de ella emanan las Leyes, las cuales deben apegar.se a la esencia 

de la misma Carta 1';1agna, y corno las Leyes dan lugar a un sinnúmero de 

interpretaciones. éstas deben hacerse lo 1ná.s preci~as. para dar más luz y hacer 

que la Ley quede más clara y bajo una misma política de aplicación, y con esto. 

la Ley aplicada es igual para todos en teoría. 

Además, se debe considerar que México es firmante de un cúmulo de 

tratados, convenios y protocolos. los cuáles se tienen que hacer valer por los 

Estados firmantes para evitar responsabilidades en caso de desastres. 

Para no caer en la ligereza de aprobar un documento, se debe hacer un 

análisis serio de su contenido por los integrantes responsables, y por tanto 

agregarle, lo que en el ámbito de la competencia de las diferentes instancias se 

carezca. A.si. las proposiciones de Ley deben ser discutidas a nivel 

gubernamental y local, y quedar abierto al enriquecimiento de las normas que 

facilitarán al final de cuentas, la operación y el desarrollo del puerto. 
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El papel fundamental del transporte marítimo como renglón clave de la 

econonúa nacional ~t soporte al comercio exterioL· en su conjunto. es 8Ólo una 

posibilidad n1ás del "cuerno de la abundancia". 

La privatización como salida gubernamental paL·a responder a lo que la 

CEPAL llama grupos preponderantes, no ha reducido costos en los servicios ni 

ingresado mayor número de divisas. 

Por el contrario, de la fuga de cuatro 1nil millones de dólares al cierre de 

1991, se pasó a siete ntil nlillones a inicios de 1992, cerrándose con la 

preocupante cifra de diez mil millones de dólares, pago de fletes 

principalmente, uso de contenedores, seguros y muchos otros. Actualmente la 

fuga de dólares asciende ya a veinte mil millones de dólares en fletes y seguros 

marítimos pagados a intereses extranjeros. 

Por razones políticas. de corrupción, y de desconocimiento total de sus 

funciones, los puertos mexicanos han sido históricamente simples vías de 

transferencia. de entrada y salida de mercancías, desvinculados del sistema 

general de comunicaciones y transportes. 

Ya en este contexto, tenemos casos relevantes que en mucho confirman 

el caos portuario: las deficiencias y simulaciones en la habitación y 

mejoramiento del Sistema Portuario Nacional de las anteriores 

administraciones de la SCT. ex.Puertos Mexicanos y exFONDEPORT: la crisis 

de la Marina Mercante Nacional; la marJ:inación del Transporte Marítimo del 

TLC. sin argumentos con,tincentes: las prácticas desleales estadounidenses y 

su legislación ultraproteccionista, encabezada por su "Janes Act". mientras 

ellos exigen apertura total. Hay una falta de cultura maritima. 
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Así. ntientrns no se hable de proteger la segl.lridad nacional por medio 

del cabot.aje. se salvaguarden las tripulaciones~· bandera nacional. se fon1enten 

la formación pi·ofesional ~· construcción naval. entr~ otros. no se puede hablar 

de gi•andes prob•-resos en el Sistema Portunrio. 

Ante est.a terrihlt:" problemática suscitarla hace all!Unos años. el Gobierno 

Federnl resolvió enlitir nlH""Vas Leyes en el sector n1aritin10 para dar solución n 

estos problen1ns. 

La ~ueva Ley F(_•deral dt." Puertos (l...P). publjcada en el OOF clel 19 de 

julio de 199!3. establece las basc.s para que la administración integral de un 

puerto se realice por sociedades mercantiles. El Gobierno Fccle1•al constituiría 

puertos sólo en ausencia del interés de los particulares o de los Gobierno!" 

Estatales. Esta medida es la continuación de la política que se inició con las 

refor1nas reglamentaria.s de 199 I c-n n1ateria de maniobras portuarias y con la 

refor1na a la LNC.lVl. 

La Ley de Puertos plantea una nueva estrategia: la descentralización. 

con la cuál se pretende gen.erar competencia y permitir la libre concurrencia. se 

incorpora al sector privado y la figura legal. Adnrinistración Portuaria Integi•al 

(API), central en la nueva regulación. 

El Gobierno Mexicano busca en dicha legislación: la descentralización de 

la adininistración portuaria y garantizar la autonomía operativa y financiera 

de cada puerto. 

La LP es una Ley inconstitucional que viola normas fundamentales y 

tratados que México ha aceptado. Tiene diversas contradicciones en si misma, 

porque fue una Ley hecha al vapor, rápido, que necesitaba estar lista por 

razones politicns. 
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Los encargados de su elabol'ación. no eran las personas más conocedot"AS 

del medio. ni estaban familiarizados con éste y no contemplaron opiniones de 

diversos sectores. a pesar de que los puertos son patt-i.monio nacional. 

La nueva legi.slacíón compromete al país a abrir sus puertas marítimas y 

a dar trato nacional a transnacionales y capital extranjero. a diferencia de 

Canadá "!:<" Estados Unidos. quiénes no han realizado ningún compromiso en el 

mismo sentido. 

En la LP debió conjugarse un protagonismo ejecutivo. legislativo y 

empresarial de los expertos en la materia y de los oficiales mercantes 

mexicanos. 

Desde un principio, la confianza generada por la autoridad fue poco 

certera. ya que en el comienzo de la elaboración de la LP, se hicieron diversas 

declaraciones en foros tanto nacionales. con10 internacionales, muchas veces 

contradictorias; de manera que se dió la impresión de un desconocllniento de la 

autoridad en la manera de cómo llevar a cabo la nueva modernización del 

sistema portuario a través de las concesiones. 

E.s nece.sario que ante estas ~;ituacioneH. el Gobierno adopte una actitud 

más sena y responsable, pues es ni.uy vulnerable tener credibilidad en la 

autoridad y pensar que lo afirmado será cierto, provocando con ello. la 

inquietud entre los inversionistas interesado8 en el sector y dispuestos a 

invertir. así como el hecho de prometer cosas y beneficios. no sabiendo si en la 

realidad se darán las condiciones para tales. o se t.endrá la disposición de 

cumplir. 
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Consideramos que no era necesaria la pri"·atización de los puertos. sino 

una mejor Ol'ganización de éstos. y por otro lado. la ntanera en que .!"óe ha 

llevado a cnbo ha sido equivoca. porque no se están dando los derechos a los 

nacionales, sino a personas ajenas al procrso portuario y sin intereses 

nacionales. 

Si bien. C"n los planes del Goluerno Ft•dC"ral. al principio la totaHrlad de 

las acciones de las APis serán propiedad del Gobierno y después de un tiempo 

considerable en el que se halo-~ª establecido In operatividad adecuada de la API. 

se venderán las acciones a los inversionistas privados: probablemente la 

autonontin de la AcUninistración Portuaria es otro aspecto que no se logrará en 

la medida pretendida por la Ley debido a dos razones primordiales: 

• En primer lugar no existe un criterio exacto para determinar las 

condiciones necesarias de tiempo y operaciones para considerar la 

conveniencia de la operatividad de la API y por lo tanto. de iniciar el 

proceso, de tal manera, que el Gobierno guarda una absoluta seriedad en 

este sentido. 

• En segundo lugar. debernos considerar que la Ley no per1nite a los 

adntinistradores portuarios operar las terminales. 1narinas. instalaciones o 

prestnr .servicioM. y por lo tanto. esto se realizará a través de tercet"os. 

Por lo tanto. si la intención del Gobierno al establecer esta clñu~ula 

evitar que un grupo controle los servicios más rentables e importantes de un 

puerto así <.~omo ln adnlinistración. dando como resultado un marcado beneficio 

hacia la tet"ntinal propiedad del ad.Jn.inistrador portuario, con la ctirección de los 

recursos preferentes hacia el mantenimiento y productividad de dicha 

terminal. éste no garantiza su correcta aplicación. 
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El punto delicado de esta situación se estnblece. en que por un lado es 

con,·eniente 1nantener esta separación para que exista una sana concurrencia 

de intere&es. pel'o por otro lado. probablenl.ente no habrá muchos inversionistas 

interesados en la administración portuaria. sin ningún intel'és con111lE>1nentario 

en el puerto. o sin que ~e man rengan ajenos a t:?Sto~ lineamientos llevando su~ 

intereseM a través de prestanonl.bres. 

Po.t· otro lado. en el ca~o de que la adininistración portuaria no tuviera 

ningún tipo de interés comercial conjunto. si tendria lógicamente, un interés 

bitsicamente financie1.•o, y por lo tanto, le interesará maximizar beneficios. con 

la natural consecuencia del encarecimiento y pérdida de eficiencia y 

competitividad tanto a nivel local. nacional e internacional del puerto. 

La Comisión Consultiva es una buena forma de incluir la participación 

local en los asuntos portuarios. pero también resulta ser un órgano vulnerable 

porque si los agentes locales no ejercen presión, dichn Comisión permanecerá 

exclusivamente como una benevolencia otorgada por el Gobierno Federal a los 

grupos locales para no herir susceptibilidades. y no como un Organo. cuyas 

observaciones y experiencia en el ra1no. puedan ser idóneas para el sector, y 

detectar anticipadamente los problemas que con mucha dificultad el Gobierno 

podría detecta1.• dada su falta de experiencia. conocimi{.~nto e incluso lejanía 

física e histórica de los problemas naturales del pu~rto. 

Otro aspecto negativo fue la tardía publicación del reglamento de la Ley 

de Puertos y la aplicación en su monl.ento, de otras reglamentaciones, con 

distinto espíritu de esta Ley. provocando por lo tanto, inconvenientes en el 

momento de ejercerla, ya que estas reglan1entaciones fueron publicadas en 

condiciones políticas, sociales y económicas muy diferentes a las actuales, 

respondiendo a otros n1omentos y creando incertidutnbre sobre varios aspectos 

no especificados en la Ley. 
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Co'n relación R las tarifas. CUYR f"uncÍÓn es de capital in1portanc1a en 

beneficio del sistema po1·tuario. es vi.cal que la autoridad pública realice 

estudios exhauslivo.s para conocer con precüsión las ca1·acteristica.s socio

politicas y económicas de la región y con base en esto. establecrr las tarifas n1á~ 

idóneas. Pero también es básico considerar las estructura de costos de cada 

puerto, porque si bien. las ad .. m.i.nistración pública puede reducir la tarifa sin el 

consentin1iento del concesionario, ésta también riene la obligación de vigilar el 

equilibrio económico y financiero de las empresas concesionarias. 

Como las tarifas son el objetivo principal del interés del concesionario. 

seria muy recomendable la participación de éste, en la elaboración o 

modificación de la tarifa. para que así tuviern de alguna u otra forn1a, cierta 

seguridad económica. aunque ta1nbién seria conveniente que la participación 

del concesionario no fuera considerada como una participación fundamental, 

en calidad de coautor. sino únicamente como un interesado o algún dato de 

fuente estadística. Otra forma de otorgarle seguridad econóntlca, seria 

establecer en la Ley. el procedimiento para determinar la tarifa. 

Hubiera sido muy recomendable. que el Reglamento hubiera estado listo 

y expedido con anterioridad al adjudicamiento de las concesiones, para evitar 

sorpresas a los inversionistas. 

Ahora bien, en materia internacional. México aceptó la Convención y 

Estatuto del Régimen Internacional de los Puertos Marítimos ante la ONU, 

publica en el º-º-E el 17 de septien1bre de 1934 y acepta. por lo tanto. que los 

principios de dicha Convención deben ser observados al n1áximo posible. 

Pero también, existen disposiciones contrailict.orias con respecto a esta 

Convención. 
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La LP en su Articulo 12 señala que podrá negarse la entrada cuando no 

exista reciprocidad con el país de la matricula de la embarcación, mientras 

que los ArÚculos 2. 3. 5. G. y 12 de la Convención establecen el principio de 

igualdad de tratamiento en los puertos maritin1os y se comprometen a no hacer 

distinción alguna en detrim<"nto de la bandera ele ninguno dP lm:1 Estndos 

contratantes. ni en relación a la bandera de cualquie1· otro Estado. 

También se establece que este principio puede dejar d!' adoptarse cuando 

se afecte la seguridad o intereses vitales del pais. pero nunca por no haber 

reciprocidad con el país de la matricula de la embarcación. además de qué 

reciprocidad se puede hablar con los buques checo~ y suizos si esos países no 

tienen puertos n1aritin1os. 

En todo el contenido de la Convención campea la idea de la igualdad. y 

ninguna de las medidas podrá ser discriminatoria para los buques de alguna 

bandera. 

Además si en la Convención de Ginebra. !\léxico se compromete como 

Estado contratante a establecer el principio de igualdad de tratamiento. lo hace 

conjuntamente con los demás Estados y en un acuerdo internacional, pero 

nunca aisladamente: como lo hizo. al abrir sus puertos a los dPmás países. pero 

ahora de forma aislada. 

Este mis1110 probJenia se presenta con respecto a la Convención de las 

Naciones Unirlas sobre el Derecho del Mar. pues dicha Convención establece el 

principio de igunldad de trato en Jos puertos marítimos, y Ja Ley de Puertos no 

sólo no incluye este precepto. sino que lo ignora y se contrapone a él. 

Aspectos similarrs se suscitaron con la publicación del Reglamento. las 

contraprestaciones. y muy en especial. la confusión existente en las 
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conce-sioncs. de manera que de aquí. pueden derivarse serios problemas conio 

la tendencia n1onopólica a desarrollarse. 

En la LP hay una división legislativa que no tiene razón de ser. pues si 

se busca n1ejorar y unificar a la ?vlarina l\lercante y todo el :;ectol" marítin10. no 

se debió separar al sector en dos leyes: LP y Ley de Navegación. 

N'o fueron consultadas todas las organizaciones implicadas en el sector: 

na,;eros. maritinlistas. operadores. pilotos, impoa.·tadores. exportadores. 

agentes navieros. trabajadores, etc., para aterrizar la Ley en la práctica. 

En la LP existen problcn1as de competencia y repetición de funciones con 

otras Secretarias, Instituciones o dependencias. 

Faltó regular los aspectos en caso de que existiera alguna controversia 

en asuntos internacionales, con el uso de los puertos, en fin; adolece de un 

capÍt\llo para dirinlir controversias, no se incluye un mecanismo contra las 

prácticas monopólicas, no se garantiza que de un puerto a otro halla distintos 

adn1inistradores, no es considerada la determinación de tarifas, los costos de 

los operadores de terminales ni la evaluación del equipo existe. 

Tampoco hay límite en la t"esponsabilidad derivada, pero sobre todo, se 

violan los derechos humanos, pues no se hace mención o se dem:onoce a los 

trabajadores. de manera que el sector social fue desplazado en dicha Ley. 

Se han creado m.cdicla~ rle desconcentración sin querer realmente 

desconcentrar. independientemente de que hemos desprotegido a nuestra 

l\:farina l\·lercante al ser el único país en el mundo que ha pernlitido la 

participación de los extranjeros en el cabotaje; pues ningún país en el mundo 

ha renunciado a su seguridad nacional y poder soberano con10 nosotros, 
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incluidos Bolivia, Haití y la Repüblica Dominicana Pntre oh'08 países 

pobrísimos. 

La nue'\.·a Le.)• de Puertos de poco o mucho puede se1,-ir. si en el rubro 

portuario se sigue trabajando sin un p1•oyecto definido y sin un concepto 

integra] de desarrollo. Lo intportantc serin que en dicho proyecto participen 

municipio y usuarios para dar una congruencia integral ele J>rogreso de una 

entidad, ele In zona portuaria y de las acth-idadPs del mi!:>mo puei·to. 

Son interniin~bles y nun1erosos los inconvenientps que aún p1·esenta la 

Ley de Puertos. pero en general. su g1·an proble111a . se puede resun1ir en dos 

palabras: Seguridad y Soberanía Nacionales. palabras, que con gran tristeza. 

nuestt•os dirigentes olvidaron y dejaron de lado para dar paso a sus intereses 

personales. 

Para el correcto f"uncionamiento de Jos puertos se requiere no sólan1ente 

de adecuado marco jurídico. porque esto no asegura su buen 

funcionamiento, sino también de que los puertos sean competitivos y eficientes 

para que así puedan brindar seguridad a las mercancías que en ellos se 

manejan. tanto en e] proceso de carga y descarga, como en el de 

almacenamiento, por ello. deben contar con una inCraestructura adecuada para 

así lograr llevar a cabo estas Cunciones de manera correcta. 

Se requiere que Jos puertos cuenten con avances tecnológicos para lograr 

una eficiente operación y así. cada vez será mayor la capacidad de manejo de 

contenedores. Aunque éste es un proceso que sigue llevándose a cabo, sería 

importante puntualizar lo sigttiente: 

• Si no hay voluntad política aparejada a la Ley. no puede haber avances. Lo 

medular del asunto es que quienes manejen los puertos deben ser los que 
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tienen n1ayor experiencia y conocinüento de ellos. más no los que tienen 

tnayol' poder económico. 

• Que el Gohierno actual y también los siguientes, se preocuparan 

verdaderalllente por desarrollar nuestros puertos con intereses nacionales. 

• Elaborar una nueva legi.!:llación n1a1itin1a que una y regrese al sector 

portuario a su base fundamental. sobre todo coníorme'a la realidad. 

• Que las leyes. reglamentos o proyectos legislativos sean producto de una 

amplia consultn sectorial y n1adtitnn. 

• Tener un cúmulo de conocimientos doctrinales de Derechos f\.larítimo y otras 

disciplinas complementarias. antes de elaborar cualquier proyecto 

legislativo. 

• Para ntodificnciones o reforn1as n la Ley contar con estudios serios, 

elaborados por maritimistas y conocedores del sector. 

• Atender las peticiones razonables de los agentes involucrados en el sector. 

• Incluir al sector social en el desarrollo maritimo. 

• lntpartir justicia expedita tanto en asuntos nacionales como internacionales. 

• Y para que el marco del· programa portuario no sea contra¡n·oducente y no 

produzca los resultados prometidos_ eS necesario: 
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• No hacer la continua copia de actos externos no necesariamente aplicables a 

nuestra realidad que desencajen en planes y programas equívocos. sino al 

contrario, darle crCdito y valor a los grandes estudiosos mexicanos. 

Lo cierto es que las esperanzas de que se realizaran cambios que 

influ~·eran Pll las leye.t:i. i·eglan1entos y políticas en el sector, han producido 

incongruencias y errores legislativos. y el p1·opósito de la activación del sector 

se ha traducido en el fortalecim.iento e influencias de unos pocos. 

Sirvan estos razonan1ientos tan sólo como punto de partida para 

sensibilizar sobre la necesidad intperiosa de atender la actividad n1aritin1a y 

portuaria actual del país, tan castigada y a ntenudo sólo empleada como 

tram1>olín político y para enriquecimiento de unos cuantos. 
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ANEXO I 

RESUMENDELASREFORMASY 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PUERTOS 

l. Establece las bases para que la adntinistración integral de un puerto se 

realice por J.>Rrliculares constituidos en sociedades n1í>rcantiles. 

2 .. Se crea la figura de la Adnünistración Portuaria Integral (A.PI>. que por 

medio de una concesión otorgada por la Secretaria. realiza la construcción, 

planeación. promoción. operación, fomento y desarrollo del puerto. 

3. La API realiza también la operación de los sistemas de vigilancia y 

seguridad, y la celebración de contratos de cesión de derechos con 

particulares interesados en explotar terrenos o espacios portuarios. 

4. Se crea una zona de desarrollo portuario a cargo de la API. pa.ra el 

establecimiento de instalaciones industriales y de servicios: y se establece la 

obligación de la API de prestar se1"'l.-icios portuarios a tra\!és de terceros en 

puertos con posibilidades de con1petencia int<"rn:l, y de .seleccionar a los 

prestadores de servicios en adjudicación por concurso. 

5. Se elimina el aprovechamiento del Articulo l 10 de la LGVC y se establece 

una contraprestación al Gobierno Federal por la explotación de los bienes 

del dominio público y un aprovechamiento anual. 
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G. En puertos sin API se otorgarán concesiones para explotación y operación de 

tenuinales e instalaciones portuarias de uso pUbüco o particular, perntisos 

para prestar servicios portuarios y para construir y usar infraestructura. 

7. Se establece un nuevo sistema de adjudicación de concesiones por concurso. 

que sustitu)·e el procedimiento de la LGVC. 

B. Otorgan1iento de concesiones hasta por 50 años, prorrogables por el mismo 

término de acuerdo con las características del proyecto y monto de inversión. 

9. Se ~ustituye el otorgantiento de la concesión de la zona federal marítimo 

terrestre de la SEDESOL, por un acuerdo conjunto entre la SEDESOL y la 

SCT. 

JO.Se sujeta tanto a la autoridad como a los concesionarios a reglas de 

competencia de acuerdo con lo establecido en la LFCE. 

11.Se establece una regulación tarifaria en ausencia de opciones portuarias o 

8.Jllbiente de competencia razonable. 
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ANEXO II 

TITULOS DE CONCESION PARA LAS 
API'S 

Concesión ot:orgada a... Diario Oficial Páginas 

l. Administración Portuaria Integral l de febrero de 1994 17-27 
del Puerto d(." V'eracruz. 

2. Adnlinistración Pol'tuarin IntcgraJ 2 de febrero de 1994 16-27 
del Puerto de !\1anzanillo. 

3. Adm.inistración Portuaria Integral 15 de junio de 1994 7-22 
de Puerto I\.Iadero. S.A. dP C.V .. 
para la Administración lnt<_>gral 
de Puerto !\-ladero. ~Iunicipio de 
Tapachula. Chis. 

4. Administración Portuaria Integral 26 de agosto de 1994 83-94 
de Quintana Roo.S.A. de C.V. para 
la Administración ele los Puertos 
de Quintana Roo. 

5. Administración Portuaria Integral 12 de septiembre,1994 13-24 
de Lázaro Cárdenas. S.A. de C.V., 
para la Adm.inistracióo Integral 
del Puerto de Lázaro Cárdenas. 
l\tlichoaciln. 

G. Achn.inistración Portuaria Integral 22 de septiembre, 1994 33·44 
de Altamira.S.A. de C.,~ .. para la 
Administración Integral del 
Puerto de Altamira. Tamaulipas. 
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7. Aclntinistración Portuai'ia Integral 26 de septiembre.1994 45-56 
del Pue.do de Ensenada. Baja 
Ca.lifoJ.·nia. 

8. Administración Portuaria Integral 29 de septiembre.199-1- 13-28 
del Puerto de Tampico.S.A.de C. V. 
para la Ad.Jninistrac1ón Integ:i•al 
del Puerto de Tampico.Tamaulipas. 

9. Adnl.in.istración Portuaria Integral l..J de noviembre.1994 1-10 
de Mazatlán. S.A de C. V .. para la 
Adniinistración Integral del 
Puerto de 1\fazatlán. SinaJoa. 

!O.Administración Portuaria Integral 15 de noviernbre.1994 13-22 
de Acapulco.S.A. de C. V .. para la 
Ad.ministración Integral del 
del Puerto de Acapulco. Guerrero. 

JI.Administración Portuaria Integral 18 de noviembre,1994 57-66 
de Vallarta. S.A. de C. V. para la 
Administración Integral de Puerto 
Vallarta, Jalisco. 

12.Adntinistración Portuaria Integral 21-noviem.bre. 1994 112-121 
de Coatzacoa.lcos. S.A.de C. V.para 
Ja Ad.ministración Integral del 
Puerto de CoatzacoaJcos. Veracruz . 

.13.Achninistración Portuaria Integral 22 de noviembre,1994 BB-99 
de Tuxpan. S.A. de C. V .. para la 
Administración Integral del 
Puerto de Tuxpan. Veracruz. 

14.Administración Portuaria Integral 23 de noviembre,1994 56-66 
de Topolobampo. S.A.. de C.V.,para 
la Administración Portuaria 
Integral del Puerto de 
Topolobampo, Sinaloa. 

15.Ad.Jn.inistración Portuaria Integral 24 de noviembre.1994 54-63 
de Salina Cruz, S.A. de C. V. para 
la Administración Integral del 
del Puerto de Salina Cruz,Oaxaca. 
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16. Administración Portuaria Integral 25 de noviembre.1994 95-104 
de Guayn1a$. S.A. de C.'-"· para In 
Adnünistración Integral del 
Puerto de Gua~·mas. !\.lunicipio del 
mismo non1bre. Sonora. 

17. Administración Portuuria Integral 28 de noviem.bre.1.994 49-59 
del Puerto de Progreso. !\llunicipio 
del mismo non1bre, Yucatán. 

OTROS ACUERDOS, CONCESIONES, OFICIOS. RESOLUCIONES 
DADOS 

Nombre 

l. Ley sobre disposiciones especiales para el 
servicio de cabotaje, interior y fluvial de 
la República. 

2. Decreto que promulga la Convención 
y Estatuto sobre el Régimen Internacional 
de los Puertos 1\:Iaritimos. 

3. Ley de Comercio Exterior. 

4. Acuerdo mediante el cual se delimita y 
deterntina el recinto portuario de Puerto 
!\-ladero, l\.lunicipio de Tapachula, Chiapas. 

5. Ley Orgánica de la Armada de México. 

Páginas 

2·11-1929 

17-IX-1935 

27-Vll-93 

14-X-93 

24-XII-93 5-14 
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G. Acuerdo que delimita y determina el recinto 
portuario clel Puerto dt" 
Altamira, Tamaulipas. 

'7. Acuerdo por el que ~e- amplia la 
delinlitación ~· determinación de los 
recintos portuarios de la juriscbcción del 
Puerto de :\lanzanillo. Colima. 

8. Acuerdo mediante l.~l cual se an1plia la 
delinütación y determinación del recinto 
portuano dE" ·vera1-ruz. v·ei·acruz. 

9. Reglanwnto lntc~rior ele la SC'T. 

10. Acuerdo por el que se declara obligatorio 
el se1"\.·icio de pilotaje para toda~ lll-"' 
e111barcaciones nul.yorei-i que 1·C>a1icC>n 
inaniobras de entrada. salida. fondt!o. 
ennürnda. atraqur o de~atraque en 
Puerto !\ladero. Chiapas, ya sean 
nacionalt:>s o extranjeros. 

11. Acuerdo mediante el cual se dan a conocer 
las funciones operativas del órgano 
desconcentrado en Pxtinción Puertos 
Mexicanos, que concluirán el 30 de 
septiembre de 1994. 

12. Acuerdo que amplía la delimitación 
y det.erm.inación del recinto portuario de 
Acapulco. l\Iunicip10 del mi::.;.mo nombre 
en el Estado d~ Guerrero. 

13. Acuerdo que amplia la dehnlitación 
y deternlin:=1c1ón del recinto portuario 
de Coatzaconlcos. Tuxpan. Puerto ·vallarta, 
Mazath'tn y Topolobani.po. 

14. Acuerdo que delimita y dc-t~rmina los 
recintosportuarios de los Puertos de Isla 
Cozumel Chetuni.al Puerto .Juárez y 
Puerto Morelos. Banco Playa. Municipio 
de Cozumel, Quintana Roo. 

17-1-94 

l 7-Y-94 9-15 

19-1-94 

19-lll-9~ 

25-'Vl.I-9-l 15-65 

12-IX-94 

26-IX-94 42-44 

14-X-94 

21-XI-94 
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15. Modificación de Concesión otorgada 
a calizas industriales del Carmen. 
S.A. de C.V. para el uso. ap1·o"·echantiento 
~- explotación de una terminal portuaria 
de carga de uso particular. 

16. Concesión otorgada a Servicios 
Portuarios S.A. de C. V .. para la operación 
y ex-plotación de una terminal portuaria 
especializada de carga de uso particular 
destinada a sus propios fines o de terceros 
mediante contrato para el acopio!>' 
alrnacenan1iento temporal d(_'" nünernles 
a granel. roca. cemento. chatarra, 
combustibles y otros productos 
manufacturados, en el parque industrial 
El Sauzal, Ensenada. B.C. 

17. Acuerdo mediante el cual se anipJia la 
delintitación y deterntinación del recinto 
portuario de Ensenada, municipio del 
ntismo nombre. Boja California. 

18. Oficio mediante eJ cual se adicionan las 
reglas de aplicación de las bases de 
regulación tarifaria del servicio portuario 
de pilotaje para el puerto de 
Acapulco, Guerrero. 

19. Aclaración al titulo de Concesión de la API 
del\-Iazatlán. S.A. de C.V., publicado 
el 14-nov-94. 

20. Oficio mediante el cual se act.ualizan las 
bases de regulación tarifaria del servicio 

de pilotaje en Jos puertos que se indican. 

18-XII-94 

30-XII-94 26-56 

10-III-95 2-8 

29-III-95 28 

16-V-95 5-6 

16-V-95 2-5 
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21. Resolución por la que se autoriza la 29-V-95 
disolución y liquidación de las en1presas 
de participación es-tatal 1uayoritaria: 
Ser";cios Portuarios de Acapulco S.A. 
de C.V .. Ser"·icios Portuarios de Guavm.as. 
S.A.de C.V .. Servicios Po1·cuarios ~· . 
Mercantiles de Ensenada. S.A. de C.'\'· .. 
Sen.-icios Portuarios del It.smo de 
Tehuantepec. S.A. de C.Y .. Servicios 
Portuarios de Lázaro Cárdenas.S.A .. de C.\. .... 
Servicios Portuarios de 1\lanzanillo. S.A. 
de C.V .. Scn.'icios Portuarios de :\Iazatlán. 
S.A. de C.V .. Servicios Portuarios de P1·ogreso 
Yukalpeten, S.A. de C.V. 

22. Ley Aduanera. 15-XII-95 

23. Ley del Impuesto General de Exportación; 22-XIl-95 
en su capitulo 89 "Barcos y demás artefactos 
flotantes ... 

24. Programa de Desarrollo del Sector 25-IIl-96 
Con1unicaciones y Transportes 1995-2000. 

25. Reglamento Interior de la Secretaria de 31-V-96 
Turismo. 

26. Acuerdo por el que se amplia la deliniitación 
y determinnrión dí> los recintos portuarios 
del Puerto de Progreso y de Yukalpeten, 
Municipio de Progreso Yucatán. 

l-VI-96 

3 

1-128 

1-64 

34-48 
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ALMACENAJE 
ESTIBA 
ACARREO DENTRO DEL PUERTO 



CLASIFICACIÓN 
PUERTOS Y 

PUERTOS 
y 

TERMINALES 
Articulo 9 

1.-PORSU { a)DEALTURA 

{ 

NAVEGACIÓN b) DE CABOTAJE 

11.- POR SUS a) COMERCIALES 
INSTALACIONES Y { b) INDUSTRIALES 

SERVICIOS e) PESQUEROS 
d) TURISTlCOS 

PÚBLICO TERMINALES, MARINAS f.- PÚBLICAS 

CONCESIONES 
y 

PERMISOS 
Artículo 20 

E INSTALACIONES 
PORTUARIAS 

Artículo 10 11.- PARTICULARES 

PORTUARIA SOCIEDADES MERCANTILES 

INTEGRAL (API) 
MEXICANAS 

·APl/CABlE A 
PEMEX·REFINACIÓN 

{ 

1.- ADMINISTRACIÓN . SOLO SE OTORGARAN A 

{ 

a) SOBRE BIENES DEL DOMINIO 
11.- FUERA DE AREAS PÚBLICO INCLUYENDO CONST. 

CONCESIONADAS A UNA OPER. y EXPLOT. 
1 -lAS CONCESIONES A QUE SE 

AP REFIERE ESTA LEY INClUYE lA 
-LAS OEMAS CONCESIONES. ASI COMO LOS PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

PERMISOS. SE OTORGARAN A CIUDADANOS y b) PERMISOS PARA PORTUARIOS NO SE REOUTERE 
A PERSONAS MORALES MEXICANAS PRESTAR SERVICIOS OE PERMISO ESPECIFICO 

fAPllCABLEAPEl.fEX.REFINACIÓN}AAT.11 1' ART 12 

PORTUARIOS 

o 
"' "' 
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TÍTULOS DE CONCESIÓN PAl!A LIS AOMINISTl!,\CIONES POl!TllARIAS INTEGl!,\LES (Al'l'S), OTORGADOS 
POR LA SCT Y LA DELIMITACIÓN Y DETERMINACIÓN OE SUS RECINTOS PORTUARIOS. 

(PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN) 

API (LUGAR) FECllA DE PUBLICACIÓN DIARIO OFICIAL l~ST. PETROLERA 
CONCESION RECINTO PORTUARIO EN RECINTO PROPIA 

FECllA DE CONSTITUCIÓN PORTUARIO PEMEX·REF 

PUERTO MADERO. ClllS li/DICNJ 16iOCT/9J 11/QCT/9) NO NO 
VERACRUZ. VER liíl)ICi'H 01/FED/91 19/EN8')1 SI SI 
~IANZANILLO. COL íllif[J)i'J1 MARZ0/91 17/ENE/91 SI SI 
QUINTANA ROO 16/MARl'H 16/AG0/91 JllOCT/88 NO NO 
(ISLA MUJERES. COZUMEL. ACUERDO SCT·SEDESOL 
CllETUMAL. PUERTO ~IÓREl.OS. !7/JUNN1 
PUERTO JUAREZ) 
L CÁRDENAS.MICll linJIC/'11 12/SEPT/'il 17/ENE/'il SI SI 
ALTAMIRA. TAMPS li/DIC/9J 11/SEPT/91 17/ENEi'Jl NO NO 
ENSENADA. BC 11/JUN/'11 16/SEPT/?1 17/ENE/?1 NO NO 
TAMPICO. TAMPS 11/UIC(')J 29/SEPT/91 A~UERDO SCT·SEDESOL NO NO 

lll/JUN/91 
CD MADERO. TMIPS (NOJ SI SI 
MAZATLÁN. SIN li/Jllll'J.I 11/NOV/91 11/NOV/91 SI SI 
ACAPIJLCO. GRO 12/JUN/'JI ll/NOV/91 lr.ISEPTN1 NO SI 
PUERTO VALLARTA. JAL 21/J\INl'll IR/NOVN1 wocrm NO NO 
íOATZACOALCOS. VER E/1111 /'11 11/NOVNl lMOCT/MM NO NO 
PAJ.\RITOS. VER. 1N01 ··- -···· NO SI 
TC\PAN VER 25!Jl!lf'll 1l1NOV/91 111ocrm SI SI 
TOPOl.OílA~IPO. SIN 1illllll'll !JINOWH WOCT/91 SI SI 
S,\UNHRUZ. CIAX • 1;1.11111•11 HINOVm 11/0CTNl Sl/t\O SI 
GlA\'MAS.SON 15/Dl(/'Jl l~INOV/?1 J1/ENEi'H SI SI 

, l'RIJGRESO. YUC 1)(,/M1\YN~ 1MINOVN1 111/IUNm SI SI 

l DOS llllCAS. TAB 1N01 ·- ......... NO SI 

! rn IJ[I. r.mlEN. CMIP 1~01 -- ········- ~o SI 

¡1 [11\J.I CA~IP' ¡NOI ·-·--· ---···· SI · SI 

i l.~ l'·IZ. ílCS 1Nll1 -··-· ••··••••• ~O SI 
1 Rl),,\IUTO. OC 1NIJJ _ .. _.. ......... ~O SI 

En Salin.1 Cm~- 0.1\ 11~1111:\ u1iliza los 1~,;~li:·~ 111.111~;,-.¡: 5~h1ld mudli: lisi:JI' ¡;d.g;¡,· 5--,:~;¡·.~·111:;1 1 ;1;1¡, ~· 1111!1z.1 d nmdk1k11on1111aJo 
C':istillo Brt.1Ñl. :uuhas ms1alacioni..'S prn¡11t.·d:i1l 1k la Fl!dt.•r;u;1011 

1 

1 

1 

('! 
<:> 
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PEMEX-REFINACIÓN 

GERENCIA DE TRANSPORTACIÓN MARÍTIMA 

VALOR ESTIMADO DE LAS INSTALACIONES MARÍTIMO PORTUARIAS 
PROPIEDAD DE PEMEX-REFINACIÓN 

(MILLONES DE NS) 

BRAZOS. 
MUELLE. SOVAS 0 BOMBAS V VALOR 

TERMINAL MARITIMA TERRENO AMARRADEROS TANQUERIA TANQUERiA TOTAL 
CD. MADERO, TAMPS. 27.56 89.30 147.40 33.20 297.46 

TUXPAN, VER. 1,066 90 399.20 138.80 11.40 1,616.30 

VERACRUZ. VER. 12.60 31.50 225.50 4.30 273.90 

PAJARITOS. VER. 253.40 245.50 78.10 105.30 682.30 

LERMA. CAMP. 12.40 50.00 69.40 131.80 

PROGRESO, VUC. 11.10 192 00 69.40 272.50 

COZUMEÍ. 0.90 0.90 

ROSARITO. B.C.N. 46.90 384.00 173.50 604.40 

GUAYMAS. SON. 80.20 52.20 216.80 8.40 357.60 

TOPOLOBAMP0 0 SIN. 42.30 33.40 104.10 10.00 189.80 

LA PAZ, e.c.s. 3.60 23.20 121.40 1.40 149.60 

MAZATLAN. SIN. 31.90 14.10 164.80 3.60 214.40 

MANZANILLO, COL. 6.40 54.00 173.50 13.00 246.90 

LAZARO CARDENAS 0 MICH. 87.70 17.50 158.10 4.00 265.30 

ACAPULC0 0 GRO. 8.50 98.00 112.70 217.20 

SALINA ".:RUZ0 OAX. 271.10 651.70 277.50 16.60 1,218.90 

_TOTAL 1,963.46 2,333.60 2,229.00 213.20 6.739.26 

l"UENTe: FIRMA oe CONSULTOAIA "?e:LIPe OCHOA y ASOCIADOS"'. a.c. 
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